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Abstract 
 

El presente “Estudio para la adecuación del Sistema de Formación 

para el Empleo al Trabajo Autónomo” persigue sentar las bases de un 

nuevo modelo de sistema de formación profesional para el empleo 

dirigido, en especial, al trabajador por cuenta propia.  

 

Está construido sobre tres ejes principales. Una primera aproximación al 

marco normativo actual, con una revisión de la legislación europea y del 

acervo legal a nivel nacional y autonómico en España, que repasa los 

principales hitos de la formación para el empleo, así como la participación 

de los autónomos en el sistema de formación profesional para el empleo, 

sus modelos y su financiación.  

 

Un segundo pilar que se ocupa del diagnóstico de la situación actual de 

las personas trabajadoras autónomas, aplicando un enfoque cuantitativo 

mediante el análisis de más de 3000 cuestionarios realizados entre el 

colectivo. Los datos del cuestionario fueron expuestos mediante un 

análisis descriptivo y además cruzados por las variables sexo, edad y 

sector para completar los diferentes perfiles de este colectivo tan 

heterogéneo.  

 

En tercer lugar, se aborda un enfoque holístico de la problemática de la 

Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo mediante un análisis 

cualitativo. Se realizaron entrevistas a expertos en el ámbito y se llevaron 

a cabo grupos de discusión que han tratado temáticas como la 

digitalización en el emprendimiento o la perspectiva sectorial de la FPE 

para autónomos, en definitiva, han repasado las claves necesarias para 

establecer una hoja de ruta hacia un nuevo modelo de formación para 

autónomos. 
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La formación profesional para el empleo se ha convertido, en las últimas 

décadas, en un pilar fundamental sobre el que pivota los objetivos y líneas 

estratégicas de las políticas de educación, trabajo y empleo. Ella, en sí misma, 

ha pasado de ocupar papeles secundarios a ser la actriz principal de la obra 

que estrena todo gobierno en su legislatura. 

 

La formación profesional para el empleo juega un papel muy importante sobre 

las personas desempleadas que, tristemente, y dada la situación que 

arrastramos en los últimos años, su formación y educación es clave para la 

reinserción en el mercado laboral. Un mercado laboral que muestra graves 

deficiencias a la hora de anclar como piezas perfectas, la oferta y la demanda. 

Un exceso de oferta, debido al gran número de desempleados reflejados en las 

cifras que arroja la EPA (Encuesta de Población Activa) cada trimestre y, una 

escasez de demanda como consecuencia de la grave situación que ya venían 

arrastrando cientos y miles de empresas españolas, agravadas tras la 

pandemia en que estamos inmersos y donde las empresas han visto bajar 

drásticamente su facturación, realizar ERTEs en las plantillas o incluso, cesar 

la actividad definitivamente.  

 

De igual forma que la formación profesional adquiere un valor añadido en las 

personas desempleadas, también obtiene relevancia en las personas ocupadas 

por cuenta propia, objeto de este estudio. Éstas últimas y, debido al mundo 

globalizado en el que nos encontramos, bajo un constante dinamismo y donde 

prima la competitividad, la formación continua es primordial para el desempeño 

óptimo del trabajador en el puesto de trabajo y para su desarrollo profesional 

futuro. De ahí, la necesidad imperiosa y, casi obligada, que nos impone la 

sociedad a lo largo de la vida laboral.  

 

Dentro de los trabajadores ocupados y, por ser los protagonistas objeto de este 

estudio, es necesario resaltar la importancia de la formación en el colectivo de 

trabajadores por cuenta propia. Como hemos mencionado anteriormente, toda 

formación añadida supone ventajas en el desarrollo profesional.  
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Sin embargo, la experiencia en nuestro país demuestra que el colectivo no 

puede dedicar un elevado número de horas diarias a la formación, sobre todo 

si es presencial, debido a la falta de tiempo y particularidad del trabajo que 

desempeñan. 

 

En cuanto a la acreditación de las acciones formativas, se confirma a lo largo 

de estos años que, entre las prioridades del autónomo se encuentra la 

certificación vinculada a la capacitación profesional, por la necesidad de este 

tipo de formación para el desempeño de determinadas actividades 

profesionales que están sujetas a normativa ( Acciones vinculadas al sector de 

la construcción, a la capacitación como transportista, a la manipulación de 

alimentos  o a la aplicación de  productos biocidas o fitosanitarios, entre otros 

muchos). 

 

Toda formación, tal y como está diseñada y programada actualmente, se 

encuentra dirigida a la obtención de certificados de profesionalidad o 

especialidades formativas, suponiendo un importante esfuerzo por parte del 

autónomo, debido a su extensa jornada de trabajo, a los horarios formativos 

demasiado rígidos y a las dificultades que se encuentra para la convalidación 

de su experiencia laboral por falta de procesos de acreditación pública.  

 

La falta de estudios rigurosos de detección de necesidades formativas en 

nuestro colectivo, dada la casi nula participación de las organizaciones de 

autónomos en estas funciones que les asigna la Ley 30/2015, hace difícil 

establecer un catálogo de especialidades formativas necesarias a un colectivo 

muy heterogéneo, con falta de cultura formativa y abocado a un catálogo de 

acciones diseñado para los trabajadores por cuenta ajena que poco o nada 

tienen que ver con sus necesidades específicas reales.  

 

Por ello, en un escenario a corto y medio plazo, es fundamental potenciar la 

participación de las organizaciones de autónomos en la gobernanza del sistema 

que nos permita la identificación en profundidad de las necesidades del 

colectivo autónomo, tanto de los que acceden a la formación, como la de 

aquellos que no lo hacen muchas veces por desconocer la existencia de una 
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sistema público de formación por el que ya cotizan desde enero del 2019. El 

acceso a la formación de demanda o bonificada, la acreditación de 

competencias a través de la experiencia profesional, el acceso a través de 

itinerarios formativos a los certificados de profesionalidad o el desarrollo on line 

de los más demandados como consecuencia de la dificultad de asistencia 

presencial, se convierten en pilares fundamentales del diseño del futuro sistema 

de formación profesional para el autónomo que debe caminar evitando errores 

anteriores y teniendo en cuenta las singularidades de este colectivo y sus 

necesidades en este ámbito. 

 

En definitiva, una formación que fomente la inclusión e incluya estándares de 

calidad, visibilidad y desempeño profesional teniendo en cuenta aspectos como 

la territorialidad, trasversalidad, especialización, certificación y sentido práctico. 

 

En este aspecto, es necesario destacar lo señalado por el Consejo Europeo de 

Lisboa de 2000. “En esta línea, se ha defendido la educación y el capital 

humano como factores básicos para el crecimiento económico y se establece 

como objetivo primordial de los países de la Unión Europea la necesidad de 

mejorar la calidad, la equidad y la eficacia de los sistemas de educación y 

formación” (RD 229/2008). 

 

Tal es la importancia la educación y formación, que la Agenda para 2030 de la 

ONU (2015), entre sus Objetivos de Desarrollo Sostenible, recoge el ODS 4 

como “Educación de Calidad” siendo su fin el de “Garantizar una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos”.  

 

La ONU, en su Agenda 2030 estima que, fijando a este año como horizonte, se 

logrará mediante la implementación de políticas globales y nacionales, el 

acceso igualitario de todos los hombres y mujeres a una formación técnica, 

profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria. Pues, este 

acceso en condiciones de igualdad, incrementará las posibilidades de adquirir 

las competencias necesarias en jóvenes y adultos con independencia de 

género para acceder a un empleo digno u optar por el emprendimiento.  
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En España, la reforma de la formación para el empleo, materializada en la Ley 

30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el empleo en el ámbito laboral y desarrollada por el Real 

Decreto 694/2017 de 3 de julio, recoge en su artículo 1.2 que “El sistema de 

formación profesional para el empleo regulado en esta ley dará cobertura a 

empresas y trabajadores de cualquier parte del territorio del Estado español y 

responderá a una acción coordinada, colaborativa y cooperativa entre la 

Administración General del Estado, las comunidades autónomas, las 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas y los demás 

agentes que intervienen en el mismo para garantizar la unidad de mercado y un 

enfoque estratégico de la formación, respetando el marco competencial 

existente”. 

 

En relación a los principios que rigen el sistema de formación profesional para 

el empleo, dicha ley reconoce el derecho individual a la formación de los 

trabajadores autónomos vinculada a las necesidades del mercado de trabajo 

(art. 3.a) y se establece la negociación colectiva y el diálogo social como 

instrumento de desarrollo del sistema y de participación de los agentes sociales 

tanto en la gobernanza del mismo como en particular en el diseño, planificación, 

control, seguimiento y evaluación de la oferta formativa dirigida a trabajadores 

ocupados (art. 3.d). 

 

Será el Ministerio de Empleo (actual Ministerio de Trabajo y Economía Social) 

a través del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo quien en 

colaboración con los agentes sociales desarrollen una prospección permanente 

y detección de las necesidades formativas que responda a las necesidades de 

formación y recualificación del mercado laboral (art 4.1).  

 

Su diseño se realizará con la participación de las organizaciones empresariales 

y sindicales más representativas, de las comunidades autónomas, de las 

estructuras paritarias sectoriales y de las organizaciones intersectoriales 

representativas de autónomos y de las entidades de la economía social en su 
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ámbito específico, y con la colaboración de otros departamentos ministeriales, 

de observatorios y de expertos en la materia. 

 

Teniendo en cuenta este escenario plurianual, la detección de las necesidades 

formativas, el diseño, la programación y la difusión de la oferta formativa se 

realizará con la participación de las organizaciones intersectoriales 

representativas de autónomos con suficiente implantación en el ámbito de 

actuación y respecto a la formación dirigida a los trabajadores autónomos (art 

10.2.c). 

 

Tanto el art. 5.1 como el art 10.2.c de la Ley 30/2015, otorgan un papel 

fundamental y participativo a las organizaciones intersectoriales representativas 

de autónomos con suficiente implantación en la detección de las necesidades 

formativas, el diseño, la programación y la difusión de la oferta formativa. 

Este mandato legal va más allá de una simple priorización de acciones 

formativas de un catálogo diseñado para trabajadores asalariados por los 

representantes de los mismos. 

 

Por tanto, es fundamental determinar el alcance de las funciones de detección, 

diseño, programación y difusión que la norma encomienda a las organizaciones 

de autónomos con suficiente implantación. 

 

Las tareas de detección de las necesidades formativas, el diseño, programación 

y difusión, son encomendadas por la norma a las organizaciones 

intersectoriales representativas de autónomos con suficiente implantación en el 

ámbito correspondiente.  

 

Entendemos que estas funciones otorgadas por la Ley deben ser desarrolladas 

solamente por las organizaciones con mayor implantación y en proporcionalidad 

a la misma.  

 

Tradicionalmente, los agentes sociales y la administración han desarrollado 

estas tareas a través de las denominadas Comisiones Paritarias. El futuro 

modelo de sistema de formación para los trabajadores autónomos deberá de 
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establecer la fórmula y el órgano que desempeñe estas funciones que en el 

ámbito del trabajo por cuenta ajena asumen las comisiones paritarias.  

 

Respecto a lo que recoge La 30/2015 de las mencionadas comisiones, ésta las 

denomina Estructuras Paritarias Sectoriales y les asigna sus funciones en el 

art 26.2, “a) Prospección y detección de necesidades formativas sectoriales. b) 

Propuesta de orientaciones y prioridades formativas para los programas 

formativos sectoriales, con especial énfasis en las que se dirijan a las PYME. c) 

Propuesta de mejoras de la gestión y de la calidad de la formación para el 

empleo en su ámbito sectorial. d) Elaboración de propuestas formativas 

relacionadas con los procesos de ajuste, reestructuración y desarrollo sectorial, 

en especial las relacionadas con necesidades de recualificación de trabajadores 

de sectores en declive. e) Mediación en los procesos de discrepancias y 

definición de mecanismos que favorezcan los acuerdos en materia de formación 

en el seno de las empresas. f) Conocimiento de formación profesional para el 

empleo que se realice en sus ámbitos. g) Difusión de las iniciativas de formación 

y promoción de la formación profesional para el empleo, especialmente entre 

las PYME y micro-PYME. h) Elaboración de una memoria anual sobre la 

formación profesional para el empleo en su ámbito sectorial. i) Elaboración de 

propuestas para la realización de estudios sectoriales e investigaciones que se 

promuevan en sus respectivos ámbitos y en los que llevan a cabo los Centros 

de Referencia Nacional.” 

 

Desde las asociaciones de autónomos, consideramos que el artículo 26.1 

establece la posibilidad de crear este tipo de estructuras u órganos similares, 

no solo con las organizaciones sindicales y patronales, sino también con las 

organizaciones representativas de los autónomos. 

 

Dadas las funciones que la nueva ley asigna a las organizaciones en la 

gobernanza del sistema en cuanto a su participación en la detección de las 

necesidades formativas, diseño, planificación y difusión de la oferta formativa y 

la necesidad de crear un órgano colegiado que canalice el trabajo que estamos 

realizando, las organizaciones que nos centramos en la defensa de los 

intereses del colectivo autónomo entendemos que la colaboración y 
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cooperación entre ambas partes debe dotarse de un carácter formal tal y como 

se establece en la norma, ya que de otro modo el cumplimiento de la ley se 

reducirá a ámbitos informales. 

 

Por otro lado, las funciones asignadas a la Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo en la nueva normativa hacen imprescindible su participación en el 

órgano propuesto. Todas ellas, justifican de forma suficiente el diseño de 

participación que debería ser creado y puesto en funcionamiento a través de 

una orden ministerial.   

 

Por último, cabe reseñar que La Ley 6/2017, de 24 de octubre, de reformas 

urgentes del Trabajo Autónomo, establece en su artículo 13 que “Las 

organizaciones intersectoriales representativas de autónomos y de la economía 

social participarán en la detección de necesidades, diseño, programación y 

difusión de la oferta formativa para trabajadores autónomos a que hace 

referencia la Ley 30/2015 de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema 

de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral”. 

 

Tampoco nos podemos olvidar de mencionar Real Decreto 694/2017, de 3 de 

julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 

regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral.  

Este decreto regula en su artículo 23.2 y 3, la forma en la que se concreta dicha 

participación, así como la financiación de dicha intervención.  

 

En otro orden de cosas y a pesar de los múltiples esfuerzos de los últimos 

gobiernos, las reformas formativas que se han realizado muestran cierto 

estancamiento en cuanto los beneficios que deberían haberse logrado por su 

implementación. Son muchos los estudios que muestran que las reformas 

educativas no pueden trasladarse a mejoras en los términos de productividad a 

largo plazo debido a su insuficiencia, tanto en el contenido pedagógico, 

instrumentos disponibles y agentes involucrados en el proceso. 

 

El sector empresarial sigue observando graves deficiencias en materias de 

conocimientos formativos y de técnicas competenciales para el desempeño en 
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el puesto de trabajo cuando finalizan la educación por parte de la persona que 

ralentiza un crecimiento sostenido de la economía en el tiempo.  

 

Por ello, se pone de manifiesto la necesaria y, casi obligada, cooperación entre 

el sistema educativo y empresarial con la finalidad de mejorar el desarrollo del 

capital humano a todos los niveles del sistema educativo y de formación, 

incluyendo la educación superior y la formación profesional. Si logramos una 

comunicación y trabajo fluido entre ambos sistemas, repercutirá en mejoras de 

acceso al mercado laboral de nuevos titulados de enseñanzas formativas y 

superiores, impactando de manera directa en la reducción de las tasas de 

desempleo y en la creación de empleo, evitando un desalineamiento con las 

necesidades del sector productivo.  

 

También es reseñable destacar la falta de fomento del espíritu emprendedor 

dentro del sistema educativo y aunque las distintas administraciones educativas 

van corrigiendo este déficit aún queda un largo camino por recorrer en este 

sentido.   

 

No podemos obviar que vivimos en un momento altamente cambiante. Este año 

2020, desde el punto de vista económico, social y sanitario, se ha convertido en 

el de mayor inestabilidad de las últimas décadas con la irrupción en nuestras 

vidas de la COVID-19.  

 

La declaración de dos estados de alarma, acompañados de drásticas medidas 

sanitarias para la contención en la propagación del coronavirus, ha originado 

un gran desgarro en la economía española, provocando un drama social y 

empresarial cuyos daños son muy difíciles de calcular en el presente y más aún, 

de prever su recuperación.  

 

Una paralización de la economía que supone un freno en la mayor parte de los 

sectores productivos y que abarcan al voluminoso colectivo de trabajadores por 

cuenta propia.  
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Los trabajadores autónomos son los que, a día de hoy, están soportando de 

forma directa las repercusiones de las medidas sociales y económicas tomadas 

para paliar los efectos de la pandemia, sabiendo que afrontar un futuro de 

incertidumbre.  

 

De forma urgente se han tenido que inventar formas de seguir produciendo, 

como método, no sólo de salvar las situaciones personales individuales, si no 

como medio preservar la actividad económica, incluso, como servicios clave de 

abastecimiento a la sociedad. 

 

Las diferentes organizaciones empresariales coinciden que todos los esfuerzos, 

en estos difíciles momentos, se centren en salvar vidas. Aunque sí, de forma 

paralela, se debe reactivar una economía paralizada en los últimos meses con 

medidas que impulsen la ralentización a la que se ha visto obligada.  

 

Es por ello, que la formación, junto a otras medidas, se convierta en un arma 

de inversión presente para la obtención de réditos a largo plazo. 

 

Como toda inversión, supone un riesgo en un momento crucial para el país, 

pues cualquier acción repercute en otros ámbitos, como la política o la 

sociedad. Y más aún para el ciudadano, invertir en formación ante un panorama 

cambiante como el que nos encontramos y con la incertidumbre acechando en 

los próximos años, plantea serias dudas sobre la importancia de invertir en 

formación por la rapidez de quedar obsoleta o no ajustarse a los requerimientos 

del mercado de trabajo.   

 

Por todo lo mencionado en esta introducción, se hace necesario sentar las 

bases de un nuevo modelo de sistema de formación profesional para el empleo 

dirigido, en especial, al trabajador por cuenta propia, que sea ágil, transparente 

y sin excesiva carga administrativa atendiendo al colectivo al que va dirigido. 

Debe fomentar una formación práctica que mejore la competitividad de los 

negocios y la cualificación profesional de los emprendedores, así como 

favorecer el tránsito de sectores en crisis a otras actividades económicas 

emergentes.   
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Las mejoras de derechos en el colectivo, fruto del trabajo y la negociación de 

las organizaciones de autónomos, han originado un punto de inflexión, a partir 

del cual, se puede apreciar la tendencia a la baja en la reducción de las 

desigualdades existentes dentro del ámbito laboral, alcanzando los 

trabajadores autónomos la equiparación de derechos con los trabajadores 

asalariados.   

 

Si partimos de la aprobación del Estatuto del Trabajo Autónomo (LETA), 

aprobado en 2007, los logros son evidentes, situando a España a la cabeza del 

reconocimiento en derechos y prestaciones de sus autónomos y 

emprendedores sin parangón similar en la Unión Europea.  

 

La Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA, 

en colaboración con UATAE (Unión de Asociaciones de Trabajadores 

Autónomos y Emprendedores) y UPTA (Unión de Profesionales y Trabajadores 

Autónomos), a propuesta de la Fundación Estatal para la Formación en el 

Empleo (FUNDAE), tiene como objetivo abordar este proyecto para identificar 

la detección de la importancia de la formación, tipología y sistema formativo 

más adecuado para el trabajador autónomo. 

 

Estudio innovador y de vital importancia por la inclusión de un colectivo que 

cuenta con características propias y necesidades particulares en el ámbito 

formativo, pero a la vez es un grupo muy heterogéneo por su ocupación en la 

mayor parte de actividades y sectores del sistema productivo en la economía 

española.  
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1.1   Criterio de economía lingüística por razón de sexo 

 

En los casos en los que el presente informe emplea sustantivos de género 

gramatical masculino para referirse a sujetos, cargos o puestos de trabajo, así 

como, a la condición, carácter o calidad de las personas que intervienen, debe 

entenderse que dicho uso responde a razones de economía de la expresión y 

que se refiere de forma genérica tanto a hombres como mujeres, con estricta 

igualdad.  
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2.1   MARCO NORMATIVO EUROPEO 

 

2.1.1   Preámbulo 

 

El marco europeo de gobernanza de los sistemas de formación profesional 

continua y del aprendizaje de adultos es complejo y heterogéneo entre los 

diferentes países de la EU28. Lo es más si cabe, la definición del autónomo; 

su tipología y las diferentes políticas públicas que lo comprenden en el marco 

europeo y más, teniendo en cuenta las transformaciones incesantes del actual 

mercado laboral. Es por ello, que el presente preámbulo intenta establecer una 

serie de aclaraciones y delimitaciones conceptuales que son necesarias para la 

comparativa europea y la selección de las prácticas entre los países.  

En primer lugar, la formación profesional continua y los sistemas nacionales 

de competencias para la fuerza laboral abarcan ámbitos y actividades diferentes 

que van desde la educación formal y no formal, la formación profesional y el 

aprendizaje en el trabajo, el aprendizaje en la vida adulta y la formación a lo 

largo del ciclo de la vida. El Marco Europeo de Cualificaciones para el 

Aprendizaje Permanente EQF-MEC (2008), establece ocho niveles de 

cualificaciones que permiten la comparabilidad entre países de la Unión 

Europea entre alumnos y trabajadores, fomentando así, una correspondencia 

transparente entre las categorías nacionales y los ocho niveles del EQF-MEC. 

Para el presente capítulo se ha tenido en cuenta el concepto de educación y 

formación profesional continua, aquella que se imparte después de la formación 

inicial o tras el comienzo de la vida laboral.1 

 

En segundo lugar, tampoco existe una tipología homogénea sobre el término 

y la definición del trabajador autónomo para el conjunto de países de la 

UE28, una complejidad añadida al estudio. Además, como se ha mencionado 

arriba y a la luz de las diferentes transformaciones (digitales, medioambientales 

                                            
1 DOUE 20.12.2011Resolución del consejo sobre un plan europeo renovado de aprendizaje de adultos (2011/C372/01).  



                                                                                     

21                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

y demográficas) que afectan al mercado laboral y de las nuevas formas de 

empleo que se suceden, la definición se vuelve más compleja para el conjunto 

de la EU28 2.  Por ejemplo, desde un punto de vista legal la clasificación tendría 

un propósito específico (ya sean razones fiscales, de Seguridad Social, de 

derecho laboral o comercial) y este variaría enormemente entre los diferentes 

países. Lo mismo ocurre desde el punto de vista estadístico, donde nos 

encontramos diferentes definiciones de la OIT y de Eurostat, haciendo más 

compleja la medición del colectivo de autónomos y su comparativa. 

A esta complejidad de concepto se le añade, las nuevas formas de empleo, 

que han llevado a la ampliación del colectivo de los trabajadores más allá del 

binomio clásico entre empleo por cuenta ajena y empleo por cuenta propia a 

una “zona gris”, como lo denomina la OCDE. En las nuevas formas de empleo, 

la frontera entre los trabajadores por cuenta propia y por cuenta ajena es cada 

vez más difícil de establecer por el aumento del trabajo temporal, a tiempo 

parcial, del pluriempleo y del trabajo en plataforma.  

Algunos países de la zona euro han querido delimitar las fronteras entre los 

perfiles clásicos del asalariado por cuenta ajena y por cuenta propia, añadiendo 

una tercera figura intermedia, el trabajador económicamente dependiente 

(como es el caso de España con la figura del TRADE). En general, no existe 

unanimidad a este respecto en la UE28 y el siguiente cuadro muestra cómo los 

diferentes países han afrontado esta cuestión dentro del mercado laboral 

europeo.  

 

                                            
2Para el presente análisis se ha tenido en cuenta la definición de la Encuesta de población activa de la UE-Eurostat.  
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TABLA 2.1 Categorización de los métodos utilizados para delimitar las 

fronteras entre los perfiles clásicos del asalariado por cuenta ajena y por 

cuenta propia. Fuente (Eurofind 2017). 

Para evitar la extensión de la llamada zona gris y la clasificación errónea de los 

trabajadores, la Unión Europea aprobó una Directiva (UE) 2019/1152 del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativa a unas condiciones laborales 

transparentes y previsibles en la Unión Europea (20 de junio de 2019). Además, 

el Tribunal de Justicia de la UE (TJUE) considera que, la característica esencial 

de la relación laboral es la circunstancia de que una persona realiza, durante 

cierto tiempo, en favor de otra persona y bajo la dirección de esta, determinadas 

prestaciones a cambio de las cuales se percibe una retribución y se basa en 

tres criterios esenciales: i) la existencia de un vínculo de subordinación, ii) la 

naturaleza del trabajo y iii) la existencia de una remuneración. 

 

Todo ello compete al presente estudio ya que, entre otros, y también a nivel 

europeo, la nueva Agenda de la Comisión Europea 3 pretende extender la 

normativa laboral y los derechos a las nuevas formas de empleo, entre otros el 

acceso a la protección social, a la negociación colectiva y a la formación a lo 

largo de la vida. Reduciendo así, la inseguridad y la falta de trayectoria 

profesional de los trabajadores más vulnerables, en especial de algunos 

trabajadores por cuenta propia, mejorando la portabilidad de sus derechos y 

estableciendo diferentes formas de protección: por cotización, por nivel de 

recursos y universales. En resumen, afectando también al paquete formativo 

especifico a proponer para los “diferentes tipos” de autónomo4.  

                                            
3 Seis prioridades de la Comisión para 2019-2024: https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024 
4 Para más información sobre diferentes tipos de definiciones y categorizaciones ver Eurofund (2017) 
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En tercer lugar, los diferentes sistemas de gobernanza para la formación 

continua de los trabajadores en general y para los autónomos en particular, es 

compleja por el número relativamente alto de actores que interviene, tanto a 

nivel vertical (Estado, ministerios, gobiernos regionales etc.); como horizontal 

(las cámaras de comercio, los sindicatos, las organizaciones de empleadores y 

los proveedores de servicios de formación privados, entre otros).  

En general la participación de los interlocutores sociales en el sistema de 

aprendizaje de adultos varía considerablemente de un país a otro. Si bien en 

algunos países los interlocutores sociales participan en gran medida en la 

definición y gestión del sistema de formación, en otros, tienen una función 

consultiva limitada. La OCDE (2019) ha establecido una clasificación 

aproximada. Ver tabla 2. 

 

TABLA 2.2 Contribución de los Agentes sociales al desarrollo de los sistemas 

de formación y aprendizaje EU. Fuente OCDE (2019) 

 

Además, y si bien el refuerzo de capacidades para el mercado de trabajo debe 

seguir una lógica de “curso de la vida”, en el que las personas adquieren y 

mejoran sus aptitudes a medida que avanzan en su carrera educativa y laboral.  

En la práctica, en España y a nivel europeo, estas etapas se rigen por 

instituciones, normas y reglamentos diferentes a medida que se avanza; por lo 
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que, lo que debería ser una lógica de curso de la vida se vuelve algo 

fragmentado a diferentes niveles, gubernamentales, sectoriales y de los 

diferentes actores involucrados, entre otros.   

En resumen, los trabajadores autónomos no son un grupo homogéneo y 

las opciones para el refuerzo de sus capacidades tampoco lo pueden ser. 

Es por ello por lo que una mejor comprensión de las características de los 

diferentes grupos de trabajadores autónomos y el mapeo de los actores que 

intervienen en la gobernanza del refuerzo de capacidades, a través de datos 

cuantitativos y cualitativos fehacientes, ayuda a determinar la importancia de la 

formación, tipología y sistema formativo más adecuado para cada trabajador en 

general y el trabajador autónomo en particular. 

 

2.1.2   Contexto 

 

Aunque la proporción de trabajadores por cuenta propia en la EU28 permanece 

estable, alrededor del 15%; su composición ha cambiado en el tiempo. A lo 

largo del siglo pasado se produce un declive del colectivo de trabajadores por 

cuenta propia en el sector agrícola e industrial y un aumento en el sector 

servicios y público (Supiot). Así, y según los datos de la Encuesta Europea de 

Población Activa (Eurostat: EU-LFS, 2016) la proporción de autónomos en 2002 

era de 15,1% y de 14,9% en 2015. Sin embargo, mientras que en 2002 sólo el 

1,7% de la población activa trabajaba por cuenta propia a tiempo parcial sin 

ningún empleado, la cifra se duplica al 2,4% en 2015.  

 

Dos de cada tres autónomos eran hombres (68%), más de la mitad (55%) tenía 

45 años o más; alrededor de un tercio (35%) tenía educación terciaria y 7 de 

cada 10 (71%) eran trabajadores por cuenta propia (sin empleados a cargo). 

 

Según datos de Eurostat para 2018, una de cada siete personas empleadas de 

entre 20 y 64 años en toda la UE (26 millones de personas o 14% población 

activa) trabajaban por cuenta propia. Ver Figura I.  
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FIGURA 2.1 Participación del trabajo por cuenta propia Europa, 2018. (% de 

personas empleadas entre 20-64). Fuente Eurostat. 

 

 

El trabajo por cuenta propia (15-67 años) es más común en Grecia (31%), Italia 

(23%), Rumanía (19%) y España (16%) y menos en Dinamarca y Luxemburgo 

(8%) y Suecia y Alemania (9%). En casi todos los países, los cambios en la 

proporción (aumento o disminución) de trabajadores autónomos están 

estrechamente relacionados con los cambios en la proporción de trabajadores 

autónomos sin asalariados.  

Las ocupaciones más populares entre los trabajadores por cuenta propia se 

encontraban bajo los epígrafes 'profesionales' (22%), 'Trabajadores de servicios 

y ventas' (16%) y 'Trabajadores artesanales y afines' (15%). Estas categorías 

fueron seguidas por los trabajadores calificados agrícolas, forestales y 
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pesqueros (14%), técnicos y profesionales asociados, así como los 

administradores (12%). 

 

Un dato importante que señalar es la clasificación entre los autónomos con y 

sin asalariados. Aunque existen pocos datos internacionales al respecto dada 

la falta de definiciones claras del trabajador económicamente dependiente y la 

naturaleza imprecisa de la noción de dependencia, un estudio del European 

Centre for Liberal Professions del 2014 y otro de Eurofund 2017, realizan una 

clasificación del trabajador por cuenta propia en 5 clusters,  y muestra que los 

autónomos con asalariados están más extendidos entre el grupo de 

"empleadores" y "pequeños comerciantes y agricultores"; y que los autónomos 

sin empleados se distribuyen entre los cinco grupos de autónomos, lo que indica 

que la diversidad en ese grupo es aún mayor y por lo tanto también lo es la 

dificultad de elaborar políticas específicas para este grupo. Ver Tabla 3. 

 

TABLA 2.3 Distribución de los diferentes grupos de trabajadores por cuenta 
propia entre los 5 clusters. Fuente (Eurofund 2017). 

 

 

Finalmente, y según datos (2016) de la Comisión Europea, el riesgo de 

exclusión social y pobreza para los trabajadores autónomos a tiempo completo 

en Europa es 3.5 veces más alta que para los trabajadores asalariados a tiempo 

completo. Dando una idea de la polarización extrema del colectivo de los 

autónomos que va desde el verdadero emprendedor que crea su propio trabajo 

y trabajo para otros, hasta aquellos trabajadores económicamente 

dependientes en riesgo de precariedad.  
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Panorama de la formación continua en Europa 

En general, para el conjunto de países de la EU28 se observan las mismas 

tendencias en cuanto a las necesidades formativas a raíz de los cambios 

provocados por las transiciones medioambientales y digitales, demográficas y 

el escenario post-pandemia. Un mercado de trabajo más fragmentado y “fluido” 

que trae consigo unas mayores necesidades de oportunidades formativas que 

faciliten, por un lado, la movilidad laboral hacia las profesiones emergentes y 

por otro, que se prolonguen a lo largo de una vida laboral más amplia.  

Aunque todos los países de una u otra manera están tomando medidas para 

que la oferta de formación esté menos ligada al modelo tradicional de 

"educación y capacitación" y a un modelo de desarrollo de “habilidades” para el 

mercado de trabajo, los números muestran que según datos de Eurostat5 

Suecia es el país de la UE que más gasta en educación y formación (6,9%), 

junto con Dinamarca (6,4%) frente a Rumanía e Irlanda que rondan el umbral 

del 3%. En general sólo tres países europeos aumentaron su porcentaje de 

inversión en educación entre 2009 y el 2018: Bélgica (+0,1%), Suecia (+0,1%) 

y Croacia (+1,7%) el resto de los países experimentó un descenso. Ver Figura 

2 

 

                                            
5 https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/9665811/2-15032019-BP-EN.pdf/2340c61d-9dc5-4b5f-9b13-
db36ff01c082  

https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/9665811/2-15032019-BP-EN.pdf/2340c61d-9dc5-4b5f-9b13-db36ff01c082
https://ec.europa.eu/eurostat/documents/2995521/9665811/2-15032019-BP-EN.pdf/2340c61d-9dc5-4b5f-9b13-db36ff01c082
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FIGURA 2.2 Datos Eurostat; Elaboración: Lifelong Learning Platform6. 

Globalmente y teniendo en cuenta la encuesta de la OCDE7 sobre 

competencias de la población adulta (PIAAC-2018) la mayor parte de los 

sistemas de formación continua de la OCDE están poco o mal equipados para 

el desafío de capacidades de las transiciones emergentes. Así y en promedio, 

sólo el 41% (dos de cada cinco adultos) participa en un programa de educación 

y formación en un año dado. Grecia, Italia y España con menos del 20% de 

participación son los países de menor participación frente a Noruega con un 

60%.  

Además, la participación es especialmente baja entre los trabajadores 

autónomos y los profesionales con profesiones más necesitadas de reciclaje y 

perfeccionamiento. Así sólo el 35% de los trabajadores por cuenta propia 

participan al año en formación frente al 57% de los empleados indefinidos.  

Entre las causas citadas están una mayor dificultad para acceder a la formación 

con barreras significativas que les desaniman a la hora de emprender cambios 

formativos. La razón principal entre los trabajadores por cuenta propia es la falta 

de tiempo por razones personales y en segundo lugar las restricciones 

financieras.  

                                            
6 http://lllplatform.eu/news/europes-share-of-gdp-for-education-and-training-has-never-been-this-low-a-comparative-
analysis-investment-education-eurostat/ 
7 OCDE (2019d)  
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En la siguiente figura y según datos del PIAAC 2015 desarrollada por la OCDE 

(2019) se puede ver las diferencias existentes en la participación a la formación 

y la predisposición a formarse entre trabajadores por cuenta propia y 

trabajadores asalariados a tiempo completo entre los diferentes países de la 

OCDE.  

FIGURA 2.3 Diferencias en la participación en la capacitación y la disposición 

a capacitar entre trabajadores por cuenta propia y empleados permanente a 

tiempo completo, por país 2012, 2015. Fuente: OCDE (2019)8. 

 

 

 

Además, los trabajadores autónomos raramente están cubiertos por las 

diferentes legislaciones en cuanto al derecho a la formación u obtienen medidas 

de apoyo específicas para abordar las barreras financieras y de tiempo debido 

al trabajo.  

Estas dos cuestiones, la baja participación de los trabajadores autónomos en 

las formaciones y la falta de apoyos financieros, serán tenidas en cuenta en el 

apartado 2 del presente capítulo, para examinar cómo los sistemas de 

formación pueden adaptarse a la situación de los autónomos, tanto en su diseño 

                                            
8 Fuente: OCDE (2019b) Source: Survey of Adult Skills (PIAAC) (2012, 2015), http://www.oecd.org/skills/piaac/. 

 

http://www.oecd.org/skills/piaac/
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(problema a) como en lo que atañe a la financiación (problema b), para así 

facilitar su participación.  

 

 

Apoyo de la EU a la Formación continua. 

El Capítulo I del Pilar Europeo de Derechos Sociales establece en su 

Principio 1, sobre Igualdad de oportunidades y de acceso al mercado de trabajo:  

 

“Toda persona tiene derecho a una educación, formación y aprendizaje 

permanente inclusivos y de calidad, a fin de mantener y adquirir capacidades 

que les permitan participar plenamente en la sociedad y gestionar con éxito 

las transiciones en el mercado laboral”. 

 

Los indicadores que acompañan al Pilar Europeo de Derechos Sociales son 

revisados en el Semestre Europeo de Coordinación de política económica. Los 

informes de las diferentes evaluaciones permiten emitir orientaciones y 

recomendaciones específicas para los diferentes Estados Miembros sobre el 

progreso hacia la convergencia socioeconómica que se aplican a posteriori y 

en estrecha colaboración con los parlamentos nacionales, los interlocutores 

sociales y los representantes de la sociedad civil.  

Aunque la responsabilidad última de los sistemas de formación continua en el 

empleo recae en los diferentes Estados miembros, la UE cumple un cometido 

de apoyo para la mejora de los sistemas de competencias nacionales. Hasta la 

fecha, la Estrategia Europa 2020 (Horizon 2020) planteó los objetivos clave 

entre otros, con respecto a la formación -Marco estratégico para la cooperación 

europea en el ámbito de la educación y la formación 2020-.  

La Estrategia 2020 reconoció también el papel clave del emprendedor y del 

trabajador por cuenta propia para lograr un crecimiento sostenible integrador e 

inteligente estableciendo como principal prioridad de la Comisión "conseguir 

que el crecimiento vuelva a Europa y aumentar el número de puestos de 

trabajo". 
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La importancia del emprendimiento queda reflejada en tres áreas, (i) refuerzo 

del conocimiento, (ii) el desarrollo de una herramienta online de mejora de la 

política de emprendimiento para personas de colectivos vulnerables (jóvenes, 

migrantes, mujeres y seniors) y el emprendimiento social. Y (iii) el apoyo 

financiero al emprendimiento a través del instrumento europeo de micro 

financiación Progress y el Programa para el Empleo y la Innovación Social 

(EaSI) contribuyendo a estimular el trabajo por cuenta propia y la creación de 

microempresas. Además, La Unión Europea en cooperación con la OCDE 

realiza análisis específicos por países a través de la serie monográfica “Missing 

entrepreneurs”. 

Entre otros mecanismos financieros, se apoyó la formación continua en Europa 

a través del Fondo Social Europeo, que entre 2004 y 2020 destinó 15.000 

millones de Euros a la mejora de la igualdad en el acceso al aprendizaje 

permanente, impulsar itinerarios flexibles y mejorar la adecuación de los 

sistemas de formación al mercado de trabajo.  

Los principales organismos europeos relacionados con la educación y 

formación profesional, incluyendo la formación continua son: 

 

 El Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop) 

que desarrolla las políticas europeas en esta materia y pone a disposición, 

mediante diferentes herramientas políticas y prácticas, así como sobre la 

oferta y la demanda de las capacidades a nivel europeo. 

 La Fundación Europea de Formación (ETF) que se encarga al desarrollo de 

las capacidades dentro de la política exterior de la UE.  

 

La Agencia Ejecutiva en el ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural (EACEA), 

cuenta con la plataforma electrónica dedicada a la enseñanza para adultos en 

Europa EPALE con una comunidad específica para el aprendizaje de adultos. 

En la plataforma se reúnen los Coordinadores Nacionales de la Agenda 

Europea para la Educación de Adultos que cuenta con 38 centros de apoyo 

Nacionales en toda Europa. La página EURYDICE, realiza estudios y 

http://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=1081&langId=es
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comparativas europeas sobre los sistemas de educación de personas adultas 

en Europa.  

Europass ofrece información para el aprendizaje, estudio y trabajo en los 

distintos países europeos y cuenta con una herramienta para la validación y el 

reconocimiento de las cualificaciones a través de las credenciales digitales 

(EDCI).  

Por último, el 29 de septiembre el Consejo acordó su posición sobre el paquete 

«Horizonte Europa» 2021-2027 que comprende el Programa Marco de 

Investigación e Innovación de la UE «Horizonte Europa» para los años 2021 a 

2027 y que incluido Erasmus+, EU4Health y Horizon Europe, se reforzarán en 

un total de 15.000 millones. 

 

 

La Agenda Europea de las Capacidades del Futuro 2020-2025 

El 1 de julio del 2020 la Comisión presentó una ambiciosa agenda en los 

sectores de empleo y política social, teniendo en cuenta el escenario post-

pandemia. Así, y dentro del Plan de Recuperación para Europa, se presentó “la 

Agenda de Capacidades Europea”, un plan para la competitividad sostenible, 

la equidad social y la resiliencia destinadas a apoyar el desarrollo de las 

capacidades, el reciclaje profesional y a favorecer el aprendizaje permanente 

en la EU27.  

El Plan reconoce el momento crucial que vive Europa en lo que denomina un 

cambio de paradigma sin precedentes en la necesidad de las habilidades para 

el empleo. Las personas trabajadoras necesitan afrontar las “transiciones 

gemelas” verde y digital, y hacer frente a la recuperación post-pandemia y a los 

cambios demográficos a los que se enfrenta el mercado laboral europeo.   

Fortalecer la competitividad sostenible a través de las habilidades y el 

aprendizaje permanente, proporcionando a las personas y a las empresas, en 

particular las pequeñas y medianas empresas (PYME), las competencias 

adecuadas para fortalecer la posición europea en un mundo global y cumplir así 

con el Pacto Verde Europeo, la Estrategia Industrial de la EU y en general, la 
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Estrategia de crecimiento de la EU. Para ello la formación a lo largo del ciclo de 

la vida en Europa debe convertirse en una realidad.  

La Agenda Europea de Capacidades define unos objetivos ambiciosos de 

capacitación y reciclaje profesional para el 2025: 

 120 millones de adultos y 14 millones de adultos poco cualificados 

participando cada año en acciones de aprendizaje. 

 2 millones de solicitantes de empleo deben haber participado 

recientemente en acciones de aprendizaje. 

 230 millones de adultos con capacidades básicas digitales.  

 

Y propone 12 acciones que serán desarrolladas a través de una acción 

colectiva con los actores implicados y que irán acompañadas de los medios 

financieros necesarios. Las Acciones son las siguientes:  

1. El Pacto por las capacidades que movilizará a los actores del ecosistema: 

Ministerios, agentes sociales, cámaras de comercio, proveedores de 

servicios privados y la industria misma, para el reciclaje y el aprendizaje 

permanente en los sectores que se han declarado prioritarios: sanitario, 

construcción, automóvil, transporte y turismo.  

El Pacto fue lanzado el 20 de noviembre 2020 y facilitará los partenariados 

a gran escala en los ecosistemas industriales europeos a través de una 

Carta que pondrá en común las habilidades necesarias para el reciclaje de 

las habilidades del futuro. 

2. El refuerzo de la información estratégica sobre las capacidades, a través de 

la información en línea y a través de Inteligencia Artificial, que tendrá en 

cuenta la demanda de capacidades a nivel regional y sectorial en tiempo 

real a través del Cedefop. 

3. El apoyo al desarrollo de Estrategias Nacionales de Mejora de las 

Capacidades, desarrollando una cultura del aprendizaje de adultos y en 

colaboración con la Red europea de Servicios de Empleo público. 

4. Una Formación Profesional con un nuevo enfoque más flexible y adecuada 

para la era digital y la transición verde. Con un enfoque para la formación 
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continua y a través del establecimiento de 50 Centros de Excelencia 

Profesional que serán referencia tanto para jóvenes como para adultos. 

5. El refuerzo de las Universidades Europeas que establecerá un conjunto 

básico de capacidades para los investigadores europeos. 

6. El desarrollo de las capacidades específicas para las transiciones verdes en 

los centros de trabajo y fomentando las capacidades digitales a través del 

Plan de Acción de Educación Digital. 

7. El aumento del número de titulados en ciencia, tecnología, ingeniería y 

matemáticas (STEM) fomentando así las capacidades emprendedoras y las 

capacidades transversales para la vida. 

8. El apoyo del aprendizaje de adultos más allá del mercado laboral en lo que 

respecta a la alfabetización mediática, las capacidades cívicas y la 

alfabetización financiera, medioambiental y sanitaria.  

9. La promoción de cuentas individuales de aprendizaje para que los 

trabajadores puedan aportar sus derechos formativos de un trabajo a otro 

como ya ocurre en algunos países europeos. 

10. Explorar la introducción de micro-credenciales para los cursos de 

formación cada vez más cortos y específicos en los marcos de 

acreditaciones europeos, proponiendo un enfoque europeo de estándares 

en micro-credenciales a lo largo de toda la EU27. 

11. La nueva plataforma Europass actualizada que propondrá una 

herramienta de orientación en línea que incluirá oportunidades de 

aprendizaje personalizados y puestos de trabajo. 

12. La mejora del marco de facilitación de la Agenda a través de un significativo 

aumento del presupuesto de la UE para la inversión en habilidades. La 

inversión en capacidad incluirá los partenariados públicos y privados y 

explorará nuevas vías de financiación como los bonos de impacto social. 

 

 



                                                                                     

35                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

2.1.3   Experiencias Europeas 

 

Los trabajadores autónomos y otros trabajadores por cuenta propia raramente 

están cubiertos, como tal, por la legislación sobre derechos de formación o se 

benefician de medidas específicas que abordan los obstáculos a la formación 

que pueden enfrentar. Como se ha visto en el epígrafe anterior, si bien el 35% 

de los trabajadores por cuenta propia participan al año en formación en 

comparación con el 57% de los empleados indefinidos a tiempo completo 

OCDE (2019b), estos trabajadores están, sin embargo, más dispuestos a 

formarse.  

La falta de tiempo y de mecanismos de financiación, son dos de las barreras 

más importantes que explican esta brecha y que lastran las perspectivas de 

carrera de los trabajadores por cuenta propia. Así pues, el problema de los 

autónomos con respecto a su formación es doble: a) inadaptación de muchos 

de los sistemas de formación existentes, por el perfil temporal de la actividad 

de los autónomos (con picos de actividad seguidos de periodos con poco 

trabajo); y b) pérdida de ingresos durante la formación.   

En España, esos problemas son similares a los de otros países europeos, 

aunque tal vez se plantean de manera más acuciante. Si bien los trabajadores 

autónomos tienen acceso a la formación transversal para la gestión de 

empresas y a los planes sectoriales, el hecho es que las bonificaciones 

establecidas para los autónomos son muy bajas y dificulta su acceso a 

programas formativos de calidad. En España, y según datos de Fundae, la 

participación en la formación de autónomos con respecto a los asalariados sería 

aún más baja, en torno al 15% (convocatorias 2012-2020) 9. 

Merece por tanto la pena examinar cómo los sistemas de formación pueden 

adaptarse a la situación de los autónomos, tanto en su diseño (problema a) 

como en lo que atañe a la financiación (problema b) y, el papel primordial que 

juegan los agentes sociales y las organizaciones profesionales (solución c). 

                                            
9 Datos de 2012 al 2020. Afiliados al R. E. de autónomos. Datos de SS 2020. Fundae. 
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Para ello nos apoyaremos en algunas de las experiencias internacionales más 

relevantes.    

 

A. Adaptación de la oferta formativa a la situación de los autónomos  

En esta sección se examinan la experiencia de varios países para adaptar la 

oferta formativa de modo que los autónomos puedan modular el tiempo de 

aprendizaje en función de su irregular jornada.   

 

A.1 Cuentas individuales de aprendizaje. 

 

La UE están promoviendo las cuentas individuales de formación teniendo en 

cuenta el momento de transformación estructural del mercado de trabajo y la 

necesidad de reciclaje y perfeccionamiento de los trabajadores para afrontar los 

desafíos futuros. Las cuentas de aprendizaje individuales han recibido una 

atención renovada como un enfoque integrado en las políticas de formación de 

los trabajadores debido a la mayor fragmentación de las carreras en el mercado 

laboral y como una fórmula de hacer realidad que la formación a lo largo del 

ciclo de la vida se ejerza como un derecho, empoderando así a los trabajadores, 

cualquiera sea su estatus, para que tomen sus propias decisiones formativas. 

En general y según un estudio de la OCDE (2019e)10, hasta la fecha sólo se ha 

implementado una cuenta de aprendizaje individual real: el Compte Personnel 

de Formation en Francia. En el resto de los países de la UE se han 

desarrollado diferentes tipos de "sistemas de aprendizaje individual" que según 

el citado estudio podrían dividirse en tres: 

1. Cuentas de aprendizaje individuales. Se trata de cuentas individuales 

virtuales en las que los derechos de formación se acumulan a lo largo del 

tiempo. Financiados públicamente, los recursos sólo se movilizan si se 

realiza realmente la formación. El único ejemplo real de una cuenta de 

aprendizaje individual es el francés. Ver descripción de le Compte Personnel 

de Formation (recuadro). 

                                            
10 OECD (2019e) 
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2. Cuentas de ahorro individuales. Se trata de cuentas físicas reales en las que 

las personas acumulan recursos a lo largo de la vida laboral con el fin de 

capacitarse. Estos recursos pueden no ser utilizados para la formación 

estrictamente y pueden ser utilizados para otros fines (por ejemplo, la 

jubilación). Así las autoridades brindan su apoyo bajo diferentes formas, que 

incluyen: incentivos fiscales, subsidios directos (donaciones o 

bonificaciones) y/o préstamos subsidiados asociados. En ocasiones, los 

empleadores también pueden depositar dinero en la cuenta o contribuir a 

ella, lo que suele estar respaldado por incentivos fiscales. Estas cuentas de 

ahorro generalmente son administradas por una institución financiera. En 

Austria, las cuentas individuales de ahorro se asemejan a este esquema. 

El gobierno de Suecia, por su parte, puso en marcha la iniciativa en 2002 y 

la abandonó en 2004 ya que la cuenta iba ligada a beneficios fiscales de las 

empresas y desgravaciones del impuesto sobre la renta de cada trabajador 

que no suscitaron consenso y fue abandonado. 

 

3. Los cheques formación. Los cheques proporcionan a los trabajadores 

subvenciones directas para las necesidades de formación que 

habitualmente incluyen cofinanciamiento de la persona trabajadora; no 

permiten ninguna acumulación de derechos o recursos financieros a lo largo 

del tiempo. Este esquema es el más frecuente. Aunque muchos esquemas 

de aprendizaje individual se denominan "cuentas de aprendizaje 

individuales", la mayoría de estos esquemas funcionan realmente como 

vales o cheques. Ejemplos de esquemas de cheques incluyen 

Opleidingscheques en Flandes (Bélgica), Bildungsprämie en Alemania, 

Cheque formação en Portugal, Cuentas de formación individuales en 

Escocia, Chèque annuel de formación en el Cantón de Ginebra (Suiza. 

El Bildungskonto en Alta Austria funciona casi como un programa de 

vales al terminar la formación y en realidad es un subsidio de formación. 

España aprobó una ley con carácter de medida urgente (2015) de 

formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, que regulaba un 

cheque formación que no contó con el apoyo de los agentes sociales y que 

finalmente fue abandonado. 
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En un principio los sistemas de aprendizaje individuales se introdujeron con el 

objetivo de impulsar la elección y la responsabilidad individuales con respecto 

a la formación y aumentar la competencia entre los proveedores de formación 

y, por tanto, la calidad y pertinencia de la oferta de formación. Sin embargo, 

actualmente y debido al cambiante y fragmentado mundo del trabajo se 

conciben como un derecho “de portabilidad” entre un trabajo o situación laboral 

y otro. Es decir, el derecho queda vinculado al trabajador y no a una empresa, 

trabajo o empleador especifico. Esto lo hace especialmente atractivo para los 

trabajadores autónomos.   

 

Recuadro -- La Cuenta Personal de Formación en Francia: 

Distintos modelos de cuentas de formación se llevan pilotando en Europa desde el 

2000. El modelo más novedoso es la cuenta de formación individual de Francia (Le 

Compte Personnel de Formation, CPF) que comenzó en el 2015, haciendo la cuenta 

de formación anterior de mayor alcance y totalmente transferible. El plan está siendo 

objeto de una reforma significativa a raíz de la ley de 2018 titulada Ley por la Libertad 

de elegir su futuro profesional (Loi pour la liberté de choisir son avenir professionnel).  

 

En general a cada empleado se le acreditarán 500 € anuales a su CPF. La 

cantidad se limitará a 5.000 €. Para los empleados sin cualificación, el CPF, se le 

acreditarán 800 € al año. La cantidad se limitará a 8.000 €. Para adaptar la duración 

de la formación a las necesidades de la persona, el CPF puede ser incrementado por 

empresas y por convenios colectivos de sectoriales. El cálculo para los empleados a 

tiempo parcial se prorratea según las horas trabajadas. Lo mismo se aplica a 

los demandantes de empleo que, como recordatorio, no acumulan créditos durante 

el período de desempleo.  

 

Las empresas participan en la financiación de medidas de formación continua para 

su personal y los demandantes de empleo, mediante el pago de una contribución 

anual denominada «cotisation formation professionnelle» («contribución de 

formación profesional»), independientemente del número de empleados, la 

naturaleza de la actividad y la forma jurídica (empresa individual o sociedad). 

La cantidad de esta contribución depende del número de empleados. 

 

En el 2019 se lanzó una aplicación móvil de la llamada “cuenta personal de formación 

portable” para los 33 millones de trabajadores activos que incluye el derecho a la 

orientación profesional. Dicha cuenta es citada con frecuencia como un nuevo 

enfoque para la participación en la formación en un nuevo mundo laboral. Francia 

también ofrece servicios gratuitos de orientación profesional a todos los adultos, lo 

que puede ayudar a que los adultos por ejemplo, no asalariados utilicen sus cuentas 

de formación para adquirir competencias y cualificaciones que están en demanda. 
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En suma, bien diseñados los sistemas de aprendizaje individuales pueden 

ayudar a los nuevos desafíos del mundo laboral y las necesidades de 

capacitación, sobre todo con respecto a los trabajadores más vulnerables, 

incluyendo los trabajadores por cuenta propia. Sin embargo, necesitan de 

recursos extensos y bien administrados, información y gran coordinación entre 

todas las administraciones implicadas y agentes sociales, un sistema integrado 

de información individualizado con independencia de su forma de financiación, 

el lugar de impartición y la situación laboral del trabajador. 

 

 

A.2 Sistemas modulares  

 

Los sistemas modulares de formación son una opción para hacer que la 

formación y el reciclaje de adultos se pueda realizar en los periodos de baja 

actividad. Esto es crucial para muchos autónomos, que se enfrentan a periodos 

irregulares de actividad y que no pueden prever cuándo dispondrán de tiempo 

para su formación.   

 

La capacitación modular divide un programa de aprendizaje en módulos 

específicos y certificados por módulos completados. De modo que un sistema 

de estas características es susceptible de adaptarse a los tiempos de los 

autónomos y sería un incentivo para la mejora de sus habilidades. Si estos 

módulos son, además, completados por formaciones en línea también pueden 

ayudar a optimizar el uso del tiempo, y a contener los costes – si bien el acceso 

a este tipo de módulos sería más difícil para los autónomos poco cualificados o 

con competencias bajas.  

 

Las prácticas de modularización y unificación de estudios están muy extendidas 

en Europa y se han introducido gradualmente principalmente en el ámbito de la 

formación profesional Cedefop (2015). Dinamarca es uno de los exponentes 

europeos en este tipo de aprendizajes que ha extendido a los programas de 
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aprendizaje para adultos para obtener calificaciones formales básicas, 

educación formal y formación profesional.  

 

El sistema modular danés es flexible en dos sentidos, en términos de tiempo y 

de contenido. En algunos programas no es necesario seguir una estructura 

secuencial y se puede aprender mediante diferentes estructuras modulares. Las 

formaciones están centradas en los resultados y la adquisición efectiva de 

competencias más que en la duración y los contenidos de los programas. Las 

certificaciones competenciales están alineadas con estos esos mismos 

objetivos.  

 

Además, en Flandes (Bélgica) los centros para la educación de Adultos 

(Centra voor Volwassenonderwijs, CAE) ofrecen educación en una amplia 

gama de habilidades técnicas o de idiomas. Los cursos son modulares, de 

modo que después de cada módulo el alumno recibe un certificado parcial y al 

finalizar el programa un certificado completo reconocido por el Gobierno 

flamenco. Además, la agencia flamenca para la formación (Syntra Flanders) 

desarrolla programas de emprendimiento flexibles, se ofrecen en horarios muy 

variados, como cursos nocturnos o de fines semana específicamente para 

trabajadores por cuenta propia.  

 

En Suiza los programas modulares comenzaron a desarrollarse en los 

años 90 y hoy están disponibles en todo el sector del aprendizaje. Los alumnos 

pueden participar en módulos individuales o combinar diferentes módulos para 

un programa de formación completo. Es representativo el caso de las Cité des 

métiers (Ciudades de los oficios) que surge a ejemplo de la Ciudad de las 

Ciencias y la Industria de Paris y que reúne a múltiples socios de un mismo 

territorio. Los centros están abiertos a todas las personas que buscan 

información y asesoramiento para construir su futuro profesional. Su misión es 

orientar y en ocasiones capacitar a los usuarios para desarrollar y alcanzar los 

objetivos profesionales y apoyarlos en sus elecciones ofreciendo “todo” en una 

especie de “ventanilla única”. 
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En España, el “Espacio de Profesionales con futuro”, ubicado en el País 

Vasco, ha recibido el label de la Cité des métiers, por operar según los mismos 

criterios modulares y dirigirse a los adultos en general, no solo los asalariados.   

 

Aunque los sistemas modulares y certificaciones de corto plazo están cada vez 

más extendidos, el desarrollo de este tipo de aprendizaje por módulos requiere 

de dos factores importantes: a) una orientación específica y muy encuadrada 

de las necesidades de capacitación de los autónomos y b) un sistema bien 

desarrollado del reconocimiento de los créditos.  

En cuanto a la orientación, cada vez más países realizan a través de sus 

servicios de empleo u otros actores, como cámaras de comercio, agencias 

regionales, etc.; entornos de aprendizaje e intermediación innovadores para el 

trabajador, independientemente de su condición de trabajo. Por ejemplo, en 

Bélgica, los vales de asesoramiento profesional flamenco 

(loopbaancheques) dan derecho a todos los empleados y autónomos a ocho 

horas de asesoramiento profesional subvencionado cada seis años. En 

Alemania la Agencia Federal de Empleo ha ampliado sus servicios de 

orientación a todos los trabajadores, al igual que Italia y Francia. 

 

Permitirles capitalizar las habilidades que ya tienen, también proporciona un 

incentivo para que las personas inviertan más en el aprendizaje. Este proceso 

de Reconocimiento del Aprendizaje Previo es particularmente importante en 

países con altos niveles de trabajadores con baja cualificación, donde los 

trabajadores poseen las habilidades necesarias para el trabajo, pero carecen 

de una cualificación que lo acredite.  

 

La Recomendación del Consejo de 2012 sobre la validación del aprendizaje 

no formal e informal reconoce esta situación y busca promover un enfoque más 

sistemático de la validación, que aumente la visibilidad y el valor del aprendizaje 

realizado al margen de la educación y formación formal. En la Unión Europea, 

35 países han establecido regulaciones para el Reconocimiento del Aprendizaje 

Previo orientadas a la educación general y a la Formación Profesional. Hasta 

22 países cuentan con disposiciones para que el "tercer sector", pueda 
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participar en el sistema. Finalmente, 15 países tienen regulaciones adicionales, 

principalmente orientadas a las necesidades del sector privado, como el apoyo 

al desarrollo profesional.  

 

Dos de los sistemas mejor diseñados para el reconocimiento de habilidades son 

el francés y el austriaco. En Francia, la Validation des Acquis de l'Expérience 

OCDE-OIT (2018) y permite a los participantes demostrar las habilidades que 

han adquirido a través de la experiencia laboral en una evaluación por jurado. 

Aquellos que tienen éxito en demostrar el dominio de las habilidades requeridas 

pueden llegar a obtener un reconocimiento parcial o total de una determinada 

titulación. En Austria los mecanismos de consulta del sobre las 

necesidades del sector industrial en materia de competencias tienen además 

funciones de certificación y acreditación a través del Consejo Nacional de 

Control de Calidad y a nivel local los consejos industriales para el desarrollo de 

competencias ofrecen paquetes de formación en 11 sectores de actividad 

industrial.  

 

En general, el reconocimiento de los créditos y la validación del aprendizaje 

formal e informal y el desarrollo de acuerdos para transferir y acumular 

resultados de aprendizaje y, en particular, el sistema europeo de créditos es 

todavía mejorable. En particular, para que estos desarrollos tengan un impacto 

significativo en la flexibilidad y la movilidad de los trabajadores dentro y entre 

los diferentes sistemas de formación continua de adultos en la UE28. La 

propuesta de la Comisión en la Agenda Europea de las Capacidades del futuro 

y los micro-certificados validados a través de Europass es un avance en este 

sentido.  

 

B. Financiación de la formación 

 

Una de las mayores barreras para los trabajadores por cuenta propia a la hora 

de emprender la formación, es a menudo, la pérdida de ingresos durante el 

periodo de formación, por lo que las tasas de formación como incentivo a la 

formación por sí sólo no basta como medida. Además, en aquellos países como 

España que tiene bonificaciones establecidas específicas para los autónomos, 



                                                                                     

43                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

los incentivos son débiles para promover la participación, e insuficientes para 

generar programas formativos de calidad. La literatura demuestra que las 

reformas que fomentan un mejor desempeño en los sistemas de formación 

continua de adultos están basadas en múltiples criterios como las tasas de 

formación, las bonificaciones, los insumos, la orientación de los cursos a las 

necesidades del mercado, los requisitos de calidad, el uso de contratos de 

servicios y, en algunos casos, procesos de licitación competitiva (Ziderman, 

2016). 

Por tanto, es una buena idea permitir que las personas combinen el apoyo 

de los programas de aprendizaje individual con otros tipos de apoyo a la 

formación, como la formación remunerada. Como señala la Agenda Europea 

de las Capacidades del Futuro 2020-2025, el aprendizaje de adultos necesita 

recibir una financiación adecuada y sostenible para funcionar bien - con 

contribuciones de los particulares, de los gobiernos y de las empresas - así 

como disposiciones de gobernanza ágiles y coordinadas que permitan su 

funcionamiento y una oferta de calidad.  

Los tres principales tipos de esquemas de tasa de formación son: i) esquemas 

de recaudación de ingresos, ii) esquemas de recaudación-devolución, y iii) 

exención de recaudación o bonificación. La mayor parte de los esquemas 

europeos son híbridos y contienen uno o varios tipos de tasas para la 

formación, como es el caso de España, pero en su mayoría están 

concebidos para la formula clásica trabajador asalariado y empleador.  

Los incentivos directos a las personas incluyen deducciones fiscales, subsidios, 

planes de seguro de empleo y esquemas de remplazo salarial.  

En Bélgica, los autónomos son elegibles para deducciones fiscales por gastos 

de capacitación siempre que la formación esté relacionada con su desempeño. 

En Italia, la Ley de Empleo para Trabajadores Autónomos permite a los 

autónomos deducir gastos con unos topes máximos en capacitación (10.000 

euros para capacitación profesional, conferencias y seminarios) y para 

certificación de habilidades (5.000 euros). 
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En Suiza, se conceden subsidios a las personas trabajadoras por cuenta propia 

que han recibido formación para aprobar un examen federal reembolsando los 

costos una vez realizado el examen.  

 

En Austria dentro de los planes de seguro de empleo, la Waff Training 

Account para trabajadores, se extiende a los nuevos trabajadores por 

cuenta propia, siempre que estén asegurados según la Ley de Seguridad 

Social Comercial. En Valonia (Bélgica) algunos trabajadores por cuenta propia 

pueden tener acceso a la formación (Chèque) para cofinanciarse la formación, 

para beneficiarse tienen que estar afiliados al Instituto Nacional de Seguros 

Sociales para Trabajadores Independientes.  

En Finlandia los esquemas de reemplazo salarial funcionan como un 

subsidio de educación para adultos que apoya los ingresos de los 

autónomos durante la capacitación, y en Luxemburgo, los permisos de 

educación y formación están disponibles no sólo para los empleados sino 

también para los trabajadores por cuenta propia y profesiones liberales 

(siempre que hayan cotizado a la Seguridad Social durante al menos dos años) 

incluyendo una compensación financiera pagada por el estado basada en los 

ingresos del año fiscal anterior.  

Si bien los incentivos financieros son importantes, es probable que aborden sólo 

algunas de las barreras que impiden que las personas autónomas participen en 

el desarrollo de habilidades. Un estudio de la OCDE-OIT (2018) muestra que 

existen incentivos no financieros como la disponibilidad de servicios de 

orientación, asesoramiento y atención y apoyo profesional, así como la 

participación de organizaciones intermediarias que desempeñan un papel 

fundamental para facilitar la participación en la formación del trabajador 

autónomo al mismo nivel que los asalariados; por ejemplo, se ha 

descubierto que el establecimiento de guarderías en los centros de formación 

marca una diferencia significativa en la participación de mujeres en la 

formación. Los actores sociales también pueden jugar un papel determinante, 

como veremos a continuación.   
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C. El papel de los agentes sociales y las organizaciones profesionales. 

 

El papel de los agentes sociales en el desarrollo de políticas de aprendizaje de 

adultos es fundamental en todos los niveles. Aunque en muchos países 

europeos, los trabajadores por cuenta propia, como tales, quedan fuera de los 

convenios y de las negociaciones colectivas, muchas organizaciones de 

empleadores y sindicatos se están organizando en Europa en torno a ciertas 

categorías11 de trabajadores por cuenta propia siguiendo el Convenio 98 de la 

OIT. 

 

La participación de los interlocutores sociales en el sistema de aprendizaje de 

adultos varía considerablemente en Europa. El país de mayor participación es 

Islandia donde los empleadores y los sindicatos definen y gestionan 

conjuntamente el sistema de formación a través del Centro de Educación 

y Formación (Fræðslumiðstöð atvinnulífsins). Desde 2003, los 

interlocutores sociales poseen y gestionan conjuntamente el centro junto con el 

Ministerio de Finanzas y la Asociación de Autoridades Locales de Islandia. 

También administra el Fondo de Educación (Fræðslusjóð), que se financia 

mediante una tasa que pagan los empleadores (OCDE 2019b). 

 

Los agentes sociales y las organizaciones profesionales pueden contribuir al 

desarrollo de la formación continua y el aprendizaje de adultos y favorecer la 

participación de los autónomos en tres ámbitos fundamentales: 

 

1. Anticipando las habilidades haciendo uso de la valiosa información 

que poseen a través de los Consejos de competencias (Skills Councils, 

como en Reino Unido) o Consejos sectoriales de competencias, como 

la Alianza de Habilidades para la Agricultura Sostenible (SAGRI) en 

Grecia, Italia y Portugal una colaboración entre universidades, 

proveedores de educación y formación profesional y asociaciones de 

usuarios finales en el campo de la tecnología agroambiental que 

contribuyen a la agricultura sostenible. Por ejemplo, el Pacto por las 

                                            
11 Categorías específicas para evitar desequilibrios empleadores/cliente y agrupaciones en “cárteles”. OCDE (2019b). 
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capacidades de la Comisión europea 2021-2027 que movilizará a los 

actores del ecosistema: Ministerios, agentes sociales, cámaras de 

comercio, proveedores de servicios privados y la industria misma, para 

el reciclaje y el aprendizaje permanente de los trabajadores en los 

sectores que prioritarios va en este sentido.  

Otros ejemplos son los consejos sectoriales de los Países Bajos con 

modelos de pronóstico a largo y mediano para plazo para evaluar los 

desequilibrios de habilidades por ocupación o, los Observatorios 

franceses de ocupación y competencias (Observatoires Prospectifs 

des Métiers et des Qualifications: OPMQ) financiados conjuntamente por 

organizaciones de empleadores y sindicatos también realizan tareas de 

prospección de capacidades futuras. 

 

2. El Desarrollo de Estrategias Nacionales de Capacitación como por 

ejemplo la Estrategia Noruega para la Política de Competencias 

2017-2020. Que implica a diferentes actores gubernamentales, 

regionales, actores sociales y de la sociedad civil para promover el 

aprendizaje en el lugar de trabajo y el uso eficaz de las habilidades con 

un Consejo de Políticas de Capacidades que monitorea y da seguimiento 

ejecución de la estrategia. En el mismo sentido de coordinación y 

participación se orienta la Estrategia Estonia de aprendizaje a lo largo 

de la vida 2012-2020.  

Alemania cuenta con su primera Estrategia Nacional de 

Competencias en 2019 (Nationale Weiterbildungsstrategie), extiende 

así el apoyo para la educación y la formación continua a todos los 

miembros actuales y futuros de la población activa, especialmente a los 

trabajadores afectados por cambios estructurales independientemente 

de sus calificaciones. La idea básica es no solo capacitar a los 

trabajadores después de quedar desempleados o cuando corren el 

riesgo de perder sus puestos de trabajo, sino también tomar medidas 

preventivas en una etapa temprana. 
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3. Hacer compromisos y acuerdos a largo plazo a través de convenios 

colectivos con respecto al aprendizaje de adultos. Por ejemplo en 

Dinamarca la Confederación de Sindicatos de Dinamarca, la 

Confederación de Empleadores de Dinamarca y el Gobierno danés 

celebraron un acuerdo tripartito con más de 80 compromisos, incluyendo 

fondos específicos para la formación por iniciativa propia, actividades de 

sensibilización; cursos para mejorar las habilidades básicas de 

lectoescritura y aritmética; reconocimiento de habilidades y, consejos y 

orientación sobre formación continua y de adultos para el período 2018-

2021(Eurofound, 2018).  

En Suiza en 2009, la asociación de empleadores Swissstaffing y cuatro 

sindicatos firmaron el convenio colectivo para trabajadores 

subcontratados y de empresas temporales, que se hizo aplicable a todas 

las organizaciones de empleadores en 2012. Más de 300.000 personas, 

lo que incluye muchos autónomos, están sujetas al convenio que incluye 

la contribución en formación -con el 1% de la masa salarial al fondo de 

educación superior, el Temptraining de Suiza (OCDE 2019a).  

 

Además, las organizaciones profesionales pueden jugar un papel motor en la 

formación, adaptándola a las necesidades específicas de los autónomos. A 

nivel europeo la iniciativa SMart que comenzó en Bélgica como una cooperativa 

dedicada a los trabajadores independientes ahora se encuentra activa en más 

de 7 países europeos ofreciendo capacitación específica.  

 

En Italia, la Asociación de profesionales independientes (ACTA) ofrece 

cursos de capacitación gratuitos para sus miembros y ha elaborado propuestas 

para la capacitación de trabajadores independientes que se han presentado en 

el parlamento italiano. El caso de Italia es de especial interés, porque este es 

un país donde los autónomos participan por encima de la media europea en las 

formaciones, sin duda un factor que explica la productividad de las Pymes al 

menos en algunas regiones del país. En Portugal los trabajadores por cuenta 

propia que forman parte de una cámara de comercio y cámaras 

profesionales pueden recibir asistencia para la formación (Eurofund 2017).  
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2.2   MARCO NORMATIVO ESPAÑOL: 
ESTATAL Y AUTONÓMICO 

 

2.2.1   Antecedentes 

 

Si queremos hablar de los antecedentes en materia de formación profesional 

para el empleo debemos remontarnos al año 1992, más concretamente al 16 

de diciembre de 1992, cuando las organizaciones empresariales CEOE y 

CEPYME, y las sindicales UGT, CCOO y CIG, firmaron el I Acuerdo Nacional 

sobre Formación Continua de los trabajadores ocupados; a este respecto, no 

obstante, hay que recordar que ya habían existido previamente otros acuerdos 

como el Acuerdo Económico y Social (AES). 

 

El objetivo de este acuerdo era la creación de un sistema de iniciativas y ayudas 

para la formación de los trabajadores ocupados en las empresas. 

De esta forma, los agentes sociales ponían en valor la formación como una 

inversión necesaria, tanto para trabajadores ocupados como para 

desempleados, resultando indispensable la creación de un sistema al que se 

dotase de la financiación adecuada para conseguir los fines perseguidos. 

Este acuerdo se complementó con otro de carácter tripartito entre dichas 

organizaciones y el Gobierno, cuya finalidad era proporcionar recursos 

financieros al sistema, y en cuyo preámbulo se indica:  

“De manera unánime se viene reconociendo a la Formación Profesional, y 

específicamente a la Formación Profesional Continua de los trabajadores 

ocupados, un valor estratégico para mejorar la competitividad de las empresas 

en orden a su adaptación flexible a los requerimientos del sistema productivo 

en permanente evolución, así como para mejorar la calidad del empleo de los 

trabajadores y disminuir su riesgo de paro. En definitiva, invertir en formación 
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profesional facilita la movilidad y utilización flexible de los recursos humanos y 

potencia el desarrollo de las oportunidades personales y profesionales.” 

El compromiso de la financiación debe hacer viable el Acuerdo Nacional sobre 

Formación Continua de los trabajadores ocupados durante los cuatro años de 

vigencia, alcanzando los niveles de inversión necesarios y adaptándose a las 

necesidades existentes. 

 

En atención al principio de solidaridad, el montante de la cuota de formación 

profesional en esa coyuntura se dedicó en su mayor medida a los 

desempleados. El Gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales 

firmantes convinieron que, a partir del 1 de enero de 1993, de la cuota de 

formación profesional (0,70% sobre la base de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales), se destinaría un 0,60% a la formación de los 

desempleados y un 0,10% a la financiación directa de las acciones formativas 

de los trabajadores asalariados, tanto del sector público como privado, 

excluidos los pertenecientes a la Administración. 

 

En los años sucesivos de la vigencia del Acuerdo, la afectación de la cuota de 

formación profesional a las acciones de formación continua sería la que 

resultase de la aplicación de los tipos siguientes: 

 

 Año 1994: 0,20%. 

 Año 1995: 0,25%. 

 Año 1996: 0,30%. 

 

A su vez, en marzo de 1993 se crea un ente bipartito llamado FORCEM, la 

Fundación para la Formación Continua, constituida por los agentes sociales a 

la que se trasfieren los fondos de formación para su gestión, y que es la 

antecesora de FUNDAE. 

 

Los I Acuerdos Nacionales de Formación Continua se renovaron en diciembre 

de 1996 con la firma del II ANFC, ya que pese a las dificultades de la tarea de 
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poner en marcha un sistema de formación continua de gestión paritaria, los 

resultados que se habían obtenido animaban a continuar en ese esfuerzo. 

 

En el preámbulo de los II Acuerdos se pone de relieve que, con el fin de reforzar 

la formación permanente, sería recomendable hacer llegar este tipo de 

formación a otros colectivos, hasta ahora no cubiertos (trabajadores fijos 

discontinuos en el período de inactividad, autónomos, determinados colectivos 

del sector agrario, etc.). 

 

Es por ello por lo que se especifican los fondos con los que contará el sistema, 

adjudicando unos fondos adicionales a colectivos hasta ahora no atendidos, 

como así se apunta en el propio Acuerdo Tripartito. 

 

Desde 1993 hasta el año 2000, los fondos para trabajadores ocupados se 

gestionaron por FORCEM. Tanto las organizaciones firmantes del I Acuerdo 

Nacional de Formación Continua como el Gobierno estuvieron de acuerdo en 

que todos los aspectos relativos a la organización, gestión, distribución de 

fondos o, en su caso, ejecución de las acciones formativas y justificación de 

estas, correspondiesen a los interlocutores sociales.  

 

En el año 2001, con la renovación de los II Acuerdos de Formación Continua, 

entran en vigor los III Acuerdos vigentes hasta el año 2005. Se rubricaron al 

igual que en los periodos anteriores dos acuerdos, uno bipartito firmado por los 

agentes sociales, y otro tripartito firmado con el Gobierno, que dotaba de 

financiación al sistema. 

 

En ese mismo año se constituyó la Fundación Tripartita para la Formación 

en el Empleo, en cuyo Patronato se integró la Administración General del 

Estado junto con los agentes sociales. En 2004 la Fundación Tripartita absorbió 

a FORCEM. 

 

Es importante reseñar la publicación, en agosto de 2003, del Real Decreto 

1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional continua.  
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En su preámbulo se señala que los Acuerdos de Formación Continua han 

permitido: 

 Dotar al sistema de unos recursos financieros para las empresas y sus 

trabajadores. 

 Desarrollar un modelo de gestión basado en la concertación social y en 

el desarrollo de instituciones paritarias sectoriales y territoriales, que han 

contribuido a mejorar las relaciones de los agentes sociales entre sí y de 

éstos con el Gobierno. 

Analizado en perspectiva, el modelo de gestión establecido en los Acuerdos de 

Formación se caracterizó por el protagonismo de los agentes sociales en el 

diseño e implantación de la formación continua, y el incremento progresivo 

de la participación de la Administración del Estado, aunando esfuerzos en un 

marco de permanente diálogo social con el fin común de mejorar cada vez más 

el sistema de formación de los trabajadores. 

 

Resulta notorio que el modelo de organización de la formación continua en 

España es un ejemplo de aplicación práctica de diálogo social en la 

implementación de una política en la que, tanto para los trabajadores como para 

los empresarios, los intereses convergen, potenciándose la creación y 

mantenimiento de empleo de calidad y el incremento de la productividad. 

Ahora bien, desde la aplicación de los III Acuerdos Nacionales de Formación 

Continua la sucesión de una serie de circunstancias hizo necesaria su revisión, 

al tiempo que se introdujeron determinadas mejoras en el sistema de formación 

de los trabajadores ocupados. 

 

Dichas circunstancias se pueden resumir en: 

 

a) La publicación de las Sentencias del Tribunal Constitucional, de 25 de 

abril y 17 de octubre del año 2002, requieren la revisión del modelo de 

formación continua dentro del marco constitucional señalado en los 

fundamentos jurídicos de aquéllas, que inscriben la regulación de esta materia 

en el ámbito de la legislación laboral, competencia exclusiva del Estado, al 
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tiempo que delimitan los supuestos en los que la gestión o ejecución de las 

acciones formativas correspondería a este o a las Comunidades Autónomas. 

b) La publicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 

Cualificaciones y de la Formación Profesional, constituye, sin duda, un hito 

importante en la ordenación de la totalidad del sistema de formación 

profesional. El establecimiento de un catálogo nacional de cualificaciones 

profesionales, asociado a una formación modular, y de un sistema de 

reconocimiento y evaluación de la experiencia profesional, obliga a prever 

mecanismos mediante los que la formación continua se vaya adaptando 

progresivamente. Asimismo, el subsistema de formación continua debe 

fundamentarse en el concepto integral de formación profesional y en el marco 

de la colaboración de los agentes sociales, de las empresas y de otras 

entidades a que se refiere la citada ley. 

c) Asimismo, la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, sitúa la 

formación ocupacional y la continua en el centro de las políticas del ámbito 

laboral que mejor pueden contribuir a la consecución de los objetivos de 

empleo. 

d) Por último, la aprobación de otras normas, no específicamente dirigidas 

a la formación, también influyó en el desarrollo práctico de la misma, como es 

el caso de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que 

incide de manera decisiva en la gestión de las subvenciones que financian la 

actividad formativa. 

 

En el año 2006 los agentes sociales y el Gobierno firmaron los IV Acuerdos de 

Formación por los que se crea un sistema de formación que incorporaría a los 

dos subsistemas a través de los cuales se formaba a la población activa, esto 

es, la formación ocupacional dirigida a los desempleados y la formación 

continua dirigida a los ocupados.  

La experiencia acumulada, que se refleja en las circunstancias anteriormente 

descritas, así como diversos elementos que influyeron en el desarrollo de la 

formación de los trabajadores en los últimos años, aconsejaban actualizar la 

apuesta de las organizaciones empresariales y sindicales por la formación. Así 
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quedó recogido en la Declaración del Diálogo Social «Competitividad, Empleo 

Estable y Cohesión Social» firmada en julio de 2004 por CEOE, CEPYME, 

CCOO y UGT con el Gobierno, que llamaba a abordar en el marco del diálogo 

social, las adaptaciones necesarias del actual modelo de formación de los 

trabajadores. 

 

La  actualización se planteaba desde una perspectiva amplia, reforzando la 

promoción del aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida ya apuntada 

en los anteriores Acuerdos Nacionales y recogida también en el enfoque de 

integración de la Ley Orgánica 5/2002 de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, pero además enmarcada en las directrices europeas, que 

permitía avanzar en la calidad de la formación y superar las barreras existentes 

entre las distintas ofertas y sistemas formativos. 

 

El IV Acuerdo tendría una vigencia temporal desde el momento de su firma, 

con el límite temporal del 31 de diciembre de 2010, aunque antes de su 

finalización, las partes de común acuerdo podrían convenir la prórroga de este. 

 

Con la firma de este Acuerdo, las Organizaciones firmantes pretendían 

optimizar la aplicación de los recursos disponibles en formación profesional, en 

particular las cuotas que, con esta finalidad, aportan empresas y trabajadores 

con independencia de otras fuentes financieras, poniéndolos al servicio del 

desarrollo permanente de las competencias y cualificaciones profesionales de 

los trabajadores y de la formación en las empresas, en desarrollo de las 

prioridades promovidas en el Marco de Acción acordado en el diálogo social 

europeo. 

 

Pese al mencionado límite temporal, el IV Acuerdo Nacional de Formación 

sigue en vigor en la actualidad. Durante su vigencia se publicó el Real Decreto 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional para el empleo.  

 

El objeto de este Real Decreto es regular las distintas iniciativas de formación 

que constituyen el subsistema de formación continua, el régimen de 
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funcionamiento y su financiación, así como la estructura organizativa y de 

participación del mismo. Así, el subsistema de formación profesional para el 

empleo está integrado por una serie de iniciativas de formación entre las que 

cabe reseñar, en primer lugar, la formación de oferta, que comprende los 

planes de formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados y las 

acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados con 

el fin de ofrecerles una formación que les capacite para el desempeño 

cualificado de las profesiones y el acceso al empleo. 

 

En segundo lugar, la formación realizada por las empresas pasó a denominarse 

formación de demanda. Esta formación abarca las acciones formativas de las 

empresas y los permisos individuales de formación financiados total o 

parcialmente con fondos públicos, para responder a las necesidades 

específicas de formación planteadas por las empresas y sus trabajadores. 

 

Por lo que respecta al ámbito de la Unión Europea, el aprendizaje permanente 

es considerado como un pilar fundamental de la estrategia de empleo en una 

economía basada en el conocimiento. Asimismo, el aprendizaje permanente se 

incorpora entre los indicadores estructurales de la Estrategia de Lisboa para los 

objetivos en educación y formación para el año 2010. En esta línea, el Consejo 

Europeo de junio de 2005 planteó la necesidad de relanzar la Estrategia de 

Lisboa y aprobó las directrices integradas para el crecimiento y el empleo 2005-

2008, entre las que se incluye la dirigida a adaptar los sistemas de educación y 

de formación a las nuevas necesidades en materia de competencias. 

 

En el marco de este Diálogo Social, el Gobierno y los interlocutores sociales 

convinieron en la oportunidad de integrar, en la línea de lo establecido en la Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 

Profesional, la formación ocupacional y la continua, orientadas ambas al 

empleo. El alargamiento de la vida activa del trabajador y el aprendizaje 

permanente hacían necesaria una visión que integrase en sí misma la 

formación y el empleo en la realidad del actual mercado de trabajo, que 

rompiese la barrera entre la población ocupada y desempleada en la 
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perspectiva de la consecución del pleno empleo -objetivo fijado en la Estrategia 

de Lisboa- y que garantizase la cohesión social. 

 

Durante la vigencia del Real Decreto 395/2007 se publica el Real Decreto-Ley 

4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, con el que se acometió una 

reforma integral del sistema que garantizaría el interés general y la necesaria 

estabilidad y coherencia que este precisa.  

 

Previamente a su publicación, la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes 

para la reforma del mercado laboral ya introducía modificaciones en el ámbito 

de la formación profesional para el empleo, señalando: 

“…el desarrollo de la formación profesional para el empleo ha sido notable en 

las últimas dos décadas, con un significativo incremento de la participación de 

empresas y trabajadores en las acciones formativas, si bien se han puesto de 

manifiesto también ciertas necesidades de mejora. Esta Ley apuesta por una 

formación profesional que favorezca el aprendizaje permanente de los 

trabajadores y el pleno desarrollo de sus capacidades profesionales. El eje 

básico de la reforma en esta materia es el reconocimiento de la formación 

profesional como un derecho individual, reconociéndose a los 

trabajadores un permiso retribuido con fines formativos. Asimismo, se 

reconoce a los trabajadores el derecho a la formación profesional dirigida 

a su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de trabajo. 

También se prevé que los Servicios Públicos de Empleo otorgarán a cada 

trabajador una cuenta de formación asociada al número de afiliación a la 

Seguridad Social, y se reconoce a los centros y entidades de formación, 

debidamente acreditados, la posibilidad de participar directamente en el 

sistema de formación profesional para el empleo, con la finalidad de que la 

oferta formativa sea más variada, descentralizada y eficiente”. 

Finalmente se publica la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 

el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral y que 

está vigente en la actualidad.  
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Con su publicación, se acomete la reforma del Sistema de Formación 

Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, y se establece la conversión 

de la Fundación Tripartita en la actual Fundación Estatal para la Formación 

en el Empleo, FUNDAE, que está sometida a la Ley 50/2002 de Fundaciones, 

lo que significa que la Administración General del Estado tiene la representación 

mayoritaria en el Patronato, que es su máximo órgano de Gobierno. 

 

En esta Ley, se apuesta por una adecuada anticipación de las necesidades y la 

planificación de la actividad formativa. La formación que se imparta debe 

responder a un diagnóstico de la realidad, a un análisis de las necesidades 

actuales y futuras de empresas y trabajadores, para cumplir sus fines de forma 

eficaz. Para ello, el nuevo sistema aprovechará el potencial de la coordinación 

de los distintos dispositivos y agentes que realizan análisis y prospección del 

mercado de trabajo. 

 

En su artículo 5 se prevé la elaboración de un escenario estratégico 

plurianual, con la participación, entre otros, de las Comunidades Autónomas, 

las organizaciones empresariales y sindicales, las organizaciones 

representativas de los trabajadores autónomos y de la economía social, que 

será el referente de la programación de toda la formación que se imparta en el 

sistema. Sobre la base del análisis prospectivo mencionado, este escenario 

plurianual de planificación estratégica incorporará las tendencias y previsiones 

económicas y, junto con el análisis de las cualificaciones de los trabajadores, 

permitirá identificar los objetivos de atención prioritaria, así como los 

indicadores para su evaluación, que guardarán coherencia con la Estrategia 

Española de Activación para el Empleo. 

 

TABLA 2.4 Normativa y vigencia en materia de formación continua 

ACUERDOS/NORMATIVA 
PERIODO 

DE 

VIGENCIA 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

I Acuerdo tripartito en materia de 
formación continua de los trabajadores 
ocupados 

1993/1996 

Fundación para la 
Formación 
Continua 

(FORCEM) 

https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
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ACUERDOS/NORMATIVA 
PERIODO 

DE 

VIGENCIA 

DENOMINACIÓN 

SOCIAL 

I Acuerdo Nacional sobre Formación 
Profesional Continua 

1992/1996 

 

II Acuerdo tripartito en materia de 
formación continua 

1997/2000 

 

II Acuerdo Nacional de Formación 
Continua 

1997/2000 

 

III Acuerdo Tripartito de Formación 
Continua 

2001/2004 
Fundación Tripartita 
para la Formación 

en el Empleo 

III Acuerdo Tripartito de Formación 
Continua. Correcciones  

2001/2004 

 

III Acuerdo Nacional de Formación 
Continua 

2001/2005 

 

Real Decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el 
subsistema de formación profesional 
continua 

2004/2007 

 

IV Acuerdo Nacional de Formación  

2006  
en vigor 

 

Real Decreto 395/2007, de 23 de 
marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo  

2007 
parcial en 

vigor 

 

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral 

2015  
en vigor 

Fundación Estatal 
para la Formación 

en el Empleo 
(FUNDAE) 

Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre, por la que se regula 
el Sistema de Formación Profesional para 
el Empleo en el ámbito laboral 

 

2017  
en vigor 

 

El Real Decreto Ley 28/2018 para la 
revalorización de las pensiones públicas y 
otras medidas urgentes en materia social, 
laboral y de empleo 

2018  
en vigor 

 
 

 

 

https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/ii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/ii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/ii-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/ii-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua-(correci%C3%B3n-de-errores).pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua-(correci%C3%B3n-de-errores).pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/iii-acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/real-decreto-1046-2003.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/real-decreto-1046-2003.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/real-decreto-1046-2003.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/real-decreto-1046-2003.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/acuerdo-nacional-de-formaci%C3%B3n-(iv).pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/rd-395-2007-consolidado-subsistema-de-formaci%C3%B3n-profesional-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/rd-395-2007-consolidado-subsistema-de-formaci%C3%B3n-profesional-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/rd-395-2007-consolidado-subsistema-de-formaci%C3%B3n-profesional-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/ley-30_2015-sistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/ley-30_2015-sistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/ley-30_2015-sistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-empleo.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/empresas/normativas/ley-30_2015-sistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-empleo.pdf
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-17992
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2.2.2   Principales hitos de la formación para el empleo. Su 
importancia en el colectivo de autónomos 

 

Desde 1993 hasta el año 2000 los fondos para la formación de trabajadores 

ocupados procedentes de las cotizaciones por formación profesional de las 

empresas (0,6) y de los trabajadores (0,1) se gestionaron por FORCEM; se trata 

de un ente paritario, de ámbito nacional, con capacidad jurídica y de obrar para 

el cumplimiento de los acuerdos bipartitos y tripartitos. Esto es así dado que, 

tanto el Gobierno como las organizaciones firmantes del I Acuerdo Nacional de 

Formación Continua, estuvieron de acuerdo en que todos los aspectos relativos 

a la organización, gestión, distribución de fondos o, en su caso, ejecución de 

las acciones formativas y justificación de estas, correspondiesen a los 

interlocutores sociales a través de los entes de composición paritaria. 

 

Con la renovación de los acuerdos en el año 2000, se produjo un cambio 

sustancial en la gobernanza del sistema, ya que se incorporó a la misma el 

Ministerio de Trabajo, representado por el SEPE. Por esta razón, en 2001 se 

constituyó la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo que, en 2004 

absorbió a FORCEM. 

 

Sería durante la vigencia de los II Acuerdos, desde 1997 hasta 2000, cuando 

se pone de relieve que, con el fin de reforzar la formación permanente sería 

conveniente hacer llegar este tipo de formación a otros colectivos hasta ahora 

no cubiertos (trabajadores fijos discontinuos en el período de inactividad, 

autónomos, determinados colectivos del sector agrario, entre otros). 

 

Es por ello por lo que se especifica con qué fondos contará el sistema, 

adjudicando unas cantidades adicionales a colectivos hasta ahora no atendidos 

y manifestándose de este modo en el propio Acuerdo Tripartito: 

 

“Segundo-2. Del total del 0,35 destinado a la formación de los trabajadores 

ocupados se afectará hasta un 0,06 de la cuota de formación profesional -a 

cuya cifra se adicionará una cantidad equivalente procedente de otras partidas 

de los Presupuestos Generales del Estado a la financiación directa de las 
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iniciativas de formación de los trabajadores acogidos al REASS, de los 

autónomos, y de aquellos que, aun no estando ocupados, se encuentren en 

alguna de las siguientes situaciones…” 

 

La participación de dichos colectivos se fija igualmente en el punto Cuarto 4: 

 

 “Los trabajadores afiliados al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 

afiliados al Régimen Especial de Autónomos y los colectivos de trabajadores 

definidos en el apartado segundo, punto 2, podrán acceder a las iniciativas de 

formación contempladas en el II Acuerdo Nacional de Formación Continua, 

mediante el establecimiento de contratos programa u otras fórmulas, en los 

términos que se fijen en la comisión tripartita.” 

 

Estos aspectos recogidos en el II Acuerdo Tripartito dan respuesta a lo 

acordado por los agentes sociales en el II Acuerdo Bipartito que recoge 

expresamente en su disposición adicional segunda: 

 

“Las Organizaciones firmantes acuerdan que, los trabajadores afiliados al 

Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, los afiliados al Régimen 

Especial de Autónomos, …, accederán a iniciativas de formación continua en 

los términos que se determinen por la Comisión Tripartita prevista en el Acuerdo 

Tripartito sobre Formación Continua. Dicha Comisión podrá acordar la inclusión 

de otros supuestos a propuesta de las organizaciones firmantes.” 

 

Entre el año 2001 y el 2004 estuvieron en vigor los III Acuerdos, firmándose, 

como en los periodos anteriores, dos acuerdos, uno Bipartito entre los agentes 

sociales, y otro Tripartito firmado con el Gobierno, que dotaba de financiación 

al sistema. 

 

Es en el apartado segundo del Acuerdo Tripartito donde existe un apartado que 

trata expresamente la financiación y los colectivos afectados: 
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“Segundo. Financiación de acciones y colectivos afectados. 

 

1. El Gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales firmantes del 

presente Acuerdo convienen que a partir del 1 de enero del año 2001, de la 

vigente cuota de formación profesional (0,70 por 100 sobre la base de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales), se afectará, como 

mínimo, un 0,35 a la financiación de las iniciativas de formación de trabajadores 

ocupados, tanto del sector público como privado, que se desarrollen conforme 

a lo establecido en la normativa reguladora del Subsistema de Formación 

Continua y del III Acuerdo Nacional de Formación Continua. La parte restante 

hasta completar el 0,70 se dedicará a formación profesional de desempleados. 

La Tesorería General de la Seguridad Social continuará recaudando las 

cantidades resultantes de aplicar el tipo de cotización a la base 

correspondiente. 

El Gobierno y las organizaciones sindicales y empresariales firmante acuerdan 

que, con carácter general, se mantendrá el tipo de cotización de formación 

profesional del 0,70 por 100 a cargo de empresas y trabajadores durante la 

vigencia del presente Acuerdo”. 

 

El 1 de agosto de 2003 se publica el Real Decreto 1046/2003, por el que se 

regula el subsistema de formación profesional continua.  

 

El objeto del Real Decreto es regular las distintas iniciativas de formación que 

constituyen el subsistema de formación continua, el régimen de 

funcionamiento y su financiación, así como la estructura organizativa y de 

participación del subsistema.  

 

En cuanto al ámbito de aplicación de este en el artículo 3.2b) se indica: 

 

“Los trabajadores incluidos en los Regímenes Especial Agrario, de 

Autónomos, del Mar y otros de la Seguridad Social que no coticen por la 

contingencia de formación profesional podrán participar en las acciones 
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formativas que se desarrollen mediante los contratos programa regulados en 

esta norma.” 

 

Se introducen cambios en las iniciativas que hasta ahora se estaban 

gestionando y que quedan definidas en su artículo 4: 

 Acciones de formación continua en empresas, que incluyen los permisos 

individuales de formación. 

 Contratos programa para la formación de trabajadores. 

 Acciones complementarias y de acompañamiento a la formación. 

 

A partir de este momento, la gestión de la formación en las empresas, que 

incluye los permisos de formación, se desarrolla a través de un modelo de 

bonificaciones, de forma que el coste de la formación que realizan aquellas 

puede descontarse de los boletines de cotización. 

 

En los contratos programa se señala que el INEM podrá suscribir contratos 

programa con las asociaciones de trabajadores autónomos que tengan 

ámbito estatal y suficiente implantación, siempre que acrediten experiencia en 

la gestión y desarrollo de acciones formativas y se hallen legalmente 

constituidas con anterioridad a la fecha que se determine en la normativa de 

desarrollo de estos contratos programa. Los planes formativos tendrán por 

objeto la formación de los trabajadores autónomos en competencias 

transversales y horizontales a varios sectores de actividad económica, o bien 

satisfacer necesidades específicas de formación continua para un sector 

productivo, y deberán afectar en ambos casos a un ámbito superior a una 

Comunidad autónoma. 

 

En 2006, los agentes sociales y el Gobierno firmaron los IV Acuerdos 

Nacionales de Formación en los que se acordó crear un sistema de formación 

que incorporaría a los dos subsistemas encargados de la formación de la 

población activa: la formación ocupacional dirigida a los desempleados, y la 

formación continua dirigida a los trabajadores y trabajadoras ocupados.  
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En el año 2007 mediante el Real Decreto 395/2007 se regula el Subsistema de 

Formación para el Empleo. En el artículo 6 relativo a la financiación, se definen 

las competencias a nivel estatal de la siguiente manera: 

 

“La parte de los fondos de formación profesional para el empleo fijada en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para la financiación de las subvenciones 

gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal se aplicará a los 

supuestos de planes o acciones formativas que trasciendan el ámbito territorial 

de una Comunidad autónoma y requieran de una acción coordinada y 

homogénea, que tengan por objeto la impartición de acciones formativas 

relacionadas con el ejercicio de competencias exclusivas del Estado o que se 

dirijan a trabajadores inmigrantes en sus países de origen. 

Se entiende que concurren los requisitos señalados en el párrafo anterior en los 

planes de formación amparados en la negociación colectiva sectorial estatal 

cuando el diseño y programación de las acciones formativas incluidas en dichos 

planes y la gestión de los correspondientes recursos se realicen de manera 

global, integrada o coordinada en el correspondiente ámbito sectorial y por las 

partes legitimadas para la negociación del correspondiente convenio o acuerdo. 

También se entiende que concurren estos requisitos en los planes de 

formación de carácter intersectorial cuando favorezcan la adquisición de 

competencias básicas que permitan mejorar la empleabilidad de los 

trabajadores y su promoción profesional y personal en el marco de la unidad de 

mercado, concurran las características de globalidad, integración y 

coordinación anteriormente indicadas y se lleven a cabo por las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas en el ámbito estatal, así como 

por las organizaciones de la economía social y asociaciones de autónomos, 

con notable implantación en dicho ámbito”. 

 

De esta forma se da cabida de forma específica a la formación de los 

autónomos en la formación intersectorial. 

 

Se apunta además en el artículo 24 (Planes de formación dirigidos 

prioritariamente a los trabajadores ocupados), cómo la ejecución de la 
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formación en el ámbito estatal se llevará a cabo mediante convenios suscritos 

en el marco del Sistema Nacional de Empleo, entre el Servicio Público de 

Empleo Estatal y las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas en el ámbito estatal, cuando se trate de planes de formación 

intersectoriales. 

 

Estos planes también se ejecutarán a través de convenios suscritos con las 

organizaciones representativas de la economía social con notable implantación 

en el ámbito estatal y las organizaciones representativas de autónomos de 

ámbito estatal y suficiente implantación, en cuyo caso la formación se dirigirá 

específicamente a los colectivos de trabajadores de la economía social y de 

autónomos respectivamente, mencionándose también a nivel de las CCAA en 

el ámbito de sus competencias. 

 

La Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado 

laboral, introdujo una modificación en cuanto a quiénes podían ser los 

beneficiarios de las subvenciones, dando entrada a los centros y entidades de 

formación debidamente inscritos o acreditados; esto supuso eliminar la 

exclusividad de las organizaciones empresariales y sindicales en la 

presentación de subvenciones para la formación profesional para el empleo. 

Resulta igualmente destacable la modificación de la letra c) del apartado 1 del 

artículo 26 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, que queda 

redactada del siguiente modo: «c) La participación en el diseño y planificación 

del subsistema de formación profesional para el empleo de las organizaciones 

empresariales y sindicales más representativas y de los centros y entidades de 

formación debidamente acreditados a través de sus organizaciones 

representativas del sector. Además, se tendrán en cuenta las necesidades 

específicas de los trabajadores autónomos y de las empresas de la 

economía social a través de sus organizaciones representativas». 

 

No es hasta el año 2015 cuando se produce un nuevo cambio en la formación 

profesional, con la publicación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
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que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 

laboral, y que sigue vigente en la actualidad. 

Esta Ley reforma y regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo 

en el ámbito laboral, de modo que, la Fundación Tripartita para la Formación en 

el Empleo se convierte en la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, 

FUNDAE. 

 

Mediante su disposición final quinta se modifica la Ley 20/2007, de 11 de julio, 

del Estatuto del Trabajo Autónomo, para incorporar a las organizaciones 

empresariales entre aquellas con capacidad jurídica para actuar en 

representación de los trabajadores autónomos y para clarificar 

determinados extremos relativos a la representatividad de las organizaciones 

de autónomos. 

 

Por otro lado, el primero de los principios que rigen el sistema de formación 

profesional para el empleo establecido en la Ley 30, incluye específicamente 

a los autónomos: 

 

“Art 3.a) El ejercicio del derecho individual a la formación y la garantía de 

igualdad en el acceso de los trabajadores, las empresas y los autónomos a 

una formación vinculada a las necesidades del mercado de trabajo”.  

 

En cuanto a la financiación  “...el sistema de formación profesional para el 

empleo en el ámbito laboral se financiará con los fondos provenientes de la 

cuota de formación profesional que aportan las empresas y los trabajadores, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del 

Estado de cada ejercicio, así como con las aportaciones específicas 

establecidas en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, y con 

los fondos propios que las Comunidades Autónomas puedan destinar en el 

ejercicio de su competencia. Igualmente, las acciones del sistema de formación 

profesional para el empleo podrán ser objeto de cofinanciación a través del 

Fondo Social Europeo o de otras ayudas e iniciativas europeas. 
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De la misma manera, y al objeto de garantizar la universalidad y sostenimiento 

del sistema, éste se podrá financiar con cuantas cotizaciones por formación 

profesional pudieran establecerse a otros colectivos beneficiarios en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.” 

 

Se establece el mecanismo de subvenciones en régimen de concurrencia 

competitiva, para los trabajadores ocupados entre los que se incluyen los 

autónomos. La concurrencia estará abierta a todas las entidades de formación 

que cumplan los requisitos de acreditación y/o inscripción conforme a la 

normativa vigente. 

 

La oferta formativa debe atender a las necesidades no cubiertas por la 

formación programada por las empresas (la antigua formación de demanda) y 

se desarrollará de manera complementaria a esta mediante programas de 

formación que incluyan acciones formativas que respondan a necesidades de 

carácter tanto sectorial como transversal. En particular, esta oferta formativa 

deberá garantizar, además de los programas de formación sectoriales, la 

formación en competencias transversales conforme a las necesidades 

identificadas en el escenario plurianual y el informe anual. 

 

La detección de necesidades, así como el diseño, la programación y la difusión 

de la oferta formativa para trabajadores ocupados, teniendo en cuenta el 

escenario plurianual previsto en el artículo 5 de la Ley 30, se realizará con la 

participación de las organizaciones intersectoriales representativas de 

autónomos y de la economía social, así como con aquellas con suficiente 

implantación en el correspondiente ámbito de actuación, respecto de la 

formación dirigida específicamente a trabajadores autónomos y de la 

economía social en el ámbito de participación que se establezca. 

 

Por otro lado, en el artículo 12 se establece cómo las organizaciones de 

autónomos pueden organizar la formación de las empresas a través de las 

bonificaciones. 
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En cuanto a su disposición derogatoria se indica que: 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo 

que contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta ley. 

2. Quedan derogadas expresamente la disposición adicional sexta de la 

Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo (Distribución 

competencial en las iniciativas de formación financiadas mediante 

bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social) y la disposición 

adicional quinta de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora 

del crecimiento y del empleo (Gestión de la formación profesional y 

Ley General de Subvenciones). 

 

Asimismo, quedan derogados el capítulo I y la disposición transitoria del 

Real Decreto 1613/2010, de 7 de diciembre, por el que se crea y regula el 

Consejo de la representatividad de las asociaciones profesionales de 

trabajadores autónomos en el ámbito estatal y se establece la 

composición y régimen de funcionamiento y organización del Consejo del 

Trabajo Autónomo. 

 

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, preveía su desarrollo reglamentario, de 

modo que en el año 2017 se publica el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, 

por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula 

el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral 

desarrollando algunos aspectos de la Ley. 

 

En cuanto a los autónomos, se incorporan en el artículo 23: 

 “Artículo 23. Formación para trabajadores autónomos y de la economía 

social. 

1. A fin de atender las necesidades formativas de los trabajadores 

autónomos y de la economía social, estos podrán participar en los programas 

de formación sectoriales y transversales contemplados en los artículos 20 y 21. 

2. La detección de necesidades formativas, así como el diseño, 

programación y difusión de las acciones formativas respecto de la formación 

dirigida a los trabajadores autónomos y de la economía social se realizarán con 
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la participación de las organizaciones intersectoriales representativas de 

autónomos y de la economía social, así como aquellas con suficiente 

implantación en el correspondiente ámbito de actuación. 

3. Para la financiación de estas funciones la Fundación Estatal para la 

Formación en el Empleo, previo informe de la Dirección General del Trabajo 

Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las 

Empresas, contemplará dentro de su presupuesto de funcionamiento una 

partida específica. 

El Patronato de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, a 

propuesta de su Gerente y previo informe de la Comisión Estatal de Formación 

para el Empleo, establecerá los criterios del procedimiento para la financiación 

de las actividades mencionadas en el apartado anterior, así como los plazos y 

obligaciones de información que deban cumplir las organizaciones señaladas 

asimismo en el apartado anterior, a efectos de obtener la misma. Estos criterios 

deberán tener en cuenta la complejidad de las actividades a realizar, el número 

de personas y su tiempo de dedicación”. 

 

Se confirma de este modo lo que ya venía sucediendo en cuanto al acceso a la 

formación de los autónomos. Se aprueba también el Acuerdo en relación con 

la aprobación de los criterios para la financiación de actividades de las 

organizaciones intersectoriales representativas de los trabajadores 

autónomos y de las representativas de las entidades de Economía Social, 

incorporándose como punto 7 en la reunión de Patronato de la Fundación 

Estatal para la Formación en el Empleo de 17 de junio de 2019. 

 

Dicho documento tiene por objeto dar cumplimiento al artículo 23.3 del Real 

Decreto 694/2017 y describir los fundamentos sobre los que se articula el marco 

de trabajo de las organizaciones representativas de los trabajadores 

autónomos y de las de la economía social, para la realización de las funciones 

encomendadas en el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 

ámbito laboral, los plazos que han de respetar, los criterios de realización de 

las actuaciones que habrán de llevar a cabo en el desarrollo de sus funciones, 

así como las condiciones y obligaciones de información que han de cumplir a 

efectos de su financiación; todo ello con el fin último de dar cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo 10.2.c) y en la disposición adicional sexta de la Ley 

30/2015, de 9 de septiembre, y el artículo 23.2 y 3 del RD 694/2017, de 3 de 

Julio. 

 

En consecuencia, se proponen los criterios, contenidos y requisitos a efectos 

de que las organizaciones representativas de los trabajadores autónomos y las 

de la economía social obtengan la financiación para llevar a cabo las funciones 

atribuidas. 

 

Teniendo en cuenta la ejecución de todas las actividades con sus respectivos 

entregables, la financiación máxima podría alcanzar en 2019 la cifra de 

172.403.08 €. Para realizar dichas actividades en el artículo 36 del Real Decreto 

694 se observa que: 

 

“2. La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo llevará a cabo, en el 

ámbito de las competencias del Estado las siguientes actividades: 

e) Prestar apoyo técnico, en la medida en que le sea requerido, a las 

Administraciones Públicas, a las organizaciones empresariales y sindicales 

presentes en la Comisión Estatal de Formación para el Empleo, a las 

representadas en el Patronato de la Fundación, así como a las organizaciones 

intersectoriales representativas de autónomos, a las entidades de la economía 

social y a las Estructuras Paritarias Sectoriales.” 

 

Finalmente, el Real Decreto Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 

revalorización de las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia 

social, laboral y de empleo, introduce importantes cambios en la cotización del 

autónomo en el año 2019. En concreto, el artículo 7 de la nueva norma, 

establece que la formación profesional cotiza en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA) al tipo 0,1%. 

Sin embargo, esta aportación que realiza el trabajador por cuenta propia al 

sistema no le da acceso a la formación bonificada a través de los créditos de la 

Fundación Estatal para la Formación en el Empleo (FUNDAE). Por el momento, 

solo los trabajadores que cotizan al Régimen General pueden realizar los 

cursos disponibles. 
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No existiendo ninguna normativa nueva al respecto, el trabajador autónomo 

únicamente podrá beneficiarse de la formación bonificada ofreciéndosela a su 

plantilla en caso de que disponga de trabajadores contratados.  

En la siguiente tabla se incorpora información de cuál ha sido la presencia del 

colectivo de autónomos en el desarrollo normativo del sistema de formación 

profesional para el empleo: 

 

TABLA 2.5 Acuerdos / Normativa y presencia de autónomos 

ACUERDO/ 
NORMATIVA 

VIGENCIA Artículos 
 
Link 
normativa 

I Acuerdo 
tripartito en 

materia de 
formación 

continua de 
los 

trabajadores 
ocupados 

 

1993-1996  

Fundación 
para la 

Formación 
Continua 

(FORCEM) 

No los menciona sólo  hace alusión en el Preámbulo a PYMES: 
Todo lo expuesto cobra especial relevancia en el caso de 
pequeñas y medianas empresas, no sólo porque por sí mismas 
reúnen más de dos tercios del empleo nacional, sino porque por 
su propia dimensión necesitan de estructuras comunes de 
formación que les facilite el gran esfuerzo de adaptación que 
supone la introducción de nuevas formas de gestión, o de 
nuevas tecnologías que incesantemente modifican los 
procesos productivos y los contenidos de las cualificaciones.  

https://www.f
undae.es/do
cs/default-
source/forma
ci%C3%B3n-
para-el-
empleo/norm
ativa-
general/i-
acuerdo-
tripartito-de-
formaci%C3
%B3n-
continua.pdf  

I Acuerdo 
Nacional 

sobre 
Formación 
Profesional 
Continua 

1992-1996 

No los menciona https://BOE.
es/buscar/do
c.php?id=BO
E-A-1993-
6590 

 

II Acuerdo 
tripartito en 
materia de 
formación 
continua 

1997-2000 

 
Preámbulo:  En junio de 1986, en el marco del diálogo social 
abierto por el Gobierno con las organizaciones empresariales y 
sindicales, se constituyó una Mesa Tripartita sobre formaci6n 
profesional 
Las negociaciones han permitido constatar la necesidad de 
proseguir y reforzar la política de formación permanente en las 
empresas y de potenciar la cooperación de los poderes 
públicos con las organizaciones empresariales y sindicales, así 
como el interés de hacer llegar este tipo de formación a otros 
colectivos hasta ahora no cubiertos (trabajadores fijos 
discontinuos en el período de inactividad, autónomos, 
determinados colectivos del sector agrario, entre otros). 
 
Primero 2. Del total del 0,35 destinado a la formación de los 
trabajadores ocupados se afectará hasta un 0,06 de la cuota de 
formaci6n profesional -a cuya cifra se adicionará una cantidad 
equivalente procedente de otras partidas de los Presupuestos 
Generales del Estado a la financiación directa de las iniciativas 
de formación de los trabajadores acogidos al REASS, de los 
autónomos, y de aquellos que, aun no estando ocupados, se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones…… 
 
Cuarto 4. Los trabajadores afiliados al Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, afiliados al Régimen Especial 
de Autónomos y los colectivos de trabajadores definidos en el 
apartado segundo, punto 2, podrán acceder a las iniciativas de 

https://www
.BOE.es/bus
car/doc.php
?id=BOE-A-
1997-10663  

https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/formaci%C3%B3n-para-el-empleo/normativa-general/i-acuerdo-tripartito-de-formaci%C3%B3n-continua.pdf
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6590
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6590
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6590
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6590
https://boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1993-6590
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-10663
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-10663
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-10663
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-10663
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1997-10663
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ACUERDO/ 
NORMATIVA 

VIGENCIA Artículos 
 
Link 
normativa 

formación contempladas en el 11 Acuerdo Nacional de 
Formación Continua, mediante el establecimiento de contratos 
programa u otras fórmulas, en 1os términos que se fijen en la 
comisión tripartita. 
 

II Acuerdo 
Nacional de 
Formación 
Continua 

1997-2000 

 
Disposición adicional segunda. 
Las Organizaciones firmantes acuerdan que, los trabajadores 
afiliados al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
los afiliados al Régimen Especial de Autónomos, ……. 
accederán a iniciativas de formación continua en los términos 
que se determinen por la Comisión Tripartita prevista en el 
Acuerdo Tripartito sobre Formación Continua. Dicha Comisión 
podrá acordar la inclusión de otros supuestos a propuesta de 
las organizaciones firmantes. 
 

https://www.
BOE.es/eli/e
s/res/1997/0
1/14/(1) 
 

III Acuerdo 
Tripartito de 
Formación 
Continua 

2001-2004  

Fundación 
Tripartita 
para la 

Formación 
en el 

Empleo 

 
Segundo. Financiación de acciones y colectivos afectados. 
3. Podrán acceder a las ayudas de formación continua 
reguladas en este Acuerdo, los trabajadores encuadrados en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, los 
autónomos y los que, aun no estando ocupados se encuentren 
en alguna de las siguientes situaciones…. Trabajadores a 
tiempo parcial (fijos discontinuos) en sus períodos de no 
ocupación. Trabajadores que pasen a situación de desempleo 
cuando se encuentren en período formativo. Trabajadores 
acogidos a regulación de empleo en sus períodos de 
suspensión de empleo, con los requisitos y características que 
en cada caso se determinen por el INEM.Otros supuestos que 
puedan acordarse por la Comisión Tripartita. Anualmente se 
determinará la financiación destinada a los colectivos 
anteriormente relacionados. Dicha financiación será, para el 
año 2001, de hasta 12.000 millones de pesetas, de los cuales 
5.000 millones se aportarán como dotación presupuestaria 
específica de acuerdo con lo establecido en el último párrafo 
del número 1 del acuerdo segundo del presente Acuerdo y el 
resto se financiará con cargo a parte de la cuota de formación 
destinada a los trabajadores ocupados. 
 
3. Quinto. Colectivos especiales. 
2. Los trabajadores afiliados al Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social, los afiliados al Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos y los colectivos de trabajadores 
definidos en el presente Acuerdo, podrán acceder a las 
iniciativas de formación contempladas en el III Acuerdo 
Nacional de Formación Continua, mediante el establecimiento 
de contratos programas u otras fórmulas en los términos que se 
fijen en la Comisión Tripartita. 
 

 
https://www.
BOE.es/bus
car/doc.php
?id=BOE-A-
2001-3211  

III Acuerdo 
Nacional de 
Formación 
Continua 

2001-2005 

 

Disposición adicional segunda. Las organizaciones 
firmantes acuerdan que, los trabajadores afiliados al régimen 
especial agrario de la Seguridad Social, los afiliados al régimen 
especial de trabajadores autónomos, los trabajadores a tiempo 
parcial fijos discontinuos y fijos periódicos en sus períodos de 
no ocupación, los trabajadores que acceden a situación de 
desempleo cuando se encuentren en período formativo, los 
acogidos a regulación de empleo en sus períodos de 
suspensión de empleo por expediente autorizado, y con los 
requisitos y características que en cada caso se determinen por 
la Administración competente, accederán a iniciativas de 
formación continua en los términos que se determinen por la 
Comisión tripartita prevista en el acuerdo Tripartito sobre 
Formación Continua y de conformidad con las condiciones que 
se fijen en la convocatoria. Dicha Comisión podrá acordar la 

https://www
.BOE.es/dia
rio_BOE/txt.
php?id=BO
E-A-2001-
3762 

 

https://www.boe.es/eli/es/res/1997/01/14/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/1997/01/14/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/1997/01/14/(1)
https://www.boe.es/eli/es/res/1997/01/14/(1)
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-3211
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-3211
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-3211
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-3211
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2001-3211
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2001-3762
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ACUERDO/ 
NORMATIVA 

VIGENCIA Artículos 
 
Link 
normativa 

inclusión de otros supuestos a propuesta de las organizaciones 
firmantes. 

Real Decreto 
1046/200, de 1 
de agosto, por 

el que se regula 
el subsistema 
de formación 
profesional 

continua 

2004-2007 

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación. 
1. Esta norma será de aplicación a las iniciativas de formación 
continua financiadas, en todo o en parte, con cargo al 
presupuesto de gastos del Instituto Nacional de Empleo 
(INEM), ya sea directamente o indirectamente, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 153 del texto refundido la Ley 
General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. 
2. En el ámbito subjetivo, serán beneficiarios de la formación 
continua, a través de la participación en las acciones 
formativas, los trabajadores en los términos que a continuación 
se señalan:  
………... 
b) Los trabajadores incluidos en los Regímenes Especial 
Agrario, de Autónomos, del Mar y otros de la Seguridad Social 
que no coticen por la contingencia de formación profesional 
podrán participar en las acciones formativas que se desarrollen 
mediante los contratos programa regulados en esta norma. 
 
Artículo 14. Ámbito de aplicación. 
4. Igualmente, el INEM podrá suscribir contratos programa con 
las asociaciones de trabajadores autónomos que tengan 
ámbito estatal y suficiente implantación, siempre que acrediten 
experiencia en la gestión y desarrollo de acciones formativas y 
se hallen legalmente constituidas con anterioridad a la fecha 
que se determine en la normativa de desarrollo de estos 
contratos programa. Los planes formativos tendrán por objeto 
la formación de los trabajadores autónomos en competencias 
transversales y horizontales a varios sectores de actividad 
económica, o bien satisfacer necesidades específicas de 
formación continua para un sector productivo, y deberán afectar 
en ambos casos a un ámbito superior a una Comunidad 
autónoma.  

 
 

https://www.BO
E.es/buscar/doc.
php?id=BOE-A-
2003-17352 
 

IV Acuerdo 
Nacional de 
Formación 

2006 en 
vigor 

No los menciona expresamente. 
 
1. Artículo 8. Ejes del sistema. 
El Sistema de formación para el empleo deberá articularse en 
torno a los siguientes ejes: 
1. Integración de los subsistemas de formación ocupacional y 
continua, manteniendo sus especificidades, en el marco del 
aprendizaje a lo largo de la vida. 
2. Acceso universal al conocimiento de todos los colectivos de 
trabajadores. 
3. Potenciación de la formación de demanda: formación en la 
empresa y permisos individuales de formación. 
4. Desarrollo de una oferta formativa amplia y accesible, dirigida 
a los trabajadores en los distintos ámbitos. 
 

https://www.
BOE.es/busc
ar/doc.php?i
d=BOE-A-
2006-5495 
 

Real Decreto 
395/2007, de 
23 de marzo, 
por el que se 

regula el 
subsistema de 

formación 
profesional para 

el empleo 

2007 

 Parcial en 
vigor 

 
Artículo 24. Planes de formación dirigidos prioritariamente 
a los trabajadores ocupados. 
2. En el ámbito estatal, la ejecución de los planes de formación 
se llevará a cabo mediante convenios suscritos en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo entre el Servicio Público de 
Empleo Estatal y las siguientes organizaciones y entidades: 
- …. 
– Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más 
representativas en el ámbito estatal, cuando se trate de planes 
de formación intersectoriales. 
Estos planes también se ejecutarán a través de convenios 
suscritos con las organizaciones representativas de la 

https://www.
BOE.es/bus
car/act.php?
id=BOE-A-
2007-7573 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-17352
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-17352
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-17352
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-17352
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5495
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5495
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5495
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5495
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-5495
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7573
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7573
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7573
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7573
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-7573
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economía social con notable implantación en el ámbito estatal 
y las organizaciones representativas de autónomos de ámbito 
estatal y suficiente implantación, en cuyo caso la formación se 
dirigirá específicamente a los colectivos de trabajadores de la 
economía social y de autónomos, respectivamente. 
 
3. En el ámbito autonómico, y sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas, la ejecución de los planes de 
formación se llevará a cabo en el marco de los convenios 
suscritos entre el órgano o entidad competente de la respectiva 
Comunidad autónoma y las siguientes organizaciones: 
– Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más 
representativas en el ámbito estatal y las más representativas 
en el ámbito autonómico, cuando se trate de planes de 
formación intersectoriales. 
Estos planes también se ejecutarán a través de convenios 
suscritos con las organizaciones representativas de la 
economía social y de las representativas de autónomos, en 
ambos casos con suficiente implantación en el ámbito 
autonómico y para la formación dirigida específicamente a los 
colectivos de trabajadores de la economía social y de 
autónomos, respectivamente. 
 

Ley 30/2015, 
de 9 de 

septiembre, por 
la que se regula 
el Sistema de 

Formación 
Profesional 

para el empleo 
en el ámbito 

laboral 

2015 en 
vigor 

Fundación 
Estatal para 

la 
Formación 

en el 
Empleo 

(Fundae) 

 
PREAMBULO 
.. el artículo 5 prevé la elaboración, con la participación, entre 
otros, de las Comunidades Autónomas, las organizaciones 
empresariales y sindicales, las organizaciones representativas 
de los trabajadores autónomos y de la economía social, de un 
escenario estratégico plurianual, referente de la programación 
de toda la formación que se imparta en el sistema. Sobre la 
base del análisis prospectivo mencionado, este escenario 
plurianual de planificación estratégica incorporará las 
tendencias y previsiones económicas y, junto con el análisis de 
las cualificaciones de los trabajadores, permitirá identificar los 
objetivos de atención prioritaria, así como los indicadores para 
su evaluación, que guardarán coherencia con la Estrategia 
Española de Activación para el Empleo 
….. 
Mediante la disposición final quinta se modifica la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, para 
incorporar a las organizaciones empresariales entre aquellas 
con capacidad jurídica para actuar en representación de los 
trabajadores autónomos y para clarificar determinados 
extremos relativos a la representatividad de las organizaciones 
de autónomos. 
La disposición final sexta 
 
Artículo 3. Principios del sistema. 
Los principios que rigen el sistema de formación profesional 
para el empleo son: 
a) El ejercicio del derecho individual a la formación y la garantía 
de igualdad en el acceso de los trabajadores, las empresas y 
los autónomos a una formación vinculada a las necesidades 
del mercado de trabajo. 
 
Artículo 5. Escenario plurianual. 
1. El Ministerio de Empleo y Seguridad Social elaborará, con 
informe del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, 
un escenario plurianual que actúe como marco de planificación 
estratégica de todo el sistema de formación profesional para el 
empleo en el ámbito laboral, para asegurar que el sistema 
responda de forma dinámica a las necesidades formativas de 
empresas y trabajadores identificadas desde los distintos 
ámbitos competenciales y ofrecer una imagen de certidumbre y 
estabilidad a todos los agentes implicados en su desarrollo que 
permita la inversión en formación y la generación de estructuras 
estables en el tiempo. 
Su diseño se realizará con la participación de las 
organizaciones empresariales y sindicales más 

https://www.
BOE.es/diari
o_BOE/txt.p
hp?id=BOE-
A-2015-9734 
 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9734
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9734
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9734
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9734
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-9734
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representativas, de las Comunidades Autónomas, de las 
estructuras paritarias sectoriales y de las organizaciones 
intersectoriales representativas de autónomos y de las 
entidades de la economía social en su ámbito específico, y con 
la colaboración de otros departamentos ministeriales, de 
observatorios y de expertos en la materia. 
 
Artículo 6. Financiación. 
 
5. En la aplicación de los fondos de formación profesional para 
el empleo señalados en el apartado 1, se utilizarán las 
siguientes formas de financiación: 
a) ……. 
b) Subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, que 
se aplicarán a la oferta formativa para trabajadores 
desempleados y ocupados, incluida la dirigida específicamente 
a trabajadores autónomos y de la economía social, así como 
a los programas públicos mixtos de empleo-formación. La 
concurrencia estará abierta a todas las entidades de formación 
que cumplan 
 
Artículo 10. Oferta formativa para trabajadores ocupados. 
2. La detección de necesidades, así como el diseño, la 
programación y la difusión de la oferta formativa para 
trabajadores ocupados, teniendo en cuenta el escenario 
plurianual previsto en el artículo 5, se realizará:  ……. 
c) Con la participación de las organizaciones intersectoriales 
representativas de autónomos y de la economía social, así 
como aquellas con suficiente implantación en el 
correspondiente ámbito de actuación, respecto de la formación 
dirigida específicamente a trabajadores autónomos y de la 
economía social en el ámbito de participación que se 
establezca. 
 
Artículo 12. Organización de la formación programada por 
las empresas para sus trabajadores. 
1. La formación regulada en el artículo 9 podrá ser organizada 
por la propia empresa o bien encomendarse a organizaciones 
empresariales o sindicales, a estructuras paritarias constituidas 
en el ámbito de la negociación colectiva que cuenten con 
personalidad jurídica propia, a asociaciones de trabajadores 
autónomos y de la economía social o a otras entidades 
externas, incluidas las entidades de formación acreditadas y/o 
inscritas en el correspondiente registro habilitado por la 
Administración pública competente, a que se refiere el artículo 
15. 
 
Disposición final quinta. Modificación de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
Entre otras: 
Dos. La disposición adicional duodécima queda redactada 
como sigue: 
«Disposición adicional duodécima. Participación de 
trabajadores autónomos en programas de formación e 
información de prevención de riesgos laborales. 
Con la finalidad de reducir la siniestralidad y evitar la aparición 
de enfermedades profesionales en los respectivos sectores, las 
asociaciones representativas de los trabajadores autónomos 
intersectoriales y las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas podrán realizar programas permanentes 
de información y formación correspondientes a dicho colectivo, 
promovidos por las Administraciones Públicas competentes en 
materia de prevención de riesgos laborales y de reparación de 
las consecuencias de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales.» 
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Real Decreto 
694/2017, de 3 

de julio 
2017 

Artículo 2. Planificación y evaluación del sistema de 
formación profesional para el empleo. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, elaborará cada 3 años un escenario 
plurianual para la planificación de las iniciativas del sistema de 
formación profesional para el empleo que responda a las 
necesidades formativas de los trabajadores ocupados y 
desempleados, así como del sistema productivo y teniendo en 
cuenta la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 
Este escenario plurianual identificará la proyección estimativa 
de los recursos financieros para el sistema de formación 
profesional para el empleo durante el citado periodo. 
El escenario plurianual se elaborará con informe del Consejo 
General del Sistema Nacional de Empleo y en su diseño 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, las Comunidades Autónomas, las estructuras 
paritarias sectoriales y las organizaciones intersectoriales 
representativas de autónomos y de las entidades de la 
economía social en su ámbito específico, y podrán colaborar 
además otros departamentos ministeriales, observatorios y 
expertos en la materia. Para su elaboración se utilizará, entre 
otras, la información contenida en el sistema integrado de 
información establecido en el artículo 20 de Ley 30/2015, de 9 
de septiembre. 
 
Artículo 14. Organización y ejecución de la formación 
…………. 
3. Las empresas también podrán optar por encomendar la 
organización de toda o parte de la formación programada a una 
o algunas de las siguientes organizaciones y entidades 
externas: 
a) …….. 
c) Asociaciones de trabajadores autónomos y de la economía 
social. 
 
Artículo 23. Formación para trabajadores autónomos y de 
la economía social. 
1. A fin de atender las necesidades formativas de los 
trabajadores autónomos y de la economía social, estos podrán 
participar en los programas de formación sectoriales y 
transversales contemplados en los artículos 20 y 21. 
2. La detección de necesidades formativas, así como el diseño, 
programación y difusión de las acciones formativas respecto de 
la formación dirigida a los trabajadores autónomos y de la 
economía social se realizarán con la participación de las 
organizaciones intersectoriales representativas de autónomos 
y de la economía social, así como aquellas con suficiente 
implantación en el correspondiente ámbito de actuación. 
3. Para la financiación de estas funciones la Fundación Estatal 
para la Formación en el Empleo, previo informe de la Dirección 
General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas, contemplará dentro 
de su presupuesto de funcionamiento una partida específica. 
El Patronato de la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo, a propuesta de su Gerente y previo informe de la 
Comisión Estatal de Formación para el Empleo, establecerá los 
criterios del procedimiento para la financiación de las 
actividades mencionadas en el apartado anterior, así como los 
plazos y obligaciones de información que deban cumplir las 
organizaciones señaladas asimismo en el apartado anterior, a 
efectos de obtener la misma. Estos criterios deberán tener en 
cuenta la complejidad de las actividades a realizar, el número 
de personas y su tiempo de dedicación.  
 
Artículo 36. Funciones y estructura de la Fundación Estatal 
para la Formación en el Empleo. 
2. La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo llevará 
a cabo, en el ámbito de las competencias del Estado las 
siguientes actividades: 
e) Prestar apoyo técnico, en la medida en que le sea requerido, 
a las Administraciones Públicas, a las organizaciones 

https://www.
BOE.es/bus
car/doc.php
?id=BOE-A-
2017-7769 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-7769
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-7769
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-7769
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-7769
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2017-7769
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empresariales y sindicales presentes en la Comisión Estatal de 
Formación para el Empleo, a las representadas en el Patronato 
de la Fundación, así como a las organizaciones intersectoriales 
representativas de autónomos, a las entidades de la economía 
social y a las Estructuras Paritarias Sectoriales. 
 

 

En la siguiente tabla se puede acceder a la normativa en la que se regula, a 

nivel estatal, la participación del colectivo de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social. 

 

 

TABLA 2.6 Convocatorias Estatales y participación autónomos 

NORMATIVA Link normativa 

 Resolución de 18 de marzo de 2011, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2011, de subvenciones públicas 
para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos 
prioritariamente a las personas ocupadas, en aplicación de la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se regula la formación de 
oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

https://www.BOE.es/BOE/di
as/2011/03/30/pdfs/BOE-A-

2011-5741.pdf 
 

Resolución de 6 de octubre de 2011, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2011, de subvenciones públicas 
para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de 
cualificación y mejora de la empleabilidad de jóvenes menores de 
treinta años. 

https://www.BOE.es/BOE/di
as/2011/10/11/pdfs/BOE-A-

2011-15999.pdf 

 Resolución de 9 de agosto de 2012, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la ejecución de planes de formación, de ámbito 
estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas, en 
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

https://www.BOE.es/diario_
BOE/txt.php?id=BOE-A-

2012-10748 

Resolución de 11 de octubre de 2012, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2012, de subvenciones públicas 
para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de 
cualificación y mejora de la empleabilidad de jóvenes menores de 
treinta años, en aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, 
modificada por la Orden ESS/1726/2012, de 2 de agosto, por la que se 
regula la formación de oferta y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su 
financiación. 

https://www.BOE.es/BOE/di
as/2012/10/16/pdfs/BOE-A-

2012-12938.pdf 

 Resolución de 16 de julio de 2013, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la ejecución de planes de formación, de ámbito 
estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas, en 
aplicación de la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

https://www.fundae.es/docs/
default-

source/convocatorias-de-
subvenciones/planes-

2013/convocatoria-estatal-
2013.pdf 

 

https://www.boe.es/BOE/dias/2011/03/30/pdfs/BOE-A-2011-5741.pdf
https://www.boe.es/BOE/dias/2011/03/30/pdfs/BOE-A-2011-5741.pdf
https://www.boe.es/BOE/dias/2011/03/30/pdfs/BOE-A-2011-5741.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15999.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15999.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2011/10/11/pdfs/BOE-A-2011-15999.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10748
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10748
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2012-10748
https://www.boe.es/boe/dias/2012/10/16/pdfs/BOE-A-2012-12938.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/10/16/pdfs/BOE-A-2012-12938.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/10/16/pdfs/BOE-A-2012-12938.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/planes-2013/convocatoria-estatal-2013.pdf
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Resolución de 17 de julio de 2013, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones para la ejecución de un programa específico de ámbito 
estatal de mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción 
profesional de jóvenes menores de treinta años, en aplicación de la 
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo 

https://www.fundae.es/docs/
default-

source/convocatorias-de-
subvenciones/j%C3%B3ven

es-2013/convocatoria-
j%C3%B3venes-2013.pdf 

Resolución de 19 de agosto de 2014, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2014, de subvenciones públicas 
para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos 
prioritariamente a las personas ocupadas, en aplicación de la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

https://www.fundae.es/docs/
default-

source/convocatorias-de-
subvenciones/convocatoria-

planes-2014/BOE-2014-
convocatoria-oferta-

estatal.pdf?sfvrsn=15c5d24
2_2 

 

Resolución de 20 de agosto de 2014, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2014, de subvenciones públicas 
para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de 
mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de 
jóvenes menores de treinta años, en aplicación de la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo. 

https://www.BOE.es/BOE/di
as/2014/08/29/pdfs/BOE-A-

2014-8979.pdf 

Resolución de 21 de agosto de 2015, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2015, de subvenciones públicas 
para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de 
mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de 
jóvenes menores de treinta años. 

https://www.BOE.es/BOE/di
as/2015/08/29/pdfs/BOE-A-

2015-9472.pdf 

Extracto de la Resolución de 17 de agosto de 2016, de la Dirección 
General del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba 
la convocatoria del año 2016 para la concesión de subvenciones 
públicas para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, 
dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados. 
 
Resolución de 17 de agosto de 2016, de la Directora General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la 
convocatoria del año 2016 para la concesión de subvenciones públicas 
para la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos 
prioritariamente a trabajadores ocupados. 
 

https://www.BOE.es/diario_
BOE/txt.php?id=BOE-B-

2016-39255 
 
 

https://www.fundae.es/docs/
default-

source/convocatorias-de-
subvenciones/convocatoria-
2016/convocatoria-planes-
formacion-17-agosto.pdf 

 

Resolución de 11 de mayo de 2018, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, con 
cargo al ejercicio presupuestario de 2018, de subvenciones públicas 
para la ejecución de programas de formación de ámbito estatal, para la 
adquisición y mejora de competencias profesionales relacionadas con 
los cambios tecnológicos y la transformación digital, dirigidos 
prioritariamente a las personas ocupadas. 
 

https://www.fundae.es/docs/
default-
source/convocatorias-de-
subvenciones/convocatoria-
tic/resoluci%C3%B3n-de-11-
de-mayo-de-2018.pdf 

 

 Extracto de la Resolución de 17 de enero de 2019, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la 
concesión, de subvenciones públicas para la ejecución de programas 
de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las 
personas ocupadas. 
Resolución de 18 de enero de 2019, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, de 
subvenciones públicas para la ejecución de programas de formación de 
ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas. 

 
https://www.fundae.es/docs/

default-
source/convocatorias-de-

subvenciones/convocatoria
2018/BOE-b-2019-2823.pdf 

 
https://www.fundae.es/docs/

default-
source/convocatorias-de-

subvenciones/convocatoria
2018/convocatoria-
programas-2018-

firmada.pdf?sfvrsn=2b4c6d
d9_ 

https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/j%C3%B3venes-2013/convocatoria-j%C3%B3venes-2013.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-planes-2014/boe-2014-convocatoria-oferta-estatal.pdf?sfvrsn=15c5d242_2
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/29/pdfs/BOE-A-2014-8979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/29/pdfs/BOE-A-2014-8979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/08/29/pdfs/BOE-A-2014-8979.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/29/pdfs/BOE-A-2015-9472.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/29/pdfs/BOE-A-2015-9472.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/08/29/pdfs/BOE-A-2015-9472.pdf
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2016-39255
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2016-39255
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2016-39255
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-2016/convocatoria-planes-formacion-17-agosto.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria-tic/resoluci%C3%B3n-de-11-de-mayo-de-2018.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria2018/boe-b-2019-2823.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria2018/boe-b-2019-2823.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria2018/boe-b-2019-2823.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria2018/boe-b-2019-2823.pdf
https://www.fundae.es/docs/default-source/convocatorias-de-subvenciones/convocatoria2018/boe-b-2019-2823.pdf
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2.2.3  Análisis de los modelos aplicados en el panorama español 

 

Gestión por los agentes sociales 

El sistema de Formación Continua, como ya se ha analizado en el contexto 

histórico, nació fruto de un Acuerdo firmado por los agentes sociales en el año 

1992, siendo estos los actores, tanto en el diseño como en la gestión de la 

formación. En este ámbito se creó la Fundación para la Formación en el empleo 

FORCEM. 

 

Este modelo perduró en el tiempo con la firma de los segundos acuerdos 

Nacionales de formación, bipartito y tripartito, vigentes hasta el año 2000. 

 

Con el fin de poder analizar el comportamiento del sistema, se dotó a éste de 

órganos de seguimiento y control; así, en el Capítulo VI del primer acuerdo, 

aparecen definidas la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua y las 

Comisiones paritarias sectoriales. Tanto una, como las otras, son entes 

paritarios y tienen definidas sus funciones en el ámbito de los Acuerdos. 

 

De este modo, es en el artículo 14 del I ANFC donde se define la Comisión 

Mixta y sus funciones: 

 

“Se constituirá una Comisión Mixta Estatal de Formación Continua, compuesta 

por 8 representantes de las Organizaciones Sindicales y por 8 representantes 

de las Organizaciones Empresariales firmantes de este Acuerdo.” 

La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes funciones:  

 Velar por el cumplimiento del Acuerdo, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas a los Órganos de Inspección del Estado. 

 Administrar y distribuir los fondos disponibles para la financiación de las 

acciones de Formación Continua. A tal efecto, se establecerán 



                                                 

78                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

prioridades respecto a la financiación de los Planes de Formación, para 

lo cual habrán de tenerse en cuenta los criterios de proporcionalidad, 

volumen de empleo, aportación de la Seguridad Social y nivel medio de 

cualificación de las personas ocupadas en los distintos ámbitos. 

 Acordar la constitución de los órganos territoriales que mejor contribuyan 

al desarrollo de este Acuerdo. 

 

En el Acta de constitución de la Comisión Mixta estatal de Formación Continua, 

se solicitaba al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la cesión del uso de 

locales para la instalación del Ente Paritario Estatal y se creaba, además, un 

grupo de trabajo en el seno de esta Comisión para determinar la naturaleza 

jurídica y reglamento de este. 

 

Este grupo acordó que dicho ente cobraría la forma de una fundación privada 

de carácter benéfico-docente, con el nombre de Fundación para la 

Formación Continua “FORCEM”, quedando constituida en escritura pública 

otorgada el 19 de mayo de 1993. Fue reconocida e inscrita por orden Ministerial 

de 4 de junio de 1993 en el Ministerio de Educación y Ciencia. 

 

La planificación y gestión de estos primeros acuerdos se articuló en torno a dos 

ejes fundamentales: paritarismo y sectorialidad; ambos ejes determinaron que 

los planes de formación operarían bajo los parámetros de la negociación 

colectiva. 

 

Es en este supuesto en el que se basan las Comisiones Paritarias reguladas en 

el artículo 15 y previstas en los Convenios Colectivos Sectoriales Estatales, o 

en los Acuerdos Específicos que pudieran suscribirse en ese ámbito, que están 

integradas por representantes de las Organizaciones Empresariales y 

Sindicales, quedándoles a su vez encomendadas las siguientes funciones:  

 

a) Velar por el cumplimiento del Acuerdo en el ámbito correspondiente.  

b) Establecer los criterios señalados para los Planes de Formación. 

c) Resolver las discrepancias surgidas en el trámite previsto respecto a 

Planes de Formación de Empresas en ese ámbito sectorial.  
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d) Aprobar las solicitudes de Planes Agrupados Sectoriales de Formación 

y elevarlos, para su financiación, a la Comisión Mixta Estatal de 

Formación Continua.  

e) Elaborar estudios e investigaciones. A tal efecto, se tendrá en cuenta la 

información disponible tanto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social como en el Ministerio de Educación y Ciencia, y especialmente 

los Estudios Sectoriales que sobre Formación Profesional hayan podido 

elaborarse. 

f) Ejecutar los Acuerdos de la Comisión Mixta Estatal de Formación 

Continua y de la Comisión Tripartita Nacional.  

g) Realizar una memoria anual de la aplicación del Acuerdo en su ámbito 

correspondiente.  

 

Se preveía, además, la constitución de unos órganos territoriales que 

contribuyeran al desarrollo equilibrado de los Acuerdos y que son el origen de 

las Comisiones Paritarias Territoriales, hacia las que se descentralizó parte de 

la gestión. 

 

Dichas Comisiones Paritarias Territoriales se constituyeron en el año 1997 con 

la excepción del País Vasco y Ceuta y Melilla 

 

Constitución de Comisiones Paritarias Territoriales 

CPT de Andalucía BOE 11/04/97 

CPT de Aragón BOE 30/01/97 

CPT de Asturias BOE 2/05/97 

CPT de Baleares BOE 18/02/97 

CPT de Canarias BOE 10/03/97 

CPT de Cantabria BOE 30/04/97 

CPT de Castilla la Mancha BOE 5/05/97 

CPT de Castilla León BOE 14/04/97 

CPT de Cataluña BOE 10/03/97 

CPT de Extremadura BOE 23/05/97 

CPT de Galicia BOE 18/04/97 
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CPT de la Rioja BOE 9/05/97 

CPT de Madrid  BOE 14/05/97 

CPT de Murcia BOE 6/06/97 

CPT de Navarra BOE 23/01/97 

CPT de Valencia BOE 9/04/97 

 

Tras la vigencia de los primeros acuerdos y tras el análisis del sistema y las 

evaluaciones realizadas, se identificaron los aspectos mejorables que ya se han 

señalado en otros apartados del informe. El Acuerdo Tripartito limitaba la 

aplicación de una parte de la cuota de formación a la financiación directa de 

acciones formativas de los trabajadores asalariados tanto del sector público 

como privado, excluyendo a las administraciones públicas, que contaron con un 

acuerdo en 1995. Sin embargo, los autónomos no contaban con formación 

específica, y, además, permanecían excluidos tanto del ámbito de aplicación 

de los Acuerdos como de las acciones encuadrables dentro del Plan de 

Formación e Inserción profesional (Plan FIP), tal y como quedó definido en el 

Real Decreto 631/1993 de 3 de mayo, por el que se regula el Plan Nacional de 

Formación e Inserción Profesional. 

 

Por ello, tal y como se indica en la memoria balance del Primer Acuerdo, y 

habiendo alcanzado en el tercer trimestre de 1993 más de tres millones de 

trabajadores por cuenta propia (de los cuales, dos millones eran empresarios 

sin asalariados o trabajadores y miembros de cooperativas), se consideró 

necesario incorporarlos al sistema. 

 

En la gestión del I Acuerdo, se atendió al reglamento de los fondos estructurales 

y el del Fondo Social Europeo donde se atribuían a las acciones del Objetivo 4 

del FSE hacer frente a las causas profundas de los problemas ligados a las 

mutaciones industriales y como debía contarse con la educación y la formación 

para conducir a una economía más competitiva y trabajadores mejor formados. 

 

Entre los logros del nuevo sistema de Formación Continua como consecuencia 

del funcionamiento de los I Acuerdos nacionales de Formación continua (1993-

1996) pueden citarse: 
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 Fuerte incremento de la práctica de la formación entre las empresas 

españolas. 

 Extensión de la formación a las PYMES. 

 Creación de una cultura de formación. 

 Potenciación del conocimiento experto entre los profesionales de 

formación. 

 Elaboración masiva de instrumentos y herramientas fruto de las acciones 

complementarias. 

 Estímulo de la inversión en formación. 

 Mejora del clima social y aproximación hacia el consenso en el ámbito 

de las empresas con relación a la formación. 

 Estímulo con limitaciones del modelo de demanda y protagonismo de los 

actores. 

 Establecimiento de un modelo basado en la solidaridad y no meramente 

en la devolución de cuota. 

 Articulación y coordinación de las actuaciones a nivel nacional con las 

desarrolladas en el marco de las políticas y programas del FSE en 

nuestro país 

 Participación de los agentes sociales y estímulo de la concertación y 

consenso entre ellos 

 

Según palabras del Director General de FORCEM en la publicación “Gestión 

bipartita de la Formación Continua” los segundos acuerdos afianzan la idea de 

que la formación de los trabajadores ocupados debe ser uno de los elementos 

centrales de los acuerdos sociales. 

Para que el modelo se afiance aspectos como la caja única, el control estatal, 

la unidad de mercado de trabajo y la operación del sistema por los agentes 

sociales son necesarios. 

Los segundos acuerdos incorporaron los llamados nuevos colectivos, 

especialmente los afiliados al Régimen Especial de Autónomos y al Régimen 

Especial Agrario de la Seguridad Social, y órganos como las comisiones 
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paritarias territoriales. Además, se facilita el acceso a la Pyme reduciendo de 

200 a 100 trabajadores el tamaño para poder presentar planes de empresa; se 

incrementan las horas de los permisos individuales de formación, pasando de 

150 a 200 horas. Igualmente, se establecen mecanismos para mejorar la 

información que las empresas han de proporcionar a las representaciones 

legales de los trabajadores y se incorpora la posibilidad de que las Comisiones 

paritarias incorporen acciones certificables en correspondencia con el sistema 

nacional de cualificaciones. 

 

 

Subsistema de formación 

Tras la finalización de la vigencia de los II Acuerdos Nacionales de Formación, 

en el año 2000 se firma el III Acuerdo Nacional de Formación Continua.  

La novedad más significativa se encuentra en la mejora del modelo de gestión, 

al encomendarse la gestión de la formación continua a una nueva fundación de 

carácter tripartito (Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo), en la 

que junto a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 

está también presente la Administración con lo que se buscaba simplificar y 

agilizar el proceso y la tramitación de las iniciativas formativas mediante la 

aplicación de los criterios y requisitos propios del procedimiento administrativo. 

 

El nuevo Acuerdo Nacional de Formación Continua mantiene como eje central 

su vinculación con la negociación colectiva y, por tanto, su articulación sectorial 

y territorial, al mismo tiempo que se mantiene en los órganos paritarios la 

participación de los interlocutores sociales a nivel autonómico. El acuerdo sigue 

desarrollando una visión amplia de la formación profesional continua de la 

población ocupada, como factor de integración y cohesión social y como 

instrumento que refuerza la competitividad de las empresas, su futuro y el del 

empleo, en línea con las recomendaciones de la Unión Europea y de los 

Convenios Internacionales de la O.I.T. suscritos por España. 

El nuevo Acuerdo Tripartito introduce modificaciones que permitirán un mejor 

acceso de las empresas y trabajadores a la formación y su adaptación a las 
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necesidades formativas, tal y como se indica en su preámbulo, existiendo 

compromisos presupuestarios para colectivos que no tienen la obligación legal 

de cotizar por formación profesional bajo el principio de solidaridad. 

 

Este III Acuerdo Nacional de Formación Continua también quiere reforzar la 

formación de demanda, con el objetivo de mejorar la calidad de la formación y 

el rigor de su ejecución, así como mantener la formación de oferta de planes 

intersectoriales que transciendan el ámbito sectorial, mediante los que, se 

puedan cubrir transversalmente las necesidades del tejido productivo español, 

en consonancia con las directrices europeas. 

En la disposición transitoria primera se indica que: 

“El II Acuerdo Nacional de Formación Continua permanecerá vigente en 

relación con las acciones formativas que se desarrollen al amparo de las 

convocatorias de ayudas a la formación continua para el año 2000. 

A tal efecto y hasta el 31 de diciembre de 2000, la "Fundación para la Formación 

Continua (FORCEM)" continuará desempeñando las funciones de gestión que 

se le atribuyen por los II Acuerdos Nacionales sobre Formación Continua, así 

como cualesquiera otras funciones que, al amparo de los III Acuerdos le asigne 

la Comisión Tripartita de Formación Continua”. 

Antes del 1 de enero de 2001, la Fundación Tripartita sustituirá a la Fundación 

para la Formación Continua (FORCEM), en todas aquellas funciones de gestión 

que se deriven de los anteriores acuerdos, subrogándose en todos los derechos 

y obligaciones derivados de la actuación desarrollada por FORCEM hasta esa 

fecha. 

En este periodo tiene lugar la publicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 

Cualificaciones y Formación Profesional, que tiene por cuyo objeto es la 

ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualificaciones y 

acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 

sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas, que 

favorecerá la formación a lo largo de toda la vida, acomodándose a las distintas 

expectativas y situaciones personales y profesionales. 
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A dicha finalidad se orientarán las acciones formativas programadas y 

desarrolladas en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 

Profesional, en coordinación con las políticas activas de empleo y de fomento 

de la libre circulación de los trabajadores. 

Siendo al Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional al que 

le corresponde promover y desarrollar la integración de las ofertas de la 

formación profesional, a través de un Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, así como la evaluación y acreditación de las correspondientes 

competencias profesionales. 

En el artículo 9 de la citada ley se indica que:  

“La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 

capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso 

al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye 

las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de 

inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la 

formación continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización 

permanente de las competencias profesionales.” 

Posteriormente, el 17 de diciembre de 2003 se publica la Ley 56/2003 de 

Empleo en la que, en su artículo 26, se define el Sistema de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral que, “estará constituido por el 

conjunto de iniciativas, programas e instrumentos que tienen como finalidad 

impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores ocupados y 

desempleados una formación que contribuya al desarrollo personal y 

profesional de los trabajadores y a su promoción en el trabajo que responda a 

las necesidades del mercado laboral y esté orientada a la mejora de la 

empleabilidad de los trabajadores y la competitividad empresarial, conforme a 

los fines y principios establecidos en la Ley Orgánica 5/2002, de las 

Cualificaciones y la Formación Profesional y en la normativa reguladora del 

sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

Sin perjuicio de las competencias de ejecución de las Comunidades 

Autónomas, la Administración General del Estado, en el ejercicio de su 
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competencia normativa plena, ejercerá la coordinación en el diseño estratégico 

del sistema. Por su parte, las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas participarán en los órganos de gobernanza del sistema y en 

particular en el diseño, la planificación, la programación, el control, el 

seguimiento, la evaluación y la difusión de la formación profesional para el 

empleo, especialmente en la dirigida a los trabajadores ocupados, en los 

términos previstos en la normativa reguladora del sistema de formación 

profesional para el empleo en el ámbito laboral. Esta participación se llevará a 

cabo directamente o a través de estructuras paritarias sectoriales”. 

Además, se indica que, “el sistema de formación profesional para el empleo en 

el ámbito laboral dispondrá de una financiación suficiente, estable y equitativa, 

que incluirá la proveniente de la cuota de formación profesional, con el fin de 

otorgarle estabilidad al propio sistema. Esta financiación deberá gestionarse en 

régimen de concurrencia competitiva abierta a todos los proveedores de 

formación, acreditados y/o inscritos conforme a la normativa vigente, para la 

impartición de toda la programación formativa de las distintas Administraciones 

públicas”. 

Se señala, además, que, “se realizarán un seguimiento y control efectivo de las 

acciones formativas, que comprenderá la totalidad de las iniciativas y 

modalidades de impartición y se ampliará más allá de la mera comprobación de 

requisitos y formalidades, incorporando los resultados de la formación y 

contribuyendo a la garantía de su calidad. Para ello, reforzarán sus 

instrumentos y medios de control, así como su capacidad sancionadora a través 

de una Unidad Especial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social”. 

Cabe destacar, asimismo, como “el Certificado de Profesionalidad es el 

instrumento de acreditación, en el ámbito laboral, de las cualificaciones 

profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales 

adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de 

la experiencia laboral y de vías no formales de formación”. 

Y lo que merece también atención en esta norma es que, “el sistema de 

formación profesional para el empleo contará con un sistema integrado de 
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información que garantice la trazabilidad de las acciones formativas y la 

comparabilidad, la coherencia y la actualización permanente de toda la 

información sobre formación profesional para el empleo, que quedará recogida 

en un portal único que interconecte los servicios autonómicos de empleo con el 

estatal y haga que sus formatos sean homogéneos” y que, por las 

administraciones públicas competentes “se impulsarán procesos de evaluación 

permanente y en todas las fases del proceso formativo, como garantía de 

calidad de la formación, de manera que permitan conocer su impacto en el 

acceso y mantenimiento del empleo”, aspecto este que se continua trabajando 

en la actualidad. 

A su vez, se establece en la Disposición transitoria segunda, la gestión de 

políticas activas por el Servicio Público de Empleo Estatal: 

“El Servicio Público de Empleo Estatal gestionará las políticas activas de 

empleo relativas a la intermediación y colocación en el mercado de trabajo, 

fomento de empleo en el ámbito estatal, formación profesional y continua, 

mientras la gestión de la misma no haya sido objeto de transferencia a las 

Comunidades Autónomas.” 

Fue el Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, por el que se regula el 

subsistema de formación profesional continua, el que dibujó un nuevo modelo 

de gestión de la formación, diferenciando la formación de demanda (a través de 

bonificaciones en la cuota de formación profesional) y las subvenciones para la 

oferta de planes mediante contratos programas, así como la incorporación de 

las CC.AA. a la gestión. 

 

En el año 2006 se firma el IV y último Acuerdo de Formación que continúa 

vigente en la actualidad. Fruto de este Acuerdo el 12 de abril de 2007 entra en 

vigor el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el 

subsistema de formación profesional para el empleo, que reglamenta las 

distintas iniciativas de formación que configuran el subsistema de formación 

profesional para el empleo, su régimen de funcionamiento y financiación, así 

como su estructura organizativa y de participación institucional. 
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Este real decreto “plantea un modelo de formación para el empleo que insiste 

en la necesidad de conjugar la realidad autonómica de nuestro Estado y la 

inserción de la formación en la negociación colectiva de carácter sectorial 

estatal, creando un marco de referencia en los planos estatal y autonómico, así 

como en el plano sectorial y de la empresa. 

 

Por ello, el modelo de formación que se plantea respeta la competencia de 

gestión de las Comunidades Autónomas, en línea con las citadas Sentencias 

del Tribunal Constitucional de abril y octubre de 2002, y profundiza en la 

cooperación entre las Administraciones autonómicas y la Administración 

General del Estado. 

Asimismo, el real decreto reconoce la estrecha vinculación de la formación tanto 

con el empleo como con las políticas macroeconómicas y microeconómicas y a 

ello contribuye el importante papel de los Interlocutores Sociales en el desarrollo 

de estrategias comunes para los diferentes sectores productivos en el marco 

de la unidad de mercado, articuladas a través de la negociación colectiva de 

ámbito estatal, previendo la existencia de acciones formativas que garanticen 

la adquisición de competencias por los trabajadores o que les permita formarse 

en otros sectores económicos distintos a aquel en que despliegan su actividad, 

anticipándose o reaccionando así a eventuales situaciones de crisis que puedan 

darse en algún sector y contribuyendo a impulsar de esta manera la libre 

circulación de trabajadores”. 

 

También se “pretende potenciar la calidad de la formación, así como su 

evaluación, a fin de que la inversión en formación en nuestro país responda a 

los cambios rápidos y constantes que se producen en nuestro entorno 

productivo, permitiendo mantener actualizadas las competencias de nuestros 

trabajadores y la capacidad de competir de nuestras empresas y reduciendo el 

diferencial que dicha inversión tiene todavía en relación con la media europea. 

Se trata de implantar un modelo dinámico y flexible, pero a la vez un modelo 

estable para afrontar desde la óptica de la formación los desafíos de nuestra 

economía enmarcados en la Estrategia Europea para la consecución del pleno 

empleo. 
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En definitiva, la reforma que se plantea refuerza, de una parte, la participación 

de los Interlocutores Sociales y, de otra, la capacidad de gestión de las 

Comunidades Autónomas y la colaboración entre las Administraciones de éstas 

y la Administración General del Estado”. 

 

El subsistema de formación profesional para el empleo está integrado por las 

siguientes iniciativas de formación: 

a) La formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las 

empresas y los permisos individuales de formación financiados total 

o parcialmente con fondos públicos, para responder a las 

necesidades específicas de formación planteadas por las empresas 

y sus trabajadores. 

b) La formación de oferta, que comprende los planes de formación 

dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados y las acciones 

formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados 

con el fin de ofrecerles una formación que les capacite para el 

desempeño cualificado de las profesiones y el acceso al empleo. 

c) La formación en alternancia con el empleo, que está integrada por las 

acciones formativas de los contratos para la formación y por los 

programas públicos de empleo-formación, permitiendo al trabajador 

compatibilizar la formación con la práctica profesional en el puesto de 

trabajo. 

d) Las acciones de apoyo y acompañamiento a la formación, que son 

aquellas que permiten mejorar la eficacia del subsistema de 

formación profesional para el empleo. 

 

En lo que respecta a su financiación, el subsistema de formación profesional 

para el empleo se financiará, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, con los fondos provenientes de la cuota 

de formación profesional que aportan las empresas y los trabajadores, con las 

ayudas procedentes del Fondo Social Europeo y con las aportaciones 
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específicas establecidas en el presupuesto del Servicio Público de Empleo 

Estatal. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán, en el ejercicio de su 

competencia, destinar fondos propios para financiar la gestión de las iniciativas 

de formación previstas en el presente real decreto, mediante las fórmulas de 

financiación que aquéllas determinen en el desarrollo de sus facultades de 

autoorganización. 

 

Anualmente, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales determinará la 

propuesta de distribución del presupuesto destinado a financiar el subsistema 

de formación profesional para el empleo entre los diferentes ámbitos e 

iniciativas de formación contempladas en este real decreto. 

 

Los fondos de formación profesional para el empleo, de ámbito nacional, 

destinados a la financiación de las subvenciones gestionadas por las 

Comunidades Autónomas que tengan asumidas las competencias de 

ejecución, se distribuirán de conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

La parte de los fondos de formación profesional para el empleo fijada en la Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para la financiación de las subvenciones 

gestionadas por el Servicio Público de Empleo Estatal se aplicará a los 

supuestos de planes o acciones formativas que trasciendan el ámbito territorial 

de una Comunidad autónoma y requieran de una acción coordinada y 

homogénea, que tengan por objeto la impartición de acciones formativas 

relacionadas con el ejercicio de competencias exclusivas del Estado o que se 

dirijan a trabajadores inmigrantes en sus países de origen. 

 

En cuanto a la presentación de solicitudes en el ámbito estatal, la ejecución de 

los planes de formación se llevará a cabo mediante convenios suscritos en el 

marco del Sistema Nacional de Empleo entre el Servicio Público de Empleo 

Estatal y las siguientes organizaciones y entidades: 
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- Las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas en el 

ámbito estatal, cuando se trate de planes de formación intersectoriales. 

Estos planes también se ejecutarán a través de convenios suscritos con las 

organizaciones representativas de la economía social con notable implantación 

en el ámbito estatal y las organizaciones representativas de autónomos de 

ámbito estatal y suficiente implantación, en cuyo caso la formación se dirigirá 

específicamente a los colectivos de trabajadores de la economía social y de 

autónomos, respectivamente. Esta misma definición se aplica al ámbito 

autonómico, es por ello por lo que se analizará la financiación otorgada a los 

autónomos tanto a nivel estatal como autonómico. 

 

En el capítulo IV se establece la estructura organizativa y de partición, y se 

define a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, perteneciente 

al Sector Público Estatal, que tiene carácter tripartito estando su Patronato 

constituido por la Administración Pública (con representación del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales y las Comunidades Autónomas) y por las 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas. Las 

comisiones paritarias se regulan en el artículo 35 de la citada norma. 

 

El Real Decreto 395/2007, se desarrolló normativamente mediante la Orden 

TAS 718/2008, de 7 de marzo, para la iniciativa de formación de oferta y su 

financiación, (actualmente derogada estando en vigor  la Orden TMS/368/2019, 

de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real decreto 694/2017, por el que 

se desarrolla la Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación 

Profesional para el empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta 

formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 

destinadas a su financiación y la Orden TAS 2307/2007, de 27 de julio, para la 

formación de demanda y su financiación.  

 

No es hasta el año 2011, cuando con el Real Decreto Ley 3/2011 de medidas 

urgentes para la mejora de la empleabilidad y reforma de las políticas activas 

de empleo los actores de la gestión de ayudas en formación cambian, de forma 

que se elimina la exclusividad en la impartición de las organizaciones 
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empresariales y sindicales, dando cabida a los centros y entidades de formación 

debidamente acreditados o inscritos. 

Es en el Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, donde se acomete una 

reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 

ámbito laboral. 

 

En el preámbulo se indica que: 

“El sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral ha 

permitido la mejora de la empleabilidad y la cualificación de muchos 

trabajadores de nuestro país en los últimos 20 años y ha servido para avanzar 

en la vinculación de la formación con la negociación colectiva. Además, ha 

permitido la difusión y universalización de una cultura de formación que alcanza 

a más de cuatro millones de trabajadores al año en la actualidad y a más de 

478.000 empresas participantes sólo en la denominada «formación de 

demanda». 

Ha sido un modelo de gestión compartida entre las Administraciones 

públicas (Administración General del Estado y comunidades autónomas) y los 

interlocutores sociales, que ha permitido avanzar en la mejora de las 

competencias profesionales de los trabajadores y la competitividad de las 

empresas españolas. No obstante, el sistema ha puesto de manifiesto 

determinadas debilidades e ineficiencias que deben abordarse de manera 

urgente para dar respuesta inmediata y de una manera más eficaz y eficiente a 

las necesidades formativas de los trabajadores y del sistema productivo. 

Al respecto, las conclusiones de la Mesa del Diálogo Social, formada por el 

Gobierno, las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME y los sindicatos 

CCOO y UGT, acerca del desarrollo del último Acuerdo de Formación 

Profesional para el Empleo de 2006 muestran, entre otras debilidades, la 

deficiente coordinación del conjunto del sistema; la falta de una planificación 

estratégica de la formación profesional para el empleo; su escasa vinculación 

con la realidad del tejido productivo, especialmente la formación de demanda 

dirigida a la PYME; la no disponibilidad de un sistema de información integrado; 

la falta de la evaluación de su impacto; y una definición poco eficiente del papel 

de los agentes implicados en el sistema. 
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Estas carencias han debilitado el sistema de formación hasta ahora vigente 

para afrontar los retos que plantea la actual etapa de recuperación económica 

y las tendencias que influirán en la dinámica del mercado de trabajo español y 

de los sectores productivos en los próximos años.” 

A partir de este momento y con la posterior Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 

por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 

ámbito laboral, las organizaciones empresariales y sindicales sólo pueden 

presentarse si se encuentran debidamente inscritas o acreditadas como entidad 

de formación, compitiendo con el resto de las entidades de formación. 

 

Para analizar la financiación destinada a los autónomos en el ámbito de la 

formación para prioritariamente ocupados en la década que abarca este estudio 

se deben examinar tanto las convocatorias a nivel estatal como las que se han 

publicado a nivel de CC.AA. 

 

Hay que destacar que, si bien al comienzo del análisis las convocatorias se 

circunscribían al año natural en el horizonte temporal que nos ocupa, esto ha 

dejado de cumplirse, ya sea por el retraso en la publicación, o porque, si bien 

las ejecuciones son normalmente de doce meses en ocasiones han tenido lugar 

ampliaciones de plazo generales, además de las que pueden solicitarse por los 

propios beneficiarios. 

 

Desde el año 2010 al 2014 se publicaron convocatorias de planes de formación 

de ocupados anualmente a nivel estatal, con ausencia de las mismas en los 

años 2015, 2017, 2019 y 2020, es decir, 7 convocatorias en 11 años, por lo que 

se han generado unos considerables remanentes financieros en el sistema de 

formación profesional para el empleo. 

 

En las convocatorias de formación estatales todas ellas contaban con una 

partida específica para planes transversales de autónomos (En el cuadro 

adjunto se pueden observar las cuantías). 
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En el anexo adjunto puede observarse como en las convocatorias específicas 

de jóvenes de varios años y la de Tecnologías de la información y la 

comunicación los autónomos figuran como colectivos destinatarios. 

La evolución de la financiación de los autónomos se mueve en un rango de 

variación muy pequeño, de forma que porcentualmente si se analiza respecto 

al total de fondos de la convocatoria, su porcentaje oscila entre un 3,13% y el 

2,32%, que se corresponden con los años 2011 y 2014; estos porcentajes se 

incrementan si se comparan sobre el total de la cuantía destinada a los planes 

intersectoriales, en cuyo caso los datos son de 20,95% en los años 2013 y 2014 

y el 17,554% para 2018. 

 

El análisis de los fondos destinados a los autónomos sería incompleto si no se 

mencionase que éstos, además de participar en los planes de formación propios 

también pueden hacerlo en los planes sectoriales, en los que realizan formación 

vinculada con la actividad sectorial. 

 

TABLA 2.7. Financiación estatal autónomos 

 

 

La financiación total en los planes específicos de autónomos se ha elevado en 

este horizonte temporal a casi 48 millones y medio de euros. 

Finalmente, en la siguiente tabla ofrecemos información de la participación del 

colectivo de trabajadores autónomos en los planes de oferta estatales 

gestionados por FUNDAE (2010- 2019), así como en los programas específicos 

de jóvenes publicados durante los años 2012, 2013, 2014, 2015. 
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TABLA 2.8 Formación de oferta gestionada por FUNDAE 

FORMACIÓN DE OFERTA GESTIONADA POR FUNDAE 

        

Participación de trabajadores autónomos según año y convocatoria 

        

Año  Convocatoria 
Participación 
Autónomos  

Planes Autónomos 
Específicos 

2010 Planes de Formación 2010 

Podrán participar en los 
planes de formación 

previstos en esta 
convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

2011 

Planes de Formación 2011 

Podrán participar en los 
planes de formación 

previstos en esta 
convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

Programa Específico de Jóvenes 
2011 

No se mencionan expresamente, pero entre las 
entidades solicitantes se incluye a las asociaciones 

profesionales de autónomos de carácter intersectorial de 
ámbito estatal y a las contempladas en el art. 21.5 del 

Estatuto del trabajo autónomo. 

2012 

Planes de Formación 2012 

Podrán participar en los 
planes de formación 

previstos en esta 
convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

Programa Específico de Jóvenes 
2012 

Se mencionan expresamente como destinatarios y se 
incluye entre las entidades solicitantes a las 

asociaciones profesionales de autónomos de carácter 
intersectorial de ámbito estatal y a las contempladas en 

el art. 21.5 del Estatuto del trabajo autónomo. 

Planes de Formación Ceuta y Melilla 
2012 

No se hace referencia 
a su participación en 

los planes de formación 
previstos en esta 

convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

2013 Planes de Formación 2013 

Podrán participar en los 
planes de formación 

previstos en esta 
convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 
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FORMACIÓN DE OFERTA GESTIONADA POR FUNDAE 

        

Participación de trabajadores autónomos según año y convocatoria 

        

Programa Específico de Jóvenes 
2013 

Se mencionan expresamente como destinatarios y se 
incluye entre las entidades solicitantes a las 

asociaciones profesionales de autónomos de carácter 
intersectorial de ámbito estatal y a las contempladas en 

el art. 21.5 del Estatuto del trabajo autónomo. 

Planes de Formación Ceuta y Melilla 
2013 

No se hace referencia 
a su participación en 

los planes de formación 
previstos en esta 

convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

2014 

Planes de Formación 2014 

Podrán participar en los 
planes de formación 

previstos en esta 
convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

Programa Específico de Jóvenes 
2014 

Se les menciona como 
destinatarios de las 
acciones objeto de 

financiación.  

No se contemplan. 

Planes de Formación Ceuta y Melilla 
2014 

No se hace referencia 
a su participación en 

los planes de formación 
previstos en esta 

convocatoria. 

Planes de formación 
intersectoriales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 

2015 

Programa Específico de Jóvenes 
2015 

Se les menciona como 
destinatarios de las 
acciones objeto de 

financiación.  

No se contemplan. 

Programa Específico de Jóvenes 
Garantía Juvenil 2015 

No se les menciona 
como destinatarios de 
las acciones objeto de 

financiación.  

No se contemplan. 

2016 Planes de Formación 2016 
Podrán participar en los 

planes sectoriales de 
su ámbito de actividad. 

Planes de formación 
intersectoriales/ 

transversales dirigidos a 
trabajadores autónomos. 
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FORMACIÓN DE OFERTA GESTIONADA POR FUNDAE 

        

Participación de trabajadores autónomos según año y convocatoria 

        

2018 

Programas de Formación TIC 2018 

Podrán participar en los 
programas de 

formación previstos en 
esta convocatoria. 

No se contemplan. 

Planes de Formación 2018 
Podrán participar en los 

planes sectoriales de 
su ámbito de actividad. 

Programas de formación 
transversales dirigidos a 
personas trabajadoras 

autónomas 

2019 
Planes de Formación Ceuta y Melilla 
2019 

Podrán participar en los 
programas de 

formación previstos en 
esta convocatoria. 

Programas de formación 
transversales dirigidos a 
personas trabajadoras 

autónomas 

 

 

2.2.4   Participación de autónomos en el sistema de formación 
profesional para el empleo a nivel estatal 

 

Para realizar el análisis de los principales resultados de la participación en 

formación del colectivo de autónomos hemos consultado las siguientes fuentes 

secundarias: hemos accedido, tanto al fichero de la Tesorería General de la 

Seguridad Social (datos de afiliación a fecha de noviembre de los años objeto 

de análisis) como a la Encuesta de Población Activa (II trimestre de cada uno 

de los años) con el fin de obtener la información necesaria de cómo se presenta 

el colectivo de autónomos en nuestro tejido productivo. 

 

Con el fin de obtener información con respecto a la participación de este 

colectivo en las iniciativas de formación para el empleo solicitamos una consulta 

a Fundae. Fruto de esta, hemos obtenido información que nos ha sido de gran 

utilidad para analizar la evolución de la participación de los autónomos a lo largo 

del periodo temporal objeto de estudio. 
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Los datos se presentan por año de ejecución. Por este motivo puede darse la 

circunstancia de que en un año los participantes provengan de diferentes 

convocatorias (Tabla participantes del régimen especial de trabajadores 

autónomos según año de ejecución). 

 

Otra observación que debemos realizar a este análisis se refiere a los datos 

relativos a participación por Comunidad autónoma. Como se ha podido 

comprobar en el apartado de normativa de las diferentes comunidades 

autónomas estas destinan sus propios recursos a la formación de los ocupados 

de su ámbito. Aunque la norma establece mecanismos para la integración de 

todos los datos, en las fechas en las que estamos, no todas las comunidades 

aportan información sobre cuál ha sido el resultado de la participación de los 

trabajadores en su ámbito geográfico. Los datos relativos a la distribución por 

Comunidad autónoma están referidos a la financiación de las convocatorias y 

planes de carácter Estatal. Según lo indicado en la ficha del proyecto, el ámbito 

temporal que abarcaría este estudio sería la última década. 

 

Como es sabido, la planificación temporal de las convocatorias no sigue un 

patrón anual. Puede ser que no se publiquen todos los años e incluso que su 

publicación se lleve a cabo en mitad de un año para que la formación se ejecute 

a lo largo del siguiente. E incluso puede darse el caso de que para determinadas 

convocatorias en las que ha existido algún problema en el acceso de los 

trabajadores a la formación se haya publicado una ampliación de plazo para 

ejecutar dichos programas. 

 

En el caso de las ampliaciones, estas se pueden dar a través de una resolución 

por parte del director general del SEPE o bien tras una petición propia e 

individual de cada beneficiario a través de la cual este expone sus motivos para 

solicitar dicha ampliación. En este caso debe obtener respuesta del SEPE. 

En cualquier caso y teniendo como referencia el artículo 32 del Procedimiento 

Administrativo Común, este señala que la Administración podrá conceder de 

oficio (a través de una resolución) o a petición de los interesados, una 

ampliación de plazo que no exceda de la mitad de estos. Esta ampliación 

deberá ser comunicada a los interesados. 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas 

Artículo 32. Ampliación. 

1. La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o 

a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que 

no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con 

ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá 

ser notificado a los interesados. 

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 

deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se 

trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los 

acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán 

susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que 

ponga fin al procedimiento. 

4. Cuando una incidencia técnica haya imposibilitado el funcionamiento 

ordinario del sistema o aplicación que corresponda, y hasta que se solucione 

el problema, la Administración podrá determinar una ampliación de los plazos 

no vencidos, debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia 

técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido 

 

 

En las siguientes tablas se puede observar como gran parte de las iniciativas 

subvencionadas han tenido una ampliación en el plazo de ejecución (Tabla 4.1. 

Plazos ejecución de las convocatorias), así como como se ha distribuido 

temporalmente la ejecución de los programas (Tabla 4.2 Cronograma de 

ejecución). 
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TABLA 2.9 Convocatorias estatales y plazo de ejecución 

Convocatoria 
Fecha de 

publicación 
Plazo de ejecución Ampliación de plazo 

Oferta 2011 
30 de marzo 

2011 
Desde el 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre de 2011 

Resolución de 1 de 
diciembre de 2011 por la 
que se amplía el plazo de 
ejecución hasta 31 de 
mayo de 2012. 

Jóvenes 2011 
11 de octubre 

2011 
Desde el 12 de octubre 
hasta 30 de junio de 2012 

Amplió la ejecución hasta 
31 de julio las AAFF con 
menos de 580 horas y el 
resto 30 de septiembre 
2012. 

Oferta 2012 
11 de agosto 

2012 
Desde 1 de julio de 2012 
hasta 31 de julio de 2013 

Amplió la ejecución hasta 
30 de septiembre las 
AAFF con menos de 590 
horas y el resto 15 de 
diciembre 2013. 

Ceuta y Melilla 
2012 

17 de octubre 
de 2012 

Desde el 1 de octubre de 
2012 hasta el 30 de 
septiembre de 2013 

 

Jóvenes 2012 
16 de octubre 

2012 

Desde el 1de octubre hasta 
el 30 de septiembre de 
2013 

 

Oferta 2013 
23 de julio 

2013 

Desde el 24 de julio de 
2013 hasta el 31 de julio de 
2014 

Resolución de 6 de mayo 
de 2014 por la que se 
amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
octubre de 2014 

Ceuta y Melilla 
2013 

23 de julio de 
2013 

Desde el 24 de julio de 
2013 hasta el 31 de julio de 
2014 

Resolución de 8 de mayo 
de 2014, por la que se 
amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
octubre de 2014 

Jóvenes 2013 
23 de julio de 

2013 

Desde la entrada en vigor 
(24 julio) hasta el 31 de julio 
de 2014 

Resolución de 7 de mayo 
de 2014 por la que se 
amplía la ejecución hasta 
el 31 de octubre de 2014 

Oferta 2014 
27 de agosto 

de 2014 

Ejecutar a partir de la fecha 
de notificación de la 
resolución de concesión de 
la subvención a los 
beneficiarios hasta el 31 de 
octubre de 2015 

Resolución de 27 de junio 
de 2015 por la que se 
amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2015 

Ceuta y Melilla 
2014 

21 de octubre 
de 2014 

Ejecutar a partir de la fecha 
de notificación de la 
resolución de concesión de 
la subvención 
a los beneficiarios hasta el 
31 de octubre de 2015 

Resolución de 29 de junio 
de 2015, por la que se 
amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2015 
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Convocatoria 
Fecha de 

publicación 
Plazo de ejecución Ampliación de plazo 

Jóvenes 2014 
29 de agosto 

de 2014 

Ejecutar a partir de la fecha 
de notificación de la 
resolución de concesión de 
la subvención 
a los beneficiarios hasta el 
31 de octubre de 2015 

Resolución de 30 de junio 
de 2015 por la que se 
amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2015 

Jóvenes 2015 
29 de agosto 

de 2015 

Ejecutar a partir de la fecha 
de notificación de la 
resolución de concesión de 
la subvención 
a los beneficiarios hasta el 
31 de diciembre de 2016 

Resolución de 17 de 
mayo de 2016 por la que 
se amplía el plazo de 
ejecución hasta el 31 de 
mayo de 2017 

Oferta 2016 
25 de agosto 

de 2016 

Ejecución durante un año 
desde la fecha de 
notificación a los 
beneficiarios de la 
resolución de concesión de 
la subvención 

Resolución de 4 de mayo 
de 2018 por la que se 
indican que se podrán 
ejecutar en los dieciocho 
meses posteriores a la 
fecha de notificación a los 
beneficiarios de la 
resolución de concesión.  
Los beneficiarios 
solicitaron ampliación de 
plazo al margen de esta 
resolución. 

Oferta 2018 
24 de enero 

de 2019 

Ejecución durante un año 
desde la fecha de 
notificación a los 
beneficiarios de la 
resolución de concesión de 
la subvención  

Resolución de 15 de abril 
de 2020, del Servicio 
Público de Empleo 
Estatal, por la que se 
establecen, en su ámbito 
de gestión, medidas 
extraordinarias para hacer 
frente al impacto del 
COVID-19 en materia de 
formación profesional 
para el empleo en el 
ámbito laboral*. 

TICS 2018 
26 de mayo 

de 2018 

Ejecución durante un año 
desde la fecha de 
notificación a los 
beneficiarios de la 
resolución de concesión de 
la subvención  

Resolución de 15 de abril 
de 2020, del Servicio 
Público de Empleo 
Estatal, por la que se 
establecen, en su ámbito 
de gestión, medidas 
extraordinarias para hacer 
frente al impacto del 
COVID-19 en materia de 
formación profesional 
para el empleo en el 
ámbito laboral*. 

Ceuta y Melilla 
2019 

16 de 
diciembre de 

2019 

Ejecución durante un año 
desde la fecha de 
notificación a los 
beneficiarios de la 
resolución de concesión de 
la subvención 

No se mencionan en la 
resolución de COVID 
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TABLA 2.10.  Cronograma de ejecución. 

 

 

Tomando como referencia la afiliación a la Seguridad Social a finales del mes 

de noviembre de 2020, del total de afiliados (19.022.002), un 17,18 % 

corresponde a trabajadores afiliados el régimen especial de autónomos.  

Del total de afiliados al régimen de autónomos en noviembre de 2020 

(3.267.873), han recibido formación en ese mismo año un total de 14.905 

participantes, lo que supone una tasa de participación de un 0,46%. Este hecho 

se repite en los años anteriores, en los que en ninguno se ha superado un 1% 

de participación con respecto al total de afiliados.  

Ahora bien, si ponemos en relación la participación del colectivo de autónomos 

con respecto al total de participantes podemos observar como ese porcentaje 

se sitúa en torno a un 15% en los tres últimos años de ejecución. 

 

 
 

TABLA 2.11 Participantes del régimen especial de trabajadores autónomos 
según año de ejecución 

Año 
ejecución 

Autónomos 
afiliados SS* 

% 
Participantes 
autónomos/ 

afiliados 
autónomos 

Participantes 
Autónomos 

Resto 
Participantes 

% 
participantes 
autónomos/ 

total de 
participantes 

Total 

2012             

  3.024.102 0,05% 1.517 7.252 17,30% 8.769 

2013             

 3.045.844 0,87% 26.404 239.171 9,94% 265.575 
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Año 
ejecución 

Autónomos 
afiliados SS* 

% 
Participantes 
autónomos/ 

afiliados 
autónomos 

Participantes 
Autónomos 

Resto 
Participantes 

% 
participantes 
autónomos/ 

total de 
participantes 

Total 

2014             

  3.123.457 0,89% 27.723 208.162 11,75% 235.885 

2015             

  3.166.912 0,76% 24.075 187.851 11,36% 211.926 

2016             

  3.192.281 0,00% 18 7.401 0,24% 7.419 

2017             

  3.205.869 0,02% 669 11.172 5,65% 11.841 

2018             

  3.245.493 0,57% 18.355 84.743 17,80% 103.098 

2019             

  3.270.358 0,77% 25.330 131.408 16,16% 156.738 

2020             

  3.267.873 0,46% 14.905 87.303 14,58% 102.208 

*Afiliados al R. E. de autónomos. Datos de SS 

 

A continuación, vamos a analizar el perfil de los participantes del colectivo de 

autónomos en formación en los últimos 10 años. Para ello vamos a tener en 

cuenta la variable género, nacionalidad, edad, nivel de estudios y Comunidad 

autónoma. Y posteriormente ofreceremos un análisis del tipo de formación que 

realizan. Este análisis ofrecerá información sobre la modalidad de la formación, 

su duración, así como los contenidos formativos en los que han participado los 

autónomos en el año 2020. 

 

Por último, hemos incluido la participación que ha tenido el colectivo de 

autónomos en los programas especiales de jóvenes menores de 30 años 

publicados en los años desde el 2011 al 2015. 
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GÉNERO  

 

Si observamos los datos de la tabla que hace referencia al número de afiliados 

al régimen especial de autónomos en la EPA a lo largo de los años, podemos 

concluir que estos se mantienen estables, tanto en lo que supone la cantidad 

total de afiliados a dicho régimen (aproximadamente ronda los tres millones), 

como su distribución por género (en el 2019, hombre 67% y mujer en un 33%). 

 

TABLA 2.12 Régimen especial de trabajadores autónomos EPA GÉNERO 

 

 

En cuanto a su participación en la formación subvencionada por el sistema, 

podemos observar que en el 2020 su distribución con respecto al género es de 

un 48,9 % de hombres y un 51,15 % de mujeres. Las mujeres se forman por 

encima de su peso en el mercado (51,15% en participación; 35,7% EPA) y los 

hombres se forman (48,9%) por debajo del peso que representan en la 

población ocupada (64,2 %) 

 

TABLA 2.13 Participantes autónomos según género 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Hombre 654 15.900 15.725 13.912 13 368 8.963 11.667 7.280 
Mujer 863 10.416 11.954 9.486 5 301 9.392 13.663 7.625 
Sin 
Datos 0 88 44 677 0 0 0 0 0 
Total 1.517 26.404 27.723 24.075 18 669 18.355 25.330 14.905 
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GRÁFICO 2.1 Participantes autónomos según género 

 

 

 

 

NACIONALIDAD  

 

En cuanto a la nacionalidad de los autónomos, al igual que con la variable edad, 

los datos que arrojan la EPA suponen una distribución mantenida durante los 

últimos años. En el año 2019 un 12,1 % de los afiliados al régimen especial de 

autónomos tenían nacionalidad extranjera. 

 

TABLA 2.14 Autónomos según nacionalidad EPA 

 

 

 

Si analizamos como ha sido su participación en la formación durante los últimos 

años, podemos observar que su evolución se ha mantenido en los mismos 

niveles siendo en el 2020 un 12,1% los participantes extranjeros formados del 

total de participación ese mismo año (10.085)  
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GRÁFICO 2.2 Autónomos según nacionalidad EPA 

 

 

 

 

EDAD 

 

Otra variable objeto de análisis que hemos seleccionado para configurar el perfil 

de los autónomos es la edad. 

 

En cuanto a la evolución de cuál es el perfil de edad de los afiliados al régimen 

de autónomos en los últimos años queremos señalar la reducción que se ha 

experimentado en los menores de 26 años. El número total de autónomos en 

ese tramo descendió en 21.240 personas, pasando de 94.048 en 2012 a 72.808 

en 2019. Y la tendencia contraria se ha producido en los autónomos mayores 

de 55 años, produciéndose un aumento de 92.099 del año 2019 con respecto 

al 2012. 

 

TABLA 2.15 Edad autónomos según EPA 

 

1.511
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27.146

23.344
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17.083

23.414

13.686
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Participantes autonomos según nacionalidad
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El 67,37 % de los participantes afiliados al régimen de autónomos se sitúan en 

el intervalo de edad comprendido entre 36 a 55 años. Accediendo en menor 

medida tanto los menores de 26 años participaron, como los mayores de 55, tal 

y como se puede comprobar en el siguiente gráfico. 

 

GRÁFICO 2.3 participantes autónomos según edad 

 

 

NIVEL DE ESTUDIOS 

 

Atendiendo a los datos que arroja la EPA, el porcentaje de autónomos con nivel 

de estudios secundarios se ha mantenido estable en el período analizado. 

Distinta tendencia podemos observar en el número de trabajadores autónomos 

que poseen estudios primarios, que ha descendido, en favor de un aumento del 

porcentaje de autónomos que cuentan con estudios terciarios o superiores, en 

el periodo comprendido entre 2012-2019. 

 

TABLA 2.16 Autónomos según NIVEL DE ESTUDIOS EPA 
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Participación en formación según nivel de estudios: 

Si analizamos los datos de participación en la formación del colectivo de 

autónomos según el nivel de estudios, en la evolución que muestra la tabla 

4.1.1., lo más relevante que podemos destacar es la tendencia constante que 

observamos respecto a la mayor participación de trabajadores autónomos con 

estudios superiores frente a aquellos que cuentan con estudios primarios, 

llegando en algunos años como 2020, a suponer más del doble. 

 

TABLA 2.17 Evolución participación autónomos según Nivel de estudios 

Nivel de estudios 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Estudios primarios 401 9.737 8.529 6.664 10 130 4.609 5.858 3.547 

Estudios 
secundarios 

376 6.697 7.628 5.597 5 200 5.024 7.059 3.941 

Estudios terciarios 734 9.668 11.361 9.751 2 335 8.631 12.314 7.376 

Otras titulaciones 6 136 145 161 1 4 91 99 41 

Sin datos 0 166 60 1.902 0 0 0 0 0 

TOTAL 1.517 26.404 27.723 24.075 18 669 18.355 25.330 14.905 

 

 

 

GRÁFICO 2.4  participación autónomos según Nivel de estudios 
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ÁMBITO TERRITORIAL 

 

En línea con la evolución a nivel estatal del número de participantes en la 

formación de oferta en los años objeto de estudio, la participación del colectivo 

de trabajadores autónomos según ámbito territorial oscila entre, una inicial 

prácticamente testimonial en el año 2012 (1.517 participantes), a una 

acentuación relevante y progresiva de los participantes a nivel general con su 

consecuente incremento en los autónomos.  

 

Este salto cuantitativo se inicia en el año 2013, alcanzándose la cifra total de 

265.575 participantes de los cuales 26.404 son trabajadores autónomos, y 

continuando en los sucesivos años, con mínimas variaciones en las cantidades 

totales, hasta el año 2015 inclusive. 

 

Vinculando el número total de trabajadores participantes en la oferta formativa 

de ámbito estatal con el número de participantes del colectivo de autónomos en 

la misma a nivel de Comunidad autónoma, en el año 2013 las comunidades 

autónomas del País Vasco, con un porcentaje del 20,9% de autónomos 

participantes (frente al total de trabajadores participantes en la comunidad), 

Cataluña con un 13,6%, y Castilla y León con el 13,5%, presentan los 

porcentajes más altos de participación de este colectivo.  

 

Por el contrario, los índices más bajos les corresponden a las comunidades de 

Canarias con apenas un 3.9%, Madrid con un escaso 6,1%, e Islas Baleares 

con un 6,9%; además de la ciudad autónoma de Melilla que presenta un 

porcentaje del 6,6%.  

 

Es muy significativo el caso concreto de la Comunidad autónoma de Madrid, ya 

que, pese a presentar las cifras más altas de participación total después de 

Andalucía, con 50.801 trabajadores participantes, únicamente 3.124 fueron 

autónomos (6,1%). 
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Al año siguiente (2014), el País Vasco continúa en cabeza, incluso reforzando 

sus porcentajes hasta acerarse al 29.5% de participantes autónomos (2.490 de 

un total de 8.446); por lo que respecta a la segunda posición La Rioja sustituye 

a Cataluña con un 21,3%, conservando Castilla y León el tercer lugar con un 

16,6%. Por la parte baja del ranking, se vuelven a situar Madrid que pasa a 

ocupar el primer lugar con un 5,5% y Canarias que se coloca segunda con un 

8,5%, quedando la tercera plaza en manos de la Región de Murcia con un 9,6%. 

En el último año de este intervalo temporal (2013 - 2015) de progresión 

continuada en el número de trabajadores participantes, las Comunidades 

autónomas con porcentajes más cuantiosos en la participación de autónomos 

fueron, Cataluña y Galicia, ambas con un 15,1%, además de Aragón, Cantabria 

y Castilla y León, todas con un porcentaje del 13,9%. Por tercer año 

consecutivo, la Comunidad autónoma de Madrid y Canarias, evidencian los 

datos más pobres (7% y 7,4%), acompañadas de la comunidad foral de Navarra 

(8,6%). 

 

Asimismo, es reseñable referir, el hecho de que Castilla y León se encuentra, a 

lo largo de esos 3 años analizados, entre las tres comunidades que más 

trabajadores autónomos forma. 

 

A partir del año 2016, se produce un brusco descenso de la participación en la 

formación de oferta estatal a todos los niveles, como pone de manifiesto la cifra 

meramente testimonial de participantes autónomos (18), y la exigua 

participación del resto de trabajadores (7.419). 

 

Estos números tan limitados, experimentan un pequeño crecimiento en el año 

2017, resultando a todas luces, una vez más, cantidades insuficientes con 

relación a las que debería arrojar la formación de los trabajadores en el ámbito 

estatal. 

 

Como consecuencia de ese crecimiento, se incrementa a su vez la formación 

de los trabajadores autónomos, liderando las series estadísticas del año 2017 

las comunidades autónomas de Extremadura (16,3%), País Vasco (14%) y 

Aragón (12,4%). Por la parte de abajo se posicionan, Canarias y Madrid una 



                                                 

110                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

vez más (3,6% y 3,9% respectivamente), así como, Asturias y Andalucía 

(ambas 3,8%). Indicar por otro lado, la ausencia de participantes autónomos en 

la formación de la ciudad autónoma de Melilla; el porcentaje de Ceuta sería del 

3,7%. 

 

Es a partir del año 2018 cuando estos números se empiezan a recuperar de 

forma considerable, sin llegar a las cifras de los años de máxima participación 

(2016 – 2015), pero acrecentándose y consolidándose en los subsiguientes 

años hasta la actualidad.  

 

Al igual que en el año anterior, los años 2018 y 2019, siguen una línea 

ascendente y de afianzamiento en la cantidad de trabajadores autónomos 

formados, despuntando al igual que en 2017 Extremadura, Galicia, ambas 

Castillas y Asturias. En el lado opuesto, nos encontramos de nuevo a Canarias 

y Madrid, así como, y por primera vez, al País Vasco (año 2018).  

Por último, en el año 2020 los datos disponibles hasta la fecha muestran que, 

además de igualarse al alza los porcentajes de participación de autónomos 

entre las distintas comunidades autónomas sobrevenido en los años 2018 y 

2019, Madrid y Canarias vuelven a arrojar los peores porcentajes; por otro lado, 

llama mucho la atención la ciudad autónoma de Melilla, al encabezar con un 

26,1% la formación del colectivo de trabajadores autónomos a nivel nacional. 

Se puede concluir por tanto que, pese a que la participación de los trabajadores 

autónomos en la formación de oferta estatal en las diferentes comunidades 

autónomas es manifiestamente mejorable en cuanto a su número, se observa 

a lo largo de los años su afianzamiento como colectivo receptor de esta 

formación, incluso su ascensión en determinados años dentro del ciclo histórico 

analizado (2012 – 2020). 

 

Por otro lado, los datos estadísticos son esclarecedores respecto a la mayor o 

menor cuantía en la participación de los trabajadores autónomos a nivel de 

Comunidad autónoma, alternándose en el liderazgo de la clasificación, en 

función de los distintos años, un reducido número de comunidades entre las 

que destacan Castilla y León, País Vasco y Extremadura. Sucede algo similar, 

aunque de forma más rotunda, cuando hablamos de las comunidades con los 
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datos más exiguos de participación, ocupando año tras año las peores 

posiciones tanto Madrid como Canarias. Las ciudades autónomas de Ceuta y 

Melilla, salvo alguna excepción destacada, también suelen instalarse en dichas 

últimas posiciones. 

 

TABLA 2.18 PARTICIPACIÓN ÁMBITO TERRITORIAL 
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SECTOR 

 

Según los datos de trabajadores afiliados al Régimen Especial de Autónomos 

atendiendo al sector en el que desempeñan su actividad, extraídos de la EPA, 

se puede determinar que, si bien en algún sector como Hostelería la tendencia 

ha sido ciertamente lineal, en otros sí se pueden apreciar variaciones 

significativas. Tal es el caso de Comercio, donde se observa un descenso entre 

2012 y 2019 (ver Tabla 4.2. SECTOR (Fuente: EPA)). Aún más significativo 

resulta el aumento que vemos en los trabajadores autónomos que realizan su 

actividad en Otros Servicios, llegando en este caso a darse un incremento del 

32,5 al 38,6 por ciento.  

 

TABLA 2.19 SECTOR Fuente: EPA 

 

 

 

Del análisis de los datos de participación en formación de los trabajadores 

afiliados al Régimen Especial de Autónomos según sector, se desprende que, 

si bien existe una gran cantidad de participantes cuyo sector no se concreta, sí 

podemos destacar como significativo el incremento en la participación de 

trabajadores autónomos procedentes de Otros Servicios desde el inicio del 

periodo analizado hasta el año 2020 (ver Tabla 4.2.1. Evolución participación 

autónomos según Sector). Llama la atención el caso de la Hostelería, ámbito 

que, presumiblemente cuenta con una elevada presencia de trabajadores 

autónomos y que, sin embargo, acceden a la formación en menor medida que 

otros trabajadores procedentes de otros sectores. 
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TABLA 2.20 Evolución participación autónomos según Sector 

Sector 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Agricultura 76 2.135 1.987 1.639 0 0 556 654 432 

Industria 77 4.626 4.310 3.968 0 61 1.759 2.180 1.718 

Construcción 63 861 785 827 0 71 1.033 906 405 

Comercio 16 4.451 5.287 3.856 0 63 3.297 5.181 2.197 

Hostelería 0 1.135 984 1.017 0 26 862 974 592 

Otros servicios 10 4.903 4.962 4.763 0 304 4.529 5.238 4.982 

No asignado a una 

C.P.S. 

1.275 7.549 8.999 6.854 18 144 6.319 10.197 4.579 

Sin datos 0 744 409 1.151 0 0 0 0 0 

TOTAL 1.517 26.404 27.723 24.075 18 669 18.355 25.330 14.905 

 

 

GRÁFICO 2.5 Evolución participación autónomos según Sector 

 

 

A continuación, se realiza un análisis de la participación del régimen especial 

de trabajadores autónomos y la duración de la formación (horas) según 

agrupación sectorial en la formación de oferta de ámbito estatal, acaecida entre 

los años 2012 y 2020, ambos inclusive 
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 AÑO DE EJECUCIÓN 2012 

 

Si observamos la tabla 1, en la que se recogen los datos de participación del 

régimen especial de trabajadores autónomos (así como del resto de 

participantes) y la duración de la formación según agrupación sectorial, resulta 

llamativo que, mientras la distribución sectorial del resto de participantes 

ocupados es similar al tejido productivo del país, con predominio del sector 

terciario, en lo que respecta al colectivo de autónomos, la prevalencia recae 

principalmente en el sector primario y en el secundario. Así, la agricultura y la 

industria son los sectores asignados a una CPS que más participantes 

autónomos presentan, con un porcentaje de participación del 5% en ambos 

casos, seguido de la construcción con un 4%; otros servicios con un 0,6% es el 

sector con menos participantes. 

 

La duración media total de las acciones formativas es de 21,4, sobresaliendo 

notablemente el sector de la construcción con 110,3 horas. Sin considerar los 

sectores carentes de una CPS asignada, la duración más limitada le 

corresponde al sector de la industria con 26 horas de media por participante. 

 

TABLA 2.21 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

SECTOR 

Autónomos 
Participantes 
 

Duración 
 

% 
Participación 
Autónomos 
 

Resto 
Participantes 
 

Duración 
 

Total ptes 
 

Duración 
 

Agricultura 76 50,3 5 657 62,8 733 61,5 

Industria 77 26,1 5,07 1.091 29,6 1.168 29,4 

Construcción 63 37,1 4,15 342 46,2 405 44,8 

Comercio 16 110,3 1,05 2.114 30,8 2.130 31,4 

Otros servicios 10 71,7 0,65 1.227 33,5 1.237 33,8 

No asignado a una 
C.P.S. 

1.275 17,1 84 1.821 37,4 3.096 29,0 

TOTAL 1.517 21,4  7.252 36,4 8.769 33,8 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2013 

 

En la tabla 2, se mantiene la prevalencia en la participación de los autónomos 

en el sector secundario (industria), sin embargo, el sector primario (agricultura) 
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es sobrepasado por el terciario representado principalmente por el comercio. 

De este modo, la industria y el comercio lideran junto con el sector de otros 

servicios (18,6%) la participación con un 17,5% y un 16,8% respectivamente; la 

agricultura se quedaría en un porcentaje del 8%. El sector de la construcción es 

el que menos participantes aporta con 861, esto es, un 3,2% del total.  

La duración media total de las acciones formativas aumenta de manera 

relevante hasta situarse en las 58,1 horas.  

 

La formación de más larga duración se encuentra en la construcción con una 

duración media de 77 horas por participante, casi 40 horas más respecto al año 

anterior, seguida muy de cerca por la hostelería con 72 horas y el comercio con 

66. La formación más corta la encontramos en el sector de la industria (38), al 

igual que el año anterior 

 

TABLA 2.22 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2014 

 

Del examen de la tabla 3, se deduce que el sector del comercio (terciario) 

adelanta al sector de la industria (secundario) perdiendo la agricultura (primario) 

participantes con respecto al año 2013. De este modo, al margen de los 
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sectores sin una CPS asignada, el sector del comercio lidera el ranking de 

participación de los autónomos con 5.287 participantes (19,07%). De nuevo el 

sector de la construcción es el que menos participantes presenta con 785, lo 

que equivale a un 2,83% del total.  

 

La duración media total de las acciones formativas aumenta levemente respecto 

al año 2013 (58,1) hasta las 63 horas. La formación de más larga duración se 

sitúa en la hostelería con una duración media de 91 horas por participante, 

seguida por la construcción con 81 horas y el comercio con 68 horas por 

participante. La formación más corta la encontramos de nuevo en el sector de 

la industria (38), la misma que el año anterior. 

 

TABLA 2.23 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2015 

 

Una vez analizada la tabla 4, se confiere que los sectores del comercio, de la 

industria y el de otros servicios, al margen de los sectores sin una CPS 

asignada, son los que más participantes aportan. Una vez más, el sector de la 
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construcción muestra la menor cantidad con 827 participantes, lo que supone 

un 3,43% del total.  

 

La duración media total de las acciones formativas aumenta cerca de las 30 

horas respecto al año 2014 llegando a las 92 horas. La formación de más larga 

duración se ubica nuevamente en la hostelería con una duración media cercana 

a las 91 horas por participante, seguida por el comercio con 89 horas y la 

construcción con 78. La formación más corta, con un ligero aumento, la 

hallamos una vez más en el sector de la industria (42). 

 

TABLA 2.24 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial. 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2016 

 

La participación de los trabajadores autónomos en la formación de oferta estatal 

fue ínfima (18 participantes) como se puede comprobar en la tabla 5, resultando 

esta participación prácticamente irrelevante a la hora de poder realizar un 

análisis detallado de los datos por sector de actividad; de igual modo, 

únicamente presentan participantes sectores no asignados a una CPS. Todo 

ello, hay que contextualizarlo con la situación generada a nivel global de la 

participación total del resto de participantes durante ese año que, por diferentes 
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motivos que no son objeto de este análisis, escasamente llegó a una cifra de 

7.419.  

 

La duración media de las acciones formativas se dispara (314,4), debido 

principalmente a que se ejecutaron certificados de profesionalidad, así como 

acciones formativas relativas a competencias clave. 

 

TABLA 2.25 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2017 

 

Respecto a la tabla 6, se pone de manifiesto la escasa participación a nivel 

general en la formación, llegando a ser en el caso de los autónomos de apenas 

700 participantes. El sector de otros servicios encabeza la participación con un 

total de 304 participantes, lo que equivale a un 45% del total. El sector de la 

hostelería se convierte en el menos representado con un 3,88% del total (26 

participantes). Por otro lado, resulta revelador señalar que, en el año 2017, no 

se contabilizaron participantes en el sector de la agricultura a nivel general. 

 

La duración media total de las acciones formativas disminuye fuertemente, 

quedándose en cerca de las 61 horas de media por participante. La formación 

de más larga duración, sin tener en cuenta los sectores sin CPS, corresponde 

a la construcción con cerca de 57 horas de media, seguida por el comercio con 

cerca de 54 horas. La formación más breve la tenemos este año en el sector de 

la hostelería (36), sustituyendo al de la industria que año tras año contaba con 

la formación más corta 
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TABLA 2.26 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2018 

 

En cuanto a la tabla 7, la escasa participación a nivel general en la formación 

del año 2017 deja paso a un progresivo aumento de misma, tanto en el colectivo 

de autónomos como a nivel general, alcanzado en el caso de los primeros los 

18.355 participantes (669 en el 2017). El sector de otros servicios vuelve a 

encabezar el número de participantes con 4.529 (24,6%), sin tener en cuenta 

los participantes en sectores sin CPS asignada; a continuación, le sigue el 

sector del comercio con casi un 18% del total. El sector de la agricultura 

recupera su presencia con 556 participantes, apenas un 3% del total.  

 

La duración media total de las acciones formativas se mantiene muy parecida 

al año anterior, con cerca de 57 horas de media por participante. La formación 

de más larga duración con una importante subida, recae por primera vez en el 

sector de la industria, superando las 100 horas de media, seguida por la 

construcción con cerca de 77 horas. La formación más breve con 41 horas de 

media corresponde a la agricultura. 
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TABLA 2.27 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2019 

 

Sigue aumentando como se puede ver en la tabla 8, la participación tanto a 

nivel general como a nivel de autónomos, superando en este colectivo los 

25.000 participantes. Lideran esta participación los sectores del comercio y de 

otros servicios, ambos con más de un 20% de los participantes (los participantes 

en sectores sin CPS asignada suponen un 40,25%). El sector de la agricultura 

con poco más del 2,5% es el que menos participantes atesora.  

 

La duración media total de las acciones formativas vuelve a permanecer casi 

inalterada con 55 horas de media por participante. La agricultura pasa de 

disponer de la formación más corta en el año 2018 a la más extensa en la 

ejecución del año 2019, aproximándose a las 66 horas de media, seguida muy 

de cerca por la hostelería y la industria. La duración más reducida con 52 horas 

de media es la del comercio. 

 

 

 

 

 



                                                                                     

121                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

 

TABLA 2.28 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2020 

 

Por último, la tabla 9, presenta al sector de otros servicios capitaneando la 

participación de los autónomos en la formación con más del 33% del total, 

seguido a cierta distancia por el comercio con un porcentaje cercano al 15% 

(una vez más sin tener en cuenta los sectores sin CPS). El sector de la 

construcción destaca por su escasa aportación no llegando ni siquiera a un 3% 

del total, así como el de la agricultura que se queda en un 2,89%.  

 

La duración media total de las acciones formativas sube moderadamente, hasta 

alcanzar las 72 horas de media por participante. En todos los sectores la 

formación exhibe una duración media muy similar, sobrepasando las 76 horas 

la más larga, y aproximándose a las 70 horas la menos extensa. 
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TABLA 2.29 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según agrupación sectorial 

 

 

 

Como conclusión reseñar que, la participación del colectivo de trabajadores 

autónomos en la formación de oferta estatal por sectores de actividad arroja 

datos bastante persistentes en el tiempo, destacando los sectores de la 

industria, el comercio, la hostelería y otros servicios con mayor número de 

participantes del mencionado colectivo, además de, aquellos sectores que no 

tienen asignada una Comisión Paritaria Sectorial. 

En lo que respecta a la duración de las acciones formativas en los diferentes 

sectores, salvo el año 2016 en el que se incrementó de manera cuantiosa, 

presenta cierta estabilidad fluctuando en mayor o menor cuantía dependiendo 

del año, distinguiéndose principalmente el sector de industria, que transita de 

una duración relativamente corta en los primeros años examinados, a una 

ampliación muy considerable a partir del año 2018 hasta la actualidad. 

 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN Y DURACIÓN DE LA FORMACIÓN 

Examinamos a continuación la participación del régimen especial de 

trabajadores autónomos y la duración de la formación (horas) según modalidad 

de impartición de la acción formativa en la formación de oferta de ámbito estatal, 

ejecutada entre los años 2012 y 2020, ambos inclusive.  
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Así mismo, se incluye la duración media para los autónomos que en el año 2016 

se eleva a 314.4 horas como consecuencia de la realización de certificados de 

profesionalidad. 

 

GRÁFICO 2.6 Participantes autónomos por modalidad y duración de la 
formación (horas). 

 

 
GRÁFICO 2.7 Participantes autónomos por modalidad y duración de la 

formación (horas). 

 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2012 

 

Puesta en relación la participación de los trabajadores autónomos en las 

distintas modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con el 
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número de estos en el año 2012 según datos de la EPA, se formó el 0,05% de 

un total de 3.030.850. 

 

Si observamos la tabla 1, en la que se recogen los datos de participación del 

régimen especial de trabajadores autónomos (así como del resto de 

participantes) y la duración de la formación según la modalidad de impartición 

de la acción formativa, en el ámbito de la formación de oferta estatal, podemos 

advertir como el 98,5% de los autónomos optan por formarse mediante la 

modalidad presencial, con una duración media de 21,4 horas por participante 

entre ambas modalidades. 

 

TABLA 2.30 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2013 

 

Vinculando la participación de los trabajadores autónomos en las distintas 

modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con su número 

total en el año 2013 según datos de la EPA, de una cifra de 3.078.895 se 

formaron un 0,85%. 

 

En la tabla 2, podemos comprobar que, además de contemplarse la modalidad 

mixta (6,07% de participantes), la participación de los autónomos en la 

modalidad presencial (58,2%) sigue siendo mayoritaria. A pesar de ello, se 

constata una subida muy considerable de la teleformación pasándose de un 

porcentaje del 1,4% en el año 2012 a un 35,6% en 2013.  
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La duración media de las acciones formativas aumenta de forma notable 

alcanzando una media de 58,1 horas (21,4 horas en 2012). 

 

TABLA 2.31 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2014 

 

Al enlazar la participación de los trabajadores autónomos en las distintas 

modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con su número 

total en el año 2014 según datos de la EPA, de los 3.026.728 autónomos se 

formó un porcentaje del 0,91%. 

 

La tabla 3 muestra como la participación de los autónomos en las modalidades 

presencial y teleformación se mantiene estable (54,4% y 39,4%), con un tenue 

descenso en la primera y aumento en la segunda; la modalidad mixta 

permanece prácticamente inalterable (6,09%).  

 

La duración media de las acciones formativas aumenta ligeramente hasta las 

63 horas de media. 
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TABLA 2.32 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2015 

 

Una vez asociada la participación de los trabajadores autónomos en las 

distintas modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con su 

número total en el año 2015 según datos de la EPA, se constata que un 0,77% 

de los 3.099.161 autónomos existentes se formaron. 

 

Si examinamos la tabla 4, la participación de los autónomos en las modalidades 

presencial y teleformación prácticamente se iguala (45,9 y 45,2%) ya que, 

mientras esta última permaneció estable, la presencial sufrió un descenso de 

más de 4.000 participantes; la modalidad mixta aumenta ligeramente (8,9%).  

La duración media de las acciones formativas vuelve a incrementarse hasta 

alcanzar las 92,1 horas de media. 

 

TABLA 2.33 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 
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 AÑO DE EJECUCIÓN 2016 

 

La participación de los trabajadores autónomos en las distintas modalidades de 

impartición de la formación de oferta estatal fue ínfima (18 participantes) por lo 

que la relación de dicha participación con su número total en el año 2016 según 

datos de la EPA (3.105.986), resulta a todas luces irrelevante a nivel estadístico. 

Así, en la tabla 5 se verifica dicha participación intrascendente al haberse 

formado únicamente 18 participantes (15 en presencial y 3 en TF). Este hecho, 

hay que contextualizarlo con el nivel de participación total del resto de 

participantes durante ese año que, por diferentes motivos que no son objeto de 

este análisis, escasamente llegó a una cifra de 7.419.  

 

La duración media de las acciones formativas se dispara (314,4), debido 

principalmente a que se ejecutaron certificados de profesionalidad en ambas 

modalidades, así como acciones formativas relativas a competencias clave. 

 
TABLA 2.34 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 

según modalidad de impartición 

 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2017  

 

A partir de este año 2017, la participación de los trabajadores autónomos en las 

distintas modalidades de impartición de la formación de oferta estatal va en 

aumento progresivo después de un año 2016 en el que la formación fue casi 

residual. Relacionada esta participación con el número total de autónomos 

según datos de la EPA (3.115.157), el porcentaje es insignificante (0,021%). 

Además de esta pobre participación, en la tabla 6 se aprecia como los datos 

sufren un vuelco muy llamativo, pasando a ser por primera la modalidad de 

teleformación la mayoritaria con un 85,9%.  
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La duración media de las acciones formativas disminuye de manera relevante 

con respecto a 2016 situándose en las 60,9 horas.  

 

TABLA 2.35 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2018 

 

Al relacionar la participación de los trabajadores autónomos en las distintas 

modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con su número 

total en el año 2018 según datos de la EPA, un 0,60% de los 3.079.290 

autónomos totales se formaron. 

 

Observando la tabla 7, en los datos de participación del régimen especial de 

trabajadores autónomos se mantiene el vuelco iniciado en el año 2017, 

consolidándose la modalidad de teleformación como la más utilizada por este 

colectivo e incrementándose incluso en 2 puntos porcentuales (87,9%).  

La duración media de las acciones formativas vuelve a disminuir llegando a las 

56,7 horas. 

 

TABLA 2.36 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 
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 AÑO DE EJECUCIÓN 2019 

 

Enlazando la participación de los trabajadores autónomos en las distintas 

modalidades de impartición de la formación de oferta estatal, con su número 

total en el año 2019 según datos de la EPA, un 0,81% de los 3.108.305 

autónomos totales se formaron. 

 

La tabla 8 evidencia que la modalidad de teleformación se afianza como la más 

escogida por el colectivo de autónomos, llegando a constituir un 91,6%, sin 

apenas cambios porcentuales en la presencial (8,3%).  

La duración media de las acciones formativas vuelve a disminuir hasta a las 

55,1 horas, consecuencia directa del menor número de certificados de 

profesionalidad. 

 

TABLA 2.37 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

 AÑO DE EJECUCIÓN 2020 

 

En la tabla 9, los datos de participación de los trabajadores autónomos 

reafirman a la modalidad de teleformación como la más seleccionada, 

permaneciendo estable un porcentaje en torno al 90%.  

 

La duración media de las acciones formativas aumenta con respecto al año 

2019 alcanzando las 72,2 horas. 
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TABLA 2.38 Participantes autónomos y duración de la formación (horas) 
según modalidad de impartición 

 

 

Cabe concluir que, la participación del colectivo de trabajadores autónomos en 

la formación de oferta estatal resulta a todas luces residual, al no lograr llegar 

en ninguno de los años analizados al 1% de participantes formados respecto a 

su número total según datos de la EPA. 

 

En lo que respecta a la modalidad de impartición de las acciones formativas y 

su duración, siguen la tendencia general detectada a partir del año 2017 según 

la cual, la modalidad presencial deja de ser la imperante como regla general, 

asumiendo el liderazgo en la impartición la teleformación.  

 

La duración de las acciones formativas, salvo el año 2016 en el que se 

incrementó de manera cuantiosa, presenta cierta estabilidad fluctuando su 

mayor o menor cuantía entre ambas modalidades dependiendo del año 

examinado. 

 

Programas Específicos de jóvenes y la participación de los autónomos  

 

Desde el tercer trimestre de 2007, momento álgido del empleo en España, 

cuando rondábamos la cifra de 20,5 millones de ocupados, hasta el tercer 

trimestre de 2013, se perdieron 3,7 millones de puestos de trabajo, equivalentes 

a un 18% de la población activa. 

 

Durante esos años tuvo lugar una crisis económica nivel mundial. Uno de los 

principales efectos de esta crisis en nuestro país fue el incremento de las tasas 
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de paro. El desempleo aumentó de manera drástica duplicando las tasas y se 

situó en torno al 20 por ciento de la población activa.  

 

Este hecho tuvo una incidencia especialmente negativa sobre la incorporación 

de jóvenes a la vida laboral. La tasa de desempleo juvenil (jóvenes hasta 30 

años de edad) superó la cifra del 30 por ciento, con el consiguiente aumento del 

riesgo de exclusión social en los casos de desempleo de larga duración.  

 

Además, España contaba con un alto índice de abandono escolar (en torno al 

31 por ciento) y con un número de jóvenes con titulación de formación 

profesional de grado medio menor que los países del entorno europeo. Las 

previsiones realizadas en cuanto a la demanda y oferta de cualificaciones en el 

ámbito europeo y su traslado al ámbito nacional indicaban que los requisitos de 

cualificación deberían aumentar drásticamente en la mayoría de los puestos de 

trabajo, es decir se produciría un aumento de la demanda de trabajadores de 

cualificación media-alta incluso en las profesiones de nivel más bajo. 

 

Todas estas circunstancias llevaron a diseñar una serie de programas 

específicos de ámbito estatal para la cualificación y mejora de la empleabilidad 

de jóvenes menores de 30 años. 

 

Estos programas se publicaron en los años 2011, 2012, 2013,2014 y 2015 y 

financiaron acciones formativas que intentaban dar respuesta a la problemática 

a la que se enfrentaban los jóvenes (desempleo, mejora de sus cualificaciones) 

entre las que cabe destacar: 

 

 Acciones formativas que incluyeran compromiso de contratación 

 Acciones formativas dirigidas a la obtención de competencias clave para 

aquellos jóvenes que abandonaron los estudios y no poseyeran los 

requisitos de acceso a los certificados de profesionalidad. 

 Acciones formativas dirigidas a la obtención de certificados de 

profesionalidad o módulos de certificados de profesionalidad. 
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 Acciones formativas vinculadas a las competencias requeridas por las 

empresas en el ámbito de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 Acciones formativas vinculadas con el aprendizaje en idiomas. 

 

Con respecto a la participación del colectivo de autónomos en estos programas, 

podemos establecer varios niveles. 

 

O bien como posibles beneficiarios de las subvenciones. En este caso 

nos referimos a las convocatorias de los años 2011, 2012 y 2013 en las que se 

indica que podrán solicitar subvenciones “las asociaciones profesionales de 

trabajadores autónomos de carácter intersectorial representativas en el ámbito 

estatal, así como las organizaciones contempladas en el artículo 21.5 de la Ley 

20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. “ 

O bien como destinatarios de las acciones formativas. En este caso todas 

las convocatorias publicadas, excepto la del 2011, incluyen a los autónomos a 

la hora de definir como se considera no cualificado a un autónomo. 

Así en el articulado de las mencionadas convocatorias indican que serán objeto 

de financiación, las acciones formativas destinadas a jóvenes menores de 

treinta años, con especial atención a los de baja cualificación y a quienes se 

hallen en situación de desempleo. Y en el caso de autónomos se considerarán 

de baja cualificación aquellos que no estén en posesión de un carnet 

profesional, certificado de profesionalidad de nivel 2 o 3, título de formación 

profesional o de una titulación universitaria. 

 

Si analizamos la repercusión que en este tipo de programas ha tenido el 

colectivo de autónomos en términos de participación, tal y como figura en la 

siguiente tabla, podemos concluir que ha sido reducida y poco representativa. 

Con el programa Específico de jóvenes del 2012 se formaron 10 autónomos de 

un total de 27.976 participantes (0,03 %), pasando en el programa del 2015 a 

un 3% la participación de este colectivo. Aunque su participación fue en 

aumento, por los datos de participación arrojados parece que la definición de 

estos programas no resultó interesante para el colectivo de autónomos. 
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TABLA 2.39 Participantes del régimen especial de trabajadores autónomos 
según convocatoria 

Convocatoria Autónomos Resto Total 

Programa Específico de Jóvenes 
2012 

10 27.966 27.976 

Programa Específico de Jóvenes 
2013 

5 19.180 19.185 

Programa Específico de Jóvenes 
2014 

26 14.554 14.580 

Programa Específico de Jóvenes 
2015 

47 15.695 15.742 

 

 

2.2.4   Financiación de las personas trabajadoras autónomas en las 
convocatorias de oferta de las comunidades autónomas (2010-
2020) 

 

Las competencias en materia de formación de ocupados las tienen asumidas 

las CCAA cuando no se excede de su ámbito territorial. Por ello, cada año y 

como consecuencia de la asignación de fondos destinados a formación a través 

de la cuota, se procede a destinar unas cuantías determinadas para la 

formación de los ocupados y los desempleados. 

 

Anualmente, y a través del correspondiente Ministerio se publica una orden en 

la que se distribuyen territorialmente estas cuantías para cada ejercicio 

económico. Las Comunidades Autónomas con competencias asumidas de 

subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado, gestionan estos fondos, que son presentados para su 

aprobación en la Conferencia Sectorial. 

 

Dicha competencia hace que, tanto el comportamiento en cuanto a la 

publicación de las convocatorias, los tipos de iniciativas a financiar, el horizonte 

temporal, la distribución económica por tipo de plan o, incluso por provincias, 

sea variopinto. 
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Por ello, podrá observarse cómo en ocasiones no se han convocado 

subvenciones para algunos años, tanto por que hayan podido existir 

convocatorias que abarcaran más de un año, o bien porque la situación de dicha 

Comunidad autónoma lo desaconsejara en ese momento. 

 

Cada Comunidad autónoma ha reaccionado en un momento determinado, 

frente a los cambios normativos, de forma diferente. Así, por ejemplo, 

Extremadura tras la Ley de la reforma laboral, publicó una convocatoria 

específica para centros y entidades del 2012 al 2014. Navarra, en su caso, ha 

publicado convocatorias complementarias y de especialización desde el año 

2017 al 2020. 

 

A título de ejemplo, La Rioja en el año 2010 contó con una convocatoria 

específica de autónomos:  

“Resolución de 8 de marzo de 2010 del Presidente del Servicio Riojano de 

Empleo, por la que se aprueba el gasto y se convocan subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, para los planes de formación dirigidos 

prioritariamente a trabajadores ocupados (Modalidad 1, Programa 3) para el 

año 2010 en el ámbito de la Comunidad autónoma de La Rioja, en aplicación 

de la Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la Consejería de Industria, Innovación 

y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 

dichas subvenciones.” 

También contó con ella Extremadura, en el año 2017. 

 

Tomando como punto de partida el análisis económico de la formación de 

autónomos y su evolución a lo largo de la última década (2010 - 2020) en las 

diferentes convocatorias de formación profesional para el empleo, todas las 

Comunidades Autónomas han tenido a lo largo de este periodo, en mayor o 

menor medida, financiación y programas específicos para el colectivo de 

autónomos. Como norma general, en la convocatoria de oferta que se publica, 

se diferencian los tipos de planes que pueden presentar y la financiación para 

cada uno de ellos, siendo posible que pueda existir una línea específica para 

los planes de autónomos y la economía social. Por otro lado, es potestad de las 
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CCAA aumentar la posible financiación por fondos europeos o provenientes de 

su propio ámbito. 

 

En cuanto a los datos de participantes en cada una de las CCAA en lo que se 

refiere a los autónomos, si bien dentro del ámbito del sistema de formación se 

han arbitrado medidas que permitan trabajar con datos comunes, el volcado es 

desigual y no es de fácil acceso, razón por la cual sólo se analizará la 

financiación destinada para ellos dentro de las cuantías presupuestadas en 

cada Comunidad autónoma. 

 

Para conocer concretamente cuál es su presencia, a continuación, se ofrece 

información de cada una de las Comunidades Autónomas. 

 

En los gráficos adjuntos pueden verse el número de trabajadores afiliados a la 

Seguridad Social (FUENTE: Estadísticas Seguridad Social. Afiliados al régimen 

especial de autónomos) y la trayectoria temporal de los fondos por CCAA. 

 

 

ANDALUCÍA 

 

Si bien durante los años 2010 y 2011, en las convocatorias de subvenciones 

destinadas prioritariamente a la formación de trabajadores ocupados 

publicadas en esta comunidad, se especificaba que el presupuesto destinado a 

la formación de autónomos estaría en base al presupuesto determinado en la 

Orden de Bases que regulaba dichas convocatorias no disponemos de 

información relativa a dichas cuantías. A partir de 2012, se paraliza la 

publicación de dichas convocatorias y cualquier referencia a la formación de 

autónomos dentro o fuera de ellas. Desde entonces, y hasta el momento actual, 

solo en el año 2018 fue publicada una convocatoria dirigida prioritariamente a 

la formación de ocupados en esta comunidad con un monto total de 

20.500.000€. En esa convocatoria no existía una cuantía destinada 

exclusivamente a la formación de las personas trabajadoras autónomas, pero 

sí se contemplaba la participación de estos en las acciones formativas de los 

planes de formación aprobados.  
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En cuanto al número de afiliados al régimen especial de autónomos de 

Andalucía, se ha pasado de 467.618 en 2010 a 547.060 en el 2020, habiendo 

por tanto un incremento en la afiliación del colectivo de un 17%. 

 

GRÁFICO 2.8 ANDALUCÍA Afiliación 

 

 

 

 

ARAGÓN 

 

En esta Comunidad autónoma se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados todos los años 

a excepción del 2012. Se contempla desde el año 2010 al 2016 una partida 

específica dirigida a la formación del colectivo de autónomos, manteniéndose 

constante una asignación presupuestaria de 200.000 €, salvo en el año 2015 

que alcanza los 425.000 €. Esa constancia presupuestaria tiene lugar con 

independencia del aumento o disminución de la cantidad total del presupuesto 

global de la convocatoria. Sin embargo, a partir del año 2017, las 

convocatorias dejan de recoger dicha partida específica y se limitan a 

permitir la participación de los trabajadores autónomos en los programas de 

formación transversales y sectoriales. 

 

De los 59.559.788€ destinados a la formación de ocupados en esta comunidad 

desde 2010 hasta el 2020, un 2,39% de estos fondos se han destinado a la 

formación de autónomos (1.425.000 €). Los porcentajes se han ido modificando 

anualmente. Así en el año 2010 fue del 1,76%, alcanzándose el mayor 

porcentaje en el 2013 con un 4,44% 
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En cuanto al porcentaje de afiliación al régimen de trabajadores autónomos en 

la comunidad en los últimos 10 años, ha experimentado un descenso de un 

5,84% pasando de ser un total de 106.317 afiliados en el año 2010 a 100.103 

en noviembre de 2020. 

 

GRÁFICOS 2.9 ARAGÓN Afiliación y Financiación 

 

 

 

ASTURIAS 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010, 2011, 

2012, 2013, 2014, 2017, 2018 y 2019 y 2020), se contempla en todas ellas, 

una partida específica dirigida a la formación del colectivo de autónomos, 

observándose desde el año 2010 al 2013 un descenso progresivo año a año en 

su asignación presupuestaria desde los 464.099,10 € en 2010 a los 29.400 € 

en 2013, sin embargo el porcentaje destinado al colectivo prácticamente se 

mantiene inalterable en el 6%. A la hora de analizar dicho descenso, hay que 

tener en cuenta a su vez, la minoración del presupuesto total de las 

convocatorias acaecido en algunos años.  
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GRÁFICOS 2.10  ASTURIAS Afiliación y Financiación 

 

 

En cuanto a la evolución de la afiliación del colectivo de autónomos durante los 

años objeto de estudio, podemos observar que se ha experimentado un 

descenso en el periodo de tiempo analizado. De 78.064 afiliados en el 2010, se 

pasó a 72.443 en 2020. Lo que supone un decrecimiento del 7,20 %. 

 

 

CANARIAS 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010, a 2019, 

ambos inclusive), tanto para el 2010 como para el 2011 la cuantía destinada al 

colectivo de autónomos es de 210.000 €, representando respectivamente un 

1.45% y un 2.03% del total destinado a la formación de los trabajadores 

ocupados en el territorio. En los restantes años, dicha partida desaparece, 

sustituyéndose por la posibilidad de los autónomos pueda participar en los 

diferentes planes de formación de oferta contenidos en las convocatorias. 

 

GRÁFICOS 2.11 CANARIAS Gráficos Afiliación y Financiación 
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En cuanto a la evolución de la afiliación en esta Comunidad autónoma al 

régimen especial de autónomos, podemos indicar que esta ha experimentado 

un aumento de un 22,81 %, pasando de ser 104.905 afiliados en el 2010 a 

128.832 en 2020. 

 

 

CANTABRIA 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010, 2011, 

2013, 2015, 2016, 2018 y 2020), se recoge en todas ellas, una partida 

específica destinada a la formación del colectivo de autónomos, oscilando su 

cuantía en función del importe consignado en la convocatoria correspondiente, 

de modo que, a mayor importe, mayor cuantía presupuestaria asignada a los 

programas de formación transversales dirigidos a personas trabajadoras 

autónomas; así como, a menor importe, menor asignación. Por tanto, en 

términos de cuantía, en el año 2020, se alcanza la cantidad asignada para 

autónomos más elevad, con un montante de 497,280 € (6.426.000 € de 

presupuesto global); por el contrario, la cantidad más reducida corresponde al 

año 2013 con una cifra de 216.000 € (2.400.000 € de presupuesto global). 

 

GRÁFICOS 2.12 CANTABRIA Afiliación y Financiación 
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descenso de 1.835 afiliados menos en 2020 con respecto al 2010. Lo que 

supone un descenso en un 4,27 %. 

 

 

CASTILLA-LA MANCHA 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010, 2011, 

2014, 2015, 2016, 2017, 2018), se recoge en todas ellas, una partida 

específica destinada a la formación del colectivo de autónomos. A excepción 

del año 2010 en el que la cantidad estipulada para los autónomos resulta 

considerablemente elevada (765.000 € de un presupuesto total de 3.212.799,90 

€), en los años posteriores se produce una reducción no menos considerable 

de fondos destinados a dicho colectivo (en el año 2017, 150.000 € de un 

presupuesto global de 6.109.000 €).  

En el año 2011 se publicó una convocatoria de oferta con un total de 2.809.793 

de los cuales se destinó a la formación de autónomos 2.309.793 €. 

 

GRÁFICOS 2.13 CASTILLA – LA MANCHA Afiliación y Financiación 
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CASTILLA Y LEÓN 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010, 2011, 

2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019), se recoge hasta el año 

2014, una partida específica destinada a la formación del colectivo de 

autónomos, excluyéndose a partir del 2015 de las sucesivas convocatorias 

esta partida. Dependiendo del presupuesto total de las convocatorias, la 

cantidad concreta para la formación de autónomos se mantuvo constante en el 

tiempo con reducidos avances y retrocesos a lo largo de los años de inclusión. 

 

GRÁFICOS 2.14 CASTILLA y LEÓN Afiliación y Financiación 

 

 

En cuanto a la evolución de la afiliación de los trabajadores al régimen especial 

de autónomos de la Seguridad Social se ha producido un descenso total de 

16.822 afiliados del 2020, con respecto al 2010, estamos hablando de un 8,11 

% menos.  

 

 

CATALUÑA 

 

Durante el periodo objeto de estudio (años 2010 a 2020), esta Comunidad 

autónoma ha publicado convocatorias de planes de formación dirigidos 

prioritariamente a trabajadores ocupados. Entre los años 2010 a 2015, no se 

destinaron fondos específicos para el colectivo que nos ocupa; sin embargo, 

desde 2016 a 2020 existe una cuantía para este colectivo que, respecto a la 

financiación total de cada año, representa en torno a un 1%.  

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

20.000.000

20102011201220132014201520162017201820192020

FINANCIACIÓN Boletín Oficial CCAA

0

5.000.000

10.000.000

15.000.000

CASTILLA y LEÓN Financiación formación Autónomos

TOTAL AUTÓNOMOS



                                                 

142                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

En cuanto a la evolución que ha experimentado la afiliación de este colectivo al 

régimen especial de autónomos durante los años objeto de análisis se ha 

producido un incremento de un 1,94% (pasando de 537.412 afiliados en 2010 

a 543.836 en 2020).  

 

GRÁFICOS 2.15 CATALUÑA Afiliación y Financiación 
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1.639 altas en el 2020 con respecto al 2019. Lo que supone una variación de 

un 2,09%. 

 

GRÁFICOS 2.16 EXTREMADURA Afiliación y Financiación 
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colectivo de autónomos se situó en torno a un 3%. 

 

Si analizamos cual ha sido el comportamiento de la afiliación al régimen de 
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este análisis, podemos determinar que ha experimentado un descenso de 

12.999 personas en el 2020, con respecto al año 2010. 

 

GRÁFICOS 2.17 GALICIA Afiliación y Financiación 

 

 

ISLAS BALEARES 
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analizados se ha producido un incremento en la afiliación del 15,65%. (78.741 
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GRÁFICOS 2.18 ISLAS BALEARES Afiliación y Financiación 

 

 

 

LA RIOJA 

 

La Rioja presenta la particularidad de que en el año 2010 se publicó 

específicamente una Resolución por la que se aprueba el gasto y se 

convocan subvenciones, para planes intersectoriales de autónomos con una 

cifra de 61.642 €. Después de cuatro años sin convocatorias para formación de 

ocupados, se publican en el año 2015 y en el 2017, sendas convocatorias de 

formación de oferta, en las que, pese a no establecerse partidas 

presupuestarias específicas para el colectivo de autónomos, estos podrán 

participar como trabajadores ocupados en las acciones formativas de los planes 

de formación.  

 

GRÁFICOS 2.19 LA RIOJA Afiliación y Financiación 
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Región de Murcia 

 

Durante los años en los que se publicaron convocatorias de planes de 

formación dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados (2010 a 2020, 

ambos inclusive), se recoge en todas y cada una de ellas, una partida 

específica destinada a la formación del colectivo de autónomos, 

manteniéndose constante en el tiempo en función de la cuantía presupuestaria 

total determinada en cada convocatoria. El porcentaje que se destina al 

colectivo de autónomos con respecto al total oscila entre un 4,03 % en el 2012 

y un 6,36 % en el 2015. 

En cuanto al incremento de afiliación al régimen especial de autónomos, este 

experimentó un aumento de 7.880 personas entre los años 2010 y 2020. 

 

GRÁFICOS 2.20 REGIÓN DE MURCIA Afiliación y Financiación 
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de un 10% para el 2012. Algunos años como el 2015, 2017 y 2018, comparten 

la cuantía con economía social.  

 

El número de afiliados al régimen de autónomos en la comunidad de Madrid en 

2020 es superior en un 14,16% respecto a 2010. 
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GRÁFICOS 2.21 C. DE MADRID Afiliación y Financiación 

 

 

 

NAVARRA 

 

Durante todos los años objeto de análisis (2010 – 2020) se publicaron 

convocatorias de planes de formación dirigidos prioritariamente a los 

trabajadores ocupados, advirtiéndose que, si bien en los tres primeros años 

no se designan partidas específicas para la formación de autónomos, 

pudiendo estos participar en los planes de formación intersectoriales dirigidos 

prioritariamente a los trabajadores ocupados, entre los años que transcurren 

desde el 2013 hasta el año 2020 sí se observa un cambio de tendencia; así, 

se establecen fondos particulares para autónomos, con algunos altibajos en 

las cuantías dependiendo del año a considerar. De un total de 47.497.951€ para 

los 11 años un 2,76% se ha destinado a los autónomos (1.310.216€). 

 

La cifra de afiliados al régimen de autónomos a la Seguridad Social en 2020 es 

de 47.190 superior en un 0.64% a la de 2010.  

 

GRÁFICOS 2.23 NAVARRA Afiliación y Financiación 
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PAÍS VASCO  

 

De los años 2010 al 2014 los trabajadores autónomos contaron con una 

financiación específica que suponía entre un 2,92% y 2,96 % de la cuantía total 

destinada para las convocatorias. Del 2015 al 2020 esa partida específica 

desapareció.   

 

En cuanto a la afiliación del 2020 respecto al 2010 ha disminuido en un 5.21%. 

Esta se ha producido en todas las provincias. Pasando de un total de 178.744 

afiliados en 2010 a 169.434 en 2020. 

 

GRÁFICOS 2.24 PAÍS VASCO Afiliación y Financiación 

 

 

 

Comunidad Valenciana 

 

Salvo en 2015, en todas y cada una de las convocatorias se recoge un 
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manera persistente y sin mermas aparentes.  
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La cuantía total de las convocatorias publicadas en los años 2010 a 2020 es de 

171.073.409 €, destinándose a autónomos 4.191.030 €. 

 

Si analizamos cuál ha sido la evolución de la afiliación al régimen de autónomos 

de la Seguridad Social en los años de que se ocupa el presente análisis, 

podemos señalar que ha experimentado un aumento del 8,32 %, pasando de 

326.699 afiliados en 2010 a 353.891 en 2020.  

 

GRÁFICOS 2.25 C. VALENCIANA Afiliación y Financiación 

 

 

CEUTA y MELILLA  

 

En 2010 en desarrollo de lo previsto en la Orden que regula la formación de 
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0
10.000.000
20.000.000
30.000.000
40.000.000
50.000.000

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

FINANCIACIÓN Boletín Oficial CCAA

-1.000.000

1.000.000

3.000.000

5.000.000

7.000.000

C. VALENCIANA Financiación formación 
Autónomos

TOTAL AUTÓNOMOS



                                                 

150                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

 

Así, se publicaron convocatorias compartidas para ambas ciudades autónomas 

en los años 2012, 2013 y 2014, destinándose partidas específicas para la 

formación de autónomos por idéntica cantidad en esos tres años (44.849 € de 

un importe total de 896.970 €).  

 

En la convocatoria del año 2019 sin embargo, cada ciudad dispone de su propia 

financiación, y existe una cuantía global para autónomos y economía social, 

que supone el 26% de las cuantías destinadas para una de las ciudades. 

El reparto entre ambos territorios fue de un 51,89% para Ceuta y un 48,11% 

para Melilla. 

 

En cuanto al número de afiliados a la Seguridad Social para Ceuta y Melilla, en 

el 2020 el número de autónomos en Ceuta es de 3.353 y 4.595 en Melilla. Este 

dato ha sufrido un incremento respecto al 2010 de casi el 45%, en Melilla y en 

Ceuta de un 13%. 

 

GRÁFICO 2.26 CEUTA Y MELILLA Afiliación 
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GRÁFICO 2.27 CEUTA Y MELILLA Financiación 
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Para poder acercarse a la realidad formativa de este grupo tan heterogéneo se 

ha realizado una doble consulta a un número representativo de individuos del 

mismo, como se indica en la parte metodológica de este documento. Pero antes 

de conocer los datos que arrojan las encuestas realizadas, tanto aleatoriamente 

como a los participantes en el programa IN-formate, se hará una aproximación 

estadística, del trabajo autónomo. 

 

El colectivo de las personas trabajadoras autónomas, regidas por su propio 

Estatuto en el ordenamiento jurídico español, contaba a 1 de enero de 2020 con 

3.267.428 componentes según la afiliación al RETA (Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social).  

 

Esta cifra, se incrementaba un 0,4% respecto al año anterior, encadenando 

varios años de subida, aunque de forma más moderada que en los años 

anteriores. Según datos de la EPA, los más de tres millones de autónomos, 

suponían al comenzar 2020 el 16,4% de la población ocupada en España. Se 

trata de un porcentaje nada desdeñable pues tiene un efecto multiplicador, ya 

que los autónomos no sólo suponen ocupación por sí mismos, si no que al ser 

empleadores, son también responsables de una parte importante de la 

población activa. 

 

GRÁFICO 3.1 Peso del trabajo 
autónomos respecto a la población 

ocupada 

GRÁFICO 3.2 Peso de los 
autónomos persona física respecto 

al total de empresas 

  
FUENTE: EPA y Seguridad Social. 2020. FUENTE: DIRCE-INE. 2020 
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Desde el punto de vista empresarial, si se toma como referencia el DIRCE12, 

los autónomos persona física, aquellos que responden personalmente de las 

obligaciones de su negocio, representan más de la mitad del total de las 

empresas que en España estaban constituidas al arrancar este año 2020. Es 

una evidencia más de la importancia que tiene el autoempleo en nuestra 

economía.  

 

Insistir en este punto en que se están tomando para esta introducción a la 

situación del trabajo autónomo, los datos estadísticos a 1 de enero, pero como 

bien se sabe, 2020 no está siendo un año corriente. El azote global que la crisis 

sanitaria provocada por la pandemia de COVID19, ha derivado por su dureza 

en un golpe a la economía, que desbarata los datos, y por lo excepcional de la 

situación, complica prever lo que pueda ocurrir incluso en el corto plazo. Sí bien, 

precisamente por esa inestabilidad, se ha creído conveniente utilizar los datos 

del inicio del ejercicio, por su fiabilidad estadística. 

 

GRÁFICOS 3.3 Comparativa del peso de las mujeres en la población 
activa y en el trabajo autónomo 

  
FUENTE: Seguridad Social. Enero 2020. FUENTE: EPA. IV Trimestre 2019. 

 

El colectivo se muestra claramente masculinizado, al suponer las autónomas 

sólo el 35,9% de las afiliadas al RETA. Este hecho es más notables si se 

compara con la proporción de ocupadas, que muestra mayor igualdad de 

género. Las mujeres trabajadoras, suponían el 45,9% del total de ocupados, 

                                            
12 Directorio Central de Empresas del Instituto Nacional de Estadística (INE). 1 de enero de 2020. 
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frente al 54,1% de hombres. A 1 de enero de 2020 en España, según la 

afiliación a la Seguridad Social, había 1.173.743 trabajadoras por cuenta 

propia, representando 12,8% de la ocupación femenina. 

 

Tras toda la normativa, ya repasada, y estos datos introductorios, se encuentra 

un colectivo, que aun teniendo señas de identidad propias que lo hacen 

identificable, presenta una gran heterogeneidad de individuos que realizan todo 

tipo de actividades en todos los sectores productivos, con casuísticas 

diferentes, negocios de todo tipo y de todos los tamaños… Estas circunstancias, 

que se verán reflejadas  en los datos estadísticos recabados que se van a 

presentar en las siguientes páginas, hacen del universo de estudio un grupo 

complejo, con multitud de diferencias que impiden establecer conceptos 

generales para todo el colectivo. A la vez, por identificar esas diferencias se 

hacen necesarios estudios como este para poder ayudar a conocer al colectivo, 

y así determinar sus necesidades y trabajar para poner remedio a sus 

problemas. 

 

El problema de la heterogeneidad se hace latente al tratar el tema principal de 

este estudio: la formación de los trabajadores. Realizar una oferta formativa 

destinada a este colectivo implica abarcar prácticamente todas las profesiones, 

tanta del presente, como las que vayan a surgir en un futuro próximo. Por este 

motivo se ha realizado una encuesta general con un muestreo aleatorio de 

trabajadores autónomos que cumplimente el cuestionario que sobre formación 

y competencias, se ha ido trabajando con los emprendedores que han 

participado en la iniciativa IN-formate, puesta en marcha por las organizaciones 

representativas de los trabajadores autónomos, el SEPE y la FUNDAE. Los 

resultados de este estudio, se muestran a continuación. 
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3.1   PERFIL DE LOS AUTÓNOMOS Y DE 
SUS NEGOCIOS 

 

Para la presentación de los datos recabados, se va a seguir la estructura de los 

bloques de pregunta en que se han recogido los datos. Por este motivo, tras 

presentar al colectivo, se analizará el primer lugar el perfil que se extrae de la 

muestra entrevistada. 

 

En línea con los datos presentados, son más los hombres que las mujeres que 

han participado en el estudio. Las autónomas representan el 35,2% de los 

encuestados, mientras que los hombres han sido el 64,8%. 

 

GRÁFICO 3.4 Distribución de la muestra por sexos 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

El colectivo se caracteriza por tener cierta madurez, y así lo demuestra el 

estudio. Casi las 3 cuartas partes de los participantes han superado los 45 años 

de edad, siendo los más jóvenes el 27,9%. La mayoría se encuentra en la 

horquillas de entre los 46 y los 55 años, que suman el 43,7% del total, 

superando notablemente el número de entrevistados del resto de grupos 

etarios. Hay una 3,5% de autónomos que han decido alargar su carrera 

profesional más allá de la edad habitual de jubilación, cifra considerable, si 

observamos que los menores de 25 años, son sólo el 1% de la muestra.   
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GRÁFICO 3.5 Distribución de la muestra por segmentos de edad 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

GRÁFICO 3.6 Situación laboral de los entrevistados 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En cuanto a las situaciones laborales, el 75,4%, es decir, la gran mayoría de los 

entrevistados son trabajadores autónomos. Un 12,2% indicaba ser autónomo 

societario, y el 8,6% mutualista, mientras que el resto de categorías no han 

superado el 1,5%. 
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Conocida la edad de los autónomos, se entiende que sus negocios sean 

longevos. El 72,3% ha declarado estar al frente de negocios con una trayectoria 

de más de 10 años de vida empresarial. Los emprendedores, que se habrían 

lanzado al autoempleo en los últimos 12 meses, a pesar de las dificultades que 

2020 ha traído consigo, han sido el 2,4% del total. 

 

GRÁFICO 3.7 Longevidad de los negocios de los autónomos 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Como se viene advirtiendo, uno de los principales motivos, y probablemente el 

de mayor peso, de la heterogeneidad de las personas trabajadoras autónomas 

es la variedad de actividades que cada una desarrolla. Así se puede deducir de 

la larga lista que se muestra en el Gráfico 3.8. Sí bien, no todas las barras del 

gráfico tienen longitudes similares, por lo que se observa que son mayoritarios 

los autónomos dedicados al comercio, la hostelería y los servicios en general. 

La categoría mayoritaria aglutinando una de cada 5 repuestas es la de otros, 

seguida del 14,3% del comercio y los dedicados a la hostelería son el 10,9%. 

En la industria trabajan 1 de 10 entrevistados, un 5,5% en construcción y la 

agricultura roza del 3%. 
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GRÁFICO 3.8 Porcentajes de entevistados en función del sector en el que 

trabajan 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Las personas trabajadoras autónomas son la base de la economía de los 

pueblos y barrios, y así ha quedado patente en este estudio, donde el 53,5% ha 

indicado trabajar sólo en el ámbito local. Los porcentajes de los negocios de 

alcance autonómico y nacional oscilan entre el 18% y el 2%, siguiendo de 

manera descendente, sólo el 6%. 
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GRÁFICO 3.9 Ámbitos de trabajo de los entrevistados 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En la introducción de este punto se destacaba el peso que tienen los autónomos 

como empresarios, y también como generadores de empleo. Así se muestra en 

la siguiente variable a analizar, que por las circunstancias coyunturales en las 

que se ha realizado el estudio, mientras la sociedad se ve inmersa en una 

pandemia sanitaria de orden mundial, se ha consultado intentando averiguar 

cómo este hecho ha influido en los puestos de empleo y las plantillas de las 

personas trabajadoras autónomas. 

 

En el Gráfico 3.10 se observa que son mayoría los participantes en el estudio 

que contaban con trabajadores en el momento en el que se les consultó. El 

estudio se ha venido realizando durante el cuarto trimestre de 2020, tras la 

explosión de la pandemia en primavera, en pleno desarrollo de la que se ha 

denominado segunda ola. En estos meses, aunque no se ha frenado en seco 

la actividad, como ocurrió en el mes de marzo con el confinamiento domiciliario, 

no ha dejado de haber restricciones en todo el país, ajustadas a la afectación 

de cada comunidad autónoma, o zonas concretas. Así, si se comparan los 

Gráficos 3.10 y 3.11, se observa que los autónomos sin empleados han 

aumentado, pasando de ser el 39,5% antes de la pandemia al 45,3% en el 

momento en que se les preguntó. 
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GRÁFICO 3.10 Proporción de autónomos no empleadores y empleadores 

según los empleados que integran sus plantillas 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

GRÁFICO 3.11 Situación del empleo a cargo de los autónomos antes de 

iniciarse la pandemia por COVID-19 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Comenzando por ver el tamaño de las plantillas de los autónomos, se 

comprueba que tienen empresas pequeñas. En torno al 45% tiene menos de 5 

empleados, aunque con 2,5 puntos porcentuales de diferencia, con algunos 

más los autónomos que indican contratar a entre 2 y 5 empleados, que los que 

sólo tienen 1. El resto de categorías de respuesta, disminuyen sus porcentajes 

a medida que aumenta en número de empleados a los que hacen referencia. 

Son un 6,6% los que aseguran contar con plantillas de entre 6 y 10 trabajadores, 

y el resto de horquillas obtienen en torno al 1,5% de respuestas. 

 

Retomando el análisis evolutivo de la contratación por parte de las personas 

trabajadoras autónomas, antes y después del inicio de la pandemia, se observa 

un descenso en general de las plantilla, como se advertía al atender al aumento 

de autónomos que no tienen empleados. Todos los porcentajes, de todas las 

horquillas planteadas en las categorías de repuesta descienden de la primavera 

al otoño. Es una clara muestra de la afectación para el colectivo está teniendo 

la situación que se vive en la actualidad. 

 

Continuando con las características del grupo de estudio, se preguntó a los 

participantes sobre las motivaciones por las que se hicieron autónomos. Para 

casi la mitad de la muestra, el motivo principal fue el interés propio, ya que se 

consideran emprendedores.  

 

GRÁFICO 3.12 Motivaciones por las que optaron por el autoempleo 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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En segundo lugar, 1 de 4 afirma haber escogido el autoempleo por motivos 

familiares, como puede ser el haber heredado el negocio, seguido del 14,5% 

que optó por darse de alta en el RETA porque les surgió una oportunidad de 

negocio y la hicieron, por tanto, efectiva. 

 

En resumidas cuentas, el perfil de los autónomos sería el de un hombre, de 

entre 46 y 55 años, que lleva desarrollando la actividad empresarial como 

persona física desde hace más de 10 años. Su actividad será del sector 

servicios, principalmente comercio u hostelería, y tendrá un alcance local. Si 

tiene empleados, se tratará de una pequeña plantilla de no más de 5 personas, 

que posiblemente se haya visto menguada a causa del coronavirus. El espíritu 

emprendedor del individuo, sería la motivación que le llevó a levantar su 

negocio y le hace seguir al pie del cañón cada día. 

 

 

 

3.2   FORMACIÓN E INTERESES 
FORMATIVOS DE LOS AUTÓNOMOS  

 

Entrando en la formación de los que tiene el colectivo, el punto del que partir 

para poder hacer esta composición de lugar era evidente, por lo que se les 

preguntó por el nivel máximo de estudios que habían finalizado. 

 

2 de cada 5 entrevistados asegura contar con estudios finalizados de Formación 

Profesional, bachillerato o similar. Hacen de este, el nivel máximo de la mayoría 

de la muestra del estudio, seguidos de los que dicen haber finalizado sólo 

estudios primarios, que alcanzan el 21,7%. Si bien, si se suman los porcentajes 

de los distintos niveles universitarios, los que han finalizado carreras 

equivalentes a diplomaturas o licenciaturas, aúnan al 29% de la muestra, sin 

contar el 5,7% que tendría máster o doctorado. De este modo, se pude 

considerar un buen nivel académico de las personas trabajadoras autónomas, 
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ya que los que afirman no tener estudios son sólo el 1,4% y la gran mayoría de 

participantes tiene estudios secundarios o superiores (74,5%). 

 

GRÁFICO 3.13 Nivel académico de las personas trabajadoras por cuenta 

propia 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Dado que la formación tiene más vertientes que la académica, se ha indagado 

en si las personas trabajadoras autónomas, se han formado recientemente. En 

el último año, dicen haber realizado algún tipo de formación el 40% de los 

entrevistados, por lo que las otras tres cuartas partes, no habrían realizado 

ninguna actividad formativa en el último año. 
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GRÁFICO 3.14 Realización de formación por parte de los autónomos en el 

último año 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En cuanto a las metodologías en las que se pueden realizar acciones 

formativas, se vuelve a repetir la indefinición de la anterior cuestión. El 36% dice 

no sabe que metodología formativa prefiere.  

 

GRÁFICO 3.15 Preferencias en la metodología formativa 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Atendiendo al resto de opciones que se ofrecieron a los participantes en el 

estudio, claramente son las metodologías que ofrecen las nuevas tecnologías 
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las que suscitan un mayor interés, frente a las presenciales, que sólo escogen 

1 de cada 10 autónomos. Una proporción similar, indica que prefiere sistemas 

mixtos, pero sumando en torno a un 20% de respuestas cada una, son el aula 

virtual y los sistemas de e-learning, los que reciben más apoyo de los 

participantes en el estudio. 

 

GRÁFICO 3.16 Preferencias en cuanto materias en las que formarse 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En cuanto a los temas por los que estarían interesados en realizar formación, 

vuelve a ser una de la principal respuesta el que No saben o No contestan. Si 

bien, las principales competencias por las que muestran interés son las 

digitales, por las que manifiesta interés el 23,1%. Les siguen las competencias 

profesionales, por las que se inclina el 15,4%.  

 

Por último se preguntó por el conocimiento que los entrevistados tienen por los 

cursos de formación que el SEPE realiza gratuitamente para personas 

trabajadoras autónomas, que están en activo. La muestra se dividió 

prácticamente a la mitad entre el sí y el no, como se puede apreciar en el Gráfico 

3.17. 
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GRÁFICO 3.17 Cocimiento de la formación gratuita que les ofrece el SEPE 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

 

En resumen, los autónomos cuentan con un buen nivel formativo, de educación 

secundaria o superior. No se han formado en el último año, y se muestran 

dubitativos en los temas referentes a realizar actividades formativas, a pesar de 

conocer la existencia de cursos gratuitos destinados al colectivo. 

 

 

 

3.3   MAPA DE SERVICIOS Y 
COMPETENCIAS DIGITALES 

 

Se acaba de ver que las digitales con las competencias en las que más 

autónomos quieren formarse, y es además, una de las bases principales por las 

que se ha desarrollado el programa IN-fórmate. Por este motivo, esta parte del 

estudio es de especial relevancia y son las primeras competencias por revisar 

del  total de los 4 grupos de competencias sobre las que se ha estado realizando 

el estudio. 
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Para conocer el nivel competencial de los autónomos en esta materia, los 

cuestionarios a los que se les sometió contaron con dos partes: la primera en 

la que se le preguntaba por la tenencia de diferentes servicios digitales, y la 

segunda en la que se medía su nivel en las que se identificaron como las 

principales competencias digitales, en función de las habilidades que decían 

tener en cada una de ellas. 

 

Comenzando por los servicios digitales, se preguntó a los participantes en el 

estudio si contaban, tanto en su vida personal como en la gestión de sus 

negocios con diferentes dispositivos, cuentas en aplicaciones, servicios de red 

o sus prácticas y usos digitales, obteniéndose las respuestas que se muestran 

a continuación. 

 

TABLA 3.1 Dispositivos digitales con los que cuentan las personas 

trabajadoras autónomas 

 sí  no 

Teléfono móvil inteligente 90,9%  9,1% 

Ordenador portátil 78,9%  21,1% 

Ordenador de sobremesa 66,3%  33,7% 

Tablet 50,0% - 50,0% 

Asistente digital 26,8%  73,2% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

La gran mayoría de los autónomos declara contar con ordenadores y teléfonos 

móviles inteligentes. Esta última herramienta dicen tenerla el 90,9% de los 

entrevistados. Hay una clara preferencia por los ordenadores portátiles, que 

tienen el 78,9%, mientras que los de sobremesa están en las oficinas del 66,3%. 

La mitad de la muestra declara tener Tablet, mientras que poco más de un 

cuarto de los participantes en el estudio contarían con asistente digital. 

 

A la luz de estos datos, se pude considerar que, sobre todo por la tenencia de 

smartphones, cuenta como mínimo con un dispositivo que les permita acceder 
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a internet, y en consecuencia, tienen una base para poder avanzar en las 

competencias digitales. 

 

En cuanto a las cuentas, registros, o la tenencia de página web, se observan 

porcentajes medios. Sólo la mitad de los encuestados dice contar con una 

página web, y la presencia en las más populares redes sociales no supera el 

66,8% de los que afirman tener Facebook. La segunda red con mayor presencia 

de autónomos es Instagram, con un 43,7%, mientras que Twitter y LinkedIn no 

llegan al 30%. 

 

TABLA 3.2 Cuentas o registros de los que disponen las personas trabajadoras 

autónomas 

 sí  no 

Página web 51,0%  49,0% 

Facebook 66,8%  33,2% 

Instagram 43,7%  56,3% 

LinkedIn 29,4%  70,6% 

Twitter 29,4%  70,6% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

TABLA 3.3 Servicios de conexión de los que disponen las personas 

trabajadoras autónomas 

 sí  no 

4G 78,8%  21,2% 

ADSL 44,1%  55,9% 

5G 23,2%  76,8% 

Fibra digital 71,5%  28,5% 

Televisión digital 62,7%  37,3% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Una amplia mayoría, como cabía esperar viendo los dispositivos con los que 

cuentan, tiene conexión a internet. Prácticamente 3 cuartos de muestra están 

conectados por 4G y fibra digital, mientras que el 5G sólo llega al 23,2% de los 

encuestados.  

 

En cuanto a sus usos digitales de las personas trabajadoras autónomas, llama 

la atención que el 55,7% reconoce no vender por internet. Si bien, en su día a 

día, aseguran realizar todo tipo de trámites y gestiones, como comprar por 

internet, o enviar y recibir información, tareas que dicen realizar 4 de cada 5 

entrevistados. Es una muestra de que cuentan con algunas capacidades 

básicas para el desenvolvimiento en el mundo digital. 

 

TABLA 3.4 Usos digitales de las personas trabajadoras autónomas 

 sí  no 

Comprar por internet 75,7%  24,3% 

Vender por internet 44,3%  55,7% 

Ordenar servicios por internet 60,2%  39,8% 

Recibir información 87,0%  13,0% 

Enviar información 80,6%  19,4% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Para hacer el análisis más directo y accesible, se seleccionaron aquellas 

competencias digitales que se consideraron más representativas del conjunto 

de competencias digitales identificadas para el colectivo del trabajo autónomo. 

Del mismo modo, se han escogido tres tareas que puedan servir de termómetro 

de cuan capacitados están los autónomos en esas competencias. De este 

modo, se muestran a continuación las diferentes competencias digitales de 

análisis. 
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INFORMACIÓN Y SELECCIÓN 

 

Las primeras tareas por las que se preguntó a los autónomos estaban 

destinadas a conocer su nivel competencial en cuanto a información y 

selección. La mayoría de los participantes en el estudio son competentes en 

materias, pues un hasta un 87% se considera capacitado para realizar compras 

por internet. Hasta un 54,4% dice contar con certificado digital que les permitiría 

realizar trámites con la administración. 

 

TABLA 3.5 Capacidades de las personas autónomas en la competencia de 

selección e información 

Habilidades/Tareas % de los que se ven capaces 

Buscar, investigar y analizar la información que 
encuentro en los buscadores 

60,4% 
 

Llevar a cabo operaciones online (compras, 
reservas, transacciones, …) 

 87,0% 
 

Tener certificado digital e interactuar con las 
Administraciones digitalmente 

 54,4% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

  

 

ECOSISTEMA DIGITAL Y CIUDADANÍA ON LINE 

 

TABLA 3.6 Competencias de los autónomos en materia de ecosistema digital 

y ciudadanía online 

Habilidades/Tareas % de los que se ven capaces 

Puedo realizar operaciones sencillas en las RRSS 72,2% 
 

Puedo analizar los hábitos rutinarios de los usuarios 
de RRSS  36,3% 

 

Soy capaz de crear un plan integral de comunicación 
para RRSS con estrategias de promoción y medias 
de efectividad 

 21,3% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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En lo que se refiere a ecosistema digital y ciudadanía online, en decir, la acción 

en los nuevos medios y canales de comunicación, y su conocimiento, las 

personas trabajadoras autónomas consultadas están poco capacitadas. Sólo 

en la tarea más sencilla de esta competencia, se supera el 50% de repuestas. 

La gran mayoría, el 72,2%, se considera capaz de realizar operaciones sencillas 

en las redes sociales, cayendo ese porcentaje a la mitad, de los autónomos que 

dicen poder analizar los hábitos rutinarios de los usuarios de redes sociales.  

 

Tan sólo 1 de cada 5, se ve capaz de crear un plan integral de comunicación 

que permita aprovechar todo el potencial que estas herramientas ofrecen a los 

negocios y empresas, pudiendo de esta forma promocionar sus productos y 

servicios, llegando a públicos objetivos y con costes poco elevados. 

 

 

PROTECCIÓN DE DISPOSITIVOS 

 

En esta competencia se podría decir que el colectivo tiene un nivel medio. El 

75,8% de la muestra afirma que sabe diferenciar entre contraseñas fuertes y 

débiles, y más de la mitad, el 53,5%, puede proteger diferentes dispositivos de 

amenazas. Sin embargo, sólo el 27,3% se ve capacitado para clasificar y 

justificar las necesidades de seguridad del dispositivo. 

 

TABLA 3.7 Conocimientos en cuanto a protección de dispositivos de los 

autónomos participantes en el estudio 

Habilidades/Tareas % de los que se ven capaces 

Se diferenciar entre contraseñas fuertes y débil 75,8% 
 

Puedo proteger diferentes dispositivos de amenazas  53,5% 
 

Puedo clasificar y justificar las necesidades de 
seguridad de mi dispositivo 

 27,3% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Esta competencia es de vital importancia, ya que cualquier empresa, por 

pequeña que sea, tiene que almacenar información de proveedores, clientes, 
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etc, que podría ser sensible. La protección de los dispositivos, es un primer paso 

para asegurar la privacidad de la empresa y sus colaboradores, además de 

cumplir con la legislación de protección de datos.  

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

En la misma línea de la competencia anterior, se hace necesario proteger los 

datos personales en los dispositivos y cuentas que se tengan en 

funcionamiento, y dónde se vuelca gran cantidad de información. A pesar de la 

importancia ya comentada de estas competencias, los entrevistados muestran 

que las capacidades del colectivo, ya que el 73,3% de ha indicado que puede 

proteger sus datos a un nivel básico. 

 

TABLA 3.8 Capacitación de los autónomos para proteger sus datos 

personales en entornos digitales 

Habilidades/Tareas % de los que se ven capaces 

Puedo proteger mis datos personales a un nivel 
básico 73,3% 

 

Sé cómo proteger mis datos personales con 
garantías  32,9% 

 

Puedo localizar, explicar y justificar los principios de 
la privacidad online  22,7% 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Sólo 1 de cada 3 autónomos de la muestra saben proteger sus datos personales 

con garantías, y el 22,7%, opta por la habilidad más alta en esta competencia, 

que sería localizar, explicar y justificar los principios de privacidad online. 

 

 

 

Vistas las capacidades que los participantes en el estudio han declarado tener 

en competencias digitales, y los servicios y dispositivos con los que cuentan, se 

pude afirmar que la mayoría cuentan con los terminales y la conexión 
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necesarios, o un mínimo, que les permita desarrollar sus competencias 

digitales. Sí bien, su presencia, participación y uso de las redes sociales es 

bastante limitado. 

 

La mayoría considera desenvolverse bien en tareas cotidianas en el mundo 

digital, pero casi la mitad aún no vende por internet y un destacable 49% no 

tiene página web, en un presente en el que este servicio es casi una 

“commodity” que respalda y hace de verificación de la empresa, aunque sea 

muy sencilla. Esto les hace poco competentes en el ecosistema digital, en el 

que la mayoría se considera poco capacitado según las repuestas obtenidas en 

el estudio. En materia de protección de datos, también manifiestan tener 

conocimientos básicos, con los riesgos que supone no sólo para el negocio, si 

no para el cumplimiento de la legislación y la salvaguarda de clientes, 

proveedores o colaboradores. 

 

Si bien hay que decir que parte de etas competencias digitales se pueden 

externalizar y contratar a terceros que den los servicios necesarios adaptados 

a cada tipo de negocio, no se debe obviar que contar con conocimientos en la 

materia ayudará a saber cuáles son las necesidades propias de cada 

autónomo. De este modo, si se han de contratar servicios para cubrir estas 

necesidades del negocio, se sabrá cuáles son las necesidades propias a cubrir 

con ese servicio. 

 

Por otra parte, en el contexto de la externalización, se ve claro que este es un 

segmento del mercado, tanto en el empleo como en el emprendimiento, en el 

que aún podrán tener cabida mucho profesionales, por lo que son 

competencias, que desde todos los puntos de vista es necesario reforzar, como 

se ha pretendido con el programa IN-Fórmate. 

 

 

  



                                                                                     

175                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

3.4   COMPETENCIAS SOCIALES, 
PROFESIONALES Y 
ADAMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS 

 

Aunque por motivos obvios, dada la importancia que desde hace décadas están 

cobrando las nuevas tecnologías, se ha prestado especial a las competencias 

digitales, no se han obviado el resto de competencias de las que han de dotarse 

los trabajadores autónomos. Estas se han clasificado en las siguientes 

tipologías: 

 

 

 COMPETENCIAS SOCIALES 

 

Componen este grupo aquellas competencias que sirven o tienen como fin el 

establecimiento de relaciones con nuevas personas y el mantenimiento del 

bues estado de esas relaciones. Habilidades como la comunicación efectiva o 

la empatía, serían las necesarias para el buen desarrollo de esta competencia. 

 

 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

Este tipo de competencias son las necesarias para desarrollar el trabajo del día 

a día de la forma más exitosa. Se trataría de las formas de hacer, transversales 

a todo tipo de trabajo, como la organización de tareas, u otras habilidades 

genéricas 

 

 

 COMPETENCIAS ADMINISTRATIVOFINANCIERAS 

 

Debería ser una competencia básica para cualquier ciudadano, pues todo el 

mundo tiene cargas tributarias, firma contratos, realiza en algún momento una 

compraventa, etc. Pero en el caso de los autónomos estas competencias son 
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aún más necesarias, ya que un negocio va necesitar siempre una buena 

administración, para llevar al día pagos, facturas, pedidos… 

 

 

Como ya se indicó con las competencias digitales, se han seleccionado las 

competencias más representativas de cada tipo para poder hacer un análisis, y 

se presentan a continuación los datos recabados en el estudio para cada una 

de las tipologías competenciales. 

 

 

3.4.1  Competencias sociales en el trabajo autónomo 

 

Para poder conocer el nivel competencial de los autónomos en cuanto a las 

competencias sociales, se seleccionaron un total de tres competencias de este 

tipo, que han puesto de manifiesto, a través de las respuestas recogidas, que 

los miembros de este colectivo cuenta con un buenas habilidades sociales. 

 

La media de respuestas de todas las habilidades planteadas en estas tres 

competencias, es del 72% y la habilidad social que menos autónomos 

consideran tener alcanza el 58% de respuestas positivas. En consecuencia, se 

puede decir, que los participantes en el estudio son capaces de adaptarse a los 

cambios contantes del mundo globalizado, pues se informan de manera 

continuada de lo ocurre. Intentan colaborar con su entorno en todo lo que 

pueden y trabajan para generar y mantener una red de contactos que les en la 

que se generen sinergias beneficiosas para todas las partes tanto en un plano 

personal, como de cada a mejorar los negocios. Y es que la importancia de 

estas competencias traspasa los profesional o lo económico, ya que las 

competencias ayudan a sobrellevar el día a día, desde el ámbito privado del 

hogar y la familia, a los negocios. Si una persona es capaz de gestionar 

adecuadamente las situaciones sociales, tiende a encontrarse mejor, y esto, 

redunda a la vez en la marcha de la empresa, retroalimentando todo el proceso. 
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Por lo que, en definitiva, estas competencias son importantes para el día a día 

de todo ser humano. 

 

Las competencias sociales seleccionadas para este análisis han sido: 

 

 

ADAPTACIÓN ANTE UN MUNDO GLOBAL Y CAMBIANTE 

 

TABLA 3.9 Habilidades de adaptación a los cambios de las personas 

entrevistadas 

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría estar informado de las innovaciones en 
los temas que me interesa 

82,9% 
 

Intento aprender cosas nuevas cada día 83,3% 
 

Me informo y estoy a la vanguardia en los temas que 
me interesan ya que considero que es una gran 
ventaja 

65,5% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Para hacer frente a su día a día más del 80% de los autónomos que han 

participado en el estudio se interesa por las innovaciones que surgen a su 

alrededor e intenta cada día, aprender cosas nuevas. El 65,5% va más allá, y 

asegura no sólo estar informado si no a la vanguardia de los temas que le 

interesan, y lo que es más importante, son conscientes de que este 

conocimiento supone una gran ventaja. 

 

 

COLABORAR CON OTRAS PERSONAS 

 

La colaboración es muy importante para los entrevistados. La mayoría de dice 

sentirse identificado con las ideas planteadas, y así el 81,2% considera que es 

mejor colaborar que competir. La mayoría considera que la colaboración ayuda 

a generar ideas más valiosas, al contar con más puntos de vista, incluso un 

66,8% considera que puede aprovechar la colaboración para que cada persona 
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pueda aportar lo que mejor sabe hacer al fin común. En definitiva, ven las 

ventajas de la colaboración con otras personas como la mejor forma de obtener 

beneficio. 

 

TABLA 3.10 Capacidad de colaborar con otras con otras personas 

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Reconozco que colaborar es mejor que competir 81,2% 
 

Intento que la colaboración sea el punto de partida 
para generar ideas y acciones más valiosas 

 74,0% 
 

Colaboro siempre para centrarme en lo que cada 
uno hace mejor 

 66,8% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

RED DE CONTACTOS PERSONAL Y PROFESIONAL 

 

La mayoría de los autónomos que han colaborado en el presente estudio, 

consideran que cuentan con una sólida red de contactos. Así el 71,8% asegura 

que cuenta con amigos en su red, tanto a nivel personal como profesional, 

mientras que el 68,6% ve posible mezclar relaciones personales y 

profesionales. No en vano, en el trabajo autónomo son frecuentes las empresas 

de carácter familiar en la que los distintos miembros de la familiar aportan sus 

conocimientos y trabajo en pro de la buena marcha del negocio, con resultados 

visiblemente buenos y perdurando durante generaciones. 

 

TABLA 3.11 Visión de la redes de contactos propias  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Creo que se puede crear una red de contactos en la 
que se mezclen lo personal y lo profesional 

68,6% 
 

Cuento con verdaderos amigos en mi ámbito 
personal y profesional  

 71,8% 
 

Me esfuerzo en mantener una red de apoyo y 
colaboración que mezcla lo personal con lo 
profesional 

 58,1% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Sin embargo, sólo el 58,1% reconoce hacer esfuerzos para el mantenimiento 

de las redes. Aristóteles en su Libro I de Política, argumentó que el ser humano 

es un animal cívico, dando a entender que las relaciones sociales están en la 

naturaleza misma de la persona. Sin embargo, tomar consciencia de ellas y 

trabajar en su mantenimiento, e incluso en mejora, puede ayudar, como si 

indicaba al inicio de este apartado a mejorar las condiciones del día de los 

individuos, y por ende, de los negocios. 

 

 

3.4.2  Competencias profesionales 

 

Aunque hay multitud de competencias profesionales, que mejoran el 

rendimiento del trabajo, gran parte de estas competencias las componen las 

propias del  oficio o la ocupación que ejerza cada trabajadora autónomo. Sería 

inabarcable un estudio del trabajo autónomo que incluyera todas estas 

competencias, pues como se viene repitiendo, hay trabajadores autónomos en 

todos los sectores productivos, realizando todas las profesiones y tareas que 

se puedan imaginar. 

 

Si bien, se ha creído interesante para el desarrollo de estudio, conocer qué 

cantidad de autónomos requieren de una titulación específica para el ejercicio 

de sus profesiones. Muchos trabajos  requieren de cualificaciones o certificados 

oficiales que habilitan a quienes los cursan a realizar sus funciones. Así un 

37,3% de los encuestados ha manifestado necesitar una titulación específica 

para el desempeño de sus funciones, y un 26,8% indicaba contar con un carnet 

profesional que les habilita para la realización de sus trabajos. 
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GRÁFICO 3.18 Proporción de autónomos que necesitan titulaciones 

específicas para el ejercicio de su profesión 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Para ver en nivel competencial en esta categoría se han tenido en cuenta 3 

competencias profesionales. 

 

 

CONOCIMIENTOS Y RECURSOS PARA INNOVAR 

 

TABLA 3.12 Habilidades de los entrevistados en la gestión de los recursos de 

sus negocios  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría contar con los recursos económicos 
para innovar 71,8% 

 

Conozco los mecanismos de apoyo a la innovación 
que existen en mi contexto profesional 36,3% 

 

Colaboro de forma habitual con centros de 
investigación e innovación 16,1% 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En conjunto, a través de las experiencias que se han recogido en este estudio, 

las personas trabajadoras autónomas en conjunto tienen pocas habilidades 

para poner sus recursos al servicio de la innovación. El concepto innovación es 

37,3%

26,8%

Titullación específica Carnet profesional



                                                                                     

181                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

muy atractivo, y puede que al estar puesto en valor en el mundo empresarial 

actual, no se tenga claro qué es, pero se valore positivamente con sólo 

mencionarse. Así, un al 71,8% de los entrevistados les gustaría contar con más 

recursos económicos para poder innovar. Sin embardo, son poco más de un 

tercio los que afirman tener conocimiento de los servicios o ayudas que existen 

para innovación en su ámbito. 

 

Tan sólo el 16,1% de los trabajadores por cuenta propia estaría llevando a cabo 

tareas encaminadas a desarrollar innovaciones que se puedan implementar en 

sus negocios y empresas. Esta proporción de la muestra dice colaborar de 

forma habitual con entidades relacionadas con la innovación o dedicadas a 

investigación. Ocurre en este sentido, que el beneficio de ese esfuerzo es 

complicado de evaluar en el corto y medio plazo, más si se tiene en cuenta que 

los intentos por desarrollar métodos, productos o servicios novedosos, pueden 

ser infructuosos, lo que puede generar reticencias entre los regentes de los 

negocios para decidirse a emprender actividades de este tipo. Supone además 

un esfuerzo doble, tanto de tiempo y trabajo que hay de dedicarle, como un 

coste económico, que no siempre se puede asumir. 

 

 

ESTABLECIMIENTO DE METAS 

 

Una de las bases de la buena organización es la planificación, y preguntado 

sobre esta competencia a los autónomos se ha intentado ver cómo se 

organizan. Son mayoría, el 61,1%, los que aseguran trabajar en base a un plan 

prefijado, pero en ocasiones se ven obligados salirse de la planificación e 

improvisar. Esto puede ser debido a que la planificación establecida sea muy 

básica, y no incluya una previsión de contratiempos, que no sólo ayuda a salvar 

situaciones adversas o posibles deviaciones, si no que estén más contraladas 

porque se hayan planificado también soluciones para solventar estos 

problemas. 
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TABLA 3.13 Planificación de los autónomos participantes de los autónomos 

en función al establecimiento de objetivos  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Mis objetivos y metas profesionales se definen día a 
día 59,2% 

 

A veces, tengo que improvisar, pero procuro ceñirme 
a mi planificación  61,1% 

 

Mis objetivos y metas profesionales están vinculados 
a una planificación rigurosa  28,9% 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

La idea de la falta de planificación por parte de los trabajadores autónomos 

aumenta si se comprueba que también hay un 59,2% que afirma que sus 

objetivos se definen día a día. Hay que señalar que los objetivos han de ser 

revisables y flexibles, pero tampoco se pueden estar variando cada día, o 

esperar a ver lo que va ocurriendo para tomar las decisiones. Anticiparse a las 

situaciones, dota de herramientas para poner remedio a los problemas que 

puedan surgir, llegar a los estándares de calidad que se comprometen o cumplir 

con efectividad los servicios que se ofrecen. 

 

Por su parte, los entrevistados que aseguran ceñirse a una planificación 

rigurosa son el 28,9%. Estos autónomos contarían con objetivos y metas bien 

definidos y con el planteamiento de escenarios que permitan una organización 

en el corto y medio plazo sin improvisaciones ni imprevistos. 

 

 

CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 

 

Dado el alto grado de internacionalización de la sociedad actual y de la 

economía, se ha creído necesario evaluar el conocimiento de idiomas, como 

una de las competencias más importantes. En estudio Necesidades formativas 

de los trabajadores autónomos mayores de 45 años en Castilla-La Mancha, se 

puso de manifiesto que esta competencia en un déficit de la formación en 

España en general, que por tanto, afecta también al trabajo autónomo. 
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La globalización, sobre todo desde que se han extendido las nuevas 

tecnologías que ofrecen la posibilidad de comerciar con todo el mundo, por lo 

que los idiomas pueden suponer una ventaja competitiva. Además, internet ha 

consolidado el inglés como el idioma de comunicación global. Según el Instituto 

Cervantes, menos del 10% del contenido de internet está publicado en español, 

situándose por detrás del ruso y muy lejos del contenido que se publica en 

inglés que se estima en un 59%13. 

 

TABLA 3.14 Conocimientos y nivel de idiomas de las personas trabajadoras 

autónomas 

idioma 
sin 

conocimiento 
niel bajo 

nivel 
medio 

nivel alto 

 
Inglés 15,2% 27,9% 41,3% 15,5% 

 
Francés 48,7% 29,7% 15,1% 6,5% 

 Alemán 86,4% 7,6% 2,9% 3,1% 

 Otros 75,3% 7,0% 7,0% 10,5% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Así es el inglés es el idioma en que más autónomos dicen conocer. Sólo el 

15,2% ha indicado no tener ningún conocimiento en esta lengua, de las que la 

mayoría considera tener un nivel medio, aglutinando esta categoría el 41,3% de 

las respuestas. Sí bien, sólo un 15,5% de la muestra considera que su nivel de 

esta lengua es alto. 

 

El resto de lenguas quedan muy lejos del inglés. Superan la mitad de la muestra 

(51,3%) los que tienen conocimientos de francés, aunque la mayoría los que lo 

hablan declaran que su nivel es bajo. Sólo un 13,6% habla alamán, y entre el 

resto de lenguas extranjeras, no suman más del 25% de hablantes o 

conocedores de las mismas.  

 

 

                                            
13 Usage statistics of content languages for websites. https://w3techs.com/technologies/overview/content_language  

https://w3techs.com/technologies/overview/content_language
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Las competencias profesionales de los autónomos, tienen por tanto un amplio 

margen de mejora. En diferentes estudios realizados por la entidad, y señalado 

por expertos en formación y trabajo autónomo, es recurrente la idea de la 

desconexión de la cadena de valor en las cuestiones de innovación o 

metodológicas, lo que sumado a natural resistencia al cambio, hace que se 

pasen por alto las cuestiones que en este apartado se han planteado. Mejor el 

rendimiento de la empresa o su competitividad, requiere de dotar a los 

trabajadores autónomos de las herramientas que les permitan desarrollar estas 

competencias. 

 

 

3.4.3  Competencias administrativas y financieras 

 

Estas son las competencias que tiene que ver con la gestión que de sus 

negocios han de ser las personas trabajadoras autónomas. El autoempleo 

supone una doble carga de trabajo, pues quienes lo desarrollan son a la vez 

trabajador y empresa, tienen que sacar adelante la producción y llevar las 

cuentas del negocio. Es por este motivo que se trata del tipo de competencias 

que cobra más relevancia para el colectivo en sí. 

 

Para obtener una visión del nivel competencial que en las materias 

administrativa y financiera tienen los autónomos, se les pregunto acerca de las 

siguientes competencias: 

 

 

GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

 

Son mayoría los autónomos que manifiestan no tener un buen conocimiento del 

estado y el uso que hacen de sus recursos materiales. El 71,5% de los 

entrevistados ha indicado que le gustaría ser más consciente del estado y el 

uso que da sus recursos. El que una mayoría marque esta opción y  más de la 

mitad indique que se planifica de forma mensual, lleva a pensar que una gran 
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mayoría del colectivo no tienen una planificación rigurosa y calculada de los 

recursos. La previsión de los recursos puede suponer un considerable ahorro 

económico, sobre todo en los negocios que trabajen con materias perecederas 

o por temporadas. 

 

TABLA 3.15 Planificación de los recursos del negocio por parte de los 

autónomos entrevistados  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría ser más consciente del estado y el uso 
que le doy a mis recursos 

71,5% 
 

Realizo una planificación de los recursos que voy a 
necesitar de forma mensual 

56,6% 
 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada 
en metas concretas a corto, medio y largo plazo 

38,9% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Casi 2 de cada 4 encuestados si ha indicado hacer una planificación estratégica 

de los recursos en sus negocios, fijándose metas en el corto, medio y largo 

plazo. No se ha de obviar que la mayoría de la muestra tiene negocios con 

trayectorias de más de 10 años, y que en este sentido la experiencia acumulada 

ayuda con estas habilidades. Pero si algo nos ha enseñado 2020, con la 

irrupción de la pandemia, es que no basta con una planificación lineal, sino que 

hay que aprender a replanificar. 

 

 

GESTIÓN DEL TIEMPO 

 

El 78,2% de los entrevistados reconoce valor que tiene hacer un uso eficiente 

del tiempo de trabajo, sin embargo, las opciones de respuesta en las que se 

indicaba que planificaban su tiempo, no han alcanzado el 50% de autónomos 

que se vean reflejados en esas cuestiones. 

 

Aun así, son más los autónomos que hacen una planificación mensual de sus 

tiempos de trabajo que los que dicen tener una planificación estratégica con las 

miras puestas incluso en el largo plazo. 
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TABLA 3.16 Planificación de los tiempos en el día a día que dicen hacer los 

participantes en el estudio  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Entiendo el valor de hacer un uso eficiente del 
tiempo en mi trabajo 

78,2% 
 

Realizo una planificación del tiempo que voy a 
necesitar de forma mensual 

44,0% 
 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada 
en metas concretas a corto, medio y largo plazo 

37,4% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

En esta competencia, aunque influye también la experiencia de los autónomos, 

como ocurría en la gestión de recursos, cabe destacar que en este caso tiene 

una mayor importancia. Por las características ya comentadas del trabajo 

autónomo, a veces puede ser difícil para los empresarios desconectar y separar 

el negocio de la vida personal. Ser hábil en la gestión del tiempo no sólo 

redundará por tanto en la buena marcha del negocio, si no en una buena salud 

mental y un equilibrio en la vida social de las personas que trabajan por cuenta 

propia. 

 

 

GESTIÓN A TRAVÉS DE BANCA ELECTRÓNICA 

 

TABLA 3.17 Uso de servicios de banca electrónica 

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría disponer de banca electrónica 56,2% 
 

Uso mi banca electrónica para realizar solo 
operaciones sencillas 

67,9% 
 

La banca electrónica es una herramienta 
indispensable para mi desempeño profesional 

62,6% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Muestra de la importancia de la digitalización, es que cruza transversalmente 

con otras competencias. Las ventajas que ofrecen las nuevas tecnologías 
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facilitan las gestiones cotidianas y salvan contratiempos como la necesidad de 

presencialidad para realizar tareas. Es el caso de la banca electrónica, que 

además ofrece mayores herramientas de análisis del estado de las cuentas de 

los negocios.  

 

Dada la gran utilidad que tienen estos servicios, se observa según los 

resultados del estudio un alto grado de conocimiento de esta herramienta por 

parte de los trabajadores autónomos. Las tres tareas o habilidades propuestas 

para esta competencia presentan porcentajes de respuesta de en torno al 60%. 

El 62,2% de los entrevistados ha indicado que se trata de una herramienta 

indispensable para su trabajo. 

 

 

COMPORTAMIENTO DEL CONSUMIDOR/CLIENTE 

 

En varias de las competencias de todos los tipos, está apareciendo de forma 

continua la experiencia como un valor añadido que puede suplir los 

conocimientos. En el caso de esta competencia, la experiencia sólo puede suplir 

una parte. La nueva sociedad da lugar a nuevas formas de consumo, que 

difieren de las tradicionales, que son las que los negocios longevos conocen y 

tienen controladas a través de la experiencia. Si bien, esa experiencia se basa 

en el conocimiento del comportamiento de lo que son clientes, pero quedan 

fuera el resto de personas que puedan ser potenciales cliente, pero que 

necesiten de otros tipos de reclamos para llegar a los productos o servicios que 

se ofrecen. En este sentido, el estudio demuestra que los autónomos no 

desarrollan esta competencia, como muestra el 63,3% de los que han marcado 

que les gustaría saber cómo poder beneficiarse del conocimiento del 

comportamiento de los consumidores. 

 

Por el contrario las otras habilidades sólo abarcan en torno al 22% y el 24% de 

respuestas. Se acercan a ser 1 de cada 4 entrevistados los que indican haber 

contratado empresas externas para analizar el comportamiento de los clientes 

en alguna ocasión. 
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TABLA 3.18 Interés por averiguar las dinámicas de los compradores  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría saber mejor en que me beneficia 
conocer el comportamiento del consumidor 

63,3% 
 

En ocasiones he contratado a empresas de 
marketing para que me ayuden a analizar el 
comportamiento de mis clientes 

24,7% 
 

He realizado acciones orientadas en base a análisis 
previos sobre el comportamiento del consumidor 

22,0% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 

 

Esta competencia es una de las principales que confiere a las personas 

trabajadoras autónomas su papel como empresarios. Gran parte de esta 

competencia ser puede ser externalizada, y no en vano, el del Consejo General 

de los Gestores Administrativos de España indica que el 73% de los 

trabajadores autónomos recurre a sus servicios. Esto no tendría que suponer 

un desentendimiento en estas cuestiones por parte de los autónomos, ya que 

siempre serán los últimos responsables de sus obligaciones estas materias. 

 

TABLA 3.19 Conocimientos de los autónomos en materia contable y fiscal  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría tener más conocimientos sobre 
contabilidad 

56,3% 
 

He intentado informarme sobre las obligaciones 
contables y fiscales de mi negocio 

44,5% 
 

Conozco perfectamente las obligaciones contables y 
fiscales de mi negocio 

26,2% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Atendiendo a las respuestas dadas por los participantes en el estudio, se diría 

que tienen pocas habilidades en estas competencias, lo que se podría explicar 

por tener estas tareas externalizadas en asesorías y gestorías externas. Los 

porcentajes de los que han escogido las tareas que representaban esta 

competencia son de los más bajos. El único que supera la mitad de la muestra, 
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lo hace solo en 6 puntos porcentuales y es el que indica que a los entrevistados 

les gustaría tener más conocimientos. El 44,5% dice intentar estar al corriente, 

y sólo 1 de 4 sabría cuáles son sus obligaciones contables y fiscales. 

 

 

TRÁMITES TRIBUTARIOS 

 

Muchas son las obligaciones tributarias de los autónomos, que se convierten 

incluso en agentes de recaudación de impuestos para el estado, al pagar IVA o 

las cotizaciones sociales de sus trabajadores.  

 

TABLA 3.20 Conocimientos de los autónomos en materia tributaria  

Habilidades/Tareas % de los que se sienten identificados 

Me gustaría conocer y entender mejor los distintos 
conceptos de la jerga tributaria 

56,1% 
 

Conozco todos los modelos de formularios tributarios 
que debo usar 

40,3% 
 

Conozco y entiendo mis obligaciones fiscales 
trimestrales y anuales y las realizo sin apoyo externo 

17,6% 
 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

En muchos sentidos, esta competencia guarda relación con la anterior, y 

obtiene resultados ala ser consultados los miembros del colectivo muy 

similares. Al igual que las tareas contables, los trámites tributarios también 

suelen ser una tarea que se externaliza a asesorías y  gestorías, por lo que no 

es extrañar la similitud de las respuestas entre las dos preguntas. La mayoría 

dice querer tener más conocimiento en la materia, y aunque un 40,3% dice 

saber cuáles son obligaciones tributarias, y sólo el 17,6% dice no sólo conocer 

estas obligaciones, si no entenderlas a llevarlas a cabo personalmente sin un 

apoyo externo. 

 

El conocimiento de estas cuestiones ayuda también a poder realizar una 

planificación financiera, ya que es importante contar con las cantidades a pagar 

en las fechas en las que se tenga que hacer efectivo el impuesto. 
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VÍAS DE ATENCIÓN DEL NEGOCIO 

 

Se ha escogido esta competencia con el fon de ver como administran las 

relaciones con el exterior los trabajadores autónomos, y por ser un de las 

cuestiones que enlazan con la digitalización. Las nuevas tecnologías ofrecen 

nuevas de comunicación que permiten establecer nuevas formas de 

relacionarse, de vender o de promocionar los negocios y productos. 

 

TABLA 3.21 Vías de atención que los autónomos ponen a disposición del 

público 

vías  tipo de servicio 

 No tengo 

Atiendo en mí 
teléfono 
personal 

Atiendo de 
forma gratuita 

en horario 
determinado 

Cuento con una 
línea gratuita 24 

horas para 
atender a mis 

clientes 

Línea telefónica 1,3% 64,7% 23,8% 5,3% 

 No tengo 
Tengo un correo 

electrónico 

Cuento con un 
formulario “te 

llamamos gratis” 
para atender a 

mis clientes 

Tengo un 
formulario de 

atención al cliente 
en 24 horas 

Correo electrónico 0,9% 75,5% 8,0% 10,2% 

 No tengo 

Me gustaría que 
mi negocio 

tuviera presencia 
en las redes 

sociales 

Mi empresa tiene 
presencia en una 

red social 

Mi negocio tiene 
presencia en más 
de una red social 

Redes sociales 6,1% 34,3% 32,2% 16,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

Prácticamente la totalidad de la muestra tiene atención telefónica, si bien el 

64,7% de los entrevistados dice atender las llamadas en el teléfono personal. 

El 23,8% indica tener una línea de atención gratuita. Aunque sólo 5,3% de los 

entrevistados atiende telefónicamente las 24 horas, se ha de entender que es 

un servicio que no requieren todo tipo de negocios. 

 

Algo similar ocurre con el correo electrónico, que dicen tener el 99% de los que 

han participado en el estudio. Si bien, los formularios de correo un poco más 

especializados sólo alcanzan al 18,2% de los autónomos. 
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Pero sin duda, como ya se advertía al analizar el mapa de servicios digitales 

donde el trabajo autónomo tiene una mayor deficiencia es en las redes sociales. 

Tan sólo de 1 de cada 3 dice tener presencia en únicamente una red social, 

frente al 16,5% que tiene presencia en más de una. Sumando las respuestas 

de ambas categorías, la presencia en redes de los negocios de los autónomos 

sólo alcanza el 48,7%, por lo que poco más de la mitad de los autónomos, no 

estaría haciendo uso de estas herramientas en la actualidad.  
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A la vista de los resultados y partiendo de hipótesis previas, se va a continuar 

con un análisis comparativo de los diferentes grupos que integran el colectivo 

de las personas trabajadoras autónomas. Se prestará atención a las diferencias 

por sexos, dado que varios estudios vienen demostrando que las mujeres están 

más formadas que los hombres, pero aún no se atreven con el emprendimiento. 

Se hará una comparativa por sectores y ramas de actividad, ya que de inicio no 

todas las profesiones requieren los mismos niveles formativos, pero para todos 

es necesario contar aptitudes para el desempeño del trabajo autónomo. Por 

último, y dado que la digitalización es la principal competencia que se pretende 

analizar, se quiere comprobar si la llamada brecha digital, incide en los 

trabajadores autónomos. 

 

 

 

4.1   FORMACIÓN Y CAPACIDADES DE 
AUTÓNOMAS Y AUTÓNOMOS  

 

El informe El autoempleo como herramienta para afrontar la brecha salarial de 

género, publicada por ATA y en colaboración Ministerio de Trabajo y Economía 

Social, destacaba que las mujeres están mejor formadas que los hombres, en 

el ámbito del Trabajo Autónomo, pero a pesar de ello, también como 

emprendedoras, tienen menos ingresos que sus colegas masculinos, ya que 

tienden a trabajar en sectores feminizados, que se retribuyen peor, y siguen 

siendo las que soportan las cargas familiares a costa de su carrera profesional. 

 

Se trata por tanto de una cuestión social, que está presente en todas las capas 

de la vida cotidiana, y por tanto también el trabajo autónomo. Si bien, aunque 

de manera lenta está situación lleva décadas cambiando, y la formación y la 

mejora de las competencias de las mujeres, ayudará a mejorar sus negocios y 

a seguir cerrando la brecha de género. Estas circunstancias son las que pueden 

estar detrás de que las mujeres, como se recordará, sean el 35,9% del total de 

los afiliados el RETA. 



                                                 

194                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

4.1.1   El perfil de las mujeres trabajadoras autónomas 

 

TABLA 4.1 Comparativa de las edades de los entrevistados sexos 

 hombres mujeres 

De 18 a 25 años 0,7% 1,6% 

De 26 a 45 años 26,2% 28,3% 

De 46 a 55 años 41,1% 48,3% 

De 56 a 65 años 27,7% 19,7% 

Más de 65 años 4,3% 2,1% 

Total 100% 100% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

TABLA 4.2 Longevidad de los negocios de los negocios de hombres y mujeres 

autónomas 

 hombres mujeres 

Menos de 1 año 2,1% 2,9% 

Entre 1 y 5 años 10,4% 22,2% 

Entre 6 y 10 años 8,6% 13,1% 

Más de 10 años 77,2% 59,5% 

NS/NC 1,6% 2,3% 

Total 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En lo referente a edad y tiempo que llevan funcionando los negocios de las 

autónomas se observa en que en femenino, el colectivo es ligeramente más 

joven. Las mujeres entrevistadas, menores de 25 años, son el doble respecto 

al total de mujeres, que sus coetáneos hombres. Además, los porcentajes de 

mujeres empiezan a descender en los tramos de mayor edad, que por el 
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contrario son en los que se concentran más hombres. Siendo en ambos sexos 

el segmento mayoritario el de los que tienen entre 45 y 55 años, en los hombres 

los mayores de esa horquilla suponen el 32%, mientras que entre las mujeres 

son el 29,9%.  

 

Del mismo modo, entre las mujeres las que tienen negocios con antigüedades 

comprendidas entre el año y los 5 años (22,2%) duplican a los hombres en la 

misma horquilla. También superior el porcentaje en de mujeres en la siguiente 

categoría, siendo un 13,1% las que tienen negocios de entre 6 y 10 años, a casi 

5 puntos porcentuales de diferencia de los hombres que regentan empresas de 

esa antigüedad. Los datos de evolución de al RETA, que publica 

periódicamente la seguridad social, no dejan de mostrar que el emprendimiento 

femenino está siendo clave para el constante crecimiento de este colectivo. 

 

Como se ha advertido, pues se sabe por los datos del colectivo y estudios 

anteriores, reparto por sectores de autónomas y autónomos es desigual. Para 

ambos sexo,  es la categoría otros la que aglutina más respuestas, al 24,2% de 

los hombres y al 19,3% de las mujeres. Estas, tienen un mayor en el comercio, 

dedicándose a esta actividad el 18% de las trabajadoras por cuenta propia. 

Construcción se revela como una profesión claramente masculinizada, que 

reúne al 7,2% de los varones, mientras que solo representa el 2,3% de la 

muestra femenina. También es un sector más masculinizado el del transporte.  

 

Por su parte, las actividades más feminizadas son las de educación. 

Representan estas ocupaciones al 8,3% de las mujeres, siendo entre los 

hombres sólo 2,1% del total. 
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TABLA 4.3 Presencia de las mujeres y los hombres entrevistados en 

diferentes sectores y actividades productivas 

 hombres mujeres 

Comercio 12,2% 18,0% 

Hostelería 10,0% 12,5% 

Otros servicios 9,9% 11,5% 

Industria 10,5% 9,4% 

Construcción e Industrias extractivas 7,2% 2,3% 

Educación 
2,1% 8,3% 

Información y comunicaciones 
4,8% 3,0% 

Actividades sanitarias y de servicios sociales 
3,1% 3,5% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
3,6% 1,7% 

Transporte y almacenamiento 
3,9% 1,1% 

Actividades administrativas y servicios auxiliares 
2,1% 3,9% 

Actividades financieras y de seguros 
1,4% 1,5% 

Otros 
24,2% 19,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

TABLA 4.4 Alance territorial de los negocios y empresas de hombres y 

mujeres 

 hombres mujeres 

Local 50,5% 59,3% 

Autonómico 24,9% 17,5% 

Nacional 18,9% 16,6% 

Internacional 5,6% 6,6% 

Total 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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No hay grandes diferencias en el alcance que tienen las empresas de los 

hombres y mujeres que se han entrevistados. Si bien son más los negocios 

femeninos de alcance local, en detrimento de los de alcance autonómico, en la 

parte contraria, las que tienen internacionalizan sus actividades son el 6,6% 

superando el porcentaje de los hombres en este ámbito en un punto porcentual. 

 

Si se observa el número de trabajadores, las empresas cuyas propietarias son 

mujeres, Son más pequeñas que las de los hombres. La mitad de las 

autónomas no tienen plantilla, mientras que entre los varones, el porcentaje de 

los que no emplea es del 45,5%. En las categorías de las empresas de mayor 

tamaño, los negocios femeninos quedan muy lejos de los masculinos, a pesar 

de que en ambos casos los porcentajes son bajos. 

 

 

TABLA 4.5 Alance territorial de los negocios y empresas de hombres y 

mujeres 

 hombres mujeres 

No tengo trabajadores 42,5% 50,5% 

Tengo 1 trabajador 20,1% 23,1% 

Entre 2 y 5 trabajadores 24,9% 21,3% 

Entre 6 y 10 trabajadores 6,6% 3,9% 

Entre 11 y 15 trabajadores 2,0% 0,8% 

Entre 16 y 20 trabajadores 1,9% 0,2% 

Más de 20 empleados 1,9% 0,3% 

Total 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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4.1.2   ¿Están más formadas las mujeres que los hombres? 

 

Ya se adelantaba esta cuestión en la introducción de punto, y a la luz  de los 

resultados del estudio, la respuesta es sí. El nivel académico de las 

entrevistadas es superior al de los entrevistados y también se forman más. 

 

Frente al 36% de autónomos varones que dice haberse formado en el último 

año, entre las autónomas el porcentaje es del 46,5%, 10 puntos porcentuales 

por encima. En el Gráfico 4.1 se pude apreciar, además que son muchas menos 

las mujeres que no tienen estudios o que su formación más alta finalizada es la 

primaria u obligatoria. Del mismo, son más las mujeres autónomas en todos los 

niveles universitarios. Por tanto, sin duda respecto a la formación académica, 

ellas están más formadas que ellos. 

 

GRÁFICO 4.1 Comparativa por niveles de estudios finalizados de mujeres y 

hombres autónomos 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.6 Comparativa de autónomos y autónomas entrevistados que se 

habrían formado en el último año 

 hombres mujeres 

Se ha formado en el último año 36,0% 46,5% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En lo referente a preferencias a la hora de formarse, no hay grandes diferencias 

significativas entre sexos. Es ambos, 1 de cada de 10 entrevistados está 

interesado en formación presencial, mientras que las mujeres se destacan por 

las opciones de aula virtual y formación mixta, con un 25,6% y un 14,4% 

respectivamente, superando a la suma de respuestas masculinas en varios 

puntos porcentuales. 

 

Al ser preguntados por las competencias en las que prefieren formarse, se 

aprecia una gran diferencia en el interés del colectivo femenino hacia las 

competencias digitales. Si para un 19,6% de los hombres estas competencias 

serían las principales para escoger una acción formativa, entre las repuestas 

de las autónomas, se interesaría por estos temas el 29,5%. 

 

TABLA 4.7 Modalidades formativas preferidas por hombres y mujeres 

participantes en el estudio 

 hombres mujeres 

Presencial 10,2% 11,0% 

Aula virtual 20,6% 25,6% 

e - learning 19,1% 20,4% 

Mixto 10,0% 14,4% 

NS/NC 40,1% 28,6% 

Total 100% 100% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 



                                                 

200                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

TABLA 4.8 Competencias en las que prefieren formarse los autónomos y las 

autónomas 

 hombres mujeres 

Competencias digitales 19,6% 29,5% 

Competencias profesionales 15,2% 15,9% 

Competencias administrativo-finacieras 5,5% 9,2% 

No tiene interés/tiempo para formarse 5,3% 1,8% 

Competencias sociales 3,6% 3,5% 

Otros 1,5% 0,6% 

NS/NC 49,3% 39,6% 

Total 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Aunque en menor medida, las trabajadoras por cuenta propia se destacan 

también por un mayor interés en las competencias administrativas y financieras. 

Pero sobre todo, destaca, que además de estar mejor formadas son menos 

reticentes a seguir capacitándose. Mientras que entre los hombres un 5,3% dice 

no tener interés o tiempo para formarse, en las mujeres esta respuesta sólo 

aúna el 1,8% de las respuestas. 

 

Incluso son más las entrevistadas, 53,6%, que los varones que conocen que el 

SEPE ofrece formación gratuita para trabajadores autónomos en activo; lo que 

redunda en que ellas están más informadas y pendientes de todos los temas 

referentes a la formación. 
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4.1.3   El mapa y las competencias digitales en comparativa de género 

 

Se ha comprobado en las anteriores páginas que las mujeres tienen un mayor 

interés que los hombres en las competencias digitales, por lo que cobra mayor 

importancia conocer el nivel competencial que tienen, así como la dotación de 

dispositivos y servicios digitales, con los cuales se desarrollan esas 

competencias. 

 

Comenzando por la tenencia de dispositivos, no se aprecian diferencias 

significativas entre hombre y mujeres, teniendo ambos sexos los medios 

necesario para poder conectarse a red y acceder a todo tipo de servicios 

digitales. 

 

Aunque los porcentajes son similares, las autónomas están por debajo de los 

hombres en la presencia en internet a través de página web. Tan sólo el 49,7% 

de las entrevistadas. Sin embargo, ellas tienen más presencia en redes 

sociales, el 74,5% afirma tener perfil en Facebook y el 54,5% en Instagram, a 

más de 14 puntos porcentuales de las respuestas de sus compañeros varones, 

para ambas redes. 

 

En cuanto a los servicios digitales tampoco se encuentran grandes diferencias, 

no distando más de dos puntos porcentuales las repuestas dadas por hombres 

y mujeres. 

 

En los usos digitales, llama la atención que ellas compran más que ellos por 

internet en su día a día, pero por el contrario, los autónomos varones dicen 

vender más online de lo que lo hacen sus colegas femeninas. Ninguno de los 

sexos llega al 50% de vendedores ni vendedoras por la red. 
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TABLA 4.9 Mapa de los servicios digitales de los participantes en el estudio en 

comparativa por sexos 

 hombres mujeres 

dispositivos 

Teléfono móvil inteligente 91,4% 90,0% 
Ordenador portátil 79,0% 78,5% 
Ordenador de sobremesa 68,1% 62,8% 
Tablet 48,6% 52,6% 
Asistente digital 28,4% 23,9% 

cuentas/registros 

Página web 51,8% 49,7% 
Facebook 62,7% 74,5% 
Instagram 37,8% 54,5% 
Linkedin 28,3% 31,3% 
Twitter 24,9% 24,3% 

servicios 

4G 80,2% 76,1% 
ADSL 42,4% 47,3% 
5G 22,4% 24,6% 
Fibra digital 73,0% 68,9% 
Televisión digital 61,8% 64,5% 

usos digitales 

Comprar por internet 75,0% 77,0% 

Vender por internet 45,6% 41,8% 

Ordenar servicios por internet 61,0% 58,8% 

Recibir información 86,2% 88,5% 

Enviar información 79,5% 82,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.10 Nivel competencial en las competencias digitales de autónomos y 

autónomas 

habilidades/tareas hombres mujeres 

Información y selección 

Buscar, investigar y analizar la información que encuentro en 
los buscadores 

58,8% 63,4% 

Llevar a cabo operaciones online (compras, reservas, 
transacciones, …) 

87,3% 86,4% 

Tener certificado digital e interactuar con las Administraciones 
digitalmente 

53,4% 56,2% 

ecosistema digital y ciudadanía online 

Puedo realizar operaciones sencillas en las RRSS 72,0% 72,5% 

Puedo analizar los hábitos rutinarios de los usuarios de RRS 35,7% 37,5% 

Soy capaz de crear un plan integral de comunicación para 
RRSS con estrategias de promoción y medias de efectividad 

21,4% 21,3% 

protección de dispositivos 

Se diferenciar entre contraseñas fuertes y débil 76,8% 73,9% 

Puedo proteger diferentes dispositivos de amenazas 56,1% 48,8% 

Puedo clasificar y justificar las necesidades de seguridad de mi 
dispositivo 

28,1% 25,8% 

protección de datos personales 

Puedo proteger mis datos personales a un nivel básico 74,4% 71,1% 

Sé cómo proteger mis datos personales con garantías 34,0% 30,8% 

Puedo localizar, explicar y justificar los principios de la 
privacidad online 

23,7% 20,7% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En cuanto a las competencias seleccionadas para el análisis de este grupo de 

capacidades digitales, las diferencias tampoco son notorias. Si bien, las mujeres 

registran porcentajes más altos en las habilidades y tareas de información y 
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selección y, como se viene viendo, también son competentes en el ecosistema 

digital, pues tienen más presencia en redes sociales. 

 

La tendencia se invierte a la hora de la protección tanto de dispositivos como 

de datos. Aunque los porcentajes son bajos, como ya se podía deducir del 

análisis del total de los datos registrados, son menos las autónomas que se 

muestran capacitadas en estas competencias, siendo en todas las tareas y 

habilidades planteadas, más bajos los porcentajes que presentan frente a los 

entrevistados varones. 

 

En cualquier caso, exceptuando los 12 puntos porcentuales de diferencia en la 

habilidad de proteger distintos dispositivos, no hay diferencias entre ambos 

sexos superiores a los 5 puntos. Por tanto, no se aprecian diferencias 

competenciales significativas por cuestión de género. 

 

 

4.1.4  Competencias no digitales en el colectivo, diferenciadas por 
sexos 

 

Como ya se ha visto con las competencias digitales, se presentan a 

continuación las tablas con las diferentes competencias de los tres grupos 

identificados para el colectivo de trabajadores autónomo con atención al sexo 

de los participantes en el estudio. 

 

 

 COMPETENCIAS SOCIALES 

 

La principal diferencia por sexos, se observa en las habilidades en la 

competencia para establecer y mantener redes de contactos profesionales y 

personales. Si bien, en todas las habilidades, son menos las entrevistadas que 

los entrevistados que han dicho sentirse identificados con las ideas propuestas 

al ser consultados. Por lo demás, al no haber variaciones especialmente 
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significativas, se pude decir que tanto hombres como mujeres parten con una 

base en las competencias sociales, pues no hay ninguna habilidad o capacidad 

que no sume a más de la mitad de los miembros de la muestra de cada sexo. 

 

TABLA 4.11 Comparativa de las habilidades en competencias sociales entre 

mujeres y hombres 

habilidades/tareas hombres mujeres 

adaptación ante un mundo global y cambiante 

Me gustaría estar informado de las innovaciones en los temas 
que me interesa 84,0% 81,0% 

Intento aprender cosas nuevas cada día 84,1% 81,7% 

Me informo y estoy a la vanguardia en los temas que me 
interesan ya que considero que es una gran ventaja 67,0% 62,8% 

colaborar con otras personas 

Reconozco que colaborar es mejor que competir 82,7% 78,4% 

Intento que la colaboración sea el punto de partida para generar 
ideas y acciones más valiosas 

75,2% 71,8% 

Colaboro siempre para centrarme en lo que cada uno hace 
mejor 

67,5% 65,4% 

red de contactos profesiuonal y personal  

Creo que se puede crear una red de contactos en la que se 
mezclen lo personal y lo profesional 

72,1% 62,1% 

Cuento con verdaderos amigos en mi ámbito personal y 
profesional 

74,0% 67,7% 

Me esfuerzo en mantener una red de apoyo y colaboración que 
mezcla lo personal con lo profesional 

60,0% 54,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

Según se aprecia en los porcentajes de la Tabla 4.12, las mujeres se identifican 

menos que los hombres en las habilidades profesionales,  tanto en innovación 

como en el establecimiento de metas. De media la diferencia en los porcentajes 



                                                 

206                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

de los autónomos y autónomas que se sienten capacitados para la realización 

de las tareas planteadas, está más de 5 puntos porcentuales. Si ya de por sí, 

son los pocos los autónomos que llevan una planificación detallada de sus 

tareas, objetivos y metas, en el caso de las mujeres sólo 1 cada 4 ha confirmado 

trabajar con este tipo de criterios. También presentan porcentajes más bajos en 

las habilidades referentes a la innovación.  

 

TABLA 4.12 Competencias profesionales en los autónomos y autónomas 

habilidades/tareas hombres mujeres 

conocimientos y recursos para innovar 

Me gustaría contar con los recursos económicos para innovar 73,4% 68,9% 

Conozco los mecanismos de apoyo a la innovación que existen 
en mi contexto profesional 

39,0% 31,3% 

Colaboro de forma habitual con centros de investigación e 
innovación 

17,5% 13,6% 

establecimiento de metas 

Mis objetivos y metas profesionales se definen día a día 61,2% 55,6% 

A veces, tengo que improvisar, pero procuro ceñirme a mi 
planificación 

63,0% 57,7% 

Mis objetivos y metas profesionales están vinculados a una 
planificación rigurosa 

31,6% 24,0% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

A la vista de estos hechos, podría ser conveniente orientar formación al 

colectivo femenino en algunas cuestiones profesionales.  

 

En la competencia en conocimiento de idiomas, por el contrario, las mujeres 

son mucho más competentes que los hombres. No sólo conocen más idiomas 

que los hombres, so no que además tienen más nivel que ellos. 
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TABLA 4.13 Comparativa del conocimiento de idiomas de las mujeres y 

hombres entrevistados 

 hombres mujeres 

 inglés  

No tengo ningún conocimiento 19,9% 8,4% 
Nivel bajo (A1-A2) 28,2% 27,6% 
Nivel medio (B1-B2) 39,5% 44,0% 
Nivel alto (C1-C2) 12,4% 20,0% 

 francés 

No tengo ningún conocimiento 55,7% 39,4% 
Nivel bajo (A1-A2) 26,7% 33,8% 
Nivel medio (B1-B2) 11,1% 20,3% 
Nivel alto (C1-C2) 6,5% 6,5% 

 alemán 

No tengo ningún conocimiento 89,0% 83,0% 
Nivel bajo (A1-A2) 6,8% 8,7% 
Nivel medio (B1-B2) 2,1% 3,9% 
Nivel alto (C1-C2) 2,1% 4,4% 

otros idiomas 

No tengo ningún conocimiento 77,5% 72,2% 

Nivel bajo (A1-A2) 8,2% 5,4% 

Nivel medio (B1-B2) 7,1% 7,3% 

Nivel alto (C1-C2) 7,1% 15,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Tan sólo el 8,4% de la muestra femenina dice no tener ningún conocimiento del 

inglés, frente al 19,9% de la muestra masculina. Las entrevistadas que dicen 

tener un nivel medio en esta lengua, superan en 5 puntos porcentuales a los 

39,5% de los hombres que dicen estar en ese nivel. En la correspondencia con 
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los títulos C1 y C2, dicen estas 1 de cada encuestadas, muy lejos del 12,4% de 

los hombres. 

 

La segunda lengua que más autónomos conocen, el francés, no llega a la mitad 

de la muestra masculina, pero las mujeres que indican hablarla son 2 de cada 

5 de las que han participado en el estudio. 

 

Los porcentajes de ambos sexos se igualan con el resto de idiomas, y el 

conocimiento del alemán es bastante bajo. Sin embargo, las mujeres vuelven a 

destacar, pues las que hablan otros idiomas tienen un nivel superior a los de 

los hombres que dicen hablar algún otro idioma de los tres que se han 

considerado más importante para este estudio. 

 

En resumen, en las competencias profesionales si influiría el género. Las 

autónomas deberían trabajar sus competencias organizativas, mientras que los 

hombres deberían mejorar su nivel de idiomas. 

 

 

 COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 

Comenzando por las competencias relativas a la gestión de los recursos de las 

empresas, no observándose grandes diferencias significativas, si se observa 

que las mujeres tienen menos habilidades, e incluso muestran menos interés 

que la muestra masculino, pues las primeras opciones relativas a que les 

gustaría sabes más sobre estos temas, obtienen menos respuestas femeninas 

que masculinas. En cualquier caso, como ya se podía intuir a la luz de los 

resultados generales, ambos sexos necesitarían mejorar estas competencias. 

 

 

 

 

 

 



                                                                                     

209                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

TABLA 4.14 Competencias para la gestión de los recursos de las empresas 

en comparativa de género 

habilidades/tareas hombres mujeres 

gestión de recursos materiales 

Me gustaría ser más consciente del estado y el uso que le doy 
a mis recursos 73,7% 67,5% 

Realizo una planificación de los recursos que voy a necesitar de 
forma mensual 59,6% 51,1% 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada en metas 
concretas a corto, medio y largo plazo 40,4% 36,0% 

gestión del tiempo 

Entiendo el valor de hacer un uso eficiente del tiempo en mi 
trabajo 79,8% 75,2% 

Realizo una planificación del tiempo que voy a necesitar de 
forma mensual 45,0% 42,0% 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada en metas 
concretas a corto, medio y largo plazo 39,1% 34,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.15 Competencias para la gestión económica de las empresas en 

comparativa de género 

habilidades/tareas hombres mujeres 

gestión a través de banca electrónica 

Me gustaría disponer de banca electrónica 59,2% 50,8% 

Uso mi banca electrónica para realizar solo operaciones 
sencillas 69,9% 64,2% 

La banca electrónica es una herramienta indispensable para mi 
desempeño profesional 65,4% 57,4% 

comportamiento del consumidor/cliente 

Me gustaría saber mejor en que me beneficia conocer el 
comportamiento del consumidor 65,0% 60,1% 

En ocasiones he contratado a empresas de marketing para que 
me ayuden a analizar el comportamiento de mis clientes 24,5% 25,2% 

He realizado acciones orientadas en base a análisis previos 
sobre el comportamiento del consumidor 21,1% 23,7% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Lo mismo ocurre con las habilidades para trabajar con la banca electrónica. Tan 

sólo a la mitad de las autónomas que han participado en el estudio dice querer 

tener esta herramienta, distanciándose en casi 10 puntos porcentuales de los 

hombres. Solo el 57,4% considera esta, una herramienta indispensable para su 

rendimiento profesional. 

 

El colectivo en conjunto, tanto en masculino como en femenino tiene escasas 

competencias en el conocimiento del comportamiento de sus consumidores y 

clientes, mostrando porcentajes similares las habilidades en las que los 

participantes el estudio de cada sexo, se consideran conocedores. 

 

TABLA 4.16 Competencias para la gestión financiera de las empresas en 

comparativa de género 

habilidades/tareas hombres mujeres 

contabilidad y fiscalidad 

Me gustaría tener más conocimientos sobre contabilidad 56,5% 55,7% 

He intentado informarme sobre las obligaciones contables y 
fiscales de mi negocio 45,2% 43,2% 

Conozco perfectamente las obligaciones contables y fiscales de 
mi negocio 26,4% 25,8% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En materia financiera, hombres y mujeres muestran prácticamente los mismos 

porcentajes para cada una de las habilidades por las que fueron preguntados, 

y de la misma forma, por lo tanto, que al analizar los resultados totales de la 

encuesta, indistintamente del sexo del autónomo, la gran mayoría necesitaría 

mejorar en estas materias.  

 

En contabilidad y fiscalidad, como ocurre con otras de las competencias de este 

grupo, los porcentajes de la muestra femenina son más bajo, salvo en la 

habilidad superior, donde ellas destacan, siendo el 20,5% frente al 16% de los 
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hombres. Del mismo modo que la anterior competencia, también es una materia 

en la que el colectivo debería mejorar. 

 

 

TABLA 4.17 Competencias para la gestión administrativa de las empresas en 

comparativa de género 

habilidades/tareas hombres mujeres 

trámites tributarios 

Me gustaría conocer y entender mejor los distintos conceptos 
de la jerga tributaria 

58,2% 52,3% 

Conozco todos los modelos de formularios tributarios que debo 
usar 

42,2% 36,9% 

Conozco y entiendo mis obligaciones fiscales trimestrales y 
anuales y las realizo sin apoyo externo 

16,0% 20,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.18 Vías atención que los entrevistadas y entrevistadas utilizan en 

sus negocios 

vías  tipo de servicio 

 No tengo 

Atiendo en mí 
teléfono 
personal 

Atiendo de 
forma gratuita 

en horario 
determinado 

Cuento con una 
línea gratuita 24 

horas para 
atender a mis 

clientes 

Línea telefónica ♂ 1,4%  

♀ 1,0% 

♂ 63,4%  

♀ 67,5% 

♂ 24,8%  

♀ 21,7% 

♂ 5,5%  

♀ 4,9% 

 No tengo 
Tengo un correo 

electrónico 

Cuento con un 
formulario “te 

llamamos gratis” 
para atender a 

mis clientes 

Tengo un 
formulario de 

atención al cliente 
en 24 horas 

Correo electrónico ♂ 1,2%  

♀ 0,4% 

♂ 74,4%  

♀ 77,7% 

♂ 8,7%  

♀ 6,6% 

♂ 10,2%  

♀ 10,3% 

 No tengo 

Me gustaría que 
mi negocio 

tuviera presencia 
en las redes 

sociales 

Mi empresa tiene 
presencia en una 

red social 

Mi negocio tiene 
presencia en más 
de una red social 

Redes sociales ♂ 6,2%  

♀ 5,9% 

♂ 34,3%  

♀ 34,4% 

♂ 31,2%  

♀ 34,0% 

♂ 15,8%  

♀ 17,7% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 



                                                 

212                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

En cuanto a las vías de atención se aprecian los porcentajes menos lejanos 

entre hombres y mujeres, que sólo distan unas décimas.  

 

 

4.1.5  No hay brecha de género en cuanto a las competencias entre 
autónomos y autónomas 

 

A la luz de los datos que arroja el estudio se puede decir que no hay una brecha 

entre hombres y mujeres en cuanto a competencias. Si bien, las autónomas 

están más formadas que los autónomos varones, y cuentan en mayor número 

con estudios superiores. También se forman más y tiene mayor disposición a 

seguir haciéndolo.  

 

Si bien, los hombres se consideran más hábiles que ellas en las diferentes 

tareas y capacidades con las que se ha medido cada competencia. En este 

sentido, las mujeres necesitarían reforzar sus competencias más que los 

hombres, pero esto no quiere decir que ellos sean muy competentes, ya que en 

ambos se detectan las mismas carencias que tiene el colectivo en su conjunto. 

 

 

 

4.2   LA EDAD ¿SUPONE UNA BRECHA 
EN EL TRABAJO AUTÓNOMO?  

 

Sin duda una de las grandes transformaciones de la España democrática, has 

sido el acceso a la formación. La Constitución de 1978, a través de su Artículo 

27 otorga a los ciudadanos el derecho a la educación, sentando la base de algo 

mucho más importante, la universalización de la educación. La importancia 

radica en el aumento exponencial que el nivel formativo de la sociedad y los 

jóvenes españoles han tenido. 
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Si se toma como ejemplo el número de universitarios, los últimos 40 años han 

supuesto un cambio radical. En 1980, los universitarios españoles eran algo 

más de 450.000, llegando en este 2020 las matriculaciones en las 

universidades casi 1,6 millones de estudiantes. En términos relativos, dado el 

descenso de la natalidad en las últimas décadas, el número de universitarios 

no ha dejado de aumentar notablemente, con una tasa neta de escolarización 

universitaria14 del 31,1% al finalizar 2016. 

 

GRÁFICO 4.2 Evolución del número de universitarios en España (1983-2016) 

  

FUENTE: J.C. Rodríguez. Las cifras de la universidad pública y la universidad privada en España: 1983-2016. 
universidadsi.es (2017). 

 

 

Sí bien no se ha de confundir el nivel académico con el competencial, que es el 

objeto de este estudio, factores como los estudios realizados o la experiencia 

acumulada son fuentes de conocimiento, y por este motivo se creído necesario 

dar un enfoque etario al estudio. Además, estudios de formación en otros 

ámbitos llevados a cabo por las organizaciones representativas de los 

trabajadores autónomos, la necesidad de la formación continua, por lo que se 

hace necesario saber si los autónomos se van reciclando con el tiempo y 

adaptándose a las circunstancias que les aparecen es su cotidianeidad.  

                                            
14 Tasa neta de escolarización universitaria: Número total de universitarios en relación a la población total en edad 
considerada universitaria (18 a 24 años) 
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Antes de continuar, se vuelve a mostrar el Gráfico 3.5, para que se tenga 

presente la distribución por horquillas de la muestra participante en el estudio. 

Del mismo recodar brevemente, que se trata de un colectivo algo envejecido, 

que supera los 45 años, estando el grueso de sus integrantes en edades 

comprendidas entre los 45 y los 55 años. 

 

GRÁFICO 3.5 Distribución de la muestra por segmentos de edad 

 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

NOTA ACLARATORIA: Antes de comenzar a presentar los datos, por el 

tamaño de las tablas que se van a mostrar en las siguientes páginas, por ajuste 

de tamaño, las diferentes horquillas de edad se han presentado de la siguiente 

forma: <25 (menores de 25), <45 (menores de 45 pero mayores de 26), <55 

(menores de 55, pero mayores de 46), <65 (menores de 65, pero mayores de 

56) y +65. 

 

 

 

4.2.1   Los negocios de los autónomos en función de su edad 

 

Se vuelve a repasar el perfil del trabajador autónomo, según los datos de la 

muestra, para ver las diferencias que se pueden dar por edad. Se obviará la 

distribución por sexo, en la que incidía el anterior apartado, no sin obviar que 

1,0%

26,9%

43,7%

24,8%

3,5%

De 18 a 25
años

De 26 a 45
años

De 46 a 55
años

De 56 a 65
años

Mas de 65
años
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las mujeres autónomas, en su conjunto son algo más jóvenes que los hombres, 

y tienen más presencia en los grupos de edad más jóvenes. 

 

El otro dato de referencia temporal no arroja sorpresas. A excepción de los más 

jóvenes, que siendo mayores de edad no sobrepasan los 25 años, es resto de 

grupos etarios manifiesta llevar afiliados al RETA más de 10 años, creciendo el 

porcentaje de esta respuesta a medida que aumenta la horquilla de edad. 

Conviene señalar también, como se sigue emprendiendo todas las edades, 

aunque este caso el porcentaje de respuestas de la categoría “menos de un 

años”, disminuye al aumentar la edad. Pero aun así, superando los 45 años ha 

emprendido el 1,3% de la muestra y casi un 1% emprendió un nuevo negocio 

en los últimos doces meses, contando ya con más de 55 años. 

 

TABLA 4.19 Longevidad de los negocios de los negocios según rangos etarios 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Menos de 1 año 27,8% 5,0% 1,3% 0,9% 0,0% 

Entre 1 y 5 años 66,7% 28,8% 11,9% 6,8% 3,2% 

Entre 6 y 10 años 0,0% 19,3% 10,2% 3,9% 0,0% 

Más de 10 años 0,0% 45,4% 74,7% 87,0% 95,2% 

NS/NC 5,6% 1,5% 1,8% 1,4% 1,6% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

La heterogeneidad de los sectores con presencia de trabajadores autónomos 

es transversal a todas las edades. En todos los grupos etarios se destaca la 

categoría de respuesta “otros”, con porcentajes que oscilan entre el 25,3% de 

los que tienen entre 56 y 65 años, el 16,7% de los menores de 25 años. En este 

grupo más joven se encuentra el porcentaje más alto de la tabla (33,3%) 

dedicándose la información y comunicaciones. 
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TABLA 4.20 Sectores en los que trabajan los encuestados según grupos de 

edad 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Comercio 5,6% 12,2% 15,4% 15,3% 16,1% 

Hostelería 5,6% 11,1% 12,2% 9,3% 9,7% 

Otros servicios 11,1% 13,4% 9,6% 9,8% 6,5% 

Industria 5,6% 9,2% 8,3% 13,0% 14,5% 

Construcción e Industrias extractivas 0,0% 5,9% 6,2% 3,6% 6,5% 

Educación 0,0% 5,0% 4,4% 3,9% 3,2% 

Información y comunicaciones 33,3% 4,2% 4,5% 3,2% 3,2% 

Actividades sanitarias y de servicios sociales 0,0% 4,6% 2,1% 3,9% 6,5% 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 11,1% 4,0% 2,2% 2,5% 8,1% 

Transporte y almacenamiento 0,0% 1,7% 3,2% 4,1% 1,6% 

Actividades administrativas y servicios auxiliares 5,6% 2,7% 3,1% 2,1% 0,0% 

Actividades financieras y de seguros 0,0% 1,3% 1,8% 1,1% 0,0% 

Otros 16,7% 19,3% 22,7% 25,3% 21,0% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Por el contrario, los menores de 25 son los que menos se dedican al comercio, 

que en el resto de franjas etaria ocupa a entre el 12,2% de los que tienen de 26 

a 45 años, y el 16,1% de los más veteranos, que han sobrepasado ya la edad 

de jubilación.  En  los sectores de edades más avanzadas destacan también los 

que se dedican a la industria con porcentajes mucho más que de los del resto 

de horquillas. 

 

El dato más destacado en la Tabla 4.21 es que los autónomos más jóvenes, en 

las horquillas por debajo de los 55 años, dicen tener más negocios de alcance 

internacional, con más del 8,6% de respuestas. En cualquier caso en todos los 
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grupos con porcentajes en torno al 50%, el ámbito en el que trabajan la mayoría 

de los autónomos es el local. 

 

TABLA 4.21 Alance territorial de los negocios y empresas según la edad de 

los autónomos al frente 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Local 47,8% 47,9% 54,4% 57,7% 54,7% 

Autonómico 21,7% 22,4% 23,5% 20,5% 20,0% 

Nacional 21,7% 21,2% 16,6% 17,2% 21,3% 

Internacional 8,7% 8,6% 5,5% 4,6% 4,0% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

TABLA 4.22 Tenencia o no de trabajadores de los autónomos en relación a 

segmentos de edad 

 <25 <45 <55 <65 +65 

No tengo trabajadores 66,7% 42,0% 49,5% 44,0% 27,4% 

Tengo 1 trabajador 11,1% 23,7% 20,5% 20,1% 21,0% 

Entre 2 y 5 trabajadores 16,7% 23,7% 21,9% 26,4% 27,4% 

Entre 6 y 10 trabajadores 0,0% 6,0% 5,4% 4,6% 12,9% 

Entre 11 y 15 trabajadores 0,0% 1,9% 0,8% 2,5% 3,2% 

Entre 16 y 20 trabajadores 5,6% 0,6% 0,7% 0,7% 8,1% 

Más de 20 empleados 0,0% 1,9% 1,2% 1,6% 0,0% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Como el resto de las cuestiones de esta diseminación del perfil de los 

autónomos y sus empresas por grupos de edad, las franjas etaria centrales 
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guardan cierta semejanza y no aparecen grandes diferencias en los porcentajes 

de las categorías de respuesta.  Así, ente los mayores de 65 años, 3 de 4 ha 

manifestado tener trabajadores a cargo. Por el contrario, entre los menores de 

25 años no tienen empleados 2 de cada 3. 

 

Lo comentado el anterior párrafo sobre la tabla que muestra las plantillas de los 

participantes en el estudio, sirve como resumen de este punto introductorio en 

la comparativa por edades. Todos los grupos etarios se ajustan a la tendencia 

del colectivo en su conjunto, dándose las principales deviaciones en los grupos 

de los más jóvenes y los veteranos. 

 

 

 

 

4.2.2   Comparativa de la formación e intereses formativos de los 
trabajadores autónomos según su edad 

 

La Tabla 4.23 pone de manifiesto lo revelado en la introducción de este punto, 

pues entre los participantes menores de 25 años no hay ninguno que haya 

indicado no haber finalizado los estudios. Por el contrario, entre los mayores de 

65 años hay un 6,6% de participantes en el estudio ha declarado que no ha 

obtenido ninguna titulación académica. 

 

Entre los más jóvenes, es especialmente alto el porcentaje de los que tienen 

los estudios secundarios, de bachillerato o FP, como nivel máximo alcanzado, 

Por su corta edad no es de extrañar, puede incluso que algunos estén en este 

momento realizando estudios universitarios, compaginados con su actividad 

profesional. Esta categoría es la formación académica de mayor nivel para 

todos los grupos etarios, con porcentajes que orbitan en torno al 40%. 
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TABLA 4.23 Nivel académico de los autónomos en función de los grupos 

etarios 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Sin estudios 0,0% 0,6% 1,1% 2,1% 6,6% 

Estudios primarios (EGB, ESO o equivalente) 17,6% 14,4% 20,9% 28,5% 19,7% 

FP, Bachillerato, enseñanza técnica, ciclo o 
equivalente 52,9% 37,0% 41,2% 40,5% 37,7% 

Certificado de profesionalidad o equivalente 5,9% 3,4% 2,0% 2,8% 3,3% 

Diplomatura, arquitecto e ingeniero técnico, grado o 
equivalente 

11,8% 14,6% 15,3% 9,9% 14,8% 

Licenciatura, arquitecto e ingeniero o equivalente 11,8% 17,8% 16,1% 12,0% 14,8% 

Máster o equivalente 0,0% 10,8% 2,5% 3,5% 3,3% 

Doctorado 0,0% 1,3% 0,9% 0,7% 0,0% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Los niveles universitarios revelan también revelan la evolución de la educación 

en España desde la universalización de la educación. Sumando todos los 

niveles universitarios, a partir de los 26 años, cuanta más edad tienen los 

entrevistados, menor es el número de universitarios. Así, entre los menores de 

45 años los universitarios son el 44,5%, de entre los que tienen 46 y 55 años, 

los que finalizaron estudios superiores son el 34,8%, y en los que están en los 

últimos años previos a la jubilación el 26,1%. Los que han superado la edad 

común de jubilación, los 65 años, rompen sin embargo con esta tendencia, 

habiendo en este grupo un 32,9% de titulados universitarios sumando todos los 

niveles superiores. Este hecho que se viene manifestando en todos los estudios 

sobre la formación del colectivo, se explica porque aquellos que ejercen 

profesiones que requieres estudios superiores, como arquitectos o abogados, 

suelen alargar más su carrera profesional que sectores en los que el trabajo es 

menos intelectual y más físico, como las actividades relacionadas con la 

construcción o la agricultura. 
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TABLA 4.24 Comparativa de autónomos entrevistados por grupos etarios que 

se habrían formado en el último año 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Se ha formado en el últiumo año 75,0% 51,0% 41,4% 27,4% 18,4% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Cual cascada van cayendo los porcentajes al preguntar a los autónomos sí han 

realizado alguna formación en el último año, descendiendo los porcentajes 

desde el 75% de los que superando la mayoría de edad no has sobrepasado 

los 25 años; y el 18,4% de los que habiendo superando los 65 años, no sólo no 

han optado por la jubilación, si no que siguen aprendiendo y formándose. 

 

TABLA 4.25 Modalidades formativas preferidas por horquillas etarias de los 

participantes en el estudio 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Presencial 13,6% 8,1% 10,7% 13,8% 10,7% 

Aula virtual 31,8% 23,7% 23,7% 22,1% 18,7% 

e - learning 22,7% 25,4% 20,1% 13,2% 20,0% 

Mixto 4,5% 12,7% 11,1% 12,3% 14,7% 

NS/NC 27,3% 30,1% 34,3% 38,6% 36,0% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Varios estudios sobre necesidades formativas realizados a lo largo de este 

2020, a pesar de las dificultades de la situación de pandemia, han puesto de 

manifiesto que, precisamente por lo que han supuesto las medidas restrictivas 

por la COVID-19, las herramientas digitales ya existentes son de gran utilidad 

en multitud de ámbitos. Así, ganan confianza los nuevos sistemas de formación 

que se pueden realizar a través de las nuevas tecnologías, incluso entre los 

más mayores. En todos los grupos etarios no más de un 13% de los 
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entrevistados dice preferir la formación presencial, mientras que la posibilidad 

de una formación a través de un aula virtual está en todas las edades en torno 

al 20%. Por tanto, no se aprecian diferencias considerables en cuanto a las 

preferencias de modalidades formativas, en función de la edad de los 

autónomos. 

 

TABLA 4.26 Competencias en las que prefieren formarse los autónomos 

según su edad 

 <25 <45 <55 <65 +65 

Competencias digitales 11,1% 24,8% 25,1% 21,4% 22,6% 

Competencias profesionales 16,7% 18,1% 16,3% 15,0% 11,3% 

Competencias administrativo-finacieras 22,2% 7,8% 6,7% 7,3% 3,2% 

No tiene interés/tiempo para formarse 0,0% 1,5% 3,1% 6,6% 11,3% 

Competencias sociales 11,1% 4,8% 3,5% 3,2% 1,6% 

Otros 0,0% 1,7% 1,3% 0,5% 1,6% 

NS/NC 38,9% 41,4% 43,9% 46,0% 48,4% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Tengan la edad que tengan, en torno a 1 de cada 4 trabajadores por cuenta 

propia desearían formarse en competencias digitales, con excepción de los más 

jóvenes, entre los que interés por esta competencia alcanza sólo a la 11,1%. 

Puede que esto sea debido a que son de una generación que se ha dado en 

considerar como “nativos digitales”, con un mayor manejo y uso de dispositivos, 

aplicaciones y vivencias en el ecosistema digital. 

 

En el resto de competencias tienen interés similar indistintamente de la edad de 

los participantes en el estudio. Sí bien destacan los dos grupos extremos en el 

desinterés por formarse. Mientras que entre los mayores de 65 años, un 11,3% 

dice no estar interesado o no tener tiempo para formarse, entre los menores de 

25 años, ningún entrevistado ha elegido esta opción. Sin duda se trata de un 
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cambio cultural, una forma de pensar que pone en valor la formación previa, a 

una sociedad donde lo más válido, o la forma de aprender más común era la 

experiencia. En este sentido, en los grupo con más de 45 años se viene 

observando en los estudios acerca de la formación del colectivo, que es 

necesario hacer ver los beneficios de la formación para mejorar los negocios de 

los autónomos, y cómo un método de resolución de los problemas que puedan 

estar lastrando sus actividades y empresas. 

 

 

En resumen, este bloque ha demostrado diferencias no sólo en el nivel 

formativo de los autónomos según su edad, sino también en el interés por la 

formación. En el presente mundo globalizado, en el que los cambios se 

producen a velocidades vertiginosas, aunque la experiencia sigue siendo un 

valor excepcional e incalculable, no se puede sobrevivir sin el complemento de 

una formación que ayude a no perder el tren de los avances que se dan cada 

día. En el mejor de los casos el sumarse a los avances puede ser una ventaja 

competitiva que les haga destacar respecto del resto de competidores, pero 

llegar tarde, puede suponer quedarse obsoleto y fuera del mercado. Por todos 

estos motivos, sigue siendo importante formarse a cualquier edad. 

 

 

4.1.3   El mapa y las competencias digitales de los autónomos según 
su edad 

 

Hasta ahora se ha hecho referencia a la formación en general, y ya se ha visto 

que los más jóvenes llevan alguna ventaja respecto de los trabajadores por 

cuenta propia en franjas de edad mayores. Incluso se ha mencionado ya el 

término “nativo digital”, en referencia a una generación que ya ha nacido en 

mundo informatizado y con tecnologías como los smartphones que permiten 

estar continuamente conectados a las red y, por tanto, a todos los servicios que 

ofrece. 
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Como en el resto de análisis, se comenzará por trazar el mapa de los servicios 

digitales según rangos de edad, a fin de ver si hay una brecha digital. 

 

TABLA 4.27 Mapa de los servicios digitales de los participantes en el estudio 

en comparativa por franjas de edad 

 <25 <45 <55 <65 +65 

dispositivos 

Teléfono móvil inteligente 100,0% 92,9% 92,9% 85,2% 80,6% 
Ordenador portátil 88,9% 83,0% 83,0% 67,9% 66,1% 
Ordenador de sobremesa 61,1% 66,0% 67,0% 63,6% 74,2% 
Tablet 61,1% 56,7% 53,5% 41,2% 30,6% 
Asistente digital 50,0% 31,9% 28,9% 17,3% 17,7% 

cuentas/registros 

Página web 33,3% 55,5% 53,1% 46,0% 41,9% 
Facebook 83,3% 77,9% 68,4% 53,8% 61,3% 
Instagram 83,3% 56,3% 46,6% 28,5% 22,6% 
Linkedin 44,4% 39,7% 30,1% 20,0% 16,1% 
Twitter 44,4% 32,8% 25,8% 17,3% 16,1% 

servicios 

4G 83,3% 80,0% 80,3% 74,5% 77,4% 
ADSL 61,1% 47,3% 44,6% 43,5% 45,2% 
5G 38,9% 29,0% 22,4% 21,6% 19,4% 
Fibra digital 77,8% 72,9% 75,4% 66,5% 62,9% 
Televisión digital 88,9% 68,1% 64,5% 55,8% 64,5% 

usos digitales 

Comprar por internet 100,0% 85,1% 78,9% 64,0% 51,6% 

Vender por internet 77,8% 54,4% 42,6% 36,7% 37,1% 

Ordenar servicios por internet 55,6% 68,9% 61,0% 53,5% 53,2% 

Recibir información 94,4% 91,2% 89,2% 80,9% 75,8% 

Enviar información 88,9% 85,7% 83,2% 72,9% 72,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 



                                                 

224                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

 

La tónica general en la Tabla 4.27, es que los porcentajes de tenencia de 

servicios y dispositivos, así como los usos digitales disminuyen cuanta más 

edad. Prácticamente en la totalidad de las categorías por las que se preguntó a 

los entrevistados, a una edad más avanzada, tienen menos recursos digitales. 

 

Aquí sí se puede ver una brecha generacional. Ningún participante en el estudio 

menor de 25 años carece de teléfono inteligente, frente al 19,4% de los mayores 

de 65 años que no utilizan ni poseen esta tecnología. En los que se refiere a 

ordenadores, ya sean portátiles o de sobremesa, los porcentajes no varían 

sustancialmente entre las franjas de edad, pero se desploman hasta 20 

porcentuales en las más altas (mayores de 56 y de 65 años).  

 

En lo referente a la presencia en redes, los jóvenes de 18 a 25 vuelven a resaltar 

siendo la única franja etaria que supera el 80%, con sus cuentas de Facebook 

e Instagram. En la primera red social superan en 6 puntos porcentuales a la 

siguiente franja de edad (los de 46 a 45), peor en la segunda la diferencia es de 

más de 25 puntos. Por su parte, LinkedIn y Twitter no llegan al 50% de usuarios 

trabajadores autónomos, en ninguna franja de edad, aunque son menos los 

usuarios cuanto mayor es la edad.  

 

Estas diferencias no están debidas a una falta de contratación de servicios 

digitales, pues como se puede comprobar en la Tabla 4.27, no se dan grandes 

diferencias en la tenencia de estos servicios en función de la edad, aunque los 

porcentajes, como siempre, decrecen al aumentar la edad de los entrevistados. 

 

La totalidad de los menores de 25 años compra habitualmente por internet, y 

un 77,8% también vende. Entre los siguiente más jóvenes, que tienen entre los 

26 y los 45 años, estos porcentajes caen casi 20 puntos porcentuales en ambos 

casos. En los dos grupos de más edad, los de más de 56 años y los de más de 

65 años, apenas 1 de cada 3 entrevistados dice vender por internet. Incluso en 

las categorías sobre dar y recibir información a través de la red, dando se dan 

porcentajes bastante altos para todas las edades, los menores de 25 siguen 

destacando notoriamente sobre el resto. 
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En la parte negativa de los usos y servicios digitales, se vuelve a encontrar la 

publicación de páginas web. Sorprendentemente, son los menores de 25 años, 

cono 33,3% los que menos hacen uso de esta tecnología. Aquí, son los 

autónomos entre 26 y 45 años los que más destacan, pero sólo un 55,5% de 

los participantes en el estudio de esas edades, dicen tener página web. Como 

ya se ha expresado, ante el bajo número de webs que manifiestan tener los 

autónomos a través de este estudio, se trata de un servicio esencial, que 

permite a los posibles clientes o consumidores verificar nuestra existencia como 

empresa con sólo consultar su teléfono móvil. 

 

Pueden resultar contradictorias las respuestas que los más jóvenes en cuenta 

a tenencia de página web y venta por internet, pero no se de obviar, que existen 

multitud de plataformas de venta, que ya cuentan con un número considerable 

de usuarios, a través de la que ofrecer sus servicios o productos. Algunas de 

esas plataformas están incluso especializadas en temas concretos, lo que 

facilita la captación de clientes y puede ahorrar costes. A pesar de ello, nunca 

está de más, tener como respaldo una web propia con tu marca o empresa. 

 

Recorrido el mapa de los servicios digitales en este análisis por grupos etarios 

de trabajadores autónomos, se verá ahora como son de competentes en 

materia digital, según las habilidades que dicen tener en las competencias 

seleccionadas para este estudio.  Como ocurría con la tabla anterior, en la Tabla 

4.28, se vuelve a repetir la constante de perdida de capacidades digitales, 

según se tiene más edad. Salvo algunas excepciones, de nuevo son más los 

autónomos que se ven capacitados en las tareas por las que se le preguntaban, 

cuanto más jóvenes son. 

 

La brecha digital etaria, se pone de manifiesto es esta tabla, donde en más de 

una habilidad se llegan a dar diferencias ente los grupos más jóvenes y los de 

más edad cercanas a los 50 puntos porcentuales. Es el caso del uso de las 

redes sociales, donde muy pocos de los entrevistados mayores de 55 años  se 

considera capar de analizar los hábitos de los usuarios o de establecer planes 

de comunicación con estas herramientas. 
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TABLA 4.28 Nivel en competencias digitales según capacidades y franjas de 

edad 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

información y selección 

Buscar, investigar y analizar la información que 
encuentro en los buscadores 77,8% 73,3% 64,2% 50,1% 27,4% 

Llevar a cabo operaciones online (compras, reservas, 
transacciones, …) 100,0% 89,9% 87,8% 83,1% 74,2% 

Tener certificado digital e interactuar con las 
Administraciones digitalmente 55,6% 65,8% 58,2% 43,5% 27,4% 

ecosistema digital y ciudadanía online 

Puedo realizar operaciones sencillas en las RRSS 66,7% 78,6% 73,6% 63,6% 62,9% 

Puedo analizar los hábitos rutinarios de los usuarios 
de RRSS 66,7% 47,9% 38,6% 23,7% 16,1% 
Soy capaz de crear un plan integral de comunicación 
para RRSS con estrategias de promoción y medias 
de efectividad 

61,1% 33,8% 19,8% 12,5% 9,7% 

protección de dispositivos 

Se diferenciar entre contraseñas fuertes y débil 83,3% 81,1% 76,9% 68,1% 59,7% 

Puedo proteger diferentes dispositivos de amenazas 72,2% 60,1% 55,2% 43,3% 37,1% 

Puedo clasificar y justificar las necesidades de 
seguridad de mi dispositivo 44,4% 35,9% 29,8% 15,9% 14,5% 

protección de datos personales 

Puedo proteger mis datos personales a un nivel 
básico 83,3% 76,5% 73,3% 67,9% 69,4% 

Sé cómo proteger mis datos personales con 
garantías 44,4% 40,1% 34,7% 24,6% 22,6% 

Puedo localizar, explicar y justificar los principios de 
la privacidad online 38,9% 30,5% 23,7% 16,4% 12,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

El segundo grupo más joven, los participantes de entre 26 y 45 años, destacan 

por ser los que tienen mayoritariamente (65,8%) el certificado digital, que 

permite realizar diferentes acciones con la administración, y también son el 
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grupo donde una mayor proporción de entrevistados se considera capaz de 

realizar operaciones sencillas en las redes sociales. 

 

Repasando cada una de las competencias que se analizan, en la de información 

y selección en la que más autónomos de todos los grupos de edad se ven 

capacitados, aunque el descenso es muy acusado en los dos grupos etarios 

que superan los 56 años. 

 

En el ecosistema digital y el ejercicio de la ciudadanía online, también queda 

patente la brecha generacional, sobre cuanto más compleja es la habilidad por 

la que se pregunta. Así, en todos los grupos etarios son contundentes los 

porcentajes de los que no tienen capacidades para por ejemplo utilizar redes 

sociales para realizar campañas. 

 

Del mismo modo, la protección tanto de dispositivos, como de datos personales 

es una tarea pendiente que afecta más cuanta más edad tienen. Es en esta 

materia tan importante dónde se ve más acusada la diferencia entre los jóvenes 

y los más mayores. Sí bien, como ya es sabido por el análisis de los datos 

totales que en estas competencias la mayoría de los autónomos debería buscar 

formas de mejorar sus habilidades. 

 

En definitiva, sería recomendable que los mayores de 45 años tuvieran 

acciones formativas enfocadas a sus carencias específicas en el conjunto de 

las competencias digitales, así como acciones que mejoren las competencias 

de todo el colectivo de personas trabajadoras autónomas en materia de 

protección y seguridad digital. 
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4.2.4  La edad y las competencias sociales, profesionales y 
administrativas y financieras de los autónomos 

 

A priori, en los tres grupos de competencias restantes, se puede pensar que el 

peso de la experiencia haga más habilidosos a los autónomos de más edad, 

frente a las competencias digitales. Sin embargo, en el ya avanzado siglo XXI 

todo cambia más rápido que en las épocas precedentes y la cuestión digital, 

atraviesa de forma transversal todos los conocimientos. Por eso se hace 

importante conocer como de competentes se ven los autónomos en estos tres 

grupos de competencias. 

 

 

 COMPETENCIAS SOCIALES 

 

No en vano, la primera de las competencias sociales seleccionada para este 

estudio es la adaptación ante un mundo social y cambiante en la que se vuelve 

a repetir la tónica, de que los interesados en la habilidades por las que se les 

preguntaba, decrecen cuanta más edad tienen los autónomos. Sin embargo, en 

casi todas las habilidades propuestas para intentar revelar el nivel en 

competencias sociales de las personas trabajadoras autónomas, se produce 

una rotura de la tónica habitual en los mayores de 65 años. En varias de las 

cuestiones por las que fueron preguntados, los más veteranos destacan con 

porcentajes similares a los de los menores de 25 años, y superando incluso a 

la segunda franja etaria, de los que tienen entre 26 y 45 años. 

 

Otra excepción se ve en la curiosidad que dicen tener los entrevistados. Todos 

los grupos de edad, superan el porcentajes de los menores de 25 años en 

intentar aprender cosas nuevas cada día, los de entre 26 y 45 años, en 6 puntos 

porcentuales. Sin embargo, los más jóvenes vuelven a destacar al responder la 

totalidad de la muestra del primer tramo etario, que les gustaría estar 

informados de todas las innovaciones en los temas que les interesan y el 88,9%, 

de los de esta edad, creen estar a la vanguardia de los temas que les son de 

interés, a 20 puntos porcentuales de distancias de los siguientes grupos de 

edad. 
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TABLA 4.29 Comparativa de las habilidades en competencias sociales entre 

los diferentes grupos de edad 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

adaptación ante un mundo social y cambiante 

Me gustaría estar informado de las innovaciones en 
los temas que me interesa 100,0% 81,9% 85,1% 78,1% 75,8% 

Intento aprender cosas nuevas cada día 77,8% 83,8% 85,1% 81,1% 79,0% 
Me informo y estoy a la vanguardia en los temas que 
me interesan ya que considero que es una gran 
ventaja 

88,9% 68,3% 68,5% 57,2% 64,5% 

Colaborar con otras personas 

Reconozco que colaborar es mejor que competir 88,9% 78,4% 84,1% 76,1% 83,9% 

Intento que la colaboración sea el punto de partida 
para generar ideas y acciones más valiosa 83,3% 71,6% 77,1% 67,4% 79,0% 

Colaboro siempre para centrarme en lo que cada uno 
hace mejor 77,8% 66,6% 69,4% 58,8% 79,0% 

red de contactos personal y profesional 

Creo que se puede crear una red de contactos en la 
que se mezclen lo personal y lo profesional 77,8% 68,3% 69,3% 64,0% 72,6% 

Cuento con verdaderos amigos en mi ámbito 
personal y profesional 83,3% 71,0% 71,9% 69,7% 83,9% 
Me esfuerzo en mantener una red de apoyo y 
colaboración que mezcla lo personal con lo 
profesional 

72,2% 59,2% 58,5% 53,1% 61,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

La experiencia que sólo pueden dar los años de trabajo, hace que los mayores 

de 65 años sean los que más identificados se sienten en las habilidades de 

colaboración con otras personas, siendo el grupo con mayor número de 

entrevistados (79,0%) que consideran que es bueno colaborar para sacar lo 

mejor de cada persona. En esta competencia también destacan los autónomos 

entre 46 y 55 años por el alto porcentaje (84,1%) de los que consideran que 

colaborar el mejor que competir. 
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En cuanto a las redes de contactos destacan los dos grupos etarios extremos 

en considerar que cuentan con verdaderos amigos tanto en su vida profesional 

como personal, sintiéndose identificados con esta sentencia el 83% de ambos 

grupos. Si bien, como ocurre con el conjunto del colectivo, aunque entre los 

más jóvenes hay más entrevistados que son conscientes de cuidar sus 

relaciones interpersonales, tanto el plano personal como profesional; esta sigue 

siendo la habilidad social que más necesitarían trabajar los autónomos de todas 

las edades. 

 

En general, como ocurría en el análisis del conjunto de las respuestas 

obtenidas, se puede decir que el colectivo se ve a sí mismo dotado de 

competencias sociales. Todas las habilidades presentadas cuentan con más 

del 50% de adhesión de los entrevistados en todos los grupos de edad 

analizados, siendo el porcentaje más bajo (53,1%) el de los autónomos entre 

los 56 y los 65 años ante el cuidado en mantener sus relaciones profesionales 

y personales. 

 

 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

Indudablemente las competencias profesionales han debido ser trabajadas por 

los autónomos de más edad a lo largo de sus años de trayectoria, que como se 

recordará de los datos ya presentados, es bastante larga en la mayoría de 

casos. Por este motivo se escogieron para medir el nivel competencial de esta 

tipología, competencias relacionadas con la innovación, la organización y el 

conocimiento de idiomas extranjeros. 

 

En relación a las dos primeras competencias, ni por grupos etarios se mejoran 

los porcentajes que se han visto al analizar los resultados totales del estudio. 

Tanto en innovación como en organización referida al planteamiento de 

objetivos, se dan porcentajes de adhesión muy bajos. Si bien, se repite la 

tendencia que viene sien do general en esta parte del estudio, y cuanto mayores 

son los autónomos entrevistados, menos competentes se ven en las materias 

propuestas. Sí bien, como ocurría en las competencias profesionales, los 
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mayores de 65 años, vuelven a superar al resto de grupos etarios, siendo el que 

cuenta con más conocedores de los mecanismos de innovación, siendo el 

45,2%, superando en 7 puntos porcentuales al segundo grupo en el que más 

autónomos se identificaban con esta afirmación, los menores de 25 años. 

 

En el conocimiento de los recursos para innovar, el porcentaje más bajo es de 

los que tienen entre 56 y 65 años, donde está la proporción más baja (12,8%) 

de todos los grupos etarios en cuanto a la colaboración con centros de 

investigación e innovación. Por el contrario, las nuevas generaciones parecen 

tener más clara esta necesidad competencial y así el 27,8% de los menores de 

25 años y el 20,8% de los de edades comprendidas entre los 26 y los 45 años, 

colaboran con este tipo de entidades superando en varios puntos la media de 

las repuestas totales dadas a esta categoría en el total del estudio. 

 

TABLA 4.30 Competencias profesionales según las habilidades que considera 

tener cada grupo etario 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

conocimiento y recursos para innovar 

Me gustaría contar con los recursos económicos para 
innovar 88,9% 75,0% 72,3% 65,8% 62,9% 

Conozco los mecanismos de apoyo a la innovación 
que existen en mi contexto profesional 38,9% 38,2% 36,1% 30,1% 45,2% 

Colaboro de forma habitual con centros de 
investigación e innovación 27,8% 20,8% 14,0% 12,8% 16,1% 

establecimiento de metas 

Mis objetivos y metas profesionales se definen día a 
día 

61,1% 56,7% 59,7% 59,0% 58,1% 

A veces, tengo que improvisar, pero procuro ceñirme 
a mi planificación 

66,7% 66,2% 61,1% 57,4% 66,1% 

Mis objetivos y metas profesionales están vinculados 
a una planificación rigurosa 

44,4% 30,9% 27,2% 25,7% 40,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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En cuanto al establecimiento de metas, en todos los grupos etarios, la opción 

por la que se decantan más entrevistados, es que, aunque a veces tienen que 

improvisar, por lo general se intentan ceñir a su planificación. Sin embargo, los 

que dicen elaborar una planificación mayor de sus metas son los dos grupos 

más distantes en edad. Entre los menores de 25 años el 44,4% dicen tener bien 

planificados sus objetivos y metas, y entre los mayores de 65 años, los más 

planificadores son el 40,3%. Para poderse hacer una idea de lo poco que los 

entrevistados dicen hacer un planificación de objetivos, basta señalar que el 

siguiente porcentaje es de los que tienen entre 26 y 45 años y sólo planifica 

concienzudamente el 30,9%. 

 

En cuanto al conocimiento de idiomas, se detecta una clara brecha digital entre 

los encuestados, pero esta vez en favor de los más veteranos. Destacan en 

todos los idiomas, siendo la franja de edad en la que más autónomos (33,3%) 

tienen un nivel alto de inglés,  en la que más entrevistados saben algo de 

francés y alemán (85,7% y 33,3% respectivamente) e incluso la mitad de los de 

esta edad hablan otros idiomas y la mayoría, también con nivel alto. 

 

Por el contrario, los más jóvenes dicen tener un escaso conocimiento de 

idiomas que no sean el inglés. No ha habido ningún entrevistado menor de 25 

años que haya indicado no tener conocimientos de inglés. Este hecho no es de 

extrañar, ya que se recordará que todos los participantes de esta edad tenían 

como mínimo los estudios básicos, en los que el inglés es una asignatura 

obligatoria. La inmensa mayoría, 2 tercios de la muestra más joven dicen tener 

un nivel de inglés medio. Sin embargo, ninguno de los participantes más 

jóvenes en el estudio tiene conocimientos de otras lenguas extranjeras ni de 

alemán, y sólo un tercio de los menores de 25 años tiene un nivel básico de 

francés. 

 

En todo caso, la lengua extranjera de la que tienen más conocimiento todos los 

grupos de edad es el inglés. Tras los más jóvenes, es entre los autónomos de 

entre 26 y 45 años, donde más conocedores de este idioma hay, el 91,2%. La 

mitad de los de esta franja dice tener un nivel medio, y 1 de cada 5 nivel alto. 

Los entrevistados entre 46 y 55 y entre 56 y 65 años, presentan porcentajes 
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similares de conocedores del inglés en los niveles bajo y medio, pero los 

mayores de 56, bajan en la proporción de los que tienen un nivel alto, creciendo 

este grupo etario los que tienen conocimientos de inglés, que suman el 23,8%. 

 

TABLA 4.31 Comparativa del conocimiento de idiomas entre las diferentes 

franjas de edad 

 <25 <45 <55 <65 +65 

 inglés  

No tengo ningún conocimiento 0,0% 8,8% 14,7% 23,8% 33,3% 
Nivel bajo (A1-A2) 33,3% 17,5% 34,5% 32,9% 16,7% 
Nivel medio (B1-B2) 66,7% 53,6% 36,0% 35,0% 16,7% 
Nivel alto (C1-C2) 0,0% 20,1% 14,7% 8,4% 33,3% 

 francés 

No tengo ningún conocimiento 66,7% 53,0% 47,6% 47,8% 14,3% 
Nivel bajo (A1-A2) 33,3% 30,5% 26,2% 31,9% 71,4% 
Nivel medio (B1-B2) 0,0% 11,3% 21,5% 9,4% 14,3% 
Nivel alto (C1-C2) 0,0% 5,3% 4,7% 10,9% 0,0% 

 alemán 

No tengo ningún conocimiento 100,0% 83,3% 88,0% 89,2% 66,7% 
Nivel bajo (A1-A2) 0,0% 9,0% 7,7% 5,0% 33,3% 
Nivel medio (B1-B2) 0,0% 4,9% 1,0% 4,2% 0,0% 
Nivel alto (C1-C2) 0,0% 2,8% 3,3% 1,7% 0,0% 

otros idiomas 

No tengo ningún conocimiento 100,0% 71,5% 74,6% 80,8% 50,0% 
Nivel bajo (A1-A2) 0,0% 8,3% 6,7% 5,8% 16,7% 
Nivel medio (B1-B2) 0,0% 9,0% 6,7% 6,7% 0,0% 
Nivel alto (C1-C2) 0,0% 11,1% 12,0% 6,7% 33,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Con el francés a diferencia de la tendencia que se ha visto hasta ahora en 

muchas de las habilidades de las competencias analizadas, ocurre 

precisamente lo contrario: a más edad, más competentes con los autónomos 

entrevistados. Este hecho puede ser debido a que durante los años 70 y 80 de 

la pasada década, cuando en la educación se empieza a considerar una 

competencia necesaria, en España se apuesta por el francés. Sin embargo, la 

tendencia mundial, como ya se ha comentado en páginas anteriores, ha hecho 

del inglés una lengua hegemónica, que ha desplazado el aprendizaje del 

francés como segunda lengua. Así, es en el grupo etario de los que tienen de 

56 a 65 años, donde hay mayor proporción (10,9%) de hablantes de francés 

con un nivel alto. 

 

Por tanto, aunque las nuevas generaciones apuntan a una mejora de las 

competencias profesionales, desde el punto de vista de diferencias etarias, 

todos los grupos en los que se ha segmentado deberían mejorar. Preocupa 

especialmente el tramo de los 56 a los 65 años, ya que son pocos los que se 

han reconocido en las cuestiones por las que se les ha preguntado en el estudio. 

 

Sin embargo, los mayores de 65 años han destacado por tener una mayor 

previsión de sus negocios y mayor nivel de idiomas. Aquí la experiencia 

acumulada si tiene peso. 

 

En general, se haría necesario hacer ver a los autónomos la necesidad de 

mejorar estas competencias, mostrando las ventajas que las inversiones en 

formación, innovación y mejoras de estas aptitudes tendrán en sus negocios, y 

como estas harán que mejoren sus ventas y rendimientos económicos. 

 

 

 COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 

La experiencia se revela un factor de importancia para el desarrollo de las 

competencias relativas a la gestión de recursos. En torno al 50% de los 

entrevistados mayores de 65 años dicen hacer una planificación estratégica 

tanto de los recursos de sus empresas, como de los tiempos en función del 
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establecimiento de objetivos y su temporización. Vuelven a ser los extremos los 

que registran mayores de proporciones de adhesión a las tareas relacionadas 

con estas competencias, y los en grupo de los que tienen de 56 a 65 años, los 

porcentajes más bajos. 

 

TABLA 4.32 Competencias para la gestión de los recursos de las empresas 

en comparativa por edades 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

gestión de recursos materiales 

Me gustaría ser más consciente del estado y el uso 
que le doy a mis recursos 83,3% 73,9% 70,6% 65,1% 72,6% 

Realizo una planificación de los recursos que voy a 
necesitar de forma mensual 50,0% 56,1% 56,6% 54,2% 59,7% 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada 
en metas concretas a corto, medio y largo plazo 44,4% 41,0% 37,6% 35,1% 48,4% 

gestión del tiempo 

Entiendo el valor de hacer un uso eficiente del tiempo 
en mi trabajo 88,9% 76,9% 77,6% 74,3% 87,1% 

Realizo una planificación del tiempo que voy a 
necesitar de forma mensual 61,1% 43,5% 44,6% 39,2% 41,9% 

Hago uso de una planificación estratégica, centrada 
en metas concretas a corto, medio y largo plazo 50,0% 38,7% 36,3% 33,0% 50,0% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Aunque en todos los tramos de edad, los entrevistados se interesan por el 

estado de los recursos y la inversión en tiempos que realizan, se vuelve a repetir 

la tendencia del descenso de porcentajes cuanta más edad se tiene. Pero sobre 

todo, en la Tabla 4.32 se puede ver que entre los 26 y los 65 años, muy pocos 

autónomos hacen planificaciones de los tiempos en la gestión de sus negocios. 

 

En las competencias relativas a la gestión financiera, por primera vez, se 

destaca de forma notable el segmento de los que tienen entre 26 y los 45 años. 

En torno a las dos terceras partes de los encuestados de esta edad, no sólo 

trabaja con banca electrónica, si no que afirman que es una herramienta 
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indispensable en su cotidianidad. Del mismo modo, en esta competencia, el 

grupo que se siente capacitado, vuelve a ser el de los que tienen entre 56 y 65 

años, superados por los entrevistados mayores de 65 años. 

 

TABLA 4.33 Competencias para la gestión económica de las empresas en 

comparativa por franjas etarias 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

gestión a través de banca electrónica 

Me gustaría disponer de banca electrónica 83,3% 55,5% 56,3% 47,8% 64,5% 

Uso mi banca electrónica para realizar solo 
operaciones sencillas 66,7% 69,1% 68,8% 63,8% 67,7% 

La banca electrónica es una herramienta 
indispensable para mi desempeño profesional 61,1% 64,3% 64,1% 56,9% 59,7% 

conocimiento del consumidor/cliente 

Me gustaría saber mejor en que me beneficia 
conocer el comportamiento del consumidor 72,2% 68,1% 61,9% 54,7% 56,5% 
En ocasiones he contratado a empresas de 
marketing para que me ayuden a analizar el 
comportamiento de mis clientes 

44,4% 27,1% 25,5% 17,5% 24,2% 

He realizado acciones orientadas en base a análisis 
previos sobre el comportamiento del consumidor 33,3% 26,5% 23,1% 14,1% 22,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

También son los autónomos de entre 56 y 65 años los que muestran un menor 

interés y se ven menos capacitados en el conocimiento de los consumidores o 

clientes. Son menos del 20% los que en esta franja de edad han realizado algún 

tipo de análisis encaminado a conocer el segmento del mercado al que ofrecer 

sus productos y servicios. Los más jóvenes, son de nuevo en este caso los que 

más se preocupan por estas cuestiones, aunque no llegan al 50% los que ha 

realizado o contratado análisis para conocer a su público objetivo. En el resto 

de grupos, se dan porcentajes similares. 
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TABLA 4.34 Competencias para la gestión financiera de las empresas en 

comparativa por grupos etarios 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

contabilidad y fiscalidad 

Me gustaría tener más conocimientos sobre 
contabilidad 72,2% 64,5% 54,8% 46,0% 45,2% 

He intentado informarme sobre las obligaciones 
contables y fiscales de mi negocio 66,7% 46,8% 43,8% 40,8% 54,8% 

Conozco perfectamente las obligaciones contables y 
fiscales de mi negocio 33,3% 26,7% 26,4% 26,0% 30,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En materia financiera, ni la experiencia suple las carencias del colectivo. De 

hecho, destacan de nuevo los más jóvenes de entre 18 y 25 años, por ser con 

diferencia los que más se interesan por tener más conocimiento al respectos, e 

incluso por haber un 33,3% que considera conocer perfectamente sus 

obligaciones, muy cercanos al 30,6% de los mayores de 65 años. De nuevo, 

son  los que están entre los 55 y los 65 años los menos competentes en esta 

materia, aunque en este caso se dan porcentajes más similares. 

 

En cuanto a la competencia en materia administrativa, vuelven a darse la tónica 

de un descenso en los porcentajes de autónomos que se sienten competentes 

en cada franja de edad, cuanto más avanza la edad de los entrevistados. En 

toda las franjas estarías los que consideran tener un buen conocimiento de las 

obligaciones tributarias está por debajo del 20%. Incluso, entre los participante 

en el estudio de entre 55 y 65 años, no llegan a la mitad los que tienen interés 

por conocer estas obligaciones, volviendo a ser esta franja la menos 

competente. Esto puede ser debido a lo que ya se ha comentado a que la 

mayoría de los trabajadores autónomos contratan servicios externos de 

gestoría y externalizan estas cuestiones.  
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TABLA 4.35 Competencias para la gestión administrativa de las empresas en 

comparativa por franjas de edad 

habilidades/tareas <25 <45 <55 <65 +65 

trámites tributarios 

Me gustaría conocer y entender mejor los distintos 
conceptos de la jerga tributaria 61,1% 60,7% 55,6% 46,5% 54,8% 

Conozco todos los modelos de formularios tributarios 
que debo usar 55,6% 37,8% 42,0% 36,4% 48,4% 

Conozco y entiendo mis obligaciones fiscales 
trimestrales y anuales y las realizo sin apoyo externo 27,8% 18,9% 18,4% 15,3% 16,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En resumen, también este topo de competencias los autónomos de todas las 

edades necesitarían mejorar sus capacidades. Se ve en loe menores de 25 

años, el ímpetu que sin duda da su juventud, pero puede que cuantos más años 

se tengan, el guiarse por la experiencia hace que se deje a un lado la 

planificación de la gestión, por lo que son materias que conviene redorzar. 

 

 

4.2.5   Los más competentes: los recién formado y los de mayor 
experiencia 

 

La veteranía se ha demostrado un factor de aumento de las competencias de 

los trabajadores autónomos, la igual que el empuje y las ganas de quienes 

empiezan su carrera profesional. Aunque no hay edad para aventurarse en el 

emprendimiento, sería difícil plasmar las ganas de los que han emprendido sus 

negocios en edades avanzadas, que por otro parte hemos visto que no son un 

grupo muy numeroso, máxime con las dificultades que se han atravesado en 

este 2020. 

 

Así, podemos explicar la buena predisposición de los dos grupos etarios de los 

extremos, en el caso de los más jóvenes, porque vienen en su mayoría de 
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realizar sus estudios académicos, son más conscientes que sus mayores de la 

importancia de la formación, ya que es su capital profesional, pues a tan corta 

edad no han podido aún desarrollar muchas experiencias laborales. En lado 

opuesto, se entiende que aquellos superando la edad tradicional de jubilación 

siguen al frente de sus empresas, tienen un mayor arrojo e interés en que todo 

funciones lo mejor posible. 

 

Algo similar, pero de manera inversa, ocurriría con los que tienen entre 56 y 65 

años. Se observará que las franjas etarias se han distribuido sin seguir una 

escala uniforme. Este hecho no es aleatorio, sino que responde al interés de la 

investigación en observar los comportamientos en estas edades en concreto. 

De este modo, podría ocurrir que gran parte de los autónomos entrevistados 

que están en la indicada franja etaria, estén más pendientes de mantener el 

negocio en condiciones óptimas sin que les genere más complicaciones de las 

habituales, y con la mirada puesta en la jubilación. Obvian, que un negocio que 

funcione bien y con expectativas de crecimiento, no sólo va reportas mayores 

beneficios en el corto plazo, sino que, aguantará mejor crisis como la que se 

está viviendo en la actualidad, y será un atractivo que traspasar cuando el 

autónomo decida jubilarse, pudiendo obtener beneficios de ese traspaso. 

 

En general, indistintamente de la edad, aunque los más jóvenes muestren 

mayores competencias digitales, todos los autónomos deberían mejorar sus 

competencias. 
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4.3   COMPARATIVA DEL NIVEL COMPETENCIAL POR SECTORES  

 

En varios estudios sobre las necesidades formativas, se concluye que una de las mejores maneras de llevar la oferta formativas 

a este colectivo, es hacerlo por sectores productivos o ramas de actividad. Es por este motivo, que se ha querido ver si hay 

diferencias en el nivel competencial de los trabajadores autónomos en los distintos trabajos que desarrollan. En todo momento 

al afrontar este punto en las distintas fases del estudio, no se ha dejado de hacer alusión de lo heterogéneo que es el colectivo 

que se está estudiando, y como este hecho, dificulta notablemente el acercarse a su estudio. Así, para este análisis, se han 

tenido que reducir las 24 actividades por las que se preguntaba en las diferentes técnicas utilizadas, a fin de conseguir grupos 

con un número de autónomos considerable y adecuado a los fines del estudio. Esto ha dado como resultado las 13 actividades 

que ya se han visto en los capítulos anteriores y con las que se realizará el análisis que sigue. 

 

4.3.1  Perfil de los autónomos por sectores 

 

Comenzado por el sexo, ya se sabe que el colectivo está masculinizado, y de esta forma, en la mayoría de los sectores a 

analizar, se encuentran mayoritariamente hombres. Tan solo encontramos tres actividades con cierto equilibrio entre varones 

y hembras (no siendo mayor la diferencia de un 40%-60%): comercio, hostelería y actividades administrativas y servicios 

auxiliares. En el único sector que hay predominio femenino es la educación, donde son mujeres el 67,9% de la muestra. Las 

que tienen menor presencia femenina, por debajo del 15% son construcción y transporte. 
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TABLA 4.36 Las actividades productivas y el sexo de las personas trabajadoras autónomas 
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Hombre 55,6% 59,5% 61,4% 67,4% 85,4% 32,1% 74,4% 62,3% 80,0% 87,3% 50,0% 63,0% 69,7% 

Mujer 44,4% 40,5% 38,6% 32,6% 14,6% 67,9% 25,6% 37,7% 20,0% 12,7% 50,0% 37,0% 30,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.37 Edades de los autónomos en los distintos sectores 
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De 18 a 25 año 0,4% 0,5% 1,1% 0,6% 0,0% 0,0% 7,8% 0,0% 3,7% 0,0% 2,1% 0,0% 0,8% 
De 26 a 45 año 22,7% 27,2% 34,2% 25,1% 29,2% 31,2% 26,0% 37,3% 35,2% 15,4% 27,7% 24,0% 23,4% 
De 46 a 55 año 46,7% 48,2% 39,6% 36,6% 50,0% 44,2% 45,5% 27,1% 31,5% 48,1% 51,1% 56,0% 44,4% 
De 56 a 65 año 26,3% 21,0% 23,0% 32,6% 16,7% 22,1% 18,2% 28,8% 20,4% 34,6% 19,1% 20,0% 28,2% 
Más de 65 año 3,9% 3,1% 2,1% 5,1% 4,2% 2,6% 2,6% 6,8% 9,3% 1,9% 0,0% 0,0% 3,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Si se atiende a la edad, no se  aprecian diferencias por sectores, y en todos son mayoritarios los autónomos de entre 46 y 55 

años.  En la  Tabla 4.37, se observa también que hay una mayor dispersión de casos en los dos grupos extremos, ya que son 

menos numerosos que el resto. Por su parte, transporte, industria  y agricultura son las profesiones más envejecidas sumando 

más del 30% de entrevistados  que han superado los 56 años 

 

Sin sorpresas en cuanto a los años que los entrevistados llevan cotizando al RETA. Como se muestra en la Tabla 4.38 en todos 

los sectores son mayoría los autónomos que llevan más de 10 años autoempleándose. Industria (77,9%), construcción (82,5%) 

y transportes (87,3%) son los   sectores con los  autónomos más veteranos. Por el contrario es en el sector de la educación  

donde se da el porcentaje  más bajo en esta categoría, sumando el 56,8%  los que llevan más de 10 años ocupados en estas 

actividades.  

 

Tomando los datos de esta tabla, en el  colectivo del trabajo autónomo, el año de pandemia  ha llevado a los emprendedores 

a las comunicaciones e información, siendo del 5,1% de este sector; a la agricultura, donde  un 5,5% de los entrevistados dice 

haber iniciado su actividad, y en las actividades administrativas, donde los nuevos empresarios son un  el 5,8%. En el primer 

grupo se incluyen las actividades de informática, que no paran de crecer, y que durante la pandemia han sido necesarias para 

sostener el  sistema de comunicaciones ante posibles sobrecargas. También durante estos duros meses, no ha parado la 

actividad agrícola para poder abastecer de alimentos  a la población confinada. Y en cuando a las actividades de asesoría, las 

organizaciones representativas de los trabajadores autónomos tenemos presente  lo duro que ha sido este año para este 

colectivo, así como para la población. La incertidumbre, la vorágine legislativa, las medidas drásticas sucedidas a velocidad de 

vértigo, lo que ha incrementado exponencialmente el número de consultas, como habrá ocurrido en todos los negocios de este 

tipo. 
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TABLA 4.38 Antigüedad como autónomos en los distintos sectores 
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Menos de 1 año 1,9% 1,5% 4,1% 1,1% 1,9% 0,0% 5,1% 1,6% 5,5% 1,8% 5,8% 3,7% 2,4% 

Entre 1 y 5 años 13,1% 18,0% 20,3% 8,9% 9,7% 22,2% 16,7% 18,0% 16,4% 3,6% 13,5% 11,1% 13,0% 

Entre 6 y 10 años 11,6% 12,2% 13,2% 10,0% 3,9% 21,0% 9,0% 9,8% 12,7% 5,5% 11,5% 18,5% 7,6% 

Más de 10 años 72,4% 67,3% 59,9% 77,9% 82,5% 56,8% 69,2% 68,9% 63,6% 87,3% 69,2% 63,0% 75,6% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Lo mismo ocurre con el alcance los negocios, en todos los sectores el alcance es local. No es de extrañar en los negocios que 

más fácilmente se identifican con el trabajo autónomo: la tienda de barrio, el bar de la esquina, las reparaciones a domicilio, 

etc. Pero como se viene repitiendo, porque es una variable principal a tener en cuenta en análisis, el colectivo es de lo más 

heterogéneo, y así, vemos que el comercio roza un 6% de actividad internacional, y que en la industria hay el mismo 6,6% de 

internacionalización, que en el transporte, que su propia esencia es un sector dado a la internacionalización. No se ha de 

olvidar, que en estos sectores, estaban los autónomos más longevos, por lo que si sus empresas son también de larga 

trayectoria, se les puede suponer un peso importante y una trayectoria que les haya permitido vender fuera de las fronteras de 

España. 
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TABLA 4.39 Alcance de los negocios de las personas autónomas según las actividades que desarrollan 
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Local 56,3% 73,6% 51,3% 52,8% 43,7% 68,4% 33,7% 60,5% 55,1% 40,8% 50,8% 54,8% 53,0% 
Autonómico 20,0% 14,6% 20,9% 23,6% 33,8% 17,9% 34,7% 21,1% 18,8% 27,6% 26,2% 12,9% 23,1% 
Nacional 17,8% 11,7% 23,5% 17,0% 21,1% 7,4% 25,7% 14,5% 20,3% 25,0% 18,5% 32,3% 17,7% 
Internacional 5,9% 0,1% 4,3% 6,6% 1,4% 6,3% 5,9% 3,9% 5,8% 6,6% 4,6% 0,0% 6,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Según los datos recabados para este estudio, no en todas las actividades se repite la constante del colectivo, y los autónomos 

tienen trabajadores a cargo. Los autónomos que menos contratan son los dedicados a la información y las comunicaciones 

donde sólo 2 de cada 5 tendrían algún trabajador. En la parte opuesta, con más de un 60% de autónomos contratadores 

estarían las empresas de los que se dedican a: actividades sanitarias y de servicios sociales; agricultura, ganadería y pesca; 

industria; construcción y hostelería. 

 

Entre los que sólo tienen una persona trabajando en su plantilla, destacan con entorno a un 25% de sus sectores, los autónomos 

dedicados a las actividades administrativas y el comercio. En la industria (34,1%) y la hostelería (31,3%), el tamaño más 

repetido de las empresas atendiendo al número de empleados está entre 2 y 5 trabajadores. 
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TABLA 4.40 Tamaño de las empresas de los autónomos en relación al número de empleados según actividad 
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No tengo trabajadores 52,1% 37,8% 52,8% 35,7% 36,7% 47,4% 59,5% 33,9% 35,2% 50,9% 50,0% 41,7% 48,5% 
Tengo 1 trabajador 25,9% 16,9% 20,0% 14,6% 19,4% 21,8% 17,6% 22,0% 31,5% 16,4% 26,9% 16,7% 22,8% 
Entre 2 y 5 trabajadores 18,6% 31,3% 15,9% 34,1% 28,6% 23,1% 16,2% 35,6% 27,8% 16,4% 15,4% 37,5% 20,6% 
Entre 6 y 10 trabajadores 1,9% 9,5% 5,6% 10,8% 8,2% 7,7% 5,4% 3,4% 1,9% 5,5% 3,8% 4,2% 4,4% 
Entre 11 y 15 trabajadores 0,4% 2,0% 2,6% 2,2% 3,1% 0,0% 1,4% 3,4% 0,0% 1,8% 1,9% 0,0% 0,7% 
Entre 16 y 20 trabajadores 0,4% 1,5% 1,0% 1,6% 3,1% 0,0% 0,0% 1,7% 1,9% 3,6% 0,0% 0,0% 1,2% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Las empresas más grandes son las de la construcción. En este gremio está la mayor proporción de autónomos con más de 11 

y de 16 trabajadores, por encima del resto de actividades. Atendiendo a los datos aportados por los entrevistados el 6,1% de 

las empresas de construcción son de más de 11 trabajadores. 
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TABLA 4.41 Motivos para hacerse autónomo según el sector al que se dedican los entrevistados 

 

C
o
m

e
rc

io
 

H
o
s
te

le
rí

a
 

O
tr

o
s
 s

e
rv

ic
io

s
 

In
d
u
s
tr

ia
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 e

  

In
d
u
s
tr

ia
s
 

e
x
tr

a
c
ti
v
a
s
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 

In
fo

rm
a
c
ió

n
 y

  

c
o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

s
a
n
it
a
ri

a
s
 y

  

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 s

o
c
ia

le
s
 

A
g
ri
c
u

lt
u
ra

, 

g
a
n
a

d
e
rí

a
, 

 

s
ilv

ic
u
lt
u
ra

 y
 p

e
s
c
a

 

T
ra

n
s
p
o
rt

e
 y

  

a
lm

a
c
e
n
a

m
ie

n
to

 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
s
  

y
 s

e
rv

ic
io

s
 a

u
x
lia

re
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

fi
n
a

n
c
ie

ra
s
 

 y
 d

e
 s

e
g

u
ro

s
 

O
tr

o
s
 

Por temas familiares (herencias) 28,7% 15,1% 11,2% 37,4% 19,4% 8,6% 17,9% 4,9% 36,4% 30,9% 11,5% 11,1% 16,4% 
Por interés propio (me considero 
emprendedor) 

44,0% 45,4% 56,9% 41,6% 52,4% 55,6% 57,7% 60,7% 38,2% 41,8% 50,0% 48,1% 48,8% 
Surgió una oportunidad de 
negocio 

14,2% 20,5% 19,3% 13,7% 9,7% 12,3% 12,8% 11,5% 12,7% 16,4% 15,4% 11,1% 12,3% 
Por interés del cliente para el 
que trabajaba 

1,5% 4,4% 3,6% 2,1% 2,9% 9,9% 5,1% 3,3% 1,8% 1,8% 3,8% 11,1% 0,9% 

Por otros motivos 11,6% 14,1% 8,6% 5,3% 15,5% 13,6% 6,4% 19,7% 10,9% 9,1% 17,3% 18,5% 21,3% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Hay tantas motivaciones para hacerse empresario, como personas trabajadoras autónomas. Sí bien, en el desglose sectorial, 

en todos los sectores que se analizan la principal motivación es que los entrevistados se consideran personas emprendedoras 

que quisieron poner en marcha sus negocios. En todo caso, entre los que más se da esta opción es en lo que tienen negocios 

relacionados con actividades sanitarias, el 60,7% de este grupo. 

 

Los que siguen con la tradición familiar, son los autónomos de la industria (37,4%) y el sector primario (36,4%). Se trata de un 

hecho de gran valor, pues como se ha puesto de manifiesto en el análisis etario, el fin de la vida profesional de una persona no 

tiene que ser el fin de un negocio que está en marcha y funcionando. 
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La hostelería por su parte, es el sector en el que parecen surgir más oportunidades de negocio según los participantes en el 

estudio de este gremio, pues el 20,5% habría sido su motivo para montar el negocio. En la educación, por su parte, sería dónde 

más trabajadores se han visto en la obligación de afiliarse al RETA a petición del tercero al que prestan servicios. 

 

4.3.2  Diferencias formativas por sectores y actividades 

 

Al diseccionar al colectivo entre las distintas ramas de actividad, se entiende que no para el desempeño de todos los trabajos 

es necesario el mismo nivel formativo. Sí bien, tampoco conviene centrarse únicamente en la figura del autónomo que atiende 

su negocio y a la vez realiza las gestiones empresariales, pues en la actualidad, aunque ese modelo sigue siento mayoritario, 

cada vez hay más autónomos, en sectores como la hostelería, que son gestores varios establecimientos, sin trabajar en ellos, 

si no meramente como gestor, por los que se les presupone una preparación mayor.  

 

Así, atendiendo al nivel máximo de estudios académicos finalizados, encontramos como los menos formados a los autónomos 

del sector primario. Estos tienen el porcentaje más alto de los que no tienen estudios y la mayoría de ellos (38,9%) sólo tiene 

estudios primarios. Con educación secundaria, que se sabe es nivel más común en el conjunto del colectivo, destacan los 

autónomos dedicados a la industria y los del transporte, que orbitan en torno al 51% 
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TABLA 4.42 Nivel de estudios alcanzado por los entrevistados según actividades en las que trabajan 

 

C
o
m

e
rc

io
 

H
o
s
te

le
rí

a
 

O
tr

o
s
 s

e
rv

ic
io

s
 

In
d
u
s
tr

ia
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 e

  

In
d
u
s
tr

ia
s
 

e
x
tr

a
c
ti
v
a
s
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 

In
fo

rm
a
c
ió

n
 y

  

c
o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

s
a
n
it
a
ri

a
s
 y

  

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 s

o
c
ia

le
s
 

A
g
ri
c
u

lt
u
ra

, 

g
a
n
a

d
e
rí

a
, 

 

s
ilv

ic
u
lt
u
ra

 y
 p

e
s
c
a

 

T
ra

n
s
p
o
rt

e
 y

  

a
lm

a
c
e
n
a

m
ie

n
to

 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
s
  

y
 s

e
rv

ic
io

s
 a

u
x
lia

re
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

fi
n
a

n
c
ie

ra
s
 

 y
 d

e
 s

e
g

u
ro

s
 

O
tr

o
s
 

Sin estudios 1,1% 0,5% 0,0% 3,3% 3,9% 0,0% 0,0% 0,0% 5,6% 1,8% 0,0% 0,0% 0,5% 
Estudios primarios (EGB, ESO o 
equivalente) 22,4% 29,9% 14,1% 26,6% 30,1% 1,3% 6,6% 1,7% 38,9% 30,9% 5,9% 7,4% 23,8% 
FP, Bachillerato, enseñanza 
técnica, ciclo o equivalente 47,5% 39,3% 38,5% 51,1% 35,9% 15,8% 43,4% 13,8% 33,3% 50,9% 27,5% 44,4% 40,9% 
Certificado de profesionalidad o 
equivalente 

3,4% 3,5% 3,1% 2,2% 0,0% 3,9% 2,6% 1,7% 3,7% 1,8% 2,0% 0,0% 2,2% 
Diplomatura, arquitecto e 
ingeniero técnico, grado 

11,0% 14,9% 15,1% 8,7% 14,6% 35,5% 18,4% 15,5% 7,4% 10,9% 21,6% 22,2% 10,8% 
Licenciatura, arquitecto e 
ingeniero o equivalente 

11,0% 7,0% 19,3% 6,5% 14,6% 30,3% 25,0% 44,8% 7,4% 3,6% 27,5% 22,2% 17,1% 

Máster o equivalente 3,0% 5,0% 7,8% 1,1% 1,0% 7,9% 3,9% 22,4% 3,7% 0,0% 15,7% 3,7% 3,4% 
Doctorado 0,4% 0,0% 2,1% 0,5% 0,0% 5,3% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 1,4% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

En estudios universitarios, haciendo la suma de los 4 niveles por los que se preguntaba en el cuestionario, son los profesionales 

de las actividades sanitarias los más formados con un 82,7% de universitarios. Le siguen con un 79% del total del gremio los 

que se dedican a la educación, y con el 64,8% los de las actividades administrativas y de servicios sanitarios.Ente los que se 

dedican a educación, información y comunicaciones, actividades sanitarias, actividades financieras y actividades 

administrativas; no hay ningún entrevistado que indique que no tiene estudios. 
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TABLA 4.43 Proporción de autónomos que en cada sector se han formado en el último año 
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Si 38,5% 39,3% 48,1% 24,6% 36,2% 56,4% 53,6% 71,1% 22,2% 14,7% 59,4% 68,8% 36,1% 
No 61,5% 60,7% 51,9% 75,4% 63,8% 43,6% 46,4% 28,9% 77,8% 85,3% 40,6% 31,3% 63,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020 

 

TABLA 4.44 Preferencias de modalidades formativas de los autónomos entrevistados por sectores 

 

C
o
m

e
rc

io
 

H
o
s
te

le
rí

a
 

O
tr

o
s
 s

e
rv

ic
io

s
 

In
d
u
s
tr

ia
 

C
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 e

  

In
d
u
s
tr

ia
s
 

e
x
tr

a
c
ti
v
a
s
 

E
d
u
c
a
c
ió

n
 

In
fo

rm
a
c
ió

n
 y

  

c
o
m

u
n

ic
a
c
io

n
e
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

s
a
n
it
a
ri

a
s
 y

  

d
e
 s

e
rv

ic
io

s
 s

o
c
ia

le
s
 

A
g
ri
c
u

lt
u
ra

, 

g
a
n
a

d
e
rí

a
, 

 

s
ilv

ic
u
lt
u
ra

 y
 p

e
s
c
a

 

T
ra

n
s
p
o
rt

e
 y

  

a
lm

a
c
e
n
a

m
ie

n
to

 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

a
d
m

in
is

tr
a
ti
v
a
s
  

y
 s

e
rv

ic
io

s
 a

u
x
lia

re
s
 

A
c
ti
v
id

a
d

e
s
 

fi
n
a

n
c
ie

ra
s
 

 y
 d

e
 s

e
g

u
ro

s
 

O
tr

o
s
 

Presencial 11,7% 10,0% 11,6% 13,6% 8,7% 15,9% 7,3% 7,0% 17,7% 11,3% 3,6% 11,4% 10,2% 
Aula virtual 26,8% 24,7% 21,3% 22,8% 20,6% 20,5% 32,3% 18,3% 33,9% 30,6% 25,0% 17,1% 19,9% 
e - learning 18,7% 22,9% 24,9% 19,3% 19,8% 19,3% 25,0% 21,1% 16,1% 14,5% 25,0% 25,7% 18,3% 
Mixto 11,0% 10,8% 14,7% 11,4% 11,1% 18,2% 11,5% 21,1% 11,3% 8,1% 12,5% 14,3% 10,6% 
NS/NC 31,8% 31,6% 27,6% 32,9% 39,7% 26,1% 24,0% 32,4% 21,0% 35,5% 33,9% 31,4% 41,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Los sectores en los que menos se han formado los autónomos en el último año son el transporte y la agricultura, frente los 

autónomos de las actividades sanitarias y las financieras, que registran los porcentajes más altos de entrevistados formados. 

Sólo en otros 3 sectores (educación, información y comunicación y actividades administrativas)  son más los autónomos que 

se forman que los que no. 

 

Tampoco se observan grandes diferencias entre sectores en la modalidad formativa que se prefiere y continúan siendo, las 

modalidades online, las que en suman, aglutinan mayor número de respuestas. 

 

En cuanto a las preferencias en relación a las competencias, en todos son los sectores es mayoritario el interés por las 

competencias digitales, a excepción de los sanitarios y afines, donde el 24,6% de los entrevistados prefiere formarse en 

competencias profesionales, casi duplicando a los de las digitales.  

 

1 de cada 3 autónomos del comercio y la información y la comunicación, quiere formarse en competencias digitales, siendo las 

actividades que muestran mayor interés por esta competencia. 

 

En el sector primario 1 de 4 autónomos se interesa por las competencias profesionales, siendo a la vez esta actividad junto con 

el transporte las que suman más entrevistados que dicen no estar interesados o no tener tiempo para formarse. Las 

competencias sociales, son las que tienen porcentajes más bajos como vienen ocurriendo en todo el estudio. 

 

En ambos casos, son destacables los porcentajes de entrevistados que optan por la categoría NS/NC, dando lugar a pensar 

que no se plantean realizar formación alguna. 



                                                                                     

251                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

TABLA 4.45 Preferencias de competencias formativas de los autónomos entrevistados por sectores 
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Competencias digitales 33,2% 21,5% 26,9% 22,6% 16,5% 28,4% 33,3% 13,1% 20,0% 25,5% 21,2% 22,2% 21,1% 

Competencias profesionales 12,7% 20,0% 22,3% 11,6% 17,5% 17,3% 16,7% 24,6% 25,5% 3,6% 11,5% 14,8% 14,9% 

Competencias administrativo-
finacieras 

7,5% 9,8% 4,6% 5,8% 2,9% 12,3% 9,0% 8,2% 14,5% 5,5% 17,3% 7,4% 5,0% 

No tiene interés/tiempo para 
formarse 

1,5% 3,9% 2,5% 8,9% 5,8% 0,0% 3,8% 0,0% 7,3% 9,1% 3,8% 0,0% 5,2% 

Competencias sociales 3,7% 4,4% 6,1% 3,2% 1,0% 3,7% 2,6% 1,6% 5,5% 7,3% 3,8% 7,4% 2,8% 

Otros 0,4% 1,0% 0,0% 1,1% 3,9% 0,0% 2,6% 3,3% 1,8% 3,6% 0,0% 0,0% 1,4% 

NS/NC 41,0% 39,5% 37,6% 46,8% 52,4% 38,3% 32,1% 49,2% 25,5% 45,5% 42,3% 48,1% 49,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En línea con el interés por formarse, sorprende que el 62,5% de los trabajadores del primer sector dice conocer la oferta de 

cursos gratuitos del SEPE, a pesar de ser de los que menos se han formado en el último año y tener uno de los porcentajes 

más altos en el desinterés por estos temas. Los autónomos de la industria son los más desconocedores de la oferta del SEPE, 

sólo dice conocerla el 32%. Son menos de la mitad los que no conocen los cursos del SEPE para empleados, los entrevistados 

de la construcción, educación, sanitarios y afines, transporte actividades financieras y otros. 
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 TABLA 4.45 Preferencias de competencias formativas de los autónomos entrevistados por sectores 
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Conoce los cusros del SEPE 54,3% 58,5% 53,8% 32,0% 44,4% 42,5% 53,8% 43,8% 62,5% 44,4% 60,5% 42,3% 46,4% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Como se indicaba al principio de este punto del estudio, en esta comparativa, respecto a las ya realizadas se ven mayores 

diferencias. Se ha de tener en cuenta que se obtienen hasta 13 grupos de análisis, y que no para el ejercicio de todas las 

profesiones se requiere el mismo nivel formativo. Por este motivo, este punto del estudio es una toma de contacto para lo que 

realmente importa, las competencias transversales que han tener los autónomos, independiente de la multitud de subgrupos 

en que se puede dividir un colectivo tan heterogéneo. 

 

4.3.3  Sectores productivos y digitalización 

 

Como en el resto del análisis se comenzará por el análisis de las competencias digitales de los autónomos por ramas de 

actividad. En primer lugar, para el desarrollo de estas competencias se hace necesario contar con los dispositivos necesarios 
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para tener acceso a los diferentes servicios digitales. Como ocurría con el nivel formativo, no en todas las actividades el uso 

que se hace de estos dispositivos es similar, pero no se aprecian grandes diferencias. Es muy llamativo que sólo el 87,7% de 

los profesionales de la educación afirme tener Smartphone, aunque sobrepasan a los autónomos de la industria, ente los que 

hay un 17,4% de entrevistados que no tienen este dispositivo. 

  

TABLA 4.46.A Servicios y usos digitales por sectores: DISPOSITIVOS 
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Teléfono móvil inteligente 90,7% 92,2% 90,9% 82,6% 95,1% 87,7% 92,3% 91,8% 92,7% 92,7% 90,4% 92,6% 92,7% 
Ordenador portátil 73,5% 78,0% 82,7% 70,0% 80,6% 86,4% 87,2% 75,4% 63,6% 74,5% 86,5% 81,5% 83,2% 
Ordenador de sobremesa 61,9% 63,9% 64,5% 65,3% 68,0% 56,8% 75,6% 68,9% 56,4% 61,8% 73,1% 77,8% 70,6% 
Tablet 47,0% 52,7% 51,8% 43,2% 41,7% 58,0% 60,3% 39,3% 40,0% 41,8% 46,2% 59,3% 56,9% 
Asistente digital 20,9% 20,5% 34,0% 15,3% 29,1% 27,2% 42,3% 21,3% 30,9% 27,3% 25,0% 33,3% 28,0% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

La mayoría tiene ordenador, ya se de sobremesa o portátil, pero son los autónomos del sector primario entrevistados los que 

más carecen  de ambos tipos de dispositivo. 
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Los que se dedican a la informática y la comunicación se destacan sobre el resto de sectores en la tenencia de cuentas y 

registros. Presentan el mayor porcentaje visto hasta ahora en el análisis de páginas web publicadas, el 62,8%. Destacan 

también por su presencia en redes, que está por encima de la media de la muestra. 

 

TABLA 4.46.B Servicios y usos digitales por sectores: CUENTAS/REGISTROS 
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Página web 45,5% 51,7% 52,8% 48,4% 45,6% 58,0% 62,8% 50,8% 30,9% 25,5% 50,0% 66,7% 55,9% 
Facebook 70,5% 79,5% 64,0% 55,8% 54,4% 72,8% 76,9% 67,2% 50,9% 63,6% 46,2% 77,8% 69,4% 
Instagram 46,6% 55,1% 49,2% 38,4% 26,2% 44,4% 61,5% 39,3% 21,8% 30,9% 23,1% 40,7% 46,0% 
Linkedin 19,8% 30,7% 38,6% 21,1% 23,3% 44,4% 56,4% 36,1% 18,2% 18,2% 30,8% 55,6% 29,9% 
Twitter 18,3% 32,7% 28,4% 16,8% 18,4% 33,3% 41,0% 16,4% 12,7% 21,8% 23,1% 48,1% 26,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

El sector de la hostelería destaca por tener cuentas en Facebook (79,5%) e Instagram (55,1%), donde aunque de forma más 

tímida también se encuentran los autónomos del comercio. Claramente encuentran en estas herramientas una formas sencilla 

de llegar a su público pudiendo mostrar sus productos o realizar pequeñas promociones. La agricultura, los profesionales de 

las finanzas y los administrativos, se destacan como los que menos presencia tienen en las redes sociales. 
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TABLA 4.46.C Servicios y usos digitales por sectores: SERVICIOS 
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4G 75,0% 78,0% 81,7% 74,7% 80,6% 75,3% 78,2% 82,0% 80,0% 76,4% 67,3% 85,2% 80,1% 
ADSL 39,6% 54,6% 43,7% 34,2% 47,6% 44,4% 38,5% 50,8% 45,5% 47,3% 34,6% 25,9% 50,5% 
5G 19,0% 25,9% 24,4% 17,4% 24,3% 27,2% 30,8% 24,6% 10,9% 20,0% 21,2% 22,2% 26,8% 
Fibra digital 69,8% 69,3% 78,2% 68,4% 68,0% 72,8% 82,1% 72,1% 56,4% 69,1% 84,6% 92,6% 68,2% 
Televisión digital 59,7% 66,3% 62,9% 56,8% 67,0% 58,0% 69,2% 63,9% 63,6% 65,5% 61,5% 63,0% 62,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En cuanto a los servicios contratados se vuelven a destacar los autónomos de la comunicación y la información, como los que 

más cuentan con Fibra digital y 5G. Por el contrario son los del sector primario los que menos dicen tener esta tecnología, ante 

lo que no se debe perder vista un brecha territorial: estas actividades son más propias del mundo rural y los avances 

tecnológicos tardan más en llegar. 

 

En los usos digitales se encuentran porcentajes más altos, y vuelven a destacar los autónomos dedicados a la información y la 

comunicación como los que más compran por internet, los que más servicios ordenan y los que más información envían. 

Sorprendentemente, los que más dicen vender por internet son los profesionales de las finanzas, pues afirma hacerlo el 59,3% 
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de los encuestados del gremio. Sin embargo, los entre los autónomos del comercio sólo vende por internet el 44%, y en la 

industria, que se pude beneficiar de esta herramienta para evitar tener tiendas o intermediarios, sólo vende online el 42,1%. 

 

TABLA 4.46.D Servicios y usos digitales por sectores: USOS 
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Comprar por internet 72,8% 75,6% 77,7% 68,9% 75,7% 75,3% 85,9% 82,0% 63,6% 72,7% 78,8% 81,5% 78,4% 
Vender por internet 44,0% 39,5% 36,5% 42,1% 38,8% 35,8% 59,0% 42,6% 32,7% 32,7% 42,3% 59,3% 51,7% 
Ordenar servicios por internet 54,9% 55,1% 64,0% 48,4% 57,3% 65,4% 79,5% 23,0% 47,3% 54,5% 69,2% 77,8% 64,7% 
Recibir información 84,3% 86,8% 85,3% 81,1% 90,3% 86,4% 92,3% 88,5% 83,6% 87,3% 92,3% 96,3% 90,3% 
Enviar información 77,2% 82,0% 79,2% 75,3% 82,5% 79,0% 89,7% 83,6% 70,9% 70,9% 80,8% 88,9% 85,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En la parte de contraria, los que hacen un uso menor de los servicios digitales son los autónomos de la agricultura y el 

transporte. 

 

A continuación se muestran las tablas con los resultados por sectores se las capacidades digitales de los autónomos. Vuelven 

a destacar por tener más bajas capacidades: agricultura, industria, construcción y transporte. 
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TABLA 4.47.A Competencias digitales: INFORMACIÓN Y SELECCIÓN 
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Buscar, investigar y analizar la 
información que encuentro en los 
buscadores 

57,5% 60,5% 66,5% 48,9% 52,4% 70,4% 75,6% 72,1% 58,2% 49,1% 76,9% 88,9% 59,5% 

Llevar a cabo operaciones online 
(compras, reservas, transacciones, …) 

84,7% 90,7% 88,8% 80,0% 81,6% 85,2% 93,6% 95,1% 83,6% 87,3% 86,5% 96,3% 89,1% 

Tener certificado digital e interactuar con 
las Administraciones digitalmente 

48,9% 55,6% 60,9% 40,0% 49,5% 63,0% 71,8% 65,6% 41,8% 54,5% 76,9% 85,2% 54,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.47.B Competencias digitales: ECOSISTEMA DIGITAL Y CIUDADANÍA ONLINE 
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Puedo realizar operaciones sencillas en 
las RRSS 

63,1% 67,8% 76,6% 65,8% 71,8% 71,6% 84,6% 78,7% 52,7% 78,2% 71,2% 92,6% 78,0% 

Puedo analizar los hábitos rutinarios de 
los usuarios de RRS 30,6% 38,0% 40,1% 29,5% 30,1% 44,4% 61,5% 41,0% 25,5% 32,7% 36,5% 44,4% 35,8% 
Soy capaz de crear un plan integral de 
comunicación para RRSS con 
estrategias de promoción y medias de 
efectividad 

15,7% 21,0% 27,4% 13,7% 18,4% 28,4% 42,3% 23,0% 14,5% 9,1% 28,8% 29,6% 20,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.47.C Competencias digitales: PROTECCIÓN DE DISPOSITIVOS 
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Se diferenciar entre contraseñas fuertes 
y débil 68,3% 76,6% 79,2% 68,9% 68,0% 76,5% 85,9% 85,2% 63,6% 81,8% 82,7% 88,9% 78,4% 

Puedo proteger diferentes dispositivos de 
amenazas 47,8% 50,7% 56,9% 50,5% 55,3% 51,9% 65,4% 73,8% 43,6% 54,5% 59,6% 74,1% 50,0% 

Puedo clasificar y justificar las 
necesidades de seguridad de mi 
dispositivo 

22,4% 26,3% 27,4% 21,1% 24,3% 30,9% 47,4% 34,4% 18,2% 27,3% 25,0% 44,4% 30,3% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.47.D Competencias digitales: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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Puedo proteger mis datos personales a 
un nivel básico 65,3% 72,2% 74,1% 68,9% 71,8% 69,1% 84,6% 85,2% 60,0% 76,4% 80,8% 85,2% 79,1% 

Sé cómo proteger mis datos personales 
con garantías 30,6% 30,2% 40,6% 23,2% 30,1% 28,4% 53,8% 45,9% 23,6% 21,8% 38,5% 63,0% 33,2% 

Puedo localizar, explicar y justificar los 
principios de la privacidad online 19,4% 22,4% 24,4% 15,8% 19,4% 23,5% 46,2% 32,8% 18,2% 14,5% 26,9% 40,7% 22,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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En todas las habilidades de la competencia información es entre los autónomos de la industria donde hay menos participantes 

en el estudio que sienten capacitados. Por el contrario, son los profesionales de las finanzas los que encabezan todas las 

habilidades. Junto con los profesionales administrativos, son los que mayor uso hacen del certificado digital, como es lógico, 

por la necesidad directa para la realización de sus tareas rutinarias. 

 

Los profesionales toman la delantera en la mayoría de las habilidades planteadas en el estudio, por delante de los que se 

dedican a información y comunicación, aunque este grupo suele ser el que mayor proporción de autónomos tienen en las 

habilidades más complejas de cada competencia.  

 

4.3.4  Competencias transversales no digitales en los trabajadores autónomos por sectores. 

 

Se analizarán a continuación, en comparativa sectorial las competencias de los autónomos en los tres grupos restantes. 

 

 

 COMPETENCIAS SOCIALES 

 

La importancia de las competencias, a diferencias del análisis por sexo y edad, no es la misma para los diferentes sectores. 

Así las competencias sociales serán mucho necesarias en aquellas profesionales que tengan un trato más directo con los 

clientes o el público en general, cuestión que será tenida en cuenta. 
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TABLA 4.48.A Competencias sociales: ADAPTACIÓN ANTE UN MUNDO GLOBAL Y CAMBIANTE 
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Me gustaría estar informado de las 
innovaciones en los temas que me 
interesa 77,2% 78,5% 81,7% 82,6% 85,4% 85,2% 85,9% 86,9% 80,0% 76,4% 73,1% 88,9% 87,0% 

Intento aprender cosas nuevas cada día 81,7% 82,9% 81,7% 79,5% 82,5% 84,0% 87,2% 93,4% 67,3% 83,6% 86,5% 92,6% 83,6% 

Me informo y estoy a la vanguardia en 
los temas que me interesan ya que 
considero que es una gran ventaja 

60,1% 61,5% 66,5% 55,8% 61,2% 66,7% 74,4% 78,7% 56,4% 65,5% 63,5% 77,8% 69,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.48.B Competencias sociales: COLABORAR CON OTRAS PERSONAS 
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Reconozco que colaborar es mejor que 
competir 75,7% 80,5% 79,2% 80,0% 85,4% 71,6% 83,3% 82,0% 65,5% 78,2% 73,1% 85,2% 87,0% 

Intento que la colaboración sea el punto 
de partida para generar ideas y acciones 
más valios 70,1% 72,7% 71,1% 74,7% 76,7% 61,7% 78,2% 78,7% 54,5% 70,9% 73,1% 77,8% 77,3% 

Colaboro siempre para centrarme en lo 
que cada uno hace mejor 63,8% 60,5% 68,0% 64,2% 77,7% 58,0% 67,9% 72,1% 49,1% 60,0% 65,4% 77,8% 68,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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En etas competencias, surgen sectores que aún no habían sobresalido. Destacan por la parte baja los profesionales de la 

educación, que presentan el índice más bajo de autónomos que se sienten relacionados con las habilidades planteadas en 

cuanto a su red de contactos. Los autónomos de la agricultura, siguen siendo también los que menos adhieren a las 

competencias, pero construcción y transporte, mejoran se posicionan mejor en la competencias sociales referidas a la 

colaboración y la redes de contactos. 

 

TABLA 4.48.C Competencias sociales: RED DE CONTACTOS PROFESIONAN Y PERSONAL 
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Creo que se puede crear una red de 
contactos en la que se mezclen lo 
personal y lo profesional 62,3% 64,9% 64,5% 62,6% 80,6% 55,6% 76,9% 72,1% 58,2% 63,6% 67,3% 70,4% 74,2% 

Cuento con verdaderos amigos en mi 
ámbito personal y profesional 67,2% 71,2% 71,6% 65,3% 75,7% 60,5% 76,9% 78,7% 70,9% 72,7% 67,3% 85,2% 73,2% 

Me esfuerzo en mantener una red de 
apoyo y colaboración que mezcla lo 
personal con lo profesional 

53,4% 58,5% 56,3% 49,5% 68,0% 45,7% 57,7% 63,9% 54,5% 52,7% 51,9% 66,7% 60,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

Se destacan también los profesionales de la sanidad y los servicios sociales, sobre todo en las habilidades de actualización 

continua. Los profesionales de las finanzas, los administrativos y los de la información y la comunicación, siquen mostrando 

altos porcentajes de identificación con las cuestiones planteadas. Si bien, como es de esperar por los resultados generales del 
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estudio, este el grupo competencial en el que todos los autónomos en todas las habilidades más se ven representados, 

habiendo contadas excepciones de porcentajes inferiores al 50%. 

 

 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

También las metas son diferentes según el sector en el que se trabaje, aunque por poco que sea, en todos siempre hay margen 

para innovar. Se ha de destacar en este punto que las innovaciones se pueden producir en muchos ámbitos. No se trata sólo 

de ofrecer nuevos productos o servicios, también de implementar técnicas de venta o dinámicas de trabajo que reduzcan 

tiempos o costes, redundando siempre en beneficio del negocio. 

 

Como cabía esperar, son muchos los autónomos en todas las actividades que muestran interés por saber cómo pueden innovar, 

pero pocos los que llevan a cabo medias activas para la innovación. En esta competencia es de señalar los bajos porcentajes 

que presentan financieros y administrativos, mintiéndose también en bajo nivel competencial los sectores que se vienen 

repitiendo durante todo el análisis. Los más innovadores, con un 26,2% de respuestas, son los sanitarios y afines. 

 

En cuanto al establecimiento de objetivos, se destacan los autónomos de la construcción que dicen definir sus metas en el día 

a día. Los más planificadores son los profesionales sanitarios y de servicios sociales, seguido de administrativos y financieros, 

mientras que transportistas y los que se dedican a servicios en general, son los que menos planifican. 

 

Como ocurría por sexos y edad, aunque hay sectores con mayores competencias que otros, sería conveniente insistir en la 

importancia de este tipo de competencias 
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TABLA 4.49.A Competencias profesionales: CONOCIMIENTOS Y RECURSOS PARA INNOVAR 
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Me gustaría contar con los recursos 
económicos para innovar 70,5% 74,6% 72,1% 71,1% 70,9% 71,6% 79,5% 72,1% 69,1% 67,3% 51,9% 59,3% 70,4% 

Conozco los mecanismos de apoyo a la 
innovación que existen en mi contexto 
profesional 31,3% 35,1% 33,0% 30,5% 35,0% 33,3% 37,2% 42,6% 32,7% 34,5% 46,2% 44,4% 38,4% 

Colaboro de forma habitual con centros 
de investigación e innovación 13,1% 11,7% 9,1% 13,2% 14,6% 19,8% 15,4% 26,2% 18,2% 9,1% 25,0% 22,2% 17,1% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.49.B Competencias sociales: ESTABLECIMIENTO DE METAS 
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Mis objetivos y metas profesionales se 
definen día a día 51,9% 62,4% 55,3% 59,5% 71,8% 39,5% 64,1% 60,7% 50,9% 56,4% 63,5% 55,6% 64,5% 

A veces, tengo que improvisar, pero 
procuro ceñirme a mi planificación 51,9% 61,0% 57,9% 57,9% 64,1% 49,4% 65,4% 60,7% 47,3% 58,2% 46,2% 74,1% 70,1% 

Mis objetivos y metas profesionales 
están vinculados a una planificación 
riguro 

21,3% 27,3% 22,8% 22,1% 28,2% 25,9% 21,8% 37,7% 30,9% 29,1% 30,8% 33,3% 33,4% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.50.A Conocimiento de idiomas por sectores: INGLÉS 
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No tengo ningún conocimiento 20,8% 16,5% 8,5% 22,4% 24,0% 0,0% 2,9% 6,3% 52,4% 9,5% 17,4% 0,0% 15,2% 

Nivel bajo (A1-A2) 24,0% 24,7% 26,8% 28,6% 32,0% 31,7% 28,6% 31,3% 28,6% 47,6% 21,7% 66,7% 27,6% 

Nivel medio (B1-B2) 41,7% 42,4% 51,2% 38,8% 28,0% 29,3% 51,4% 50,0% 14,3% 38,1% 43,5% 33,3% 41,0% 

Nivel alto (C1-C2) 13,5% 16,5% 13,4% 10,2% 16,0% 39,0% 17,1% 12,5% 4,8% 4,8% 17,4% 0,0% 16,2% 
FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.50.B Conocimiento de idiomas por sectores: FRANCÉS 
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No tengo ningún conocimiento 56,0% 48,7% 45,8% 51,2% 52,4% 22,2% 46,4% 60,0% 72,7% 53,3% 42,1% 37,5% 49,5% 

Nivel bajo (A1-A2) 25,0% 21,8% 36,1% 30,2% 33,3% 36,1% 39,3% 26,7% 9,1% 26,7% 36,8% 25,0% 32,3% 

Nivel medio (B1-B2) 13,1% 20,5% 11,1% 16,3% 14,3% 25,0% 14,3% 6,7% 9,1% 13,3% 15,8% 37,5% 12,9% 

Nivel alto (C1-C2) 6,0% 9,0% 6,9% 2,3% 0,0% 16,7% 0,0% 6,7% 9,1% 6,7% 5,3% 0,0% 5,4% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.50.C Conocimiento de idiomas por sectores: ALEMÁN 
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No tengo ningún conocimiento 88,6% 76,6% 87,9% 76,6% 94,1% 77,1% 91,3% 85,7% 90,5% 92,9% 100,0% 100,0% 86,6% 

Nivel bajo (A1-A2) 7,6% 18,2% 4,5% 18,2% 0,0% 5,7% 8,7% 7,1% 4,8% 7,1% 0,0% 0,0% 3,7% 

Nivel medio (B1-B2) 2,5% 2,6% 4,5% 2,6% 0,0% 5,7% 0,0% 0,0% 4,8% 0,0% 0,0% 0,0% 4,9% 

Nivel alto (C1-C2) 1,3% 2,6% 3,0% 2,6% 5,9% 11,4% 0,0% 7,1% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 4,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.50.D Conocimiento de idiomas por sectores: OTROS IDIOMAS 
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No tengo ningún conocimiento 77,2% 61,8% 83,8% 67,6% 87,5% 69,7% 69,6% 92,3% 95,2% 78,6% 88,9% 83,3% 71,6% 

Nivel bajo (A1-A2) 6,3% 11,8% 5,9% 13,5% 6,3% 3,0% 8,7% 0,0% 0,0% 7,1% 0,0% 0,0% 7,4% 

Nivel medio (B1-B2) 3,8% 9,2% 7,4% 5,4% 6,3% 15,2% 13,0% 0,0% 0,0% 14,3% 5,6% 0,0% 7,4% 

Nivel alto (C1-C2) 12,7% 17,1% 2,9% 13,5% 0,0% 12,1% 8,7% 7,7% 4,8% 0,0% 5,6% 16,7% 13,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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Como se podría esperar, en la competencia idiomática se destaca notablemente el sector educativo. Esto no ha de ser sólo 

debido a que muchos de los profesionales de esta actividad enseñen idiomas, si no que la inmersión lingüística en un idioma 

extranjero está cada vez más presente en el sistema educativo. Por el contrario, son los profesionales de la agricultura los que 

tienen un menor conocimiento de lenguas extranjeras. 

 

Destacan positivamente los transportistas, que ya sea en transporte de mercancías o como conductores de vehículos privados 

como taxis y otros servicios, se ven en la necesidad de tener esta competencia. Los autónomos del comercio y la hostelería, 

se posicionan bien el conocimiento de al menos el inglés. 

 

Vuelven a mostrarse muy competentes en materia de idiomas los administrativos y financieros, sobre todo en inglés y francés. 

Alemán y el resto, al diluirse en tantos subgrupos la muestra, tienen una escasa representatividad, como ya se sabe del análisis 

total de los datos. 

 

 

 COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 

Por último,  las competencias administrativas y financieras, si son en su mayor comunes por igual a todos los sectores. En lo 

referente a la gestión de los recursos y el tiempo alguno sectores muestran mejores porcentajes respecto a la media del estuido 

en lo que se refiere a la planificación en estos aspectos, es el caso de los autónomos que se han encuadrado en el grupo ostros 

sectores, donde 2 de cada 5 tienes planes exhaustivos del uso que hacen de recursos y tiempos.  
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También dicen ser competentes en estas materias, según las respuestas dadas, los autónomos de la construcción y los de 

actividades sanitarias y de servicios sociales. En el comercio y la hostelería también se preocupan por la planificación de 

recursos, aunque los primeros descuidan algo más la planificación temporal. 

 

El sector primario, aunque no con porcentajes excesivamente vuelve a estar en el furgón de cola, situación que extraña por 

estar regido por la sucesión de campañas y tareas asociadas a las distintas épocas del año.  

 

En mayor a menor medida, es evidente que todos los autónomos en función del trabajo que realizan hacen una planificación, 

pero aún son muchos los que querrían ser más conscientes del uso que hacen sus tiempo y sus recursos. 

 

TABLA 4.51.A Competencias en gestión de recursos por sectores: GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
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Me gustaría ser más consciente del 
estado y el uso que le doy a mis recursos 62,7% 69,8% 65,0% 71,6% 84,5% 61,7% 79,5% 78,7% 65,5% 60,0% 61,5% 70,4% 77,0% 

Realizo una planificación de los recursos 
que voy a necesitar de forma mensual 50,4% 54,1% 51,3% 57,9% 62,1% 49,4% 51,3% 65,6% 41,8% 56,4% 46,2% 63,0% 60,4% 

Hago uso de una planificación 
estratégica, centrada en metas concretas 
a corto, medio y largo plazo 

31,0% 39,5% 32,0% 37,9% 36,9% 30,9% 37,2% 42,6% 29,1% 43,6% 46,2% 33,3% 41,7% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.51.B Competencias en gestión de recursos por sectores: GESTIÓN DEL TIEMPO 
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Entiendo el valor de hacer un uso 
eficiente del tiempo en mi trabajo 72,0% 75,6% 73,1% 77,9% 86,4% 66,7% 80,8% 85,2% 61,8% 74,5% 80,8% 81,5% 84,4% 

Realizo una planificación del tiempo que 
voy a necesitar de forma mensual 39,6% 40,5% 35,5% 32,6% 50,5% 48,1% 46,2% 55,7% 34,5% 43,6% 50,0% 48,1% 46,7% 

Hago uso de una planificación 
estratégica, centrada en metas concretas 
a corto, medio y largo plazo 

30,2% 39,0% 26,9% 36,8% 36,9% 25,9% 38,5% 39,3% 25,5% 40,0% 38,5% 37,0% 41,5% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

TABLA 4.52.A Competencias financieras por sectores: GESTIÓN A TRAVÉS DE BANCA ELECTRÓNICA 
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Me gustaría disponer de banca 
electrónica 48,5% 47,8% 48,2% 54,2% 65,0% 40,7% 61,5% 60,7% 49,1% 52,7% 51,9% 55,6% 65,9% 

Uso mi banca electrónica para realizar 
solo operaciones sencillas 60,1% 69,3% 62,9% 67,4% 73,8% 61,7% 78,2% 70,5% 56,4% 60,0% 61,5% 66,7% 72,0% 

La banca electrónica es una herramienta 
indispensable para mi desempeño 
profesional 56,7% 61,0% 60,4% 66,3% 70,9% 50,6% 62,8% 67,2% 41,8% 69,1% 67,3% 81,5% 62,6% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 
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TABLA 4.52.B Competencias financieras por sectores: CONOCIMIENTO DEL CONSUNIDOR/CLIENTE 
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Me gustaría saber mejor en que me 
beneficia conocer el comportamiento del 
consumidor 58,6% 62,4% 57,9% 61,6% 74,8% 51,9% 62,8% 68,9% 52,7% 50,9% 53,8% 74,1% 67,1% 

En ocasiones he contratado a empresas 
de marketing para que me ayuden a 
analizar el comportamiento de mis 
clientes 

18,3% 24,4% 21,3% 20,0% 31,1% 25,9% 24,4% 34,4% 16,4% 14,5% 26,9% 22,2% 27,0% 

He realizado acciones orientadas en 
base a análisis previos sobre el 
comportamiento del consumidor 

19,8% 23,4% 21,3% 16,3% 22,3% 13,6% 23,1% 19,7% 20,0% 10,9% 15,4% 25,9% 24,4% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En la gestión financiera se dan grandes diferencias entre los diferentes sectores, no debiéndose olvidar que uno de los sectores 

de estudio, es de las actividades financieras y de seguros. El uso de la banca electrónica es desigual, siendo de nuevo el sector 

primario el que menos versado considera estar en esta materia. También destacan por su baja adhesión a estas habilidades el 

sector educativo, mientras que los participantes provenientes de las empresas de construcción, con un 73,8% de usuarios de 

este servicio se destacan como uno de los más competentes en un nivel medio. 

 

Ante el comportamiento del consumidor, los autónomos de la industria, la agricultura y sobre todo el transporte vuelven a ser 

lo que se ven menos competentes. Sorprende el comercio, que a pesar no presentar ningún porcentaje muy bajo en ninguna 
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de las habilidades por las que fueron preguntados, parece mostrar poco interés por el conocimiento de los clientes. No ocurre 

lo mismo con el otro de los sectores más representativos del colectivo, las hostelería, de la que casi una cuarta parte delos que 

han participado en el estudio dice haber realizado acciones de conocimiento de clientes y consumidores. Los autónomos de la 

construcción, en menor medida, también se muestran preocupados por estas cuestiones. 

 

TABLA 4.52.C Competencias financieras por sectores: CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 
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Me gustaría tener más conocimientos 
sobre contabilidad 54,9% 57,6% 54,8% 56,8% 67,0% 51,9% 65,4% 49,2% 52,7% 52,7% 50,0% 63,0% 51,2% 

He intentado informarme sobre las 
obligaciones contables y fiscales de mi 
negocio 40,3% 44,4% 44,7% 44,7% 49,5% 42,0% 57,7% 44,3% 38,2% 43,6% 50,0% 55,6% 42,9% 

Conozco perfectamente las obligaciones 
contables y fiscales de mi negocio 23,9% 23,9% 25,9% 22,6% 21,4% 29,6% 29,5% 19,7% 20,0% 34,5% 51,9% 59,3% 25,8% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

 

En contabilidad, como cabía esperar, los profesiones administrativo y financieros son más competentes que el resto delos 

sectores ya que en eso mismo consiste su actividad, y hace que por el contrario el resto de sectores presenten porcentajes con 

valores inferiores a la mitas, en la habilidad que mayor competencia en esta materia. Los sectores con menor conocimiento de 

estas cuestiones serían los profesionales sanitarios y los agricultores, ganaderos y pescadores. 
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TABLA 4.53 Competencias administrativas por sectores: TRÁMITES TRIBUTARIOS 
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Me gustaría conocer y entender mejor 
los distintos conceptos de la jerga 
tributaria 

50,7% 58,0% 57,9% 59,5% 70,9% 54,3% 56,4% 55,7% 56,4% 61,8% 42,3% 55,6% 50,0% 

Conozco todos los modelos de 
formularios tributarios que debo usar 

39,2% 38,5% 40,6% 36,8% 49,5% 38,3% 42,3% 37,7% 36,4% 50,9% 63,5% 55,6% 35,5% 

Conozco y entiendo mis obligaciones 
fiscales trimestrales y anuales y las 
realizo sin apoyo externo 

13,8% 13,2% 22,8% 13,7% 12,6% 23,5% 19,2% 9,8% 14,5% 20,0% 50,0% 40,7% 15,9% 

FUENTE: Federación Nacional de Asociaciones de Trabajadores Autónomos – ATA. Diciembre 2020. 

 

En los trámites tributarios, vuelven a ser los que se dedican a tareas administrativas, por su propias actividad los más 

competentes del colectivo, y también vuelve a sorprender los escasamente competente que se ven los profesionales de la salud 

y los servicios sociales. Los transportistas, cuentan con más habilidades en esta materia, que en el resto de cuestiones 

analizadas mientras que industria hostelería y comercio, con de los más desconocedores en estas cuestiones. 

 

Como ocurre en el resto del análisis, son muy dispares los porcentajes en los tres niveles de habilidad, pero en todos los 

sectores incluso en los que desarrollan este tipo de actividades, se aprecia la necesidad de mejorar los conocimientos del 

colectivo en esta materia. 
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4.3.5  Las mayores diferencias competenciales se dan entre los 
distintos sectores del colectivo 

 

Aunque en el anterior punto de análisis comparado se veían claras diferencias 

etarias, que aparecían sobre todo en el grupo de los que tienen entre 56 y 65 

años, las mayores diferencias, por ser la clave principal de la heterogeneidad del 

colectivo se da en el nivel formativo y competencial por sectores. 

 

A lo largo de las diferentes variables se ha demostrado que hay unos sectores 

concretos que presentan niveles muy bajos de competencias transversales, 

tanto digitales, como del resto de grupos de competencias identificados. Ahora 

bien, también se ha expresado en el estudio, la necesidad de cuestionarse qué 

nivel competencial es necesario, y si para el desarrollo de toda actividad es 

necesario alcanzar los mismos niveles. En esta cuestión está la calve de este 

sistema comparado. 

 

Si bien, se ha de destacar, que los sectores con menor nivel los cuatro grupos 

de competencias son: sector primario, transporte, construcción e industria.  
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V         
Construyendo el 

camino hacia el 

futuro: formación 

para el empleo 

específica para el 

trabajo autónomo    
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5.1 HACIA UN NUEVO MODELO DE 
FORMACIÓN PARA AUTÓNOMOS 

 

5.1.1   Finalidad del grupo de discusión 

 

Toda previsión sobre la evolución del trabajo autónomo está marcada por una 

alta incertidumbre. Las medidas de protección de rentas (ERTEs y PECA) y otras 

medidas económicas y financieras, como los préstamos ICO, han limitado 

fuertemente la caída de actividades de ocupados por cuenta propia. Sin 

embargo, el impacto económico de la crisis de la COVID-19 vendrá determinado, 

esencialmente, por la duración y el resultado estructural de las medidas de 

respuesta sanitaria, especialmente la vacuna. También por la intensidad del 

crecimiento real que se alcance a partir de 2021. 

 

Todo apunta a que se impondrá un modelo hibrido en el que lo digital y lo 

presencial convivirán cada vez más. Para ello, todo trabajador autónomo tendrá 

que tener en cuenta los siguientes principios: 

 

 Primero: Digitalización para ir más allá de lo físico 

 Segundo: La recuperación de la demanda y sus transformaciones. 

 Tercero: La importancia de reinventarse 

 

La formación necesaria deberá orientarse a desarrollar acciones formativas que 

ayuden a los trabajadores autónomos a culminar estos procesos de cambio. 

 

Por tanto, debemos plantearnos si el actual sistema facilita el acceso a la 

formación de los trabajadores autónomos. Si la agilidad y proximidad del sistema 

actual lo permite. Qué barreras de acceso a la formación tienen nuestros 

autónomos en el sistema actual.  



                                                                                     

275                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

 

Y por ello, si es necesario replantear el modelo, y cuáles deberían ser sus 

principios inspiradores.  

 

Para ello, los libros blancos tienen como objetivo servir de guía estratégica en 

relación al modo de abordar un determinado problema, a partir de una 

aproximación holística a su diagnóstico, frecuentemente incluyen la participación 

de todos los agentes relacionados, dado su carácter estratégico en la guía de las 

acciones futuras. 

 

Por último, debemos de reflexionar sobre los siguientes aspectos: 

 

 Fijar objetivos útiles y con un grado de concreción adecuado. 

 Dar participación a los interlocutores sociales y a las organizaciones 

representativas de Trabajadores Autónomos 

 Apostar por una concepción de la formación para autónomos 

integrada. 

 Dotarle de un sistema de financiación propio y sin duplicidades. 

 Impulsar la formación de autónomos desde una perspectiva 

económica estratégica y de rentabilidad. 

 

5.1.2   Retos a debatir 

 

1.- ¿El sistema de formación actual da respuesta a los retos de futuro de los 

trabajadores autónomos? 

• ¿Es mejorable el acceso al sistema de formación actual de los 

trabajadores autónomos? Barreras, frenos actuales. 

 

2.-¿Es necesaria la elaboración de un libro blanco que organice la política de 

formación para este colectivo? 
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5.1.3   Panel de expertos participantes 

 

 D. Valeriano Gómez Sánchez Presidente de Fundatae. Exministro de 

Trabajo y Seguridad Social. 

 Doña Paula Greciet Paredes Consultora en Sistemas de 

Cualificaciones, Educación Técnica y Formación Profesional (ETFP)  

 D. Alfonso Luengo Álvarez-Santullano Administrador Civil del Estado 

(Ex Director Gerente FUNDAE) 

 D. Juan Antonio Sánchez Corchero. " Presidente Asociación Estatal de 

Grandes Empresas de Formación (AEGEF) 

 D. Jaime López Cossío Consultor y Experto en Formación Profesional 

 D. Antonio de Luis Acevedo Director gerente FUNDAE 

 D. Alberto Montero Soler Doctor en Ciencias Económicas por la 

Universidad de Málaga 

 Doña Susana Muñoz Miguel Fundadora en YNFINIT | Liderazgo | 

Cultura| Resiliencia 

 Manuel Sanjuan Urdiales Director Asistencia Técnica CEOE – CEPYME 

en FUNDAE 

 D. Miguel Ángel Abejón. Coordinador UATAE. 

 Doña Pilar Vázquez Experta en FP Dual, formación continua, ocupacional 

y nuevos perfiles profesionales. Asesora Técnica de empresas "Alianza 

para la FP DUAL" en Fundación Bertelsmann 
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5.1.2   Opiniones por expertos 

 

Exponemos a continuación las opiniones de los expertos agrupadas por los retos 

a debatir. Debemos señalar que las manifestaciones en subrayado de los 

expertos son transcripciones trasladadas de un lenguaje verbal a uno escrito 

pero que mantienen la esencia de la idea verbalizada por el experto. 

 

También que no presentamos una transcripción íntegra de todas las 

intervenciones que se han desarrollado por espacio de más de dos horas, sino 

que recogemos aquellas que sintetizan las principales y relevantes opiniones de 

los expertos. 

 

RETO 1.- ¿EL SISTEMA DE FORMACIÓN ACTUAL DA RESPUESTA A LOS 

RETOS DE FUTURO DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS? 

 

Los expertos comienzan con un análisis desde su propia percepción de la 

situación de partida en la que nos encontramos  

 

Las intervenciones giran en torno a las cuestiones planteadas sobre si es 

necesario un modelo específico de formación para el empleo,.. 

 

 …¿Cómo se financiaría? ¿Sobre qué debe descansar? (cuotas de los 

trabajadores, asignación presupuestaria del Estado-CCAA); ¿Cómo debe ser el 

modelo de oferta? ¿Cómo debe ser el modelo de demanda (¿deducciones por 

formación) (Valeriano Gómez 2020) 

 

En sentido similar….Debemos plantear una propuesta de modelo propio de 

formación de autónomos a la administración. El colectivo de autónomos alcanza 

a más de 3,2 millones de personas en España. (Miguel Ángel Abejón 2020) 
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Varios expertos resaltan el derecho subjetivo que tiene la formación profesional 

en general y particularmente para los trabajadores autónomos.  

 

En esta línea se expresan…El acceso del trabajador autónomo tiene que ver con 

el resto de trabajadores. Cartera nacional de servicio donde se establecerá la 

formación para los trabajadores autónomos como un derecho subjetivo. (Antonio 

de Luis 2020) 

 

Actualmente toda la propuesta formativa se articula alrededor del derecho 

subjetivo del trabajador a su desarrollo, y por tanto hay que atender al derecho 

subjetivo del autónomo. (Antonio de Luis 2020) 

 

Delimitar un derecho subjetivo que requiere una concreción en la cartera de 

servicios.(Jaime López Cossio 2020) 

 

Otros expertos ponen el acento en las singularidades de la actividad del 

autónomo como microempresas. 

 

En este sentido….Las empresas más pequeñas entre los que se incluyen los 

autónomos esta evidenciado que tienen más problemas de acceso a la 

formación. (Manuel Sanjuan 2020) 

 

Riesgo de exclusión de los autónomos de acceso a la formación y de 

desaparición de sus actividades. Mortandad en las empresas autónomas. (Juan 

Antonio Sánchez 2020) 

 

…en 2019 Fundae ha llegado al 16% de los autónomos. Es menos de un 1% de 

los autónomos del país. Reclama más formación quien más formación tiene. 

(Alberto Montero 2020) 

 

Para otros expertos el inicio de esta reflexión parte la participación de sus 

representantes en la configuración del modelo actual…. En la Ley 30/2015, se 

dice que los autónomos participaran en la estructuración de la formación bianual. 

¿Se ha contado realmente con la participación de los autónomos en estas 
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reflexiones? Faltan estudios sobre el impacto de la formación en los últimos 

años. (Alfonso Luengo 2020) 

 

Y también nos encontramos con opiniones que enfocan la aproximación al reto 

desde la perspectiva del propio autónomo. En este sentido se expresan… 

 

Hay un colectivo grande de trabajadores autónomos con baja cualificación que 

no busca la formación que necesita. (Paula Greciet 2020) 

 

¿Los autónomos conocen sus necesidades formativas? (Pilar Vázquez 2020) 

 

Este primer reto comprendía dos cuestiones sobre las que han reflexionado los 

expertos participantes.  

 

 ¿Qué pasos inmediatos hay que plantearse para proporcionar al 

trabajador autónomo un sistema de formación adaptado a su 

realidad? 

 

Como  primer idea sobre esta cuestión se plantean cuestiones sobre en qué 

formar y cómo hacerlo…En materia transversal hay que apostar por la 

digitalización y el marketing, también por la gestión, porque el emprendedor 

autónomo apuesta su patrimonio o se financia (endeuda). (Miguel Ángel Abejón 

2020) 

 

El autónomo quiere una formación flexible, online y de corta duración según 

avance de encuesta realizada dentro del estudio. (Miguel Ángel Abejón 2020) 

 

Un segundo aspecto de coincidencias entre los expertos, es la relacionada con 

la necesidad o no de contar con una formación inicial a la hora de acceder a una 

actividad de trabajo autónomo.  

 

En este sentido…. El futuro autónomo debe contar con una formación inicial 

previa a su actividad como autónomo. Crear algo nuevo. Identificar a los 

colectivos. Estos son diversos y con necesidades diferentes. (Paula Greciet) 
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La formación que demanda un autónomo es la que ya debería tener con carácter 

previo a iniciar su actividad como autónomo. (Alberto Montero 2020) 

 

Otros expertos resaltan cuestiones de índole organizativa sobre el modelo a 

seguir. En este sentido 

 

El modelo sectorial de EPS debe ser la base para la formación sectorial del futuro 

modelo de autónomos. (Miguel Ángel Abejón 2020) 

 

Mejorar la reputación de la formación. (Alfonso Luengo 2020) 

 

Administración y las convocatorias. Flexibilidad. 

 

No debería haber convocatorias sino un modelo continuo de oferta. (Juan 

Antonio Sánchez 2020) 

 

Tenemos que tener evaluación que indique a donde estamos destinando el 

dinero. (Alberto Montero 2020) 

 

Una de las principales opiniones de consenso es la relativa a la necesidad de 

implementar la orientación como un pilar del futuro sistema y de contemplar 

cualificaciones en masa y formación continua, 

 

La orientación como elemento de cambio. Reorientación profesional es urgente 

para los trabajadores autónomos. (Pilar Vázquez 2020) 

 

…Existe un problema evidente de cobertura. Es necesaria una cualificación en 

masa en toda la vida. Un aprendizaje a lo largo de la vida. 

 

…la orientación se va a establecer como un derecho subjetivo. (Antonio de Luis 

2020) 
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Otra idea y que aparecerá en otros grupos de expertos, es la relativa a los 

incentivos que deberían incluirse para fomentar la participación de los 

autónomos en la formación… 

 

Desgravaciones como incentivo para formarse. (Alfonso Luengo 2020) 

 

La segunda cuestión sobre la que reflexionaron los expertos participantes dentro 

de este primer reto es la siguiente 

 

 ¿Qué barreras actuales o futuras pueden surgir? 

 

En este sentido y en la línea de manifestaciones anteriores…No se llega a la 

Pyme y autónomos por sus circunstanciales laborales y de horarios. (Antonio de 

Luis 2020) 

 

- Los problemas con los que se encuentra Fundae son:  

1. Que no se llega a todos los sectores 

2. Que no se llega a la pyme y al autónomo 

 

- En cuanto a los contenidos: Hay que realizar una correcta detección de 

necesidades, que se está basando en 3 bloques: 

 

1. Detección de necesidades a través de las asociaciones 

profesionales 

2. Acercamiento de la formación a la pyme 

3. Digitalización  

 

- Todo esto implica que necesitan más personas para ponerlo en marcha. 

(Antonio de Luis 2020) 

 

Otra de las barreras existentes…por otro lado, también a mayor edad,  mayores 

dificultades de acceso a la formación. (Manuel San Juan 2020) 
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Las referencias a los inconvenientes del actual modelo que dificulta el poder 

abordar los retos sobre la formación de autónomos son recurrentes… 

 

… sistema ocupacional y la FP están desconectados del autónomo (Pilar 

Vázquez 2020) 

 

… es un problema de modelo. El modelo se ha quedado obsoleto. Y los cambios 

actuales han precipitado la obsolescencia del modelo actual. 

 

Tenemos que ir a un sistema mucho más flexible, menos regulado. Menos 

academicista y escolástico.. (Manuel SanJuan 2020) 

 

…queremos gestionar cambios del siglo XXI, con estructuras del siglo XX o XIX. 

(Alberto Montero 2020) 

 

Existe opinión sobre que el sistema actual está demasiado compartimentado, 

con agentes que no trabajan de forma coordinada.  

 

…el modelo actual tiene demasiados compartimentos estancos de todo el mundo 

que está trabajando en mejorar la formación para nuestros autónomos. 

Estrategia de activación. Poner en común todos los planteamientos de mejora o 

cambio. Administración, agentes intersectoriales. (Jaime López Cossio 2020) 

 

En la misma línea de opinión…fragmentación del sistema. Visión Holística. Idea 

de desarrollo productivo superando los compartimentos estancos (Paula Greciet) 

 

…menos fragmentación del modelo en su gestión (Manuel SanJuan 2020) 

 

Especial relevancia para los expertos tiene la actual situación de las cuotas de 

formación profesional (1%) y el posible acceso a la formación del sistema de 

demanda por parte de los autónomos. En este sentido expresan… 

 

…se tiene una cuota de FP del 0,1% que representa un euro al mes y 12 euros 

al año para la base mínima de cotización, que es mayoritariamente donde están 
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los autónomos y autónomas en España. Por lo tanto, en la situación actual, un 

sistema de bonificaciones sería complejo y poco eficiente. (Miguel Ángel Abejón 

2020) 

 

…la bonificación no es suficiente, hay que ir a los incentivos fiscales o 

desgravación directa. No es viable el sistema de bonificaciones cuando la cuota 

de FP 1% de los autónomos es absolutamente insuficiente para poder financiar 

estas iniciativas. (Jaime López Cossio 2020) 

 

…el modelo de demanda con la cotización actual del autónomo por PF es 

inviable. (Antonio de Luis 2020) 

 

Por último existen opiniones sobre la relación necesidad-oferta existente como 

una de las barreras existentes… 

 

… el problema de la formación reglada es que no se adapta a las necesidades 

(Alberto Montero 2020) 

 

…hay que mejorar la calidad ofrecida en la formación a realizar (Pilar Vázquez 

2020) 
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RETO 2.-¿ES NECESARIA LA ELABORACIÓN DE UN LIBRO BLANCO QUE 

ORGANICE LA POLÍTICA DE FORMACIÓN PARA ESTE COLECTIVO? 

 

En este bloque del grupo de discusión vuelven a aparecer ideas ya expresadas 

en el bloque anterior. Los expertos nos expresan cuales deben ser los principios 

inspiradores de este nuevo modelo para la formación de los trabajadores 

autónomos. En concreto… 

 

… el derecho Subjetivo del autónomo se ha de concretar en una cartera de 

servicios: horas, alcance, etc (Jaime López Cossio 2020) 

 

….donde se ponga el acento en los resultados y no en el control 

administrativo.Se han incluido parches bien intencionados desde 1993, pero ha 

llegado el momento de replantearse el sistema. (Manuel Sanjuan 2020) 

 

Los autónomos no acceden al sistema de bonificaciones. Porque estaba 

pendiente de una norma reglamentaria.  El sistema de bonificaciones por su 

flexibilidad se adapta mejor la idiosincrasia del trabajador autónomo. 

La cualificación en masa no es una política activa.  

 

…hay que ir a un sistema autónomo de las administraciones y basado en la 

sociedad civil. La financiación tiene que partir de una cotización que sea finalista. 

(Manuel SanJuan 2020) 

 

… un sistema propio, con su financiación específica con sus instituciones 

específicas y con una gobernanza específica. (Alfonso Luengo 2020) 

 

…hace falta un modelo propio para la formación del trabajador autónomo, que 

tenga en cuenta también la entrada al trabajo por cuenta propia, sin olvidar que 

las personas a veces emprenden por obligación y no por vocación. Es necesario 

apostar por un emprendimiento responsable. (Miguel Ángel Abejón 2020) 
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…el Sistema actual es ineficiente. El modelo nuevo tiene que ser radicalmente 

distinto. (Alfonso Luengo 2020) 

 

…se necesita tener un sistema mixto oferta y demanda para autónomos. El 

modelo tiene que ser específico para el trabajador autónomo. (Jaime López 

Cossio 2020) 

 

…con un formación obligatoria para los autónomos. Incentivando. Cartilla 

profesional de autónomo. (Juan Antonio Sánchez 2020) 

 

…que contemple la capilaridad. Existe más red de agentes que debieran 

participar. Y en la colaboración público-privada. (Paula Greciet 2020) 

 

…con un sistema de orientación que debe estar fuera del sistema de la 

administración, porque debe ser ágil, cercano e inmediato. (Pilar Vázquez 2020) 

 

…con la orientación como piedra “clave” del futuro sistema. (Jaime López Cossio 

2020) 
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5.1.4   Ideas fuerza 

 

Relacionamos a continuación las” ideas fuerza”, aquellas que de una forma u 

otra han sido expresadas por los expertos en distintos momentos de sus 

intervenciones.  

 

 

 Garantizar la formación de los autónomos como derecho subjetivo y una 

adecuada articulación de ese derecho. 

 

 Es un problema de modelo. El modelo se ha quedado obsoleto. Y los 

cambios actuales han precipitado la obsolescencia del modelo actual. 

 

 La transición al trabajo autónomo. El futuro autónomo debe contar con 

una formación inicial previa a su actividad como autónomo.  

 

 Un sistema propio, con su financiación específica con sus instituciones 

específicas y con una gobernanza específica. 

 

 Formación obligatoria para los autónomos. Incentivando. Cartilla 

profesional de autónomo. 

 

 La orientación como elemento de cambio. Reorientación profesional es 

urgente para los trabajadores autónomos. 

 

 

5.1.6   Síntesis de ideas 

 

 

Los datos estadísticos indican que si realizamos una proyección matemática de 

la afiliación de trabajadores autónomos según las edades de los trabajadores 

actuales y de la incorporación a este régimen de nuestros jóvenes. el grueso de 
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los autónomos actuales se jubilará en el periodo 2030 a 2040, y con la tasa de 

incorporación de jóvenes actual, el descenso de afiliación será un hecho. 

 

La apuesta por una actividad de emprendimiento y trabajo autónomo está 

comprometida. Es una realidad estadística. Las razones son múltiples y están 

fuera del alcance de este estudio, que recordemos se circunscribe a las 

reflexiones sobre el modelo formativo que necesitan.  

 

Por tanto, un diagnóstico de la realidad que parte de un enfoque formativo, debe 

abordarse como apuesta-país, ya que no debemos ignorar la importancia que 

tiene en nuestra economía y sociedad la figura del trabajador autónomo al 

ecosistema económico y social de España.  

 

Existe consenso en que el modelo actual está agotado. Esto no debe entenderse 

como una crítica al sistema actual, sino como un punto de partida para coger 

distancia de lo actual para ir más allá. Si pedimos a nuestros autónomos que 

deben reinventarse, debemos ser coherentes y visualizar un modelo 

reinventado, que nos inspire  y nos guie en los próximos 20 años.  

 

Existe consenso entre los expertos que debe establecerse un modelo específico 

para el trabajador autónomo. El modelo para este colectivo no puede estar 

incluido dentro del modelo actual para trabajadores por cuenta ajena. 

 

Esta debe contar con un sistema de financiación específico y estable. 

 

El modelo debe guiarse por los siguientes principios 

 

 Ser flexible y adaptable. 

 Que comprenda una oferta de formación inicial y otra de formación 

permanente. 

 Que tenga capacidad de orientar, tutorizar, mentorizar al colectivo de 

autónomos. 

 Que articule una formación necesaria, obligatoria con los incentivos 

adecuados. 
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 Establecer una formación a lo largo de la vida. Flexible, de calidad,  

 Que pueda incorporar la colaboración público-privada con la 

participación de la sociedad civil. 

 No estar sujeto al modelo de convocatorias. 

 La Orientación como elemento de cambio y la Reorientación 

profesional   

 

Con una gobernanza del sistema ágil, orientada a los resultados y a la cartera 

de servicios 

 

Recordemos que existe coincidencia de los expertos consultados en que no se 

trata de modificar el modelo actual sino de crear uno nuevo que integre todos los 

recursos público-privados y las iniciativas que en materia de fomento del 

emprendimiento se llevan a cabo en la actualidad de manera inconexa por parte 

de administraciones y agentes.  

 

Una primera aproximación a la cartera de servicios que podría ofrecer la 

institución gestora podría ser la siguiente 

 

 Formación inicial con materias transversales. 

 Formación permanente a lo largo de la vida profesional 

 Formación sectorial  

 La orientación, reorientación de los trabajadores autónomos. 

 La gestión de una tarjeta profesional de trabajador autónomo. Plan de 

carrera. 

 Las competencias en la gestión de la acreditación de la experiencia. 

 

Financiación, 

 Gestión de 0,1% de la cuota de formación; unos 40 millones de euros. 

 Gestión de partidas públicas destinadas al fomento del emprendimiento. 

 Gestión de partidas relacionadas con la orientación para el empleo. 

 Gestión de partidas relacionadas con la formación dual autónomo-

empresa. 
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 Donaciones de sociedad civil, entidades financieras, centros de formación 

y empresas. 

 Otras fuentes de financiación. 

 

 

5.2    DIGITALIZACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO 

 

5.2.1   Finalidad del grupo de discusión 

 

Los hogares se han convertido en los grandes protagonistas como espacios no 

solo de teletrabajo, sino también como nuevas unidades de consumo. 

 

El comercio de barrio, y por tanto los trabajadores autónomos que los sostienen, 

podrían salir ganadores por su cercanía al consumidor. Así se recoge un cambio 

de preferencias por parte de los consumidores, que durante el confinamiento 

pasaron a comprar en comercios más pequeños y de proximidad, tendencia que 

parece que se mantiene. 

 

La personalización del producto y el conocimiento que tiene un pequeño 

comercio de su consumidor es muy importante. El comercio de barrio lo aporta, 

simplemente hay que llevar todo este conocimiento a una herramienta digital. 

 

Además de la eficiencia en costes, otra de las ventajas de la digitalización para 

los autónomos pasa por la información que puede obtener del consumidor: 

ubicación, sexo, edad, intereses, hábitos de compra, etc. Y de esta forma estar 

en disposición de ofrecer respuestas más adaptadas a los nuevos hábitos de 

consumo. 
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En resumen, digitalización, digitalización y más digitalización. Frente al modelo 

de economía globalizada que conocíamos se presenta la oportunidad de un 

nuevo modelo de “desglobalización” digitalizada”. Caracterizada por un regreso 

a lo cercano, a lo rural, a lo ecológico, a lo saludable, a lo confiable, a lo útil, pero 

utilizando las oportunidades que nos aporta la sociedad 5G. 

 

Por otro lado, es una evidencia estadística que los jóvenes no optan por el 

modelo de trabajador autónomo. Las causas, son de todo tipo, 

fundamentalmente derivadas de la falta de visión de sus mayores. Es decir, de 

nosotros. 

 

Más del 70,0% (73,62 %) de las personas trabajadoras por cuenta propia supera 

los 40 años de edad. 

 

En cuanto al emprendimiento que de forma generacional debe recaer en 

nuestros jóvenes, la realidad nos muestra una tendencia estadística al 

envejecimiento de los afiliados en el tramo de mayores de 55 años. y confirma 

un riesgo de envejecimiento de la población de trabajadores autónomos en 

general. A esto hay que añadir que no existen tendencias hacia un relevo 

generacional.  

 

Es especialmente llamativa la escasa presencia de trabajadores autónomos 

jóvenes (menores de 25 años), ya que estos solo representan el 2% del total. El 

análisis de informes publicados por la Dirección General del Trabajo Autónomo, 

de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 

denominados “trabajadores autónomos, personas físicas en alta en la seguridad 

social”, para los años (2017, 2018, 2019, 2020), evidencia que la tendencia es 

negativa. 

 

Esta situación dibuja un escenario de infrarrepresentación de los jóvenes en este 

régimen y de posibilidades ciertas de extinción en su afiliación. 
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Debemos de plantearnos el por qué nuestros jóvenes no quieren o no pueden 

hacerlo, ya que es el colectivo más innovador y fundamental para el desarrollo 

económico futuro.  

 

5.2.2  Retos a debatir 

 

1.- Los cambios de los hábitos de consumo y la oportunidad en la actividad de 

los autónomos que permite la digitalización 

 

 Cómo formar en digitalización al trabajador autónomo.  

 ¿La digitalización está al alcance de los autónomos? 

 El ABC de la formación tecnológica de los trabajadores autónomos 

 

2.- Envejecimiento del colectivo de trabajadores autónomos vs emprendimiento  

 

 ¿Un nuevo modelo para la formación para jóvenes emprendedores 

autónomos puede invertir esa tendencia? 

 Cuáles deben ser los principios que lo inspiren. 

 

 

5.2.3  Panel de expertos participantes 

 

 Don Miguel Ángel Abejón Resa Coordinador UATAE 

 Doña Pilar García Torres  Responsable de formación para el empleo en 

la Federación de Industrias de CCOO  

 Don Javier Miranda Gil  Director de Formación de la Asociación 

Digitales. Patronal sector empresas digitales. 

 Don Christian de la Torre González-Lara Director Regional 

Iberaval. Doctor en economía financiera. 

 Don Unai Obieta Jiménez Chief Digital Officer & Digital Transformation 

Leader de Ferrovial Servicios 

 Don Agustín Pozo Zamora . Global Digital Leader (Nokia)  
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 Rubén Ayala Gea Director general de RAG Castellón. Confederación 

de empresarios de la Comunidad Valenciana. 

 Doña Carmen Prieto Platero Fundae-Responsable del proyecto 

“Digitalízate” 

 Miguel Zancajo Fenoll CEO & Managing Partner at GT Pioneers. 

 

5.2.4  Opiniones por expertos 

 

Exponemos a continuación las opiniones de los expertos agrupadas por los retos 

a debatir. Debemos señalar que las manifestaciones en subrayado de los 

expertos son transcripciones trasladadas de un lenguaje verbal a uno escrito 

pero que mantienen la esencia de la idea verbalizada por el experto. 

 

También que no presentamos una transcripción íntegra de todas las 

intervenciones que se han desarrollado por espacio de más de dos horas, sino 

que recogemos aquellas que sintetizan las principales y relevantes opiniones de 

los expertos. 

 

Reto 1.- Los cambios de los hábitos de consumo y la oportunidad en la 

actividad de los autónomos que permite la digitalización 

 

Existe total coincidencia en un cambio acelerado en los cambios de los hábitos 

de consumo y que estos deben entenderse como una oportunidad en la actividad 

de los autónomos a través de su digitalización 

 

 Cómo formar en digitalización al trabajador autónomo.  

 

Los expertos coinciden en que existen cuatro o cinco generaciones conviviendo 

en el ámbito laboral y también en el trabajo autónomo. Cada generación tiene 

una configuración diferente de valores, capacidades y por tanto, de necesidades. 
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Estos “paquetes generacionales” deben ser el principio desde donde visualizar 

sus valores, sus aptitudes y realizar proyecciones sobre aquellas necesidades 

que les faltan. (Agustín Pozo Zamora 2020) 

 

Por otra parte, expresan los cuatro puntos de inflexión para el cambio económico 

en la historia reciente la revolución industrial, la revolución del transporte, la de 

los chips y ahora estamos en la edad de los ecosistemas donde cualquier tipo 

de nuevo negocio debiera estar apalancado en modelos que le permitan escalar. 

(Agustín Pozo Zamora 2020) 

 

Esto se traduce en gestionar tecnología para coger y tratar datos, en un 

ecosistema de alianzas, de parther globales, starup y factorías de innovación.  

 

Si somos capaces en España de reproducir un modelo similar estaremos en 

condiciones de tener al sur de Europa un hab digital, desde donde nuestros 

emprendedores autónomos estén en disposición de desarrollar servicios que 

ofrecer a nivel global en Europa.  

 

La digitalización y su formación tienen que ser globales en términos de colectivo 

y a su vez concretos en términos de individuo. Hay que descender a formar en 

herramientas. Herramientas que sean percibidas como útiles  y aplicables de 

forma inmediata. 

 

Pero los expertos coinciden que primero hay que diferenciar a los colectivos. Por 

un lado, tenemos los jóvenes con dificultades laborales para ser contratados por 

cuenta ajena, donde generalmente sus habilidades y destrezas están muy 

relacionadas con una sociedad más digital y por otro lado, el de los colectivos de 

autónomos generacionalmente más tradicional. 

Por tanto hay que Intentar generar un modelo de base que integre esta 

heterogeneidad. También hay que tener en cuenta las motivaciones por las 

cuales unos y otros inician una actividad como autónomo.  
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Sabemos que existe un porcentaje significativo de autónomo que han sido 

“empujados” a generar su propia actividad empresarial al salir expulsados del 

sistema laboral por cuenta ajena por efectos de la última crisis económica.  

En este último caso, debemos tener en cuenta también que la necesidad 

percibida para formarse puede variar al encontrarnos con colectivos situados en 

una  “zona de confort” que para superar será necesario acertar con los 

argumentos y modelos a difundir. (Pilar García 2020) 

Como dato, lo más demandado como capacidades personales de valor añadido 

pasan por tener una capacidad cognitiva de entender un mundo complejo y la de 

interiorizar la inteligencia colectiva para un mundo conectado.  

 

Esta idea es reforzada a través del siguiente argumento…También por la aptitud 

de seguir aprendiendo desde la humildad para poder vender algo a alguien o 

pedir ayuda a un tercero. (Agustín Pozo Zamora 2020) 

 

Los estudios indican que el 30% de las profesiones tienden a desaparecer y el 

70% restante se van a transformar. 

Otros expertos ponen el acento en que hay que eliminar los corsés de la 

formación actual… La norma actual no permite el acceso libre de los autónomos 

a la oferta existente en los planes de oferta sectoriales e intersectoriales. (Rubén 

Ayala 2020) 

 

 ¿La digitalización está al alcance de los autónomos? 

 

Sobre esta cuestión a debatir, los expertos indican que ...se debe pensar a lo 

grande. Estudios realizados evidencian que el autónomo y microempresa, 

conocen la existencia de una revolución tecnología, saben, por ejemplo, que 

existe el 5G, pero no sabe cómo aplicarlo a su negocio/actividad. 

 

Muchos de ellos hacen uso de las tecnologías en su vida privada, pero no las 

han incorporado a sus negocios. (Carmen Prieto 2020) 
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España es de los países con más kilómetros de fibra en el mundo. Por tanto no 

es una cuestión de conectividad, sino de cambio normativo. En esto también 

existe coincidencia de opiniones. 

 

Una idea fuerza es la relativa a la ineficacia del modelo actual… hay que 

derrumbar por completo la Ley 30/2015. Se ha quedado totalmente obsoleta. El 

modelo actual está muy lejos de lo que ocurre en el mundo real. (Javier Miranda 

2020) 

 

… La Ley 30/2015 debe desaparecer puesto que no da respuesta a la realidad. 

Una de las razones, y no la única, es que en el momento que los proyectos de 

formación salen a concurrencia competitiva, las entidades de formación no 

concurren a aquellas especialidades formativas que no son rentables. (Pilar 

García 2020) 

 

El enfoque futuro a estos retos, no debe estar basado en el “curso”. El nuevo 

paradigma subyace a la idea de tiempo para aprender….Y aprender muy 

deprisa. (Javier Miranda 2020) 

 

Los expertos coinciden en expresar que la pandemia ha supuesto una 

aceleración en la necesidad percibida por empresas y por la sociedad de realizar 

una transformación digital en términos operativos pero también en términos 

culturales. Por lo tanto se puede concluir que la digitalización sí que está al 

alcance de los autónomos. 

 

 El ABC de la formación tecnológica de los trabajadores 

autónomos 

 

Sobre esta idea para reflexionar y debatir, nos indican que el objetivo a trasmitir 

al autónomo para vencer su visión cortoplacistas es la de poner en valor las 

ventajas de la formación para mantener o incrementar las ventas y/o mejorar su 

productividad  
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Ya que la formación tiene que aportar al autónomo un beneficio directo. Cuando 

un autónomo tiene que dedicar tiempo a algo lo lleva conceptualmente a su 

cuenta de explotación. Por lo tanto tiene que visualizar el valor añadido de la 

formación.  

 

Casi la totalidad de los expertos coinciden en expresar la necesidad de un 

servicio de asesoramiento al trabajador autónomo realizando algo similar a la 

consultoría, para poder determinar autónomo por autónomo un itinerario 

formativo a su medida. 

 

El tiempo es una variable clave. La formación debe basarse en píldoras 

formativas muy concretas y adaptadas a los intereses y necesidades individuales 

de cada trabajador autónomo. (Carmen Prieto 2020) 

 

Como hemos comentado anteriormente hay autónomos de todo tipo. Necesitan 

orientación y tal vez un futura Ley de apoyo al trabajador autónomo que sea 

integral. Incluyendo servicios de asesoramiento, de difusión de acompañamiento 

a las iniciativas, de formación. 

 

Es fundamental una herramienta de autodiagnóstico que incluya un diagnóstico 

de las necesidades transversales, con otra parte variable en función de las 

necesidades individuales…Y a partir de ahí trabajar un plan.  

Línea acción de carrera profesional, abierto y flexible que permita cubrir las 

necesidades individuales de cada tipología de trabajador autónomo. (Miguel 

Zancajo 2020) 

 

Reto 2.- Envejecimiento del colectivo de trabajadores autónomos vs 

emprendimiento  

 

En este segundo reto debatimos sobre la situación del envejecimiento del 

colectivo de autónomos y la escasa incorporación de jóvenes vía 

emprendimiento  
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 ¿Un nuevo modelo para la formación para jóvenes 

emprendedores autónomos puede invertir esa tendencia? 

 

Obviamente existe una respuesta afirmativa a esta cuestión por parte de los 

expertos. Nos indican que …la formación en países de nuestro entorno está en 

el capítulo uno de la agenda política. (Javier Miranda 2020) 

 

Pero también hay coincidencia en que el  marco jurídico vigente, actúa como 

verdadero “tapón”, para una sociedad que necesita formarse en digitalización y 

en el uso intensivo de las tecnologías. 

 

Superar el concepto de curso y conectar con la realidad e intereses de la 

sociedad. En esta lo que se entiende es hablar de tiempo de dedicación, de 

utilidad, de eficacia. (Javier Miranda 2020) 

 

Nuestra sociedad está en un modelo de starup, donde las compañías se crean y 

se destruyen y esto afecta directamente al trabajador autónomo y al 

emprendedor. Los hábitos de consumo de la sociedad giran cada vez más en 

torno a plataformas como Amazón o a buscadores como google. 

 

Lo que es tendencia al final se convierte en hábito. Y convertir a España en un 

hub digital, es posible, ya que tenemos la tecnología, tenemos los recursos 

económicos, pero lo verdaderamente necesario es tener un marco que acierte 

con la necesaria flexibilidad que requiere la formación tecnológica del autónomo 

para la próxima década. (Javier Miranda 2020) 

 

Una de las explicaciones a este envejecimiento de la población de trabajadores 

autónomos pasa por una cultura general en términos financieros y de 

digitalización. Con una visión excesivamente cortoplacista de su negocio y 

actividad. 

 

Si queremos cambiar esta tendencia debemos formar a los autónomos 

complementando esa formación con recursos públicos que cubran los costes 
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indirectos que suponen las horas de dedicación a la formación no dedicadas a la 

explotación de su actividad. 

 

En este sentido hay coincidencia por parte de numerosos expertos… El tiempo 

que el trabajador autónomo emplea en formase es un tiempo que deja de ganar 

dinero. (Pilar García) 

 

La parte de financiación está cubierta. Pero no tenemos publicidad ni ley de 

segunda oportunidad que favorezca este emprendimiento. Tampoco la 

universidad no fomenta el emprendimiento entre sus egresados. (Christian de la 

Torre 2020) 

 

Como ya hemos comentado anteriormente la Ley 30/2015 debe desaparecer 

puesto que no da respuesta a la realidad. Una de las razones, y no la única, es 

que en el momento que los proyectos de formación salen a concurrencia 

competitiva, las entidades de formación no concurren a aquellas especialidades 

formativas que no son rentables.  

 

En ese sentido los expertos trasladan que …, convocatoria tras convocatoria 

vemos como hay especialidades formativas en los planes de referencia 

marcadas como prioritarias que no son programadas por falta de oferta. (Pilar 

García) 

Otras opiniones van en la línea de que hay que poner el foco en la estrategia de 

personas.  

Donde es clave una colaboración público-privada. En la cual aprovechando 

recursos de la administración y liderándose desde lo privado se puedan alcanzar 

los retos propuestos.  
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 Cuáles deben ser los principios que lo inspiren. 

 

En Europa se está intentando desde hace algunos años proteger a nuestros 

emprendedores para que no emigren a “hub” de emprendimiento del norte de 

Europa. Un hub de emprendimiento es un espacio donde los emprendedores 

trabajan juntos, colaboran, interactúan y forman una comunidad. O que 

compañías norteamericanas lleguen, compren y migren el valor País que estas 

iniciativas exitosas pueden aportar. 

 

Este aprendizaje aparte de rápido, debe ser útil y poder llevarlo directamente a 

la práctica. 

 

Se debe pensar en formulas donde se compense al autónomo las horas de 

formación por el lucro cesante que ha tenido a la hora de invertir su tiempo en 

esa formación. …formar a los autónomos complementando esa formación con 

recursos públicos que cubran los costes indirectos que suponen las horas de 

dedicación a la formación no dedicadas a la explotación de su actividad 

(Christian de la Torre 2020) 

 

Hay que transcender el concepto actual de convocatoria y comenzar a trabajar 

por proyectos. Donde el papel de las estructuras paritarias esté más 

“empoderado” para poder realizar las funciones encomendadas en las labores 

de diagnóstico de necesidades formativas y planteamiento de planes de 

referencia. 

 

Los expertos refuerzan la idea ya expresada de “montar un ejército” de asesores 

que trabajen “codo con codo” con los autónomos en función del sector de 

actividad al que pertenecen. 

 

Otros ponen el acento en , …acompañar al autónomo para que sepa distinguir 

lo que realmente necesita. Apuesta por un modelo de orientación inicial. 

Lo importante es fomentar la cultura del emprendimiento. Del error se aprende 

del éxito no se aprende. (Unai Obieta 2020) 
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En el mismo sentido nos encontramos con la siguiente opinión… Es necesario 

partir de un diagnóstico previo y de un acompañamiento de las necesidades que 

en materia de digitalización tiene un autónomo, para posteriormente, trazar un 

plan e implementar acciones concretas. Unas transversales, y otras acciones 

particulares. (Miguel Zancajo 2020) 

 

5.2.5  Ideas fuerza 

 

Relacionamos a continuación las” ideas fuerza”, aquellas que de una forma u 

otra han sido expresadas por los expertos en distintos momentos de sus 

intervenciones.  

 

 La norma actual en materia de formación y el modelo que representa no 

encaja con las acciones necesarias para dar respuesta a los retos 

propuestos. 

 Como la tipología de nuestros autónomos es muy diferente, varias 

generaciones con diferentes valores, intereses, conocimientos, sklills, la 

forma de afrontar un nuevo modelo en formación sobre el emprendimiento 

y transformación digital debe tener en cuenta estas diversas realidades. 

 Diseñar la formación como itinerario formativo de partida en materia de 

digitalización que este en relación con el origen generacional de nuestros 

autónomos. 

 La digitalización, tiene que ser global y concreta. Hay que descender a 

formar en herramientas. Herramientas que sean percibidas como útiles de 

forma inmediata.  

 Buscar fórmulas donde se pueda compensar a los autónomos las horas 

de formación empleadas para compensar su lucro cesante y los costes 

indirectos derivados de la asistencia/realización a la formación que 

requieran.  
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 Es fundamental una herramienta de autodiagnóstico para el trabajador 

autónomo.  

 Tiene que emprenderse de forma responsable. Por ello, las actuaciones 

a realizar en esta materia tienen que partir desde el diagnostico, el 

asesoramiento y acompañamiento al emprendedor autónomo. También 

en la fase inicial, en la que es necesario convertir la idea en un proyecto 

de emprendimiento rentable. 

 Debe acertarse con la difusión de la líneas que se establezcan para 

superar la actual cultura y superar las zonas de confort.  

 Línea de acciones en formaciones en materia de cambio cultural. 

 Línea de acompañamiento de mentoring para la digitalización de mis 

procesos dentro de la empresa/actividad el autónomo. 

 En resumen ayudar a los autónomos a diseñar y ejecutar sus propios 

planes de transformación de su negocio. 

 Los fondos europeos que vendrán a partir de 2021 para la transformación 

digital en España, pueden ser una oportunidad para lanzar los proyectos 

relacionados con los autónomos. 

 

 

5.2.6   Síntesis de ideas 

 

La digitalización puede aportarnos enormes posibilidades de crecimiento y una 

oportunidad para que los autónomos tengan mejores posibilidades de competir.  

 

La digitalización también puede contribuir a que nuestro comercio y nuestros 

autónomos sigan desarrollándose y  aportando a nuestras calles vida y actividad 

ciudadana. Y también, posibilitando la actividad profesional de autónomos fuera 

del ámbito de las ciudades por medio del teletrabajo. 

 

Asimismo la digitalización puede hacer posible que la actividad en el ámbito rural 

de nuestros autónomos se desarrolle como alternativa socioeconómica  a las 

grandes ciudades.  
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La digitalización es una oportunidad, y se ha visto acelerada por la situación de 

crisis sanitaria que conocemos y que ha precipitado la necesidad de atender a 

estos retos. 

 

¿Cómo podemos entonces llevar a los autónomos esa digitalización con 

unidades de producción pequeñas que posibilitarán la oportunidad mañana de 

vertebrar nuestra economía?  

 

En este reto ATA, UATAE y UPTA están trabajando de forma comprometida en 

presentar propuestas para dar respuesta a estos retos.  

 

En las unidades de producción menores es más complejo llevar la digitalización 

y por ende la concienciación es fundamental. 

 

La digitalización en la pequeña empresa solo está implantada en el 18% de los 

casos, según datos de la asociación de la economía digital. 

 

Existen estudios que indican que si se realiza bien puede suponer un incremento 

del 3% en nuestro producto interior bruto.  

 

Ya sabemos que la digitalización está al alcance de los autónomos. El comercio 

representa el 25% de los trabajadores autónomos en España, y estos han tenido 

que adaptarse primero a las grandes superficies, plataformas de comercio 

online,  y luego a las consecuencias de la pandemia. Tal vez es el momento de 

apostar por  una “desglobalizacion digitalizada”.  

 

También existe coincidencia en muchos de los grupos de expertos que se han 

realizado en la necesidad de orientar a los autónomos. 

 

El trabajo autónomo es España tiene un comportamiento anti cíclico. La crisis 

del 2008 impulsó a muchos trabajadores por cuenta ajena a reinventarse y 

apostar como medio de vida por el autoempleo.  
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También es evidente que cualquier autónomo para tomar decisiones en su día a 

día necesita tener cierto conocimiento en materia de gestión y digitalización. Esta 

necesidad es percibida y está siendo manifestada por los autónomos 

encuestados en otra fase de este estudio. 

 

Los autónomos saben que se tienen que digitalizar, pero no saben en qué y 

cómo. También con lo relacionado con la fidelización del cliente y la necesaria 

atención post venta. La orientación en formación aparece como una política clave 

para un modelo de formación propio para las autónomas y autónomos de 

España. 

 

Por otro lado, los jóvenes en España apenas emprenden y las causas son 

múltiples. Para abordar esta realidad y cambiar la tendencia actual es necesario 

un enfoque holístico. Donde también es necesario abordar que sea compatible 

que el joven se forme y que pueda emprender y mejorar las condiciones de 

financiación y garantías. Un joven, para emprender, más que un banco 

tradicional necesita un “banco de ideas”. 

 

Es sobradamente conocido, que en muchas ocasiones, la decisión de apostar 

por el autoempleo, lo es como última opción. Debemos poner un gran interés en 

facilitar el emprendimiento y el autoempleo desde el conocimiento de su 

viabilidad, es decir, fomentar el “emprendimiento responsable”. 

 

Nuestros expertos coinciden y es compartido por las organizaciones de este 

estudio que la Ley 30/2015 debe cambiarse o sustituirse en el caso de los 

trabajadores autónomos, ya que será incapaz de dar respuesta a la realidad 

analizada y las acciones necesarias a desarrollar. Una de las razones, y no la 

única, es que en el momento que los proyectos de formación salen a 

concurrencia competitiva, las entidades de formación no concurren a aquellas 

especialidades formativas que entienden que no les son rentables.  

Como ejemplo ilustrativo a lo anterior. Imaginemos que las EPS sectoriales y los 

planes de referencia de las intersectoriales de trabajo autónomo apostarán por 

una formación modular de corta o muy corta formación (píldoras), el sistema se 
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encontraría con  entidades formativas que tienen que realizar tareas de difusión, 

captación de alumnos, gestión documental, comunicaciones, impartición, 

docencia, tutelaje, plataformas, contenidos, y todo esto con un precio tasado de 

unos pocos euros/hora/alumno.  

Gran parte de estos costes no son variables sino fijos. El coste de difusión, 

captación, gestión de documentación del alumno, comunicación en plataforma 

Fundae, son muy similares para un curso de 4 horas que para uno de 270 horas.  

Tampoco esta norma y su sistema de convocatorias y tipo de planes  permiten 

flexibilidad y oportunidad para que el trabajador autónomo pueda elegir y 

formarse en cualquier momento en cualquier tipo de  plan.  

No integra cuestiones claves como el diagnóstico previo, herramientas de 

autodiagnóstico. No incluye labores activas de orientación, de acompañamiento 

de mentoring del trabajador autónomo. 

No diferencia entre formación transversal inicial y formación permanente y 

sectorial de forma clara. 

Esta norma no tiene en cuenta mecanismos que permitan al autónomo, formarse 

y emprender de forma simultánea, que permitan al autónomo formarse y no 

perder dinero, que permitan al autónomo diferenciar lo útil de lo superfluo, que 

permitan al autónomo visualizar la formación como algo continuo a lo largo de la 

vida. 

Es un modelo que está compuesto por un collage de fotos fijas, estáticas, en 

celdas estancas, donde prima lo administrativo frente a lo adecuado. 

Tampoco esta norma permite la colaboración público-privada. La posibilidad de 

establecer planes, probarlos, tener retroalimentación inmediata y modificarlos en 

función de indicadores previos y resultados obtenidos. 

Y en última instancia no se guía por el reto fundamental de abordar la 

transformación digital y emprendimiento de nuestros autónomos desde el 

fomento de una cultura de “learnability”. Este concepto designa la habilidad 

psíquica o mental necesaria para hacer algo, especialmente en referencia tanto 
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a las aptitudes naturales como a la actitud positiva que se precisan para 

permanecer en continuo aprendizaje. 

 

 

5.3    LA PERSPECTIVA SECTORIAL DE LA 
FPE PARA AUTÓNOMOS 

 

5.3.1   Finalidad del grupo de discusión 

 

Analizar desde una perspectiva multisectorial la situación formativa de los 

trabajadores autónomos. 

 

Los datos de afiliación por sor sectores de actividad y con respecto a las 

variaciones de afiliación de trabajadores autónomos en el periodo junio 2019 a 

junio 2020, arrojan variaciones al alza en educación, transporte y 

almacenamiento y construcción. Por el lado negativo, destacan el comercio al 

por mayor y menor, la hostelería y las actividades artísticas, recreativas y de 

entretenimiento. Otras como la agricultura han mantenido su nivel de afiliación. 

Estos datos parecen tener una clara correlación con el impacto del Covid-19 en 

la actividad económica general. 

 

La formación del trabajador autónomo debe ser integral donde los contenidos 

transversales se complementen con los sectoriales. 

 

Los planes de referencia intersectoriales deberían incluir Especialidades 

Formativas (EEFF) de carácter sectorial, a la vez que los planes sectoriales 

deberían de contemplar, en función del peso de afiliación de autónomos en esas 

actividades económicas, la inclusión de formación específica orientada al 

trabajador autónomo. En definitiva, que el trabajador autónomo cuente con la 
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oferta adecuada y suficiente que cubra sus necesidades formativas, que como 

hemos indicado son tanto transversales como específicas de su actividad.  

 

 

5.3.2   Retos a debatir 

 

1.- ¿Se puede conciliar lo transversal y lo sectorial derivado de lo multisectorial 

de este colectivo? 

 

 Cómo establecer colaboraciones entre las organizaciones intersectoriales 

representativas de autónomos. (ATA, UATAE, UPTA) y las Estructuras 

Paritarias Sectoriales, en adelante EPS. 

 

2.- ¿Se puede superar el concepto de actividad y dirigirnos hacia un concepto de 

ocupación? 

 

 ¿Es conveniente abordar la necesidad de un plan de carrera para estos 

colectivos? 

 

5.3.3   Panel de expertos participantes 

 

 Don Ángel Gallego Román Miembro de la junta directiva de UATAE 

 Don José Manuel González Herrero Director de Formación de 

Fenadismer. 

 Doña Belén López Martínez Directora de formación y desarrollo 

Federación servicios CCOO 

 Doña Susana Dussaillant Sabaté   Secretaria de formación FICA-

UGT 

 D. César De la Fuente Ruiz Asistencia Técnica CEOE – CEPYME 

 Don Ricardo Jiménez Torrijos Director Desarrollo de Negocio GDOCE 
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 Doña Mari Carmen García.  Responsable General de Organización 

Técnica de COAG 

 Don Javier Alonso Responsable Formación y Proyectos de COAG 

 Don César Llácer Rodríguez Director de Link Formación / Secretario 

General CECAP Valencia 

 Don Agustín Pozo Zamora  Global Digital Tranformation Lead , 

Nokia 

 Doña África Martínez Sánchez Responsable del departamento de 

formación de Coexphal-Fepex.  

 Doña Pilar García Torres Responsable de formación de la federación de 

industria (CCOO) 

 

5.3.4   Opiniones por expertos 

 

Exponemos a continuación las opiniones de los expertos agrupadas por los retos 

a debatir. Debemos señalar que las manifestaciones de los expertos son 

transcripciones trasladadas de un lenguaje verbal a uno escrito pero que 

mantienen la esencia de la idea verbalizada por el experto. 

 

También que no presentamos una transcripción íntegra de todas las 

intervenciones que se han desarrollado por espacio de más de dos horas, sino 

que recogemos aquellas que sintetizan las principales y relevantes opiniones de 

los expertos. 

 

Reto 1.- ¿Se puede conciliar lo transversal y lo sectorial derivado de lo 

multisectorial de este colectivo? 

 

En su rol de moderador y retador D. Ángel Gallego plantea la finalidad práctica 

de este estudio…  

 

…hay que poner freno a la “mortandad” del trabajo autónomo y buscar el 

reconocimiento social de la actividad del autónomo. (Ángel Gallego 2020) 
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Para ello plantea una serie de cuestiones a los expertos participantes. 

 

 ¿La formación para los autónomos deber ser o no obligatoria? 

 ¿Cuál es la modalidad de impartición más favorable en este momento y 

para ese colectivo? 

 ¿Dónde debe situarse la formación profesional para el empleo? ¿Ámbito 

educativo o ámbito laboral? 

 ¿Qué importancia tiene la acreditación de competencias a través de la 

experiencia en vida laboral? 

 

A la primera cuestión sobre si la formación para los autónomos deber ser o no 

obligatoria. Los expertos manifiestan opiniones en diversas direcciones… 

 

…considera que para llegar a ese reconocimiento social, debe existir cierta 

obligatoriedad pero incentivada. (Cesar Llacer 2020) 

 

…algo de formación para el autónomo deber ser obligatoria. Por ejemplo la 

prevención de riesgos laborales. (Belén López 2020) 

 

…cuando el futuro trabajador autónomo apuesta por el emprendimiento y se 

incorpora a este régimen, debe tener una formación básica e inicial. Si alguien 

quiere dedicarse a una actividad debe contar previamente  con una formación 

inicial. Si debe existir una formación obligatoria. (Pilar García 2020) 

 

Se apunta que en otros sectores como el transporte tienen formaciones 

obligatorias y a pesar de los problemas de metodología y tiempos, la realizan.  

 

Por alusiones al sector que representa D. Juan Manuel González, indica que el 

sector del transporte tiene regulada formación obligatoria de acceso a la 

actividad y de reciclaje. Y Detalla diversas normas que obligan a los trabajadores 

y trabajadores autónomos a realizar esta formación obligatoria. CAP, consejero 

de seguridad, etc… 
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Otras aportaciones introducen matices en su respuesta relacionados con un 

incentivo conveniente y una difusión atrayente… 

 

… hay una parte de la formación de los autónomos que debe ser obligatoria. 

Pero tiene que ser atrayente y contar con incentivos. (Susana Dussaillant 2020) 

 

… cuando realmente los agricultores autónomos necesitan la formación y es 

necesaria por normativa, sacan el tiempo. …existe una formación inicial para 

jóvenes agricultores que les permite por incentivos acceder a ayudas públicas 

para la constitución de sus explotaciones agrícolas. (África Martínez 2020) 

 

También nos encontramos con aportaciones en un sentido diferente… 

 

…formación obligatoria no. Tenemos que informar y convencer. (Ricardo 

Jiménez 2020) 

 

O como Pablo Pastor, que opina no ser partidario de que la formación sea 

obligatoria. Cree que el acento debe estar en la difusión. 

 

A la segunda cuestión sobre cuál es la modalidad de impartición más favorable 

en este momento y para este colectivo, existe coincidencia de opiniones sobre 

flexibilidad, duraciones cortas y modalidades que favorezcan la conciliación de 

actividad con formación… 

 

… si preguntas a un autónomo diría que presencial. Y luego diría que no tiene 

tiempo. Lo ideal es algo mixto. Online y combinado con virtual. (Ricardo Jiménez 

2020) 

 

…el alumno autónomo en el sector transporte se ha adaptado a las aulas 

virtuales. (José Manuel González 2020) 

 

…el sistema actual no es “simpático”. Es lento y cuándo tienes una duración 

larga es peor. (Susana Dussaillant 2020) 
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La modalidad de formación debe ser flexible. Muy dinámica y constante. Basado 

en alternancia de trabajo y formación. (Pilar García 2020) 

 

Para los autónomos del sector agrario, la experta manifiesta lo siguiente… la 

baja cualificación del sector dificulta el acceso a modalidades online. Mejor en 

aula virtual. (África Martínez) 

 

Por su parte Pablo Pastor indica que la metodología para el autónomo con sus 

tipos de horarios es compleja. Apuesta por una metodología flexible. Pero apunta 

que… 

 

… lo importante es que la formación que reciba sea percibida por el autónomo 

como de interés y utilidad. (Pablo Pastor 2020) 

 

A la tercera cuestión planteada de dónde debe situarse la formación profesional 

para el empleo. Ámbito educativo o ámbito laboral. Existe unanimidad en las 

opiniones de los expertos. Esta debe estar en el lado del ámbito laboral. 

 

…el sector de la formación apuesta porque la FP para el empleo se situé en el 

ámbito de lo laboral. (cesar Llacer 2020) 

 

…la formación de FP para el empleo debe estar en el ámbito laboral. (Belén 

López 2020) 

 

En idéntico sentido… es un error, trasladar los recursos de los presupuestos al 

ámbito de la educación cuando la realidad es que la FP para el empleo está 

dentro del ámbito laboral. (Pilar García 2020) 

 

… el ámbito donde tiene que estar esta formación es en el ámbito laboral. 

(Ricardo Jiménez 2020) 

 

…la formación para el empleo debe estar en el ámbito laboral y no en el ámbito 

de la educación. (Susana Dussaillant 2020) 
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A la cuarta cuestión planteada sobre qué importancia tiene la acreditación de 

competencias a través de la experiencia en vida laboral. Existe coincidencia 

entre los expertos que opinaron sobre esta cuestión. Señalan la ineficacia del 

actual modelo que gestionan las CCAA. 

 

…sobre la acreditaciones de la experiencia profesional. Es un desastre. Y hay 

que obligar a las CCAA para que convoquen estas convocatorias de 

convalidación de competencias en base a la experiencia profesional. (Pilar 

García 2020) 

 

…no existe una oferta estatal de convocatoria de convalidación de 

competencias. Estas dependen de las CCAA. (Belén López 2020) 

 

…la acreditación de competencias es la gran desconocida. No tienen 

información sobre estas posibilidades. (Ricardo Jiménez 2020) 

 

…Las acreditaciones de competencias tienen que estar gestionados de forma 

estatal y no a través de la CCAA. No existe información y cuando existe tiene 

profundas complicaciones derivadas de su gestión administrativa. (Susana 

Dussaillant 2020) 

 

…el sistema debería ser capaz de que las acreditaciones profesionales se 

desarrollen. (Cesar de la Fuente 2020) 

 

…La flexibilidad del sistema debe implicar también que lo flexible tiene que ser 

también acreditable y reconocido a nivel de experiencia profesional. (Belén 

López 2020) 

 

Dentro de este reto se proponía también el siguiente debate.  

 

 Cómo establecer colaboraciones entre las organizaciones 

intersectoriales representativas de autónomos. (ATA, UATAE, UPTA) 

y las EPS sectoriales. 
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Existe una tendencia a dividir y compartimentar cuando lo correcto es que exista 

una integración. Así lo expresan los expertos. 

 

A esta cuestión Pablo Pastor indica que el sistema tiene que ser capaz de 

detectar las necesidades formativas. Para ello se cuentan con las EPS que 

realizan, o deben realizar esta detección de necesidades formativas sectoriales 

o específicas vinculas a la actividad concreta de autónomo y, por otro lado, 

contamos con las organizaciones intersectoriales del trabajo autónomo 

representadas por ATA, UATAE y UPTA, para la detección de las necesidades 

con un componente más transversal. 

 

…la necesidad de formación transversal y sectorial siempre estuvo conciliada. 

Son los modelos los que han separado estas necesidades formativas de los 

autónomos  (Belén López 2020) 

 

… el modelo actual no encaja. Tiene que existir un modelo abierto donde las 

especialidades formativas pueda configurarse rápidamente. Flexibilidad y 

agilidad. Para conciliar necesidad con oferta formativa. (África Martínez 2020) 

 

… tendríamos que llegar a ser capaces de integrar todos los modelos. Con un 

sistema flexible y práctico que responda a necesidades inmediatas. (Cesar de la 

Fuente 2020) 

 

Reto 2.- ¿Se puede superar el concepto de actividad y dirigirnos hacia un 

concepto de ocupación? 

 

 ¿Es conveniente abordar la necesidad de un plan de carrera para 

estos colectivos? 

 

En esta cuestión sobre la necesidad de establecer un plan de carrera para los 

colectivos de trabajadores autónomos que tenga en cuenta transversal y 

sectorial... 

 



                                                                                     

313                                    Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

…abogo por cierta obligatoriedad de una formación inicial para los trabadores 

autónomos. (Cesar Llacer 2020) 

 

…la formación  sectorial es de donde le viene el negocio. Y el hecho de estar de 

alta en el sistema, requiere tener un formación transversal que guie y aporte 

conocimiento y criterio a la hora de relacionarse con gestorías, asesores, 

proveedores de servicios, etc.. (Belén López 2020) 

 

En sentido diferente…el plan de carrera como concepto es complicado. 

Formación permanente.es más adecuado. Apuesta por la información y difusión. 

Se debe superar los actuales volúmenes de trabajadores autónomos formados. 

(Ricardo Jiménez 2020) 

 

También tenemos opiniones que cuestionan un plan de carrera para sectores 

concretos como el de transporte… Es complicado la formación transversal en el 

sector de transporte. (Juan Manuel González 2020) 

 

Surge en este grupo una definición que puede aglutinar diversos conceptos que 

se han manejado por los expertos a lo largo del grupo de discusión. Términos 

como plan de carrera, formación inicial y permanente, formación transversal y 

sectorial están comprendidos, a nuestro juicio, en el concepto de itinerario 

formativo personal que propone Pablo Pastor…  

 

…una vez detectadas estas necesidades, ser capaces superar el concepto de 

actividad y el de ocupación para organizar un itinerario personal. (Pablo Pastor 

2020) 

 

Relacionado con la anterior opinión es lo comentado por Cesar de la Fuente. 

 

. …el gran reto es vencer la soledad del trabajador autónomo. Esta supone 

una sensación de estar siempre “en la cuerda floja” No existe una formación más 

importante para el trabajador autónomo que otra. Existe una enorme 

heterogeneidad en el colectivo. No existe un perfil único de autónomo. (Cesar de 

la Fuente 2020) 
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Por último y aunque no estaba en los retos y cuestiones planteadas, exponemos 

una miscelánea de opiniones expresadas por los expertos a lo largo del grupo 

de discusión y que están en sintonía con opiniones de expertos de otros grupos 

realizados en esta fase del trabajo de campo. 

 

El tema de la formación de demanda para el trabajador autónomo ha surgido a 

lo largo de las intervenciones… 

 

…mejor un crédito formación especifico que otro basado en la cotización. Y 

ofrecer este crédito formativo para que el trabajador autónomo pueda utilizarlo  

en lo que necesite. (Pilar García 2020) 

 

…el crédito formativo para los autónomos es tan reducido que es inviable. El 

sistema de bonificaciones para autónomos no encaja. Susana Dussaillant 2020) 

 

… la formación de demanda no encaja bien con los autónomos por falta de 

crédito formativo. Si es más operativo un cheque formación o crédito formativo 

específico más allá de su cotización por FP. (Cesar de la Fuente 2020) 

 

… Por qué no se habilita el cheque formación o similar para que el trabajador 

autónomo pueda acceder a la formación. (Cesar Llacer 2020) 

 

También se han expresado opiniones sobre el sistema formativo actual para 

autónomos… 

 

…convocatoria permanente para superar los límites de plazos actuales. (Cesar 

de la Fuente 2020) 

 

…el sistema actual debe ser ágil y no lo es para este colectivo. El sistema actual 

es lento, no se facilita el acceso a la formación, tampoco tiene una adecuada 

difusión. (Susana Dussaillant 2020) 
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… El modelo actual es poco flexible y nada ágil en el formato de convocatorias y 

especialidades formativas. (África Martínez 2020) 

 

…para un autónomo es muy difícil saber cuáles son sus necesidades formativas. 

En la CCAA Valenciana el autónomo puede acceder sin restricciones a cualquier 

tipo de plan. (Cesar Llacer 2020) 

 

5.3.5  Ideas fuerza 

 

 Existe consenso en que la formación profesional para el empleo de los 

trabajadores y también de los trabajadores autónomos debe estar 

competencialmente en ámbito de lo laboral. 

 

 No existe un consenso total en la necesidad de una formación obligatoria 

para este colectivo. Si existe consenso en la necesidad de una formación 

inicial, pero hay discrepancia de opiniones si esta debe ser obligatoria o 

no. 

 

 Algunos expertos abogan por el sí y otros ponen el acento en la difusión, 

incentivación y convencimiento.  

 

 Por otro lado, la opinión general es que el modelo de formación de 

demanda, (tal y como está planteado por los trabajadores por cuenta 

ajena) no encaja bien con los autónomos por falta de crédito formativo. Si 

es más operativo un cheque formación o crédito formativo específico más 

allá de su cotización por FP. 

 

 El modelo actual de oferta no encaja. Tiene que existir un modelo abierto 

donde las especialidades formativas puedan configurarse rápidamente. 

Flexibilidad y agilidad para conciliar necesidad con oferta formativa. Estas 

no pueden tener para el colectivo una duración muy elevada, ni 

modalidades de organización basadas en lo presencial.  



                                                                                     

 

316                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

 

 Formación flexible, modular, con modalidades formativas adaptadas a las 

limitaciones de tiempos de este colectivo. Apuesta por lo online y lo virtual. 

 

 La necesidad de impulsar el sistema de acreditación de competencias en 

base a la experiencia. Que en su formato actual se muestra ineficiente. 

 

5.3.6.  Síntesis de ideas 

 

En primer lugar si comparamos las principales conclusiones de este grupo de 

expertos con el de “hacia un nuevo modelo de Formación Profesional (FP) para 

el trabajador autónomo”, podemos encontrar numerosas coincidencias en los 

siguientes aspectos. El modelo deber ser… 

 

 Ser flexible y adaptable. 

 Que comprenda una oferta de formación inicial y otra de formación 

permanente. 

 Que tenga capacidad de orientar, tutorizar, mentorizar al colectivo de 

autónomos. 

 Que articule una formación necesaria, obligatoria con los incentivos 

adecuados. 

 Que establezca una formación a lo largo de la vida. Flexible y de 

calidad,  

 Que pueda incorporar la colaboración público-privada con la 

participación de la sociedad civil. 

 Que no esté sujeta al modelo de convocatorias. 

 

Por su transcendencia volvemos a reproducir una de las intervenciones  

 

El sistema tiene que ser capaz de detectar las necesidades formativas. Para ello 

se cuentan con las EPS que realizan, o deben realizar esta detección de 

necesidades formativas sectoriales o específicas vinculas a la actividad concreta 
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de autónomo y por otro lado, contamos con las organizaciones intersectoriales 

del trabajo autónomo representadas por ATA, UATAE y UPTA, para la detección 

de las necesidades con un componente más transversal. 

 

Una vez detectadas estas necesidades, ser capaces superar el concepto de 

actividad y el de ocupación para organizar un itinerario personal. 

 

Nos parece especialmente relevante el concepto de itinerario formativo 

personal. Ya que con este, podemos aglutinar diversos conceptos que se han 

manejado por los expertos a lo largo del grupo de discusión. Términos como plan 

de carrera, formación inicial y permanente, formación transversal y sectorial 

están comprendidos, a nuestro juicio, en el concepto de itinerario formativo 

personal propuesto. 

 

Recordemos que un itinerario formativo se puede definir como el conjunto de 

acciones formativas que desarrollan unas capacidades específicas. Es decir, el 

receptor de la formación puede adquirir una o varias habilidades en distintos 

pasos. 

 

Entre otras cosas, permitirá: 

 

Que los profesionales a los que se dirige la formación entiendan esta como una 

actividad continua, con un objetivo a largo plazo y acompañada de un 

crecimiento profesional. 

 

Que un equipo de orientadores y desarrollo del conocimiento pueda evaluar el 

progreso y compromiso de dichos profesionales dentro de esa formación 

continuada. 

 

Cómo estructurar los itinerarios formativos 

 

Los itinerarios formativos se pueden organizar en función de los siguientes 

criterios, entre otros: 
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 Nivel de experiencia y conocimientos de partida de los destinatarios. De 

esta forma podría contemplarse las múltiples realidades de nuestros 

trabajadores autónomos. 

 Duración ajustada a sus limitaciones de dedicación temporales 

 Temática. Sectorial o trasversal 

 

Por tanto, el modelo basado en itinerarios formativos da respuesta a las 

preguntas planteadas en este grupo de discusión. Las recordamos 

 

 ¿La formación para los autónomos deber ser o no obligatoria? 

 

Será el itinerario formativo personalizado el que pueda determinar esa 

obligatoriedad o no. 

 

 ¿Cuál es la modalidad de impartición más favorable en este momento y 

para ese colectivo? 

 

Estará en función de las características del trabajador autónomo, su punto de 

partida tecnológico y sus limitaciones espacio-temporales. 

 

 ¿Dónde debe situarse la formación profesional para el empleo? ¿Ámbito 

educativo o ámbito laboral? 

 

El itinerario formativo profesional para el trabajador autónomo está claramente 

enmarcado en el ámbito laboral 

 

 ¿Qué importancia tiene la acreditación de competencias a través de la 

experiencia en vida laboral? 

 

Puede estar enormemente relacionado con el modelo de itinerarios formativos, 

ya que las habilidades en él incluidas pueden adquirirse por vía formal o por la 

experiencia profesional. 
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5.4  ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD 

 

5.4.1  Finalidad de las entrevistas en profundidad 

 

Las siguientes tareas están enmarcadas dentro del “Estudio para la detección 

de la importancia de la formación, tipología y sistema formativo más adecuado 

para el trabajador autónomo. Hacia un libro blanco”.  

El objetivo es conocer distintas opiniones cualificadas sobre las temáticas del 

estudio y de esa forma, contribuir a la co-creación de la propuesta que se 

trasladará a las autoridades competentes. 

 

 Perfil de los entrevistados 

 Los tres líderes de las organizaciones intersectoriales del trabajo  

autónomo. (ATA, UATAE, UPTA)  

 Responsable de Formación de las organizaciones de CEOE, UGT 

y CCOO 

 Representantes de las patronales de entidades formativas. 

 

 Duración deseable 

 

La duración debe oscilar entre los 30 y 60 minutos, superar ese tiempo puede 

fatigar a nuestro entrevistado y en menos de 30 minutos es difícil que 

consigamos información profunda sobre un tema. 

 

 Apartados de las entrevistas en profundidad (temas) 

 Contexto actual del trabajo autónomo. 
 Retos de futuro del trabajo autónomo. 
 Los jóvenes y su acceso al trabajo autónomo.  
 Trabajo autónomo y su formación 
 Hacia un libro blanco sobre la formación del trabajador autónomo 
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En este sentido, el entrevistado será libre de compartir sus ideas en este espacio. 

Aquí no hay respuestas correctas o incorrectas, lo que importa es justamente la 

opinión. 

 

5.4.2  Panel de expertos entrevistados 

 

 Doña María José Landaburu  Carracedo Secretaria general de 

UATAE 

 D. Sebastián Pacheco Cortés Secretario de formación en UGT 

Confederal 

 D. Juan Carlos Tejeda Hisado Director formación CEOE 

 Dª Lola Santillana Vallejo Secretaria de Empleo, Migraciones y 

Cualificación Profesional · Confederación CCOO 

 D. Juan Antonio Sánchez Corchero Presidente de la Asociación 

Estatal de Grandes Empresas de Formación (AEGEF) 

 D. Félix Martín Moreno Presidente de la  Confederación Española de 

Empresas de Formación. CECAP 

 D. Cesar García Arnal  Secretario General de UPTA 

 D. Lorenzo Amor Acedo Presidente de la Federación Nacional de 

Asociaciones de Trabajadores Autónomos (ATA), 

 

5.4.3  Guion de preguntas sobre bloques temáticos 

 

 Contexto actual del trabajo autónomo. 

 

 Cómo describiría la situación del trabajador autónomo en nuestro 

país. 

 

 ¿En su opinión cuáles son sus principales debilidades y fortalezas 

como colectivo? 
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 ¿Cómo definiría la aportación cuantitativa y cualitativa del trabajo 

autónomo a la economía y la sociedad españolas? 

 

 ¿Cree que el impacto de la pandemia y la crisis económica que ha 

precipitado, más allá de la coyuntura actual, va a dejar una huella 

duradera? ¿En qué términos? 

 

 Retos de futuro del trabajo autónomo. 

 

 ¿Cuáles son los desafíos que cree que tienen los autónomos y autónomas 

como colectivo?  

 

 En cuanto a los retos vinculados a su participación en las transformaciones 

que está viviendo o que está llamada a vivir la actividad económica en 

general, hay un primer elemento claro que está marcando el paso a través 

del cambio en los hábitos de consumo situando en el centro a los hogares 

(inmersión digital). ¿Este cambio está teniendo una traslación directa, al 

mismo ritmo, a la actividad económica de los autónomos? ¿Cómo puede 

articularse el reto de la digitalización como una oportunidad accesible para el 

conjunto del colectivo? 

 

 La digitalización suele abordarse como un problema tecnológico, de 

herramientas y soportes materiales, de ‘infraestructura’, y no tanto de barrera 

de conocimiento y uso. ¿Cuál puede ser la clave para resolver esto segundo 

entendiendo la diversidad y heterogeneidad del colectivo? 

 

 Hay retos de futuro para el trabajo autónomo que en realidad son retos del 

conjunto de la sociedad, y que van a formar parte claramente del mundo post-

Covid y a protagonizar tanto los debates sobre la reconstrucción como las 

políticas públicas, fondos europeos, cambios legislativos en los próximos 

tiempos. Hablamos de la transición ecológica, o la ‘España vaciada’. ¿Qué 
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cree que pueden aportar las trabajadoras y trabajadores autónomos en ese 

camino al futuro? 

 

 Los jóvenes y su acceso al trabajo autónomo.  

 

 El 73,62% de las y los trabajadores por cuenta propia son mayores de 40 

años. ¿Qué explica la escasa incorporación de los jóvenes al trabajo 

autónomo? 

 

 ¿Cómo cree que puede fomentarse el emprendimiento entre los jóvenes? 

 

 ¿Considera que la formación puede ser un facilitador del acceso de los 

jóvenes al trabajo autónomo? ¿Cuáles deben ser las claves en su opinión 

para que así sea? (Formación no sólo ‘sectorial’ sino sobre el propio 

emprendimiento: asesoramiento, financiación, derechos, procedimientos…; 

incidencia en elementos que pueden resultar atractivos como la economía 

social-cooperativismo, la multiactividad, etc.) 

 

 Trabajo autónomo y su formación 

 

 ¿El sistema de formación actual da respuesta a los retos de futuro que 

comentábamos y a las necesidades de los trabajadores autónomos? 

 

 ¿En qué cree que falla el acceso a la formación para autónomos, dónde 

ubicaría las barreras? (Falta de información del derecho y los recursos, 

desinterés por la oferta existente, etc. // El problema de la formación por 

demanda debido a la poca capacidad por la cotización del trabajador 

autónomo) 

 

 En su opinión, ¿qué modalidades de organización de la formación pueden 

ser más adecuadas del trabajador autónomo? 
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 ¿Cómo valoraría que una parte de la formación se plantee, más allá de 

resolver necesidades o aprendizajes específicos concretos, como un 

acompañamiento integral durante toda la vida profesional, un “plan de 

carrera” profesional? ¿Cómo podría definirse un itinerario formativo para el 

desarrollo de una actividad de la manera más competente? (Formación 

inicial, perspectiva general vs. Sectorial, etc.)  

 

 Sabemos a quién formar y en qué, pero en su opinión, ¿sabemos cómo? 

 

 Hacia un libro blanco sobre la formación del trabajador autónomo 

 

 En su opinión, ¿cuáles son las claves y qué compromisos y garantías debería 

tener un Libro Blanco sobre la Formación de los trabajadores y trabajadoras 

autónomas para, más allá de una declaración de intenciones, pueda ser una 

un plan director efectivo y una herramienta útil? 

 

 ¿Qué necesitaría incorporar España a su modelo de formación para 

autónomos para convertirse en un referente europeo?  

 

5.4.4  Opiniones por expertos 

 

Exponemos a continuación las opiniones de los expertos entrevistados 

agrupadas por las cuestiones planteadas en la entrevistas. Debemos señalar 

que las manifestaciones en cursiva de los expertos son transcripciones 

trasladadas de un lenguaje verbal a uno escrito pero que mantienen la esencia 

de la idea verbalizada por el entrevistado. 

 

Añadir también que no presentamos una transcripción íntegra de todas las 

opiniones que se han desarrollado por espacio de más de una hora en cada 
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entrevista, sino que recogemos aquellas que sintetizan las principales y 

relevantes opiniones del entrevistado. 

 

 Retos de futuro del trabajo autónomo. 

 

¿Cuáles son los desafíos que cree que tienen los autónomos y 

autónomas como colectivo?  

 

Los autónomos ya venían arrastrando problemas desde la crisis anterior (2015)  

en  donde de cada 10 nuevas afiliaciones, 9 acababan cerrando su actividad 

apenas dos años después. A esto hay que sumar el efecto del Covid-19. La 

situación es dramática en algunos sectores como en el comercio, la hostelería y 

las actividades asociadas como el taxi,.(Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 

 

Su pequeña dimensión. Ll protección pública sitúa al trabajador autónomo en 

ciudadanos de segunda. Existe un largo etcétera de ejemplos en este sentido. 

La conciliación familiar, las coberturas por baja por enfermedad, o la prevención 

de riesgos laborales, determinan  que afrontar el trabajo por cuenta propia en 

este País supone asumir una situación de debilidad con respecto al resto de 

trabajadores. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Existe una realidad sobre fiscalidad y cotización que compromete la liquidez de 

los autónomos (D. Cesar García Arnal 2020) 

 

Somos un País de microempresas. Se ha puesto el foco en una economía 

basada en servicios y en menor lugar en la industria productiva o transformadora. 

Estas últimas, son las actividades de valor añadido. Esto supone, de facto, una 

debilidad de algunas actividades económicas. (D. Cesar García Arnal 2020) 
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El 31 de enero 2021 es una fecha clave. Debe conocerse que protocolos se 

prevén para afrontar todas las incertidumbres que afectan a este colectivo. (D. 

Cesar García Arnal 2020) 

 

La capacidad de respuesta de nuestros autónomos es débil. Es una asignatura 

pendiente que los  trabajadores autónomos generen sinergias y colaboración 

para conseguir objetivos compartidos. (Cesar García Arnal 2020) 

 

España es un país conformado por microempresas que necesitan un escalado 

para ser más competitivas. Los autónomos son base para que nuestra economía 

se pueda desarrollar. Ellos son piedra angular. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 

2020) 

 

En materia de formación existe un desajuste entre lo que demandan los 

autónomos y la formación que ofertamos desde el sistema actual. Como ejemplo, 

el informe publicado del Índice de Economía y Sociedad Digital (DESI) en 2020. 

Este es un índice compuesto que resume cinco indicadores del rendimiento 

digital de Europa y que permite un seguimiento de la evolución de los Estados 

miembros de la Unión Europea en la competitividad digital. El citado informe nos 

sitúa en el  puesto 14 de 28 en el indicador de capital humano, que mide el uso 

de internet, competencias digitales básicas y avanzadas (D. Juan Carlos Tejeda 

Hisado 2020) 

 

Los ciudadanos demandan nuevos servicios y estos servicios que demandan 

dependen de los trabajadores autónomos. Se están abriendo nuevas 

expectativas para el trabajador autónomo. Entre ellas las relacionados con la 

digitalización. (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 
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Una de las principales fortalezas del trabajador autónomo es su capacidad de 

llegar donde no pueden las grandes compañías. De prestar servicios de 

proximidad,  que cada vez son más valorados por el consumidor.  (D. Sebastián 

Pacheco Cortés 2020) 

 

 Las organizaciones de autónomos no representan al colectivo. Los autónomos 

no han  tenido la oportunidad de posicionarse sobre quién les debe representar.  

(Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

Esta encima de la mesa una reforma de la cotización que este referenciada a los 

ingresos reales. (Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

La dimensión de las microestructuras de los autónomos les hace más 

vulnerables ante cualquier situación que implique cambios. (D. Félix Martín 

Moreno 2020) 

 

En cuanto a los retos vinculados a su participación en las 

transformaciones que está viviendo o que está llamada a vivir la 

actividad económica en general, hay un primer elemento claro que 

está marcando el paso a través del cambio en los hábitos de 

consumo situando en el centro a los hogares (inmersión digital). 

¿Este cambio está teniendo una traslación directa, al mismo ritmo, a 

la actividad económica de los autónomos? ¿Cómo puede articularse 

el reto de la digitalización como una oportunidad accesible para el 

conjunto del colectivo? 

 

La principal fortaleza es que somos muchos autónomos, y desde la unión 

podemos cambiar la actual situación. (Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 
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La capacidad de organizarnos en torno a organizaciones que representen a este 

colectivo es clave para la defensa de los derechos de los trabajadores 

autónomos. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Los trabajadores autónomos deben poder ejercer el derecho a votar y elegir a 

las organizaciones que deseen para ser representados por estas frente a las 

administraciones y poderes públicos. (Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 

 

La reforma de las cotizaciones es necesaria. Hay que apostar por una cotización 

progresiva que soporte y garantice los derechos. (Doña María José Landaburu 

Carracedo 2020) 

 

Solo un 11% de los autónomos han conseguido facturar más que el año anterior 

o no tener pérdidas. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

En España hay más de tres millones de autónomos. Los autónomos no paran de 

emprender y tienen capacidad de resilencia. Y hemos visto como se han ido 

adaptando a las circunstancias derivadas de la pandemia. (D. Lorenzo Amor 

Acedo 2020) 

 

El autónomo innova poco a poco dentro de sus posibilidades. (D. Lorenzo Amor 

Acedo 2020) 

 

Más allá de otras cuestiones, se ha echado en falta el apoyo a la adquisición de 

medios informáticos para familias y colectivos de autónomos (hardware) (D. 

Lorenzo Amor Acedo 2020) 
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Se ha perdido una oportunidad, en el tiempo de confinamiento, de poder formar 

a los trabajadores autónomos en temáticas relacionadas con las nuevas 

tecnologías. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Existe una barrera generacional para implementar nuevas tecnologías. Pero por 

otro lado, la pandemia nos ha mostrado que sistemas muy simples hayan sido 

utilizados por los autónomos para dar continuidad a su actividad. (Cesar García 

Arnal 2020) 

 

El teletrabajo ha venido para quedarse. Porque se ha teletrabajo bien, se ha sido 

productivo y la respuesta de los trabajadores ha sido ejemplar. (Cesar García 

Arnal 2020) 

 

Existe una brecha digital entre empresas y microempresas de autónomos. Un 

ejemplo el tener o no el certificado digital para realizar gestiones.  (Cesar García 

Arnal 2020) 

 

Tenemos más tecnología en el bolsillo de la que se tuvo para llevar al primer 

hombre a la Luna en 1969. La tecnología actualmente es asequible para 

cualquier empresa y trabajador por cuenta propia. Por tanto el reto es mejorar la 

cualificación y el conocimiento de las herramientas tecnológicas ya existentes y 

de lo que estas pueden aportar. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

Los cambios en los hábitos de consumo en algunos casos serán para bien en 

cuanto al emprendedurismo, mientras que en algunas actividades forzara su 

reconversión.  D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 
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La Ley de educación y la Ley de formación profesional deben revisarse para que 

puedan acompañar a la sociedad en los cambios que se están produciendo. (D. 

Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

Es clave una información para el autónomo que no esté basada en “portales” 

sino en que exista un asesoramiento real, próximo y accesible. (Dª Lola 

Santillana Vallejo 2020) 

 

La digitalización suele abordarse como un problema tecnológico, 

de herramientas y soportes materiales, de ‘infraestructura’, y no 

tanto de barrera de conocimiento y uso. ¿Cuál puede ser la clave 

para resolver esto segundo entendiendo la diversidad y 

heterogeneidad del colectivo? 

 

El futuro ha irrumpido por adelantado por efecto de la pandemia, y esto se 

produce cuando nuestro colectivo ya tenía un déficit con la transformación digital. 

Los autónomos están varios peldaños por detrás y por tanto el esfuerzo será 

mayor. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

La población en nuestros colectivos de autónomos tiene barreras con la 

tecnología y también cierta resistencia cultural a los cambios. (Doña María José 

Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Todas las actividades deben dar ese salto tecnológico. (Doña María José 

Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Debemos contar ya con una conectividad a todas las zonas de España. Esto  

sigue siendo un problema. Tenemos territorios con “sombra” digital. Se habla de 



                                                                                     

 

330                                     Estudio para la adecuación del Sistema de Formación para el Empleo al Trabajo Autónomo 

5G cuando hay zonas que no llegan al 3G. Y en estas zonas existen multitud de 

trabajadores con actividades por cuenta propia. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Nos tenemos que adaptar a la demanda del consumidor. En España el 40% 

compra, al menos una vez, “a golpe de click”. Los autónomos deben buscar las 

fórmulas para estar presentes en la retina del consumidor. (D. Lorenzo Amor 

Acedo 2020) 

 

Las nuevas tecnologías ya no son caras. Son accesibles y asequibles para el 

trabajador autónomo. Es más una cuestión cultural que de accesibilidad o 

conectividad. (Cesar García Arnal 2020) 

 

Se debe apostar por un asesoramiento personalizado a los autónomos. Hay que 

diferenciar entre emprendimiento por vocación o autoempleo por necesidad. En 

este último caso, el asesoramiento es imprescindible para evitar la mortandad de 

estas iniciativas. (Cesar García Arnal 2020) 

 

Este asesoramiento personalizado puede cubrir necesidades de orientación 

sobre aspectos transversales, de prevención de riesgos laborales y de 

planificación del plan de negocio. (Cesar García Arnal 2020) 

 

Es urgente una reforma en profundidad de la Ley 30/2015. Menos trabajadores 

se forman, menos autónomos se forman y existen excedentes que no se aplican 

para la finalidad finalista que ha reconocido el tribunal constitucional. (D. Juan 

Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

El reto importante es entender y trasladar que la digitalización como concepto va 

más allá de la tecnología, sino que comprende una forma diferente de 
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relacionarnos, de estar interconectados, de colaborar, de la gestión de la 

información del grupo. (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

La formación, formación y formación como herramienta para abordar todos los 

retos que tiene el trabajador autónomo (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

Hay que aprender a desaprender para volver a aprender. El aprendizaje 

permanente es necesario. (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

Existen numerosas actividades en las cuales los trabajadores autónomos 

pueden prestar sus servicios en modo remoto. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

La formación debe tener presente la heterogeneidad del colectivo, aportando 

herramientas que sean percibidas por el autónomo como de valor añadido. (D. 

Félix Martín Moreno 2020) 

 

Hay retos de futuro para el trabajo autónomo que en realidad son 

retos del conjunto de la sociedad, y que van a formar parte 

claramente del mundo post-Covid y a protagonizar tanto los 

debates sobre la reconstrucción como las políticas públicas, 

fondos europeos, cambios legislativos en los próximos tiempos. 

Hablamos de la transición ecológica, o la ‘España vaciada’. ¿Qué 

cree que pueden aportar las trabajadoras y trabajadores autónomos 

en ese camino al futuro? 

 

Sin los autónomos los retos de futuro no se podrán realizar. Es necesario hacer 

compatible la necesaria rentabilidad en la actividad desarrollada con los retos de 

adaptación demográfica, aprendizaje, etc.  (Doña María José Landaburu  

Carracedo 2020) 
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Se tiene que contar con los autónomos para afrontar los retos-País. (Doña María 

José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

La pandemia está teniendo un impacto desigual entre los colectivos autónomos. 

Actividades como organización de eventos y espectáculos, ocio comercio y 

colectivos del taxi, están muy castigados por la situación de pandemia. Nos 

enfrentamos con un futuro próximo duro para estos colectivos que tendrán que 

afrontar la cancelación de deudas adquiridas, aplazamiento de impuestos, 

etc…(D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

La realidad es que en estos momentos existen alrededor de 400.000 autónomos 

cobrando el cese de actividad. No sabemos cuántos de estos recuperaran su 

actividad en 2021. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

La protección social de los autónomos ha mejorado en los últimos 25 años. 

Cuestiones como desempleo, cese de actividad, jubilación anticipada, prestación 

por enfermedad… aunque es cierto que queda mucho camino por recorrer. (D. 

Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Existe una brecha de género de 10 puntos porcentuales entre las mujeres en el 

régimen por cuenta ajena y por cuenta propia. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

Existen cambios necesarios por realizar relacionados con la cotización. Eliminar 

las restricciones de cotización una vez superados los 48 años. También de 

fiscalidad y de eliminación de trabas administrativas que limitan el libre ejercicio 

de una actividad por cuenta propia. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

Los fondos europeos para afrontar la transformación digital y otras cuestiones 

debieran gestionarse en el marco de lo privado. Dado que es un hecho, el 

aumento en la capilaridad que aporta la participación de entidades privadas. (D. 

Lorenzo Amor Acedo 2020) 
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Los estudios y datos que maneja CEOE, indican que es probable que exista  

destrucción de tejido económico y productivo. Y también vulnerabilidad de 

muchos colectivos, llevándonos a una crisis social y económica. (D. Juan Carlos 

Tejeda Hisado 2020) 

 

No se puede pretender que los fondos de formación y los criterios de 

adjudicación de proyectos formativos de próximas convocatorias, solucionen los 

retos planteados de la España vaciada, transición ecológica. Lo relevante es 

poner el foco en la calidad, idoneidad y flexibilidad al servicio de la demanda 

formativa del colectivo. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

La situación de crisis sanitaria ha provocado que de forma cultural en nuestra 

sociedad se asuma el valor de la transformación digital. Esto va a facilitar la 

implementación de las nuevas tecnologías a todos los niveles. (D. Félix Martín 

Moreno 2020) 

 

 

 Los jóvenes y su acceso al trabajo autónomo.  

 

El 73,62% de las y los trabajadores por cuenta propia son mayores 

de 40 años. ¿Qué explica la escasa incorporación de los jóvenes al 

trabajo autónomo? 

 

Nuestro sistema educativo no fomenta el emprendimiento y por otro lado la 

financiación privada no ha contemplado una apuesta decidida por el 

emprendimiento, obligando a estos, a un endeudamiento finalista para poder 

iniciar el desarrollo de sus proyectos. (Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 
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Seguimos sin contar con una Ley de segunda oportunidad tangible. Por otro 

lado, existe de forma cultural una “electropositividad” hacia el emprendimiento. 

Ser emprendedor es “jugártela” 

 

Gran parte de las nuevas afiliaciones al régimen de trabajo por cuenta propia se 

dan entre mayores de 55 años. Este colectivo, que en muchas ocasiones viene 

de ser expulsado del trabajo por cuenta propia cuenta con una formación más 

sólida. Esto hace que su índice de mortandad sea menor. (D. Lorenzo Amor 

Acedo 2020) 

 

Sin embargo el joven cuando quiere acceder al emprendimiento y al autoempleo 

se encuentra con barreras de financiación iniciales difíciles de superar. (D. 

Lorenzo Amor Acedo 2020) 

En España existe una estigmatización cultural sobre el fracaso. (D. Lorenzo 

Amor Acedo 2020) 

 

Es una cuestión cultural. Los hijos han visto como han vivido sus padres al 

desarrollar su actividad como autónomos. (Cesar García Arnal 2020) 

 

Hay que aunar esfuerzos de todos los agentes para trasladar una imagen 

positiva de lo que representa ser emprendedor. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 

2020) 

 

Las administraciones han “invitado”, en  el pasado cercano, al emprendimiento 

sin que hubiera un apoyo presupuestario serio a lo que realmente representa 

emprender. Sin el necesario asesoramiento, y con políticas contradictorias en 

ese sentido, hemos empujado a nuestros jóvenes a iniciar sus proyectos 
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profesionales fuera de España o a desistir de los mismos. (Dª Lola Santillana 

Vallejo 2020) 

 

Nuestro sistema educativo reglado no contiene en su currículo el desarrollo de 

objetivos educativos orientados a dar a conocer la opción profesional y vital 

basada en el emprendimiento y el autoempleo. También el entorno familiar es 

conservador a la hora de orientar a los jóvenes. Tampoco ayuda el mercado 

financiero y sus reglas de juego. Estas cuestiones condicionan una actitud entre 

los jóvenes de búsqueda de la seguridad frente al reto del emprendimiento. (D. 

Félix Martín Moreno 2020) 

 

¿Cómo cree que puede fomentarse el emprendimiento entre los 

jóvenes? 

 

Apoyo real de las administraciones. Menos trabas administrativas. Ley de 

segunda oportunidad. Superar el tabú existente sobre el fracaso. (D. Lorenzo 

Amor Acedo 2020) 

 

Nos educan para no emprender. Hay que prestigiar socialmente la figura del 

emprendedor. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Dando a conocer las satisfacciones que puede aportar el apostar por el 

autoempleo como opción laboral. (Cesar García Arnal 2020) 

Se debe proporcionar espacios de emprendimiento para jóvenes que estén 

exentos de las obligaciones derivadas del posible fracaso de la iniciativa. (Cesar 

García Arnal 2020) 

Debemos fomentar y difundir el modelo de trabajo asociado. (economía social, 

cooperativismo) (Cesar García Arnal 2020) 
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Se deben realizar acciones concretas para  transponer iniciativas  y  buenas 

prácticas  con respecto al fomento y acompañamiento del emprendedurismo de 

países de nuestro entorno europeo. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

El fomento del emprendimiento tiene que partir del sistema educativo formal y 

estar presente en  todos sus niveles educativos. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

 

¿Considera que la formación puede ser un facilitador del acceso de 

los jóvenes al trabajo autónomo? ¿Cuáles deben ser las claves en 

su opinión para que así sea? (Formación no sólo ‘sectorial’ sino 

sobre el propio emprendimiento: asesoramiento, financiación, 

derechos, procedimientos…; incidencia en elementos que pueden 

resultar atractivos como la economía social-cooperativismo, la 

multiactividad, etc.) 

 

Los autónomos han optado por necesidad o por vocación, en desarrollar una 

actividad por cuenta propia. Formación, orientación y financiación deben 

acompañar al emprendedor a través de las políticas públicas. Poniendo el acento 

en aquellos colectivos que en función de su proyecto y el grado de valor añadido 

que puedan aportar a la sociedad. (Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 

 

El autónomo no es un “superhéroe” y debemos desmitificar esa idea. No solo se 

requiere que se le impulse a emprender sino que se le acompañe en su 

emprendimiento. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

La formación está actualmente obsoleta. La formación debe considerar las 

circunstancias del colectivo autónomo. Su tiempo como clave para modelar el 
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sistema. Debe abordar formación en materia transversal e inicial para generar 

“capacidad de criterio” del trabajador autónomo en todos los ámbitos de gestión 

de su actividad empresarial. (Doña María José Landaburu Carracedo 2020) 

 

Si se cuenta con profesionales de asesoramiento, que puedan ayudar a diseñar 

itinerarios formativos individualizados, la tasa de mortandad en el 

emprendimiento seria significativamente menor. (Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

La formación para el trabajador autónomo debe contemplarse desde el enfoque 

de una formación individualizada. (Doña María José Landaburu  Carracedo 

2020) 

 

Debemos primero ser capaces de hacer visibles para los autónomos las ventajas 

de formarse para a continuación, formarles. (Doña María José Landaburu  

Carracedo 2020) 

 

El acceso a la formación inicial previa al inicio de la actividad facilita un grado de 

éxito mayor. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

El sistema de formación actual arrastra las líneas del pasado. Es posible que 

exista una cierta saturación. Añadido a esto, la forma de aprender ha cambiado. 

La inmediatez que proporciona internet para solventar dudas o conseguir criterio 

sobre una temática concreta debe ser tenida en cuenta para diseñar el futuro de 

la formación formal en el empleo (Cesar García Arnal 2020) 

 

La sociedad está demandado un cambio en los modelos educativos. El modelo 

no está adaptado a las necesidades reales. La formación dual es una buena 

práctica en materia educativa-laboral. (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 
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Debe existir una formación inicial y básica que capacite para poder  emprender  

un proyecto. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

 

¿En qué cree que falla el acceso a la formación para autónomos, 

dónde ubicaría las barreras? (Falta de información del derecho y 

los recursos, desinterés por la oferta existente, etc. // El problema 

de la formación por demanda debido a la poca capacidad por la 

cotización del trabajador autónomo) 

 

Existe un gran desconocimiento del sistema que lleva más de 25 años 

funcionando. Con una mala imagen social que debemos subsanar. Por otro lado 

los autónomos tienen poco tiempo libre y se debe poder conciliar actividad con 

procesos de formación. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

Hay tres niveles de formación, el primero relacionado con su cotización. Esta 

seria especifica. Otra relacionada con la gestión y emprendimiento y que es 

similar a la que pueden tener o necesitar personal por cuenta ajena y el último 

relacionado con la formación sectorial.  De las dos últimas existe oferta en el 

actual sistema. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

Existe un esperanzador comienzo representado por la nueva cotización por 

formación profesional (1%) de los colectivos de trabajadores autónomos. Pero el 

tiempo para formarse por parte del autónomo es clave. Debemos ir a modelos 

para poder conciliar actividad y formación. Una vía es la reducción de las horas 

semanales laborales para todos los colectivos de trabajadores, trasladando  

iniciativas de países como Japón y economías del norte de Europa. (D. 

Sebastián Pacheco Cortés 2020) 
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Una crisis de imagen de la formación, derivo en una Ley 30/2015, con 

convocatorias condicionadas por la nueva normativa que fueron fallidas. En la 

actualidad existe un cierto consenso en volver a situar a la formación en el rol 

que nunca debió de perder. (Dª Lola Santillana Vallejo 2020)  

 

El tiempo de dedicación es la clave para explicar el por qué los autónomos no 

acceden a la formación como otros colectivos. La microformación y una 

formación “a la carta” es imprescindible para facilitar el acceso y romper las 

barreras existentes.  (Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

Los planes formativos tienen que adaptarse a la velocidad a la que se producen 

los cambios en nuestra sociedad. La agilidad es clave para  que el sistema se 

adecue a los cambios y  a las nuevas necesidades formativas que demanda el 

mercado. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

 

En su opinión, ¿qué modalidades de organización de la formación 

pueden ser más adecuadas del trabajador autónomo? 

 

Formación bonificada como referencia en base a sus cotizaciones. Pero a través 

de sus organizaciones representativas. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

La falta de tiempo y la adecuación de los contenidos ofrecidos es una materia 

sobre la que reflexionar. Las píldoras formativas se adaptan mejor a la 

idiosincrasia del colectivo. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 
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El actual modelo no da respuesta ni a trabajadores por cuenta ajena ni a 

trabajadores por cuenta propia. Hay que reformarlo. Existe una distancia 

importante entre lo que ofrece el sistema actualmente y lo que demanda los 

colectivos de trabajadores. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

El elearning es la modalidad por la que se debe apostar de forma decidida. (D. 

Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

Modelos de aulas virtuales, gamificación teleformación. Pero fundamentalmente 

modelos de trabajo colaborativo también aplicados a modalidades formativas. 

(D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

La pandemia ha provocado que sistemas de formación online, clases virtuales 

hayan aterrizado en nichos donde antes no estaban y con un grado de 

aceptación muy alto. La formación online se está reconvirtiendo de forma positiva 

y acelerada.( Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

La modalidad donde el trabajador pueda recibir por medios telemáticos ha venido 

para quedarse. Y el aula quedará para aquellas prácticas laborales que sean 

convenientes para conseguir los objetivos formativos. Por tanto un modelo mixto. 

(D. Félix Martín Moreno 2020) 
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¿Cómo valoraría que una parte de la formación se plantee, más allá 

de resolver necesidades o aprendizajes específicos concretos, 

como un acompañamiento integral durante toda la vida profesional, 

un “plan de carrera” profesional? ¿Cómo podría definirse un 

itinerario formativo para el desarrollo de una actividad de la manera 

más competente? (Formación inicial, perspectiva general vs. 

Sectorial, etc.)  

 

El trabajador autónomo necesita tener la capacidad de adaptarse a la evolución 

de los procesos productivos. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Es necesaria una determinada formación transversal para el colectivo. En 

módulos breves. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Hay que eliminar barreras. Hay que superar el módulo económico  por 

hora/alumno. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

Hay que evaluar los proyectos realizados. Y hacerlo de forma inmediata. (D. 

Lorenzo Amor Acedo 2020) 

El control de la formación no puede condicionar la finalidad social de la 

formación. Y esto, está ocurriendo en la actualidad. (D. Lorenzo Amor Acedo 

2020) 

 

Tiene dudas sobre la utilidad percibida por los autónomos de los certificados de 

profesionalidad (Cesar García Arnal 2020) 

 

Los cambios disruptivos que estamos viviendo en los últimos 30 años, producen 

de “facto” nuevas realidades a las que hay que adaptarse. De forma intuitiva 

seguimos nuestro propio itinerario formativo para adaptarnos. La cuestión es que 

este itinerario es intuitivo y no formal, porque desconocemos a dónde vamos y 

qué necesitaremos en un futuro. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 
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Primero hay que detectar las necesidades para luego plantear una formación a 

lo largo de la vida (ciclos). Pero sin perder de vista la evaluación del impacto 

de la formación realizada (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

Contaría con una buena aceptación por parte del colectivo de autónomos el 

ofrecerles planes de carrera a desarrollar a lo largo de la vida laboral que 

impliquen un continuo aprendizaje. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

 

Sabemos a quién formar y en qué, pero en su opinión, ¿sabemos 

cómo? 

 

Hasta hace poco los autónomos no cotizaban por formación. Es el momento para 

que entre todos podamos plantear un modelo específico. Basado en la 

orientación y el tutelaje. Y basado en los itinerarios formativos individualizados 

para el colectivo. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

La formación era una “limosna” para los autónomos. Ahora cotizan por 

formación. Pero también se debe mejorar el mensaje a los autónomos de las 

ventajas de formarse. Pero no hemos sido capaces de trasladar la importancia 

de formarse para mejorar su capacitación y la mejora de su actividad profesional. 

(D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Actualmente el catálogo de especialidades formativas, se realiza sin un 

necesario y previo estudio de la necesidad de formación de los trabajadores 

autónomos. Es obvio que debe hacerse al revés. Primero saber qué y por qué 

para luego determinar con qué y cómo. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 
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La comunicación es fundamental. Debemos hacer ver al autónomo de la 

necesidad de un aprendizaje continuo. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Tenemos que realizar cambios substanciales en las metodologías. Las 

formaciones de muchas horas no encajan. Se debe contar con contenidos 

actualizados, inmediatos. Que incluyan gamificación. Hay que utilizar las nuevas 

tecnologías para acercarnos a las nuevas formas de aprender. (D. Juan Carlos 

Tejeda Hisado 2020) 

El saber cómo formar tiene que estar derivado del análisis de necesidades 

formativas. Este análisis tiene que ofrecer información del qué y del cómo. En el 

caso de los autónomos hay que descender a la orientación como metodología 

de acompañamiento a la formación a desarrollar. (D. Sebastián Pacheco Cortés 

2020) 

 

Con metodologías de formación flexibles. La rigidez del actual sistema no 

favorece el poder cubrir las necesidades formativas de este colectivo. (D. Félix 

Martín Moreno 2020) 
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 Hacia un libro blanco sobre la formación del trabajador autónomo 

 

En su opinión, ¿cuáles son las claves y qué compromisos y 

garantías debería tener un Libro Blanco sobre la Formación de los 

trabajadores y trabajadoras autónomas para, más allá de una 

declaración de intenciones, pueda ser una un plan director efectivo 

y una herramienta útil? 

 

Hay que cambiar la Ley de formación para el empleo. Entendiendo que lo primero 

es formase, y tener la posibilidad de hacerlo, antes de emprender una actividad 

basada en el autoempleo. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Eliminar los corsés rígidos, burocracia administrativa, prácticas como sistemas 

de cualificación. Modelo flexible con un compromiso jurídico y normativo. (Doña 

María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Fomentar en este modelo la difusión, e información. (Doña María José 

Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Cualquier nuevo modelo de formación para el trabajador autónomo debe 

contemplar la variable “tiempo de dedicación”. Y por tanto permitir la necesaria 

flexibilidad que esto implica. (Doña María José Landaburu  Carracedo 2020) 

 

Las organizaciones intersectoriales del trabajo autónomo deben participar de la 

gobernanza en el sistema actual. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

El actual sistema está planteado para el trabajador por cuenta ajena. A partir de 

aquí el modelo tiene que ser diferente y específico para el trabajador autónomo. 

(D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 
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Los representantes de los autónomos deben participar de la gobernanza del 

sistema. Sea este u otro. En el análisis de sus necesidades, diseño y evaluación. 

Porque somos los que conocemos su realidad. (D. Lorenzo Amor Acedo 2020) 

 

Las administraciones y sociedad en general deben confiar en los agentes que 

representan al trabajo autónomo en España para que su criterio perfile las bases 

de un nuevo modelo específico para este colectivo. (D. Lorenzo Amor Acedo 

2020) 

 

Tienen que estar separados los modelos de la formación para trabajadores por 

cuenta ajena con los trabajadores por cuenta propia. (D. Lorenzo Amor Acedo 

2020) 

 

Más allá del libro blanco, la clave está en la voluntad política de generar los 

cambios adecuados. También es fundamental el que exista un canal de 

información sobre la oferta formativa pública. (Cesar García Arnal 2020) 

 

CEOE publicó un libro blanco sobre el modelo necesario para todos los 

colectivos. Hay que reinventar el modelo de formación profesional para el 

empleo. Donde empresas, trabajadores y agentes sean el eje y no las 

administraciones. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 2020) 

 

El proyecto de libro blanco debe abordar su propuesta sin ideas preconcebidas 

y sin apalancarnos en sistemas pasados o actuales. (D. Sebastián Pacheco 

Cortés 2020) 
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El peligro de un libro blanco es que perdamos de vista lo urgente a modificar. 

Son las acciones, traducidas en cambios normativos lo que debe guiar cualquier 

proceso de reflexión orientado al cambio. Donde sea el BOE el verdadero libro 

blanco. (Dª Lola Santillana Vallejo 2020) 

 

El libro blanco deber incluir el desarrollo de planes de carrera personalizados 

para los colectivos de trabajadores autónomos. (D. Félix Martín Moreno 2020) 

 

 

¿Qué necesitaría incorporar España a su modelo de formación para 

autónomos para convertirse en un referente europeo?  

 

La investigación. En países de nuestro entorno los trabajadores autónomos 

tienen horarios diferentes. Mientras que en Alemania los comercias cierran a las 

18 00 horas en España se cierra a las 21 00. Esto lo condiciona todo. (Cesar 

García Arnal 2020) 

 

Volver al modelo basado en los agentes sociales. (D. Juan Carlos Tejeda Hisado 

2020) 

 

Construir un sistema nuevo, pero con un foco especial en la evaluación  y 

seguimiento del sistema. (D. Sebastián Pacheco Cortés 2020) 

 

En 2015 se produjo una paralización del sistema de formación profesional para 

el empleo. Debemos de ser muy cuidadosos en la gestión de los fondos de la 

formación para evitar que vuelva a comprometerse la imagen de la misma. (Dª 

Lola Santillana Vallejo 2020) 
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Tenemos una realidad empresarial singular que condiciona la potencial 

exportación – importación de modelos formativos. (D. Félix Martín Moreno 2020) 
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Como cierre para este estudio, se presentan a continuación las diferentes 

conclusiones diferenciando los tres ejes en los que se ha basado: el marco 

normativo, la situación de las propias personas trabajadoras autónomas y la 

opinión de las personas expertas que han participado.  

 

 

 

6.1  CONCLUISONES DESDE EL PUNTO 
DE VISTA DE UN MARCO 
NORMATIVO COMPLEJO 

 

 
MARCO NORMATIVO EUROPEO 

 

Para solventar las dos barreras principales, la falta de tiempo y la falta de 

recursos, un sistema holístico de formación a lo largo de la vida debería ser 

considerado, sobre todo, teniendo en cuenta los retos futuros del mercado 

laboral. 

 

Entre otras medidas para fortalecer la formación continua en general, y entre los 

autónomos en particular, deberían tenerse en cuenta las siguientes 

RECOMENDACIONES: 

 

 Ampliar los derechos a la formación continua de adultos a todos los 

trabajadores, independientemente de su situación profesional, incluyendo 

a los trabajadores por cuenta propia y los autónomos con o sin 

empleados.  

 

 La ampliación de la cobertura debe ir acompañada de un gasto 

significativo para la formación de los trabajadores al mismo tiempo que un 

incremento de la calidad de las propuestas formativas.  
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 La carga financiera de la ampliación de los sistemas de aprendizaje de 

adultos debe encontrar un equilibrio en la cofinanciación entre gobierno, 

empleadores e individuos en consonancia con la capacidad económica y 

los beneficios obtenidos.  

 

 Fortalecer la orientación profesional para adultos, ampliando la oferta de 

los servicios públicos de empleo y otros agentes nacionales y regionales 

relacionados con el empleo, para favorecer el acceso a estos servicios y 

establecer un perfilado preciso de las necesidades formativas de cada 

trabajador.  

 

 Fortalecer el reconocimiento de las competencias adquiridas a través de 

la experiencia, impulsando y facilitando la certificación de competencias 

formal y no formal. 

 

 Desarrollar formatos de formación más modulares y flexibles que se 

ajusten a los horarios de trabajo y a las responsabilidades familiares, 

dando a los adultos más opciones en el cuándo y dónde formarse a través, 

por ejemplo, de las cuentas individuales de formación. 

 

 Fortalecer los mecanismos de gobernanza y la participación de los 

agentes sociales en todos los niveles de la formación continua para el 

aprendizaje de adultos permitiendo: i) anticipar y prospectar las 

necesidades formativas del mercado laboral de manera anticipada, ii) 

desarrollando Estrategias Nacionales de Capacitación y iii) favoreciendo 

la ampliación de convenios colectivos para aquellos trabajadores por 

cuenta propia más vulnerables.  

 

 Todo lo anteriormente expuesto incluye el desarrollo de una sólida cultura 

de seguimiento y evaluación de la eficacia de las políticas públicas y de 

los programas de formación. 
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MARCO NORMATIVO ESPAÑOL: ESTATAL Y AUTONÓMICO 

 

1. DICOTOMÍA ESTADO/CCAA. 

 

Tal y como hemos visto a lo largo del análisis de cómo ha sido la participación 

del colectivo de autónomos tanto a nivel Estatal, como de las Comunidades 

Autónomas, parece que las administraciones competentes han tomado 

conciencia de la importancia que tiene incluir a este colectivo en los planes y 

políticas de empleo, dicha sensibilidad se ha demostrado por los agentes 

sociales en los diversos ámbitos de actuación. 

 

Cada vez más este colectivo está presente en cada una de las medidas que se 

proponen para el fomento y el estímulo de la economía y empleo de nuestro país, 

así como en la participación a nivel estatal como queda demostrado con su 

participación en la elaboración de un escenario estratégico plurianual, que será 

el referente de la programación de toda la formación que se imparta en el 

sistema. 

 

Ahora bien, se hace patente que debería existir una coordinación entre las 

distintas administraciones con el fin de mejorar la eficacia de los recursos que se 

destinan a la financiación de los trabajadores autónomos. El tratamiento que se 

ha dado a los mismos por las CCAA ha sido muy diferente de unas a otras. 

 

La Subdirección General del Trabajo Autónomo y de la Economía Social, junto 

con las principales organizaciones representativas de este colectivo, deberían 

ser el motor que propusieran y definieran cuales son las líneas de actuación en 

lo que a formación se refiere. 

 

 

2. RECURSOS FINANCIEROS 

 

Si nos referimos a los recursos financieros con los que se dota el colectivo para 

su acceso al sistema de formación profesional para el empleo, estos siempre 
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han estado presentes en lo que al ámbito Estatal se refiere, siendo discrecionales 

en el ámbito de Comunidades Autónomas. 

Sería conveniente definir una línea financiera propia y estable para los 

autónomos. 

 

 

3. PARTICIPACIÓN EN LA FORMACIÓN 

 

En cuanto a la participación del colectivo en el sistema de formación esta no llega 

al 1% con respecto al número de afiliados al Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos, porcentaje que se hace muy escaso y que debería ser analizado 

para hacer las propuestas oportunas que reviertan ese dato. 

 

 

4. NECESIDAD DE DISEÑAR Y DEFINIR UN MODELO DE FORMACIÓN 

ESPECÍFICO 

 

 Cambiar el hecho de que los autónomos no puedan participar en el 

sistema de bonificaciones. 

 

 Aumentar el porcentaje que destinan de sus cotizaciones a la 

formación (más del 1%). 

 

 Adaptar la formación a las características propias de los 

autónomos. 

 

 Incluir el concepto de calidad y eficacia de la formación para el 

colectivo. 

 

 Diseñar actuaciones que acompañen al autónomo a la hora de 

seleccionar la formación más adecuada a sus necesidades. 
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FINANCIACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS EN LAS 

CONVOCATORIAS DE OFERTA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

(2010 – 2020) 

 

Tal y como hemos visto en los datos analizados a lo largo del estudio sobre cómo 

ha sido la participación del colectivo de autónomos, tanto a nivel Estatal como 

de Comunidades Autónomas, queda patente que las administraciones 

competentes han tomado conciencia de la importancia que tiene incluir a este 

colectivo en los planes y políticas de empleo. Se constata así que, cada vez en 

mayor medida, este colectivo está presente en cada una de las medidas que se 

proponen para fomentar y la activación de la economía y el empleo de nuestro 

país. 

 

Ahora bien, se hace patente la necesidad de una coordinación entre las distintas 

administraciones, con el fin de mejorar la eficacia de los recursos que se destinan 

a la financiación de los trabajadores autónomos. 

 

La subdirección general del trabajo autónomo y de la economía social, junto con 

las principales organizaciones representativas de este colectivo, pueden llegar a 

ser el motor de desarrollo de las líneas de actuación que se definan, en lo que a 

formación se refiere. 

 

A este respecto, en cuanto a líneas de actuación estratégicas, sería conveniente 

definir una línea financiera propia y estable para los autónomos, analizando de 

forma precisa las cuantías que se recaudan y la suficiencia o no de estos 

recursos para atender a la formación que este colectivo necesita. 

 

Sería interesante plantear cómo revertir o modificar la situación actual, en la que, 

cuando un autónomo tiene asalariados, estos últimos en función de lo cotizado, 

pueden acceder a los créditos en el ámbito del sistema de bonificaciones a las 

empresas para la formación de sus trabajadores, pero no así los autónomos sin 

asalariados, que no tienen cabida en este sistema.  
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Habría que estudiar la factibilidad de acumulaciones de crédito que permitieran 

realizar la formación necesaria. No obstante, y para atender de forma más ágil a 

las necesidades de este colectivo, a través de la participación de estos como se 

ha venido haciendo históricamente, parecería conveniente que se pudiera seguir 

manteniendo su participación en los planes de oferta, tanto para competencias 

transversales como en la formación sectorial. 

 

Otra cuestión que debería valorarse es el incremento de la cotización a formación 

al colectivo de autónomos. 

 

En cuanto a la participación del colectivo en el sistema de formación, esta no 

llega al 1% con respecto al número de afiliados al régimen especial de 

autónomos; este porcentaje, que se hace muy escaso, debería ser analizado 

para hacer las propuestas oportunas que reviertan ese dato. 

 

Es cierto que ser trabajador autónomo tiene sus ventajas, pero también tienen 

que enfrentarse a muchas dificultades que deben solventarse de forma ágil. Si 

bien existen problemas que pueden ser comunes a las microempresas, el 

autónomo además tiene que hacer frente a obstáculos de distinta índole: 

En cuanto a la financiación, por ejemplo, la exigencia de avales para continuar 

con su actividad que puede alcanzar a su patrimonio personal.  

 

Para conseguir los resultados adecuados, por otro lado, sus horarios son muy 

prolongados, lo que dificulta la conciliación de la vida laboral y familiar, afectando 

en mayor medida a las mujeres. Así, la cuestión de género es una variable que 

debe tenerse en cuenta a la hora de valorar las posibles medidas. Este horario, 

de cara a realización de formación, plantea dificultades, ya que la misma tiene 

que realizarse fuera del horario laboral, en festivos y muchas veces es 

incompatible con las ofertas existentes. Aunque la teleformación ayuda en gran 

medida a estos aspectos, hay que tener en cuenta las capacidades propias del 

trabajador autónomo y la escasa formación en digitalización, concepto este que 

no solo afecta a los autónomos sino a la población en general de nuestro país. 

Es importante destacar que el perfil formativo de los autónomos en España es 

bajo. Si a eso se une que la mayoría no accede a cursos de formación y que no 
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mejora su preparación durante su vida como autónomo, nos encontramos con 

un grave problema.  

 

En líneas generales, la formación de autónomos debería disponer de unos 

contenidos específicos que den respuesta a las dificultades que le son propias, 

pero no debería dejarse de lado la formación específica. 

 

Parece conveniente que para la revisión del modelo se tengan en cuenta 

cuestiones importante y que, en algunas CCAA, se vienen realizando, tales 

como: 

 

 Programas para ayudar a los autónomos con mayores dificultades. 

 

 Ayudas y programas de estímulo a los trabajadores que se constituyan 

por cuenta propia, así como acompañamiento y orientación. 

 

 Creación de una cultura de la formación adaptada a los autónomos, a sus 

necesidades, sus horarios y las modalidades más adecuadas según la 

formación de que se trate. 

 

 Fomentar el asociacionismo y las aplicaciones de buenas prácticas del 

modelo de negocio. 
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6.2  LA NECESIDAD DE ENTENDER LA 
NECESIDAD DE LA FORMACIÓN EN 
EL COLECTIVO DE LOS 
AUTÓNOMOS 

 

El colectivo de las personas trabajadoras autónomas en España, según los datos 

oficiales y los recogidos en las diferentes técnicas para la realización de este 

estudio, es un grupo heterogéneo, por el momento masculinizado, pero en el que 

cada vez son más las mujeres que se lanzan a emprender. Aunque lo conforman 

personas de todas las edades, el grueso de sus miembros ha superado los 45 

años de edad, y los negocios que regentan están consolidados con trayectorias 

de más de 10 años. 

 

En general han sabido o podido capear la crisis, aún latente, por la pandemia por 

COVID-19.  Según datos de afiliación al RETA, los trabajadores por cuenta 

propia sólo han bajado un 0,2% entre el primer y el tercer trimestre de este 2020. 

Aunque a simple vista resulte un porcentaje bajo, no se debe obviar que se trata 

de un muy corto periodo de tiempo, por lo que conviene no bajar la guardia. Más 

aún cuando la pandemia persiste y con ella las medidas restrictivas. Así, entre 

los consultados para el estudio, se revela la reducción de sus plantillas, como 

otro de los síntomas que esta crisis está dejando, aunque son muchos los que 

han conseguido salvar a la mayoría de sus trabajadores. 

 

Respecto al tamaño de los negocios y empresas, más de la mitad de los 

autónomos tiene trabajadores contratados, con plantillas en su mayoría de hasta 

5 trabajadores. 

 

Emprender no es una tarea fácil, pues se han de asumir muchos riesgos y no se 

tienen garantías de ingresos de fijos. Pero la gran mayoría apostó por el 

autoempleo por su propio interés, como forma de desarrollo de un proyecto 

profesional que pudiesen dirigir en todo momento. Además, los integrantes del 

colectivo están bien preparados si se atiende a su nivel académico. El grueso de 

los autónomos tienen estudios secundarios de FP o bachillerato, y son casi un 
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tercio los que tiene estudios universitarios. Las autónomas tienen un mayor nivel 

formativo, y los más jóvenes, también destacan con una mayor proporción de 

universitarios respecto de los autónomos más mayores.  

 

El conjunto del colectivo no se ha formado en el último año, y vuelven a ser las 

mujeres y los más jóvenes los que más se han formado y más interés tienen en 

formarse de cara al futuro en alguno de los grupos de competencias que se han 

identificado para el estudio, entre las que destacan con diferencia el interés por 

las competencias digitales.  

 

En el mapa de servicios digitales del conjunto del colectivo, destacan de forma 

negativa la falta de páginas web y de venta online. Todavía son muchos los 

autónomos que no cuentan con estas herramientas, a pesar de estar presentes 

desde hace ya bastantes años. Tampoco se saca todo rendimiento a las redes 

sociales, que permiten de una forma sencilla y barata, mostrar productos y 

servicios a consumidores y clientes de forma cercana. 

 

Si bien, todo el colectivo cuenta con los dispositivos y servicios necesarios para 

poder desarrollar competencias digitales, siendo el teléfono inteligente una 

herramienta con la que cuentan casi la totalidad de los autónomos. Si bien, en 

su conjunto, las competencias digitales del colectivo son de nivel bajo, sobre todo 

en los que se refiere a la protección de dispositivos y datos, especialmente entre 

las mujeres. 

 

Sin duda es en las competencias sociales en las que mejor desenvueltas se ven 

las personas trabajadoras autónomas. Todas las habilidades propuestas para 

las competencias de este tipo examinadas, superan la adhesión de más del 50% 

de los entrevistados. Y así se repite también, en las comparativas por sexo, edad 

y sector. 

 

No ocurre lo mismo con las competencias profesionales, centradas en la 

innovación y la planificación a través del establecimiento de metas y objetivos. 

Aunque en todo el análisis los autónomos consideran importante la innovación, 

son pocos los que realizan acciones concretas en este sentido. Igual ocurre con 
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la planificación estratégica, que siguen muy pocos autónomos, aunque los más 

jóvenes parecen querer romper esta con esta situación. 

 

El conocimiento que el colectivo dice tener del inglés es bastante aceptable, e 

incluso, en algunos grupos etarios, también del francés. Pero otros idiomas son 

residuales, y entre los más jóvenes, que dominan mejor la lengua de 

Shakespeare,  no se adentran a conocer otros idiomas. Probablemente sientan 

que ya tienen cubierto este ámbito, obviando que la suma de conocimientos 

siempre va a suponer una ventaja competitiva.  

 

Sectores dónde los idiomas pueden ser más necesarios, como transporte, la 

hostelería y el comercio, si bien tienen margen de mejora en este campo, tienen 

una base que les puede permitir un desenvolvimiento suficiente en su día a día. 

 

Por último, en las competencias administrativas y financieras no hay una tónica 

general entre las habilidades planteadas. Si bien las cuestiones de planificación 

parecen costar al colectivo, y se podría decir que su nivel en la gestión de 

recursos es medio, pero en gestión del tiempo es bastante bajo. 

 

Se indicaba en el análisis que parte de estas gestiones son fácilmente 

externalizables. Incluso se ha aportado el dato ofrecido por el del Consejo 

General de los Gestores Administrativos de España, que afirma que el 73% de 

las personas trabajadoras autónomas tienen contratados servicios de gestorías 

y asesorías para los trámites administrativos y tributarios. Se delegan cuestiones 

como las nóminas de los trabajadores, los pagos trimestrales del IVA, etc. Pero 

se debe de tener muy presente, que el responsables de todas estas cuestiones, 

aunque puedan relegarse va a ser el propio autónomo, por lo que es 

especialmente recomendable conocer estas cuestiones para poder confirmar y 

aprobar las gestiones que se externalizan.  

 

Redundando en la idea de la heterogeneidad del colectivo, se podrían hacer 

multitud de subdivisiones para su análisis. Sin embargo, se han considerado las 

tres que se han presentado, partiendo se las siguientes hipótesis. 
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 Como ya se ha indicado, el colectivo de las personas trabajadoras 

autónomas está masculinizado. Las mujeres en el RETA están muy por 

debajo en proporción al peso que tienen las trabajadoras en el conjunto 

de la población activa. Por este motivo cobra especial relevancia conocer 

los comportamientos de ambos sexos, no sólo de cara a reforzar las 

competencias de las mujeres que ya son autónomas, si no para llegar a 

aquellas en las que se pueda despertar el espíritu emprendedor, para 

dotarlas de las competencias que sean necesarias. 

 

 

 La cuestión de la edad, como se explicaba en análisis, se debe a las 

diferencias formativas de las distintas generaciones, que se han visto 

reflejadas en la encuesta. Ningún autónomo menor de 25 años indicó no 

haber finalizado ningún nivel de estudios, no ocurriendo así en el resto 

de segmentos. 

 

Las diferencias entre las distintas franjas de edad han quedado patentes 

a través de la información recogida y analizada para el estudio, por lo que 

de establecerse programas formativos a raíz de estos datos, sería 

conveniente segmentarlos por grupos de edad. 

 

 

 En lo referente a los sectores, como se indicaba en el análisis, se parte 

de la base de que es el mayor hecho diferencial y que da heterogeneidad 

al colectivo. Los autónomos están presentes en todos los trabajos, 

actividades o sectores. Además, aunque todas las competencias 

trabajadas son transversales, y por la tanto inherentes a todos los 

trabajadores autónomos, no en todos los sectores se precisa el mismo 

nivel competencial, ni grados de formación académica similares.  

 

 

Comenzando por el análisis comparado por sexos, las mujeres participantes en 

el estudio tienen una mayor formación que los hombres, se interesan más por 
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los temas formativos y  son más competentes en idiomas. Sin embargo, su nivel 

competencial, es inferior al de sus colegas varones en el resto de competencias. 

 

Dada la formación que dicen tener, no sería de extrañar que se tratara de una 

cuestión de prudencia, modestia o en el peor de los casos falta de confianza. 

Además el colectivo femenino es algo más joven que el conjunto, con las mejoras 

en la formación académica que este hecho pueda llevar asociado. En todo caso, 

la confianza es algo que se puede trabajar, quizá una competencia con la que 

deba contar segmento femenino. En general sería recomendable que se 

reforzara la idea del autoempleo entre las mujeres en toda sociedad. 

 

 

En el análisis específico de edad, se ha dado unos curiosos fenómenos de 

extremos. En la mayoría de las habilidades por las que se ha preguntado en el 

estudio, los menores de 25 años y los mayores de 65 años marcaban la 

diferencia respecto al resto de compañeros. 

 

Entre los más jóvenes también se observa una mayor confianza en la formación. 

La mayor parte de los de este grupo etario, no solo se ha formado en el último 

año, sino que además tienen mayor interés que el resto en adquirir nuevas 

competencias de todos los tipos. 

 

El principal problema lo representan los que tienen entre 56 y 65 años, que 

presentan los más bajo niveles competenciales y son los menos interesados por 

la formación. Esto puede ser debido a múltiples factores, pero sobre todo se tiene 

en cuesta dos: En primer lugar la experiencia, ya que llevan muchos años 

sacando adelante sus negocios y por tanto se ven capacitados para ello, no 

teniendo nada en qué mejorar. En segundo lugar, muchos en esta franja afrontan 

el fin de sus carreras profesionales, y les sirve con mantenerse en la situación 

en que se encuentran sin más esfuerzo, ni riesgos. Todo ello se ve además 

acentuado en la situación de pandemia que se vive en el presente. 
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En la comparativa de los sectores, se recordará la constante repetición de cuatro 

como los que capacidades presentaban en prácticamente los 4 tipos de 

competencias. Estos son: industria, construcción, el sector primario y los 

transportes. Si bien, también conviene cuestionarse qué nivel competencial 

necesitan estas actividades en algunas áreas, sería conveniente reforzar todos 

los tipos de competencias en todos sus autónomos. 

 

El sector del comercio, al que los estudios del colectivo siempre prestan especial 

importancia, por ser la actividad más representativa, aunque se podría decir que 

cuenta con un nivel medio en los cuatro tipos de competencias, presenta un gran 

margen de mejora. Sobre todo en las competencias digitales, pues a través de 

ellas se abre la posibilidad de nuevos canales de venta, que hace tan sólo unos 

años eran un plus en la oferta, pero que a día de hoy, el no acercarse a ellos 

pude llegar suponer perder el último tren para los negocios de este sector. 

 

En resumen, a la luz de los datos presentados y siendo conocedores de estudios 

coetáneos sobre las necesidades formativas de este colectivo, se hace más que 

necesaria una cuestión esencial: poner en valor la capacitación en 

competencias transversales. Se ha visto que todos los sectores y grupos 

analizados presentan ampliaos márgenes para mejorar sus competencias, ya 

que sólo estarían bien capacitados en las competencias sociales. 

 

La formación ha de ser una herramienta poderosa con la mejorar el rendimiento 

de las personas trabajadoras autónoma, y por ende de sus empresas. La 

digitalización no es una opción, sino una necesidad, y a la vez una herramienta 

que permite formarse de una forma más fácil y cómoda para los trabajadores 

autónomos, que indican los sistemas de formación a distancia como los mejores 

para afrontar el aprendizaje de nuevas capacidades. 

 

Además, la mayoría de los autónomos son conscientes, aunque quizá no 

profundicen en la cuestión, de la existencia de una vasta oferta formativa, con 

multitud de cursos gratuitos. Sólo hay que orientarles a la formación que 

necesitan, u ofrecerles el curso concreto que están buscando para que 

comiencen a formarse. 
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6.2.1  Recomendaciones en base a los datos aportados por los 
miembros del colectivo 

 

La principal recomendación es poner en valor la capacitación en competencias 

transversales. La inmensa mayoría de los autónomos son a la vez empresa u 

trabajador en una sola persona, que se ve obligada a cumplir con las dos tareas. 

Esto limita mucho el tiempo libre de los autónomos, por lo que es imprescindible 

que tengan claro que el esfuerzo invertido en mejorar sus competencias les va 

ser devuelto notablemente. 

 

En general, y de forma transversal, se ha detectado que los autónomos son poco 

planificadores. En el estudio, varias competencias hacían referencia a gestionar 

diferentes parcelas, pero se ha de consciente de que una buena planificación 

incluye todos los aspectos del negocio. Hay que hacer conscientes a lao 

autónomos de llevar una planificación rigurosa, que no tiene que ser sinónimo el 

inflexible. Es más, con esa planificación, se han prever no sólo posibles 

imprevistos y contratiempos, sino también plantear posibles soluciones que 

mermen los daños que se puedan producir. 

 

A continuación, se ofrecen las conclusiones extraídas de la consulta a personas 

trabajadoras autónomas, según los diferentes prismas que se han ofrecido en 

análisis:  

 

 

COMPETENCIAS Y SERVICIOS DIGITALES 

 

 La presencia digital no es una opción, es una necesidad. Si bien no en 

todos los casos es necesaria una página web, como mínimo se necesita 

presencia a través de las redes sociales, como forma de que los clientes, 

usuarios, consumidores o proveedores, puedan verificar la existencia del 

negocio. 

 

 Del mismo modo, hay que orientar la capacitación en competencias 

digitales a la venta online, sobre todo en el sector comercio. 
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 Hay que recordar que, no sólo por obligación legal, sino por la sensibilidad 

de la información que se puede recabar la protección de datos es una 

competencia inevitable que se ha de ejecutar con el máximo rigor. Esta 

ha de ser una de las principales competencias digitales a reforzar, y en 

particular entre las mujeres. 

 

 

COMPETENCIAS SOCIALES 

 

 Aunque sea el tipo de competencias en las que se ven más habilidosos, 

no hay que dejar de tener en cuenta que es muy fácil decir sentirse 

identificado con estas habilidades. Reforzar capacidades como el cuidado 

de las redes de contactos, que es lo que menos trabaja los autónomos, 

nunca va a estar de más. 

 

 

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 

 Se ha de posicionar la innovación como una meta continua en cualquier 

negocio. Si se tienen en cuenta los parámetros que Eurostat establece 

como innovación en las empresas, muchos de los propietarios de 

negocios se sorprenderían por haber llevado a cabo innovaciones si ser 

consciente de ello. 

 

Así, las innovaciones pueden ayudar ahorrar recursos, tiempo, costes, no 

teniendo que ser vistas sólo como la puesta en el mercado de nuevos 

servicios o productos. Se ha de apostar por la innovación con el fin de 

hacer los negocios más competitivos. 

 

 Para ello se hace necesaria la planificación. Los autónomos han de ver 

las ventajas de planificar, de no improvisar en el día a día, y esto empieza 

por macar unos objetivos. 
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COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 

 Tras las competencias digitales son las segundas que necesitan un mayor 

fortalecimiento. La mayoría de los autónomos tienen estas tareas 

externalizadas, pero esto no les ha de eximir de tener un mayor 

conocimiento, y por tanto mejor control de estas cuestiones. 

 

 El conocimiento del público objetivo de los negocios de las personas 

trabajadoras autónomas es mucho fácil gracias a las nuevas tecnologías. 

Por ello es fundamental que los empresarios conozcan no sólo a sus 

clientes si no que sean capaces de analizar el mercado de la demanda, 

para llegar a públicos que podrían ser susceptibles, o adaptarse de forma 

anticipada a aquello que se va a demandar. 

 

Estas cuestiones, formarían parte también de una adecuada planifcación. 

 

 

MUJERES AUTÓNOMAS 

 

 Sería muy recomendable ofrecer formación en emprendimiento específica 

para mujeres, ya que están bien formadas, pero aún no se atreven a dar 

el paso. 

 

 En un nivel más amplio, como sociedad, hay que seguir trabajando por la 

igualdad efectiva, pues estudios previos realizados por las organizaciones 

de autónomos, han demostrado que sigue habiendo profesiones 

feminizadas en las que los ingresos son menores y que las mujeres siguen 

tirando mayoritariamente de las cargas domésticas y familiares, lo que 

supone en la mujer autónoma una triple carga: trabajadora, empresaria y 

encargada del hogar.  
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SEGMENTOS DE EDAD 

 

 No se ha de desperdiciar el empuje de los jóvenes. Han terminado sus 

estudios recientemente y han tenido la valentía de emprender, por lo que 

se les debe facilitar la capacitación para que su emprendimiento sea un 

éxito. 

 

 Aunque el grupo etario más preocupante sea el de los que tienen entre 56 

y 65 años, no se han de olvidar el resto de autónomos. La buena marcha 

del negocio puede hacer bajar la guardia, y hay que estar al pie del cañón 

para que el barco no se hunda si cambia el soplo de los vientos.  

 

Del mismo modo, dado que un contratiempo puede desbaratar los planes 

años de jubilarse, no hay que dejar de trabajar en los últimos años y sería 

recomendable que los que están en la última de su vida piensen en que 

sus negocios sobrevivan a sus carreras profesionales, y los mantengan 

vigorosos hasta el último momento, pudiendo pasar el testigo cuando 

decidan jubilarse. 

 

 

SECTORES Y ACTIVIDADES 

 

 Dado que, como se ha advertido, son el principal hecho diferencial del 

colectivo, sería recomendable, de hacerse un planificación de formación 

para las personas trabajadoras autónomas, el realizarlo por sectores. Así 

lo señalan varios estudios sobre las necesidades formativas del colectivo, 

y se explica en base a las similitudes de niveles competenciales 

necesarios, incluso de otras cuestiones como horarios y objetivo 

similares, que son más difíciles de fijar se toma al total del colectivo. 

 

 Hay cuatro sectores en los que se hace necesaria una incidencia mayor 

por el bajo nivel demostrado en el estudio. Estos serían: industria, 

construcción, sector primario y transportes. 
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 Para el sector del comercio, se hace especialmente necesario reforzar 

competencias digitales como método para adaptarse a las nuevas 

realidades comerciales. 

 

 

 

 

6.3  PRINICIPALES IDEAS APORTADAS 
POR EXPERTOS EN FORMACIÓN, 
TRABAJO AUTÓNOMO Y 
EMPRENDIMIENTO 

 

Los grupos de discusión y entrevistas en profundidad desarrollados en este 

estudio han contado con la participación de 42 expertos que representan 

múltiples ámbitos relacionados con la formación del trabajador autónomo. 

Estos expertos en un espacio de más de 9 horas de reflexión grupal y otras tantas 

de reflexión individual han expresado sus opiniones sobre la conveniencia de un 

modelo de formación específico para este colectivo. 

 

Recordemos que existe coincidencia de los expertos consultados en que no se 

trata de modificar el modelo actual sino de crear uno nuevo. Que integre todos 

los recursos público-privados y las iniciativas que en materia de fomento del 

emprendimiento se llevan a cabo en la actualidad de manera inconexa por parte 

de administraciones y agentes.  

 

Si organizamos las opiniones de los expertos por cuatro categorías nos 

encontraríamos con el siguiente mapa de ideas. 
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Existe consenso entre los expertos en que debe establecerse un modelo 

específico para el trabajador autónomo. El modelo para este colectivo no puede 

estar incluido dentro del modelo actual para trabajadores por cuenta ajena y debe 

estar inspirado por el mapa de ideas que hemos presentado. 
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ANEXOS 
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A.1  FICHA METODOLÓGICA 

 

A.1.1   Entrevistas y encuestas al colectivo de personas trabajadoras 
autónomas 

 

Para obtener un conocimiento más profundo de la realidad que atraviesa el 

colectivo de los trabajadores autónomos, así como de sus necesidades 

formativas y de cómo afrontan, a través de la formación, los procesos de 

modernización y digitalización de sus negocios se ha realizado una encuesta 

masiva a más de 3000 trabajadores por cuenta propia, cuyos resultados se 

exponen a continuación. 

 

La encuesta arroja información sobre el perfil de los entrevistados recopilando 

datos del autónomo y de su negocio, en el que se incluyen variables sobre su 

nivel de formación e intereses formativos. El cuestionario cuenta también con un 

amplio apartado que investiga el nivel de proximidad de los autónomos con 

diversos servicios digitales y como están equipados sus negocios, así como su 

destreza en competencias digitales. Además de otras competencias 

fundamentales para las personas trabajadoras por cuenta propia como son las 

competencias sociales, administrativo-financieras y profesionales. 

 

En este caso, se ha elegido el medio de la encuesta para investigar al colectivo, 

por ser el más fiable para palpar la situación de un amplio colectivo que aglutina 

a más de 3 millones de individuos. 

 

Las encuestas permiten recabar información homogénea de una amplia muestra 

de la población a estudiar, facilitando así el análisis de los datos obtenidos. Es 

por este motivo que se ha optado por esta técnica como método para contar con 

la opinión de los propios trabajadores autónomos. 

Durante el trabajo de campo de esta investigación, desarrollado entre el 

15/11/202 y el 15/12/2020, se han recogido un total de 3028 encuestas validas 

que aseguran una representatividad acorde al tamaño del colectivo. De esta 
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manera, sobre el universo del estudio 3.269.089 de trabajadores por cuenta 

propia, se dará un error muestral del 1,78% a un nivel de confianza del 95%. 

 

TABLA A.1 Ficha técnica 

Universo del estudio 3.269.089* 

Muestra 3.028 

Error muestral 1,78% 

Nivel de confianza 95% 

*Trabajadores Autónomos a 1 de enero de 2020. Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 

 

 

Para la recolección de los datos se utilizó tanto la encuestación on-line a través 

de la plataforma Survey Monkey, como la encuestación telefónica. De este modo, 

se ha obtenido información directa de los propios trabajadores autónomos, que 

permite hacer una radiografía con la conocer aquellos aspectos necesarios para 

la consecución de los objetivos del estudio, como pude ser su nivel formativo, 

sus carencias, su acceso a medios digitales y estratificarlo por subgrupos de 

ocupación u otras variables relevantes. 

 

El cuestionario ha sido diseñado para recopilar toda la información relevante 

sobre los autónomos, sus negocios, su nivel formativo y su proceso de 

digitalización en 8 bloques, un total de 26 preguntas: 

 

 DATOS DEL AUTÓNOMO Y SU NEGOCIO 

 FORMACIÓN E INTERESES FORMATIVOS 

 TENECIA DE SERVICIOS DIGITALES 

 COMPETENCIAS DIGITALES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 COMPETENCIAS SOCIALES 

 COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

 EQUIPAMIENTO DE LOS NEGOCIOS DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

 

Para el análisis de los datos obtenidos, en función de su complejidad, se 

utilizaron las herramientas Excel y SPSS. El análisis resultante es 
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eminentemente descriptivo, orientado a dar respuesta a los objetivos planteados 

para el estudio, que ha seguido los procesos detallados a continuación: 

 

 

 Clasificación    de    las    repuestas    proporcionadas   por    el    

registro, intentando llevar a cabo un proceso analítico que permita 

codificar unas categorías que puedan ser comparadas entre sí, a 

fin de clarificar aquellos aspectos que en los cuestionarios se 

muestran poco estables, dudosos o contradictorios. 

 

 Codificación de los ítems y su tabulación mediante la grabación de 

los datos contenidos en cada uno de los cuestionarios validados. 

 

 Análisis estadísticos descriptivos de prácticamente todas las 

preguntas del cuestionario obteniendo, para cada una de ellas, 

estadísticos de tendencia central, de dispersión, el rango de 

valores entre los que se sitúan las respuestas de los sujetos, así 

como los valores mínimo y máximo que dichas respuestas adoptan. 

Además, para cada una de las preguntas se obtiene una 

distribución de frecuencias con sus respectivos porcentajes, así 

como los porcentajes válidos y acumulados de cada una de las 

opciones de respuestas. 

 

 Estudio estadístico descriptivo de las variables empleadas para 

caracterizar las muestras de los colectivos participantes en la 

investigación, así como para comparar posibles diferencias. 

Gracias a ello, se podrá segmentar la muestra para analizar los 

resultados de subgrupos específicos que hayan dado respuestas 

significativas en alguna cuestión. 

 

 Análisis estadísticos descriptivos y distribución de frecuencias de 

determinadas preguntas y variables, no ya sobre la muestra total, 

sino sobre diferentes grupos o submuestras formados en función 

de diversas condiciones o características relevantes para el 
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estudio. De esta manera se puede observar, de modo descriptivo, 

las diferencias en determinadas variables que existen entre 

diversos grupos, así como ver las relaciones entre diversas 

variables o analizar la situación de determinados grupos o tipos de 

sujetos en diferentes ítems. En el caso especifico de este estudio 

se realizará un análisis cruzando las variables del cuestionario por 

Sexo, Edad y Sector, lo que arrojará datos fundamentales para 

entender cada uno de los perfiles de las personas trabajadoras por 

cuenta propia. 

 

 Selección de análisis descriptivos más importantes para el objeto 

de estudio y elaboración de gráficos que representan estos datos 

de manera gráfica y visual, permitiendo su análisis. De esta 

selección partirán las conclusiones más relevantes del estudio. 

 

 

A.1.2  Consultas personas expertas 

 

ÁMBITOS DE PROCEDENCIA DE LOS EXPERTOS 

 

Los expertos participantes invitados a grupos de discusión y entrevistan 

proceden de los siguientes ámbitos: 

 

 Ámbito académico y expertos en materia de formación ocupacional 

 Ámbito político 

 Ámbito jurídico. 

 Ámbito institucional tanto estatal como autonómico. 

 Ámbito sectorial de entidades formativas. 

 Ámbito empresarial 

 Ámbito sindical. 

 Ámbito tecnológico 

 Ámbito de fundaciones  
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 Otros ámbitos 

 

GRUPOS DE DISCUSIÓN 

 

Se han planteado tres grupos de discusión y cada uno abordará una temática 

concreta, contaremos con la participación de expertos, de los ámbitos 

relacionados en el punto anterior, en la materia objeto de discusión. Las fechas 

para su realización serán los días 14, 15 y 16 de diciembre y los temas a discutir 

son los siguientes: 

 

Grupo 1. Hacia un nuevo modelo de formación para nuestros 

autónomos.  

Grupo 2. Digitalización y emprendimiento en el trabajo autónomo.  

Grupo 3. La perspectiva sectorial de la FPE para autónomos 

 

Desarrollamos a continuación las temáticas y retos a discutir en cada grupo: 

 

 

Grupo de discusión 1: “Hacia un nuevo modelo de formación para 

autónomos” 

 

Día: 14/12/2020 

Lugar: On line (sala híbrida) zoom 

Horario y duración: 9:00-12:15 

Modera Valeriano Gómez 

 

Objetivo de la temática:  

 

Toda previsión sobre la evolución del trabajo autónomo está marcada por una 

alta incertidumbre. Y según las previsiones de las autoridades, el impacto de la 

crisis de la COVID-19 vendrá determinado esencialmente por la duración y el 

resultado estructural de las medidas de respuesta sanitaria en todo el mundo 

hasta que se logre un remedio eficaz o una vacuna. También por la intensidad 

del crecimiento real que se alcance a partir de 2021. 
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Todo apunta a que se impondrá un modelo hibrido en el que lo digital y lo 

presencial convivirán cada vez más. Para ello, todo trabajador autónomo tendrá 

que tener en cuenta los siguientes principios: 

 

Primero: Digitalización para ir más allá de lo físico 

Segundo: Vencer la inercia del consumidor /cliente a la prudencia y el ahorro 

Tercero: La importancia de reinventarse 

 

La formación necesaria deberá orientarse a desarrollar acciones formativas que 

ayuden a los trabajadores autónomos a culminar estos procesos de cambio. 

 

Por tanto, debemos plantearnos si el actual sistema facilita el acceso a la 

formación de los trabajadores autónomos. Si la agilidad y proximidad del sistema 

actual lo permite. Qué barreras de acceso a la formación tienen nuestros 

autónomos en el sistema actual.  

 

Y por ello, si es necesario replantear el modelo, y cuáles deberían ser sus 

principios inspiradores.  

 

Para ello, los libros blancos tienen como objetivo servir de guía estratégica en 

relación al modo de abordar un determinado problema, a partir de una 

aproximación holística a su diagnóstico, frecuentemente incluyen la participación  

 

de todos los agentes relacionados, dado su carácter estratégico en la guía de las 

acciones futuras. 

 

Por último, debemos de reflexionar sobre los siguientes aspectos: 

 

Cómo superar la actual visión reglada en la formación para autónomos. 

Fijar objetivos útiles y con un grado de concreción adecuado. 

Dar participación a los interlocutores sociales y a las organizaciones más 

representativas de Trabajadores Autónomos 

Apostar por una concepción de la formación para autónomos integrada. 
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Dotarle de un sistema de financiación propio y sin duplicidades. 

Impulsar la formación de autónomos desde una perspectiva económica 

estratégica y de rentabilidad. 

Establecer alternativas al régimen subvencional. 

 

Retos a debatir: 

 

1.- ¿El sistema de formación actual da respuesta a los retos de futuro de los 

trabajadores autónomos? 

 

¿Es mejorable el acceso al sistema de formación actual de los trabajadores 

autónomos? Barreras, frenos actuales. 

¿Es necesaria la elaboración de un libro blanco que organice la política de 

formación y priorice los formativos para este colectivo?  

 

 

Welcome pack o documentación introductoria para el evento a remitir a los 

expertos. 

 

Estudio de evolución y tendencias del trabajo autónomo 2019 elaborado por UATAE.  

Resumen de resultados de afiliación autónomos tercer trimestre 2020 elaborado por 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL DIRECCIÓN 

GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DE LA 

RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS  

Autónomos en la formación de oferta 2019 elaborado por FUNDAE.  

 

 

Perfiles expertos: 

 

D. Valeriano Gómez Sánchez Presidente de Fundatae. Exministro de Trabajo 

y Seguridad Social. 

Doña Paula Greciet Paredes Consultora en Sistemas de Cualificaciones, 

Educación Técnica y Formación Profesional (ETFP)  
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D. Alfonso Luengo Álvarez-Santullano Administrador Civil del Estado (Ex 

Director Gerente FUNDAE) 

D. Juan Antonio Sánchez Corchero. " Presidente Asociación Estatal de 

Grandes Empresas de Formación (AEGEF) 

D. Jaime López Cossío Consultor y Experto en Formación Profesional 

D. Antonio de Luis Acevedo Director gerente FUNDAE 

D. Alberto Montero Soler Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad de 

Málaga 

Doña Susana Muñoz Miguel Fundadora en YNFINIT | Liderazgo | Cultura| 

Resiliencia 

Manuel Sanjuan Urdiales Director Asistencia Técnica CEOE – CEPYME en 

FUNDAE 

D. Miguel Ángel Abejón. Coordinador UATAE. 

Doña Pilar Vázquez Experta en FP Dual, formación continua, ocupacional y 

nuevos perfiles profesionales. Asesora Técnica de empresas "Alianza para la FP 

DUAL" en Fundación Bertelsmann 

 

 

 

Grupo de discusión 2. “Digitalización y emprendimiento en el trabajo 

autónomo”  

 

Día: 16/12/2020 

Lugar: on line (sala hibrida) zoom 

Horario y duración: 15:00-18:15 

Modera: Miguel Angel Abejón 

 

Objetivo de la temática: 

 

Los hogares se han convertido en los grandes protagonistas como espacios no 

solo de teletrabajo, sino también como nuevas unidades de consumo. 

 

El comercio de barrio, y por tanto los trabajadores autónomos que los sostienen, 

salen ganadores por su cercanía al consumidor. Así se recoge un cambio de 
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preferencias por parte de los consumidores, que durante el confinamiento 

pasaron a comprar en comercios más pequeños y de proximidad, tendencia que 

parece que se mantiene. 

 

La personalización del producto y el conocimiento que tiene un pequeño 

comercio de su consumidor es muy importante. El comercio de barrio lo aporta, 

simplemente hay que llevar todo este conocimiento a una herramienta digital. 

 

Además de la eficiencia en costes, otra de las ventajas de la digitalización para 

los autónomos pasa por la información que puede obtener del consumidor: 

ubicación, sexo, edad, intereses, hábitos de compra, etc. Y de esta forma estar 

en disposición de ofrecer respuestas más adaptadas a los nuevos hábitos de 

consumo. 

 

En resumen, digitalización, digitalización y más digitalización. Frente al modelo 

de economía globalizada que conocíamos se presenta la oportunidad de un 

nuevo modelo de “desglobalización” digitalizada”. Caracterizada por un regreso 

a lo cercano, a lo rural, a lo ecológico, a lo saludable, a lo confiable, a lo útil, pero 

utilizando las oportunidades que nos aporta la sociedad 5G. 

 

Por otro lado, es una evidencia estadística que los jóvenes no optan por el 

modelo de trabajador autónomo. Las causas, son de todo tipo, 

fundamentalmente derivadas de la falta de visión de sus mayores. Es decir, de 

nosotros. 

 

Más del 70,0% (73,62 %) de las personas trabajadoras por cuenta propia supera 

los 40 años de edad. 

 

En cuanto al emprendimiento que de forma generacional debe recaer en 

nuestros jóvenes, la realidad nos muestra una tendencia estadística al 

envejecimiento de los afiliados en el tramo de mayores de 55 años. y confirma 

un riesgo de envejecimiento de la población de trabajadores autónomos en 

general. A esto hay que añadir que no existen tendencias hacia un relevo 
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generacional. Lo que augura una, más que probable, disminución de la afiliación 

en el futuro. 

 

Es especialmente llamativa la escasa presencia de trabajadores autónomos 

jóvenes (menores de 25 años), ya que estos solo representan el 2% del total. El 

análisis de informes publicados por la Dirección General del Trabajo Autónomo, 

de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 

denominados “trabajadores autónomos, personas físicas en alta en la seguridad 

social”, para los años (2017, 2018, 2019, 2020), evidencia que la tendencia es 

negativa. 

 

Esta situación dibuja un escenario de infrarrepresentación de los jóvenes en este 

régimen y de posibilidades ciertas de extinción en su afiliación. 

 

Debemos de plantearnos el por qué nuestros jóvenes no quieren emprender y 

apostar por un modelo económico basado en el trabajo autónomo. 

 

 

Retos a debatir: 

 

1.- Los cambios de los hábitos de consumo y la oportunidad en la actividad de 

los autónomos que permite la digitalización 

 

2.- Cómo formar en digitalización al trabajador autónomo.  

 

¿La digitalización está al alcance de los autónomos? 

El ABC de la formación tecnológica de los trabajadores autónomos 

 

3.- Envejecimiento del colectivo de trabajadores autónomos vs emprendimiento  

 

 

 

¿Un nuevo modelo para la formación para jóvenes emprendedores autónomos 

puede invertir esa tendencia? 
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Cuáles deben ser los principios que lo inspiren. 

 

 

Welcome pack o documentación introductoria para el evento a remitir a los 

expertos. 

 

Estudio de evolución y tendencias del trabajo autónomo 2019 elaborado por 

UATAE. 

Resumen de resultados de afiliación autónomos tercer trimestre 2020 elaborado 

por SECRETARÍA DE ESTADO DE EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS  

Autónomos en la formación de oferta 2019 elaborado por FUNDAE. 

 

 

Propuesta de Perfiles expertos: 

 

Don Miguel Ángel Abejón Resa Coordinador UATAE 

Doña Pilar García Torres Responsable de formación para el empleo en la 

Federación de Industrias de CCOO  

Don Javier Miranda Gil Director de Formación de la Asociación Digitales. 

Patronal sector empresas digitales. 

Don Christian de la Torre González-Lara Director Regional Iberaval. 

Doctor en economía financiera. 

Don Unai Obieta Jiménez Chief Digital Officer & Digital Transformation Leader 

de Ferrovial Servicios 

Don Agustín Pozo Zamora . Global Digital Leader (Nokia)  

Rubén Ayala Gea Director general de RAG Castellón. Confederación de 

empresarios de la Comunidad Valenciana. 

Doña Carmen Prieto Platero Fundae-Responsable del proyecto 

“Digitalízate” 

Miguel Zancajo Fenoll CEO & Managing Partner at GT Pioneers. 
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Grupo discusión 3 “La perspectiva sectorial de la FPE para 

autónomos”  

 

Día: 15/12/2020 

Lugar: on line (Sala híbrida) 

Horario y duración: 9:00-12:15 

Modera: Ángel Gallego 

 

 

Objetivo de la temática: 

 

Analizar desde una perspectiva multisectorial la situación formativa de los 

trabajadores autónomos. 

 

Los datos de afiliación por sor sectores de actividad y con respecto a las 

variaciones de afiliación de trabajadores autónomos en el periodo junio 2019 a 

junio 2020, arrojan variaciones al alza en educación, transporte y 

almacenamiento y construcción. Por el lado negativo, destacan el comercio al 

por mayor y menor, la hostelería y las actividades artísticas, recreativas y de 

entretenimiento. Otras como la agricultura han mantenido su nivel de afiliación. 

Estos datos parecen tener una clara correlación con el impacto del Covid-19 en 

la actividad económica general. 

La formación del trabajador autónomo debe ser integral donde los contenidos 

transversales se complementen con los sectoriales. 

 

Los planes de referencia intersectoriales debieran incluir Especialidades 

Formativas (EEFF) de carácter sectorial, a la vez que los planes sectoriales 

debieran de contemplar, en función del peso de afiliación de autónomos en esas 

actividades económicas, la inclusión de formación específica orientada al 

trabajador autónomo. En definitiva, que el trabajador autónomo cuente con la 

oferta adecuada y suficiente que cubra sus necesidades formativas, que como 

hemos indicado son tanto transversales como específicas de su actividad.  
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Retos a debatir: 

 

1.- ¿Se puede conciliar lo transversal y lo sectorial derivado de lo multisectorial 

de este colectivo? 

 Cómo establecer colaboraciones entre las organizaciones intersectoriales 

representativas de autónomos. (ATA, UATAE, UPTA) y las EPS sectoriales. 

 

2.- ¿Se puede superar el concepto de actividad y dirigirnos hacia un concepto de 

ocupación? 

 ¿Es conveniente abordar la necesidad de un plan de carrera para estos 

colectivos?  

 

 

Welcome pack o documentación introductoria para el evento a remitir a los 

expertos. 



Estudio de evolución y tendencias del trabajo autónomo 2019 elaborado por 

UATAE.  

Resumen de resultados de afiliación autónomos tercer trimestre 2020 elaborado 

por SECRETARÍA DE ESTADO DE EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TRABAJO AUTÓNOMO, DE LA ECONOMÍA 

SOCIAL Y DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS  

Autónomos en la formación de oferta 2019 elaborado por FUNDAE.  

 

 

Propuesta de Perfiles expertos: 

 

Don Ángel Gallego Román Miembro de la junta directiva de UATAE 

Don José Manuel González Herrero Director de Formación de Fenadismer. 

Doña Belén López Martínez Directora de formación y desarrollo Federación 

servicios CCOO 

Doña Susana Dussaillant Sabaté   Secretaria de formación FICA-UGT 

D. César De la Fuente Ruiz Asistencia Técnica CEOE – CEPYME 

Don Ricardo Jiménez Torrijos Director Desarrollo de Negocio GDOCE 
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Doña Mari Carmen García.  Responsable General de Organización 

Técnica de COAG 

Don Javier Alonso Responsable Formación y Proyectos de COAG 

Don César Llácer Rodríguez Director de Link Formación / Secretario 

General CECAP Valencia 

Don Agustín Pozo Zamora  Global Digital Tranformation Lead, Nokia 

Doña África Martínez Sánchez Responsable del departamento de formación de 

Coexphal-Fepex.  

Doña Pilar García Torres Responsable de formación de la federación de industria 

(CCOO) 

 

 

ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD 

 

D. Cesar Garcia. Secretario General UPTA.  

Fecha entrevista: 14/12/20 

Hora: 16:00. Duración 60’ 

Lugar: zoom 

 

D. Sebastián Pacheco Cortes. Secretario de Formación UGT 

Confederal  

Fecha entrevista: 15/12/20 

Hora: 10:00. Duración 60’ 

Lugar: zoom 

 

D. Juan Carlos Tejeda Hisado. Director de Formación de CEOE 

Fecha entrevista: 15/12/20 

Hora: 12:15. Duración 60’ 

Lugar: zoom 

 

D. Lorenzo Amor. Presidente de ATA 

Fecha entrevista: 15/12/20 

Hora: 13:30. Duración 60’ 

Lugar: zoom 
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Dª Lola Santillana. Secretaría de Formación de CSCCOO 

Fecha entrevista: 17/12/20 

Hora: 13:00. Duración 60’ 

Lugar: sala hibrida. Calle Serrano Anguita (impact hub), 13, Madrid, 

28004 , Madrid 

 

Dª María José Landaburu Carracedo. Secretaria General de 

UATAE 

Fecha entrevista: 21/12/20 

Hora: 16:00. Duración 60’ 

Lugar: sala hibrida. Calle Serrano Anguita (impact hub), 13, Madrid, 

28004 , Madrid 

 

D. Felix Martín. Presidente de CECAP 

Fecha entrevista: 22/12/20 

Hora: 12:00. Duración 60’ 

Lugar: zoom 

 

D. Juan Antonino Sánchez Corchero. Asociación Estatal de 

Grandes Empresas de Formación (AEGEF) 

Fecha entrevista: 22/12/20 

Lugar: por escrito 

 

 

METODOLOGÍA ENTREVISTAS EN PROFUNDIDAD 

 

Se barajan diferentes opciones: 

1ª Entrevistado y entrevistador presentes en sala. La grabación de la misma se 

hará desde sala. 

2ª Entrevistado o entrevistador presentes en sala. La grabación de las misma se 

hará desde sala.  
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3ª Las entrevistas se realizan en modo online mediante cuenta bluejeans o zoom 

de UATAE. La grabación la tiene que realizar el entrevistador y enviar el archivo 

para su posterior edición. 

4ª Las entrevistas son offline. Envió de cuestionario y recepción cumplimentada 

del mismo. No existe grabación. 

 

Una vez contactados los entrevistados se les enviará con anterioridad también a 

quien vaya a hacerla presencial o telemáticamente -no sólo a quien la conteste 

por escrito-, para dar opción a que entre en materia son temas muy específicos 

y puede ser mejor para el resultado final  

 

 

Cómo está elaborado este guion. 

 

Se establecen bloques y en cada bloque se desarrollan varias preguntas: 

 

1) Tema central de la investigación 

 

2) Objetivos o apartados de esa investigación (temas) 

 

3) Preguntas concretas sobre esos temas 

 

Las preguntas deben tratar de parecerse a una conversación normal entre dos 

personas, que conforme se va hablando sobre un tema se profundiza cada vez 

más, donde el investigador se interesa por conocer todos los aspectos, los 

porqués, el cómo hacer mejor las cosas, etc. En eso consiste una entrevista en 

profundidad, en tener un guion con unos temas (que siempre hacen referencia 

al objetivo general y a los objetivos específicos) que se dividen en preguntas 

formuladas tal y como saldrían en una conversación normal y, a poder ser, en el 

mismo orden en que saldrían de forma natural. 
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Duración deseable 

 

La duración, atendiendo a los plazos, debe ser de entre 45 minutos 

 

 

Tema central de la investigación 

 

Estudio para la detección de la importancia de la formación, tipología y sistema 

formativo más adecuado para el trabajador autónomo. Se pretende llegar a 

diseñar la normativa que regule la formación de las personas trabajadoras 

autónomas. 

Esta acción estará muy ligada a las últimas tendencias de generación de libros 

blancos sobre elementos de la formación de interés, por lo que este estudio 

podría instrumentalizarse en el LIBRO BLANCO DEL AUTONOMO y así ser un 

referente jurídico, normativo y de buenas prácticas de esta formación en este 

ámbito. 

 

 

Objetivos o apartados de las entrevistas en profundidad (temas) 

 

Contar con opiniones cualificadas sobre los siguientes temas. 

 

 Contexto actual del trabajo autónomo. 

 Retos de futuro del trabajo autónomo. 

 Los jóvenes y su acceso al trabajo autónomo.  

 Trabajo autónomo y su formación 

 Hacia un libro blanco sobre la formación del trabajador autónomo 
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Guion de entrevista general 

 

Buenos días/tardes.  

 

Mi nombre es………… y estamos realizando dentro del marco del Estudio para la detección de 

la importancia de la formación, tipología y sistema formativo más adecuado para el trabajador 

autónomo/as que estamos desarrollando las tres organizaciones intersectoriales representativas 

de los trabajadores/as autónomos/as ATA, UATAE y UPTA en colaboración con la Fundación 

Estatal para la Formación en el Empleo (FUNDAE). 

 

Nos acompaña Nombre y apellidos. Cargo. 

 

La idea es poder conocer distintas opiniones cualificadas sobre las temáticas objeto de estudio 

y de esa forma fomentar la co-creacción del modelo que dará lugar a la nueva formación de 

autónomos 

 

En este sentido, siéntase libre de compartir sus ideas en este espacio. Aquí no hay respuestas 

correctas o incorrectas, lo que importa es justamente su opinión sincera. 

 

Cabe aclarar que la información es sólo para nuestro trabajo, sus respuestas serán unidas a 

otras opiniones de manera anónima y en ningún momento se identificará qué dijo cada 

participante. 

 

Para agilizar la toma de la información, resulta de mucha utilidad grabar la conversación. Tomar 

notas a mano demora mucho tiempo y se pueden perder cuestiones importantes. ¿Existe algún 

inconveniente en que grabemos la conversación? El uso de la grabación es sólo a los fines de 

análisis. 

 

¡Desde ya muchas gracias por su tiempo!  
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Guion de preguntas sobre bloques temáticos: 

 

Contexto actual del trabajo autónomo. 

 

Cómo describiría la situación del trabajador autónomo en nuestro país. 

¿En su opinión cuáles son sus principales debilidades y fortalezas como colectivo? 

¿Cómo definiría la aportación cuantitativa y cualitativa del trabajo autónomo a la economía y la 

sociedad españolas? 

¿Cree que el impacto de la pandemia y la crisis económica que ha precipitado, más allá de la 

coyuntura actual, va a dejar una huella duradera? ¿En qué términos? 

 

 

Retos de futuro del trabajo autónomo. 

 

¿Cuáles son los desafíos que cree que tienen los autónomos y autónomas como colectivo? 

(NOTA PARA EL ENTREVISTADOR: Introducir u orientar hacia problemáticas como la falta 

estructural de protección social, acceso a la financiación, brecha de género en la participación 

en el autoempleo, segunda oportunidad, morosidad, conciliación…) 

En cuanto a los retos vinculados a su participación en las transformaciones que está viviendo o 

que está llamada a vivir la actividad económica en general, hay un primer elemento claro que 

está marcando el paso a través del cambio en los hábitos de consumo situando en el centro a 

los hogares (inmersión digital). ¿Este cambio está teniendo una traslación directa, al mismo ritmo, 

a la actividad económica de los autónomos? ¿Cómo puede articularse el reto de la digitalización 

como una oportunidad accesible para el conjunto del colectivo? 

La digitalización suele abordarse como un problema tecnológico, de herramientas y soportes 

materiales, de ‘infraestructura’, y no tanto de barrera de conocimiento y uso. ¿Cuál puede ser la 

clave para resolver esto segundo entendiendo la diversidad y heterogeneidad del colectivo? 

Hay retos de futuro para el trabajo autónomo que en realidad son retos del conjunto de la 

sociedad, y que van a formar parte claramente del mundo post-Covid y a protagonizar tanto los 

debates sobre la reconstrucción como las políticas públicas, fondos europeos, cambios 

legislativos en los próximos tiempos. Hablamos de la transición ecológica, o la ‘España vaciada’. 

¿Qué cree que pueden aportar las trabajadoras y trabajadores autónomos en ese camino al 

futuro? 
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Los jóvenes y su acceso al trabajo autónomo.  

 

El 73,62% de las y los trabajadores por cuenta propia son mayores de 40 años. ¿Qué explica la 

escasa incorporación de los jóvenes al trabajo autónomo? 

¿Cómo cree que puede fomentarse el emprendimiento entre los jóvenes? 

¿Considera que la formación puede ser un facilitador del acceso de los jóvenes al trabajo 

autónomo? ¿Cuáles deben ser las claves en su opinión para que así sea? (Formación no sólo 

‘sectorial’ sino sobre el propio emprendimiento: asesoramiento, financiación, derechos, 

procedimientos…; incidencia en elementos que pueden resultar atractivos como la economía 

social-cooperativismo, la multiactividad, etc.) 

 

 

Trabajo autónomo y su formación 

 

¿El sistema de formación actual da respuesta a los retos de futuro que comentábamos y a las 

necesidades de los trabajadores autónomos? 

¿En qué cree que falla el acceso a la formación para autónomos, dónde ubicaría las barreras? 

(Falta de información del derecho y los recursos, desinterés por la oferta existente, etc. // El 

problema de la formación por demanda debido a la poca capacidad por la cotización del 

trabajador autónomo) 

En su opinión, ¿qué modalidades de organización de la formación pueden ser más adecuadas 

del trabajador autónomo? 

¿Cómo valoraría que una parte de la formación se plantee, más allá de resolver necesidades o 

aprendizajes específicos concretos, como un acompañamiento integral durante toda la vida 

profesional, un “plan de carrera” profesional? ¿Cómo podría definirse un itinerario formativo para 

el desarrollo de una actividad de la manera más competente? (Formación inicial, perspectiva 

general vs. Sectorial, etc.)  

Sabemos a quién formar y en qué, pero en su opinión, ¿sabemos cómo? 

 

Hacia un libro blanco sobre la formación del trabajador autónomo 

 

En su opinión, ¿cuáles son las claves y qué compromisos y garantías debería tener un Libro 

Blanco sobre la Formación de los trabajadores y trabajadoras autónomas para, más allá de una 

declaración de intenciones, pueda ser una un plan director efectivo y una herramienta útil? 

¿Qué necesitaría incorporar España a su modelo de formación para autónomos para convertirse 

en un referente europeo?  
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